
Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

    
Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usultucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7535 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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DONACIÓN DE LAS ACCIONES A 
DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

En la cludad de Quito, el día 11 de junio de 2015, suscriben ul presente instrumento privado, e 
donación de las acciones emilidas por la compañía MAJAL S.A, por una parto, el señor FEDERICO EDMUI 
MALO TORRES quien comparece por sus propias y personales derechos, de estado civi casado con la señora. 

JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a les documentos que 
se adunian, a quien en lo poslenor se le denominará como el “Donante”; y, por ora part, el señor JORGE LUIS 
PEÑA ZÚÑIGA, quien comparece por sus propios y personales derechos, a quien en lo postenor se le denominará. 
simplemente como el "Donatario” 

Al Donante y a el Donatario, se le denominasa conjunta e indisintamente como las “Pares” Las Partes convienen 
¡en suscrbir el presente documento de conformidad con os térmnos contenidos a continuación 

ANTECEDENTES 

4, — El Donante declara que es legiímo y exclusivo propietano de siete mil quinientas teinta y tres (7.533) 
acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. fen adetante referidas como las Acciones”). cuyo valor patrimonial 
proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendia ao siquiento: 

  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción. Total 

753 Acciones MAJAL S.A USD 1,741859 USD 13.121,42 
Z           
  

12. El Donónte declara que las Acciones fueron aquiidas legilimamente, y que no están alectadas por 
gravamen, prohibición de enajenar o imutación de domo de ninguna naturaleza. 

A 
__A3._ Daño el velor total de las Accones obeto de esa donación, el Donante na obtenido del Doctor Jerge 

Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Qui, la respectiva acta nolanal contenta de la insinuación para. 
donar, la cual se agrega como documento habitante este instramento privado. 

1.4. El Donante tiene intención de donar las Acciones. de contormidd con los términos señalados a. 
continuación 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma Ilbre y voluntaria dona gratuila e irrevocablemente a. 
favor del Donatan, a cantidad de siee ml quimentas tremta y tres (7.533) acciones onvidas por la compañía 
MAJAL SA,, y que son de su oxclusiva propiedad. 

3. ACEPTACIÓNDELADONACIÓN 
El Donatario, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en vrtud de este documento, en toda sus partes, por favorecer 
asus miereses, 

4. VALORDELADONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las Acciones asciende a la suma de TRECE MIL CIENTO VEINTIUNO con CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS (USD $13,121.42)



        

5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o dilerencia derivada dela apiación, interpretación, ejecución, Iquidación o 
leminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las pares, stas renuncian a SU domicio y 
luero común y acuerdan Someler la tesolución de tles controversias o diletencias a atitrje, sustanciado ante un 
Anbunal arbiral del cetro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El airaje será confencia 
y el laudo arbiral se dictará en equidad. £l tribunal arbiral estara conformado por un solo ártltro elegido de común 
acuerdo por las partes, y si esto no fuera posible, será elegido por sorteo realzado por el cent y sujeto a as 
disposiciones y procedimiento provistos cn la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del conto 

6. MISCELÁNEOS. 
51, Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utizados en mayisculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e incluirán a las minisculas, sin afectar su miernretación las palabras uliizas en 
plural incluirán su singular y viceversa. 

    

52. Coninuidad: sí cualquier parte de este documento lucra consuderada por cualquier cone, juez, rbunal 0 
autondad competente como violatoña a la ley aplicable, o no válda-o mejecutable bajo ella, esta estra se 
considerará enmendada para que la parte deciarada en violación de tal ley. o inváñida o inejecutable bajo ela. 
carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones. 

8.3: Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para henefício exclusivo de los Donatarios, por lo 
ue nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización a un 
teroero para reclamar cualquier derecho en base-a este instrumento. 

84. Ley apiable: Este documento estara regu e interpretado de contormidad con las leyes de la República dl 
Ecuador vigentes ala fecha de su suscsipción. 

T. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afieman y raffican en todo el contenido de este instumento privado, dejándose constancia que para 
fines de interpretación el presente Conirato ha sido preparado conjuntamente por las parts. yen razon de lo cual lo 
man en unidad de acto y en dos ejemplares en la cludad de Quito, en a fecha señalada anteriormente, 

     

EL DONANTE bb EL DONATARIÓ 
pr a LA) : < AÑ, 

L L h ALE 
erico Edmundo Malo Torres RSE LUS PERÁZUNGA 

Lé oñdbae “O Ia. 75D
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PAZ HOROWITZ N 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO NÍÉ 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el lepítimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de siete mil quinientas 
tréínta y tres (7.533) acciones a favor del señor JORGE LUIS PEÑA ZÚÑIGA, razón 

or la cual presento esta petición ante Usted. 

4) De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecienjós noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declafación juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 

idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará cn Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación 

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor JORGE LUIS 
PEÑA ZUNIGA, la cantidad de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) acciones de la 
compañía MAJAL S.A. 

   



PAZ HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este 1cto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

  

       
FG 

jálcázar Rosero 
Mp. 7780 CA. E. 

(2% 

— La Z lo Malo Torres Da 

“O7ES7080S/ 
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ESCRITURA NUMERO: P04123..,   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolilano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día martes veinte y uno (21) de julio 

de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte 

el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con



disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el 

“DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados — conjuntamente como los "TESTIGOS". Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

y fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

ruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario 

de doscientas veintiséis mil (228,000) acciones emitidas por la 

compañía MAJAL S.A., quien requiere hacer una donación de la 

propiedad de SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES (7.533) de 

esas acciones a favor del señor JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA.- Declara 

que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes 

para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor 

FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos



   

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
es del caso; y, leída que les fue a los comparecientes por mi, el 

lofario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto qugdndo 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto La, V 
) 

/ NY 
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Acritura número setecientos cuarenta y d0s (No. 742).- 

la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano, Capital 

la República del Ecuador. hoy dia miércoles 

    

  

     
    

          

     
    

  

veintiuno de Abril dal dos mil cuatro; ante mí doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón. 

comparecens El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios derechos: y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK  YCAZA, por sus propios derechos. Los 

  

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarzo, 

a quienes de conocer doy te, en virtud de habérseme 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas códulas de ciudadania, cuyas Yotocopias



debidamente 

  habilitantes: 

Sy eto y resu 

  

cprtificadas por mí. ze agregan como 

píen instruidos por mi el Notario en el 

iltados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libri y voluntariamente 00 acuerdo a la 

minuta cue mel entregan. cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTAR 1Pr Sírvase en su registro de escrituras 

públicas, insprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas A las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES|.- Comparecen a otorgar la presente 

escritura pública, ingeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, omiciliado en Quito, de estado civil 

viudo y Jannftte Julieta Pulek Ycaza, ecuatoriana, 

domiciliada eh Quito. de estado civil divorciada, 

quienes de co 

ciento cuaren: 

convienen en 

conformidad 

ANTECEDENTES. 

matrimonio E 

Régimen de 

CAPITULACIONE: 

expresa vo: 

capitulacione: 

1fformidad con io dispuesto en el artículo 

Ha y nueve y sicuientes del Código Civil, 

torgar capitulaciones matrimoniales, de 

on las siguientes reglas. SEGUNDA: 

Q Los comparecientes van a contraer 

il, en ulteriores nupcias, bajo el 

[erstulaciones matrimoniales.  TERDERA: 

Ig MATRIMONIALES. Uno. Es libre y 

luntad establecer el Régimen de 

matrimoniales que se aplicará al 

patrimonio 4el los comparecientes, en el metrímonio 

que va a celebrarse; acordándose que todos los bienes 

muebles e ifmuebles, titulos valores, acciones y 

participacion 5, certificados de depósito, toda clase 
  

de inversionel, restizadas en el Ecuador 0 en extersor,    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

        

   

    
   

  

    
   

   
   
   

   
   

       

de  cualouier naturaleza, presentes 0 futuro 

adquiridos o que se adquieran, a título gratuito o 
Ñ 

título oneroso o cualquier otro: titulo, integren tan /! 
solo el patrimonio personal del adquirente, sin que 

vor ningún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebraran los otorgantes entre sí. 

CUARTA: APORTE DE BIENES. No se aporta ninguna clase 

bienes al haber de la sociedad conyuosl, ni 

arán a formar parte de la misma, los bienes que 

mandato del artículo ciento cincuenta y síete del 

ípo Civil, deben componer ol haber de la sociedad 

yuoal. QUINTA: PASIVO. Cualquier pasivo o deuda, 

Presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manora responderá el otro, 

ní la sociedad conyugal A Tormarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICIÓN DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán líbre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUERLEG.— Las reglas pactadas en las presentes



capitulacioned matrimoniales, recaen también sobre 

bienes inmuedles en general que los comparecientes 

engan 2 la 

adquirir en fi 

la techa del 

compareciente 

entre otros, 

derechos y ac 

península de 

la parroquia 

COMPARIA ECUA 

techa de este instrumento o puedan 

turo a cualquier título, indicendo que a 

torgamiento de la presente escritura, el 

Ingeniero Federíco Malo Torres tienes 

una oTícina en la ciudad de Duito y 

kíones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbaya, y acciones en las sociedades 

ORTANA DEL CAUCHO S.A. ““ERCO"*,  MAJAL 

S:A., — MAREJAL S.A...  ANDUJAR S.A.  TECNICENTRO 

EGUIGUREN S.A; y, la compareciente Jamette Bolek, 

entre otros bienes tíene la propiedad de una casa en 

  

1 sítio den 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES 

artículo cien 

capitulaciones 

instrumento, 

matrimonio y 

minado Lagos del Cacique, en la ciudad 

República de Colombia. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

se anotarán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quíto y de otros cantones sí 

fuere el 

perjuicio 

presente 

cs o. NOVENA CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

dd las capitulaciones constantes del 

ins rumento las partes acuerdan: a) Por 

cuanto la compareciente Jarinette Julieta Rolek Ycaze, 

recíbe una 

Colombia, en 

pensión jubilar de la República de 

una suma sctuel de Seiscientos setenta     

del 

670 

Fec 

der 

ent 

  

tor 

ob: 

Ja 

de 

 



   
    

   
   

   

   
   

   
   

  

    

     

incrementos. en caso de fallecimiento de la jubilada, J 

de conformidad con las leyes colombienas, pueden pasar” 

benofício del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derecho; Y, en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

tavor de la hija de la compareciento, Mónica Ramírez 

Bolok.— b) En ceso de separación O divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torrer, se 

obliga a pagar mensualmente a favor de la señora 

  

Jannetto Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$. 

00,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

los punto veintidós (2.22) salarios básicos 

unitícados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la misma proporción al salario básico unificado que 

actualmente, es de Ciento treints y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US*.135). Dicha 

suma será exigible por la vís ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo  requerimisnto judicial y/o 
  notarial.— cl Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen cue deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de smparación o divorcio, la ¡compareciente Jarmette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certifícado de depósito bancario que se abiira y



estará a nonbqe de los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil| dólares de loz Estados Unidos de 

Norteamérica [US$. 20.000), para la adquisición de 

nuevos. Encarája. Untad! súñor ¡Nstartb, (ds servirá 

agregar las deháx formalidados de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público”. (Hasta 

aquí la minutd que queda elevada a escritura pública 

con todo el |valor isos   » junto con los documentoz 

  

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en [todas sus partos. La minuta está firmada 

por el Doctor [Marcelo Maldonado Vieconez, afiliada al 

Colegio de Afogados de Quito. bajo el número míl 

doscientos cujrenta y uno). Para la celebración de 

esta escritura] se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leida que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se ratificen y fifman conmigo en unidad di 

acto, de todo fo cual doy te mendado: Quíto.-VALE,     
  

cava ple Bol dooyo- 0-0- 000/72862-3 
Sra. Jdfnette Pulívta Bolek Ycsza 

Lu uf  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR EL ING 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YOAZA    

NOTARIA un 
PRIMERA —torgó ante mf; y, a potición del Dr. MAROBLO MALDONADO,” con 

sl matrícula profecional N»- un mil doscientos guarrnta y uno — 

z % del C+A.Q., confioro esta QUINTA. COPIA CERTIFICADA , 

> debidamente firmada y sellada, on Quito, a doce de septiem = 

bre del dos mil seis. 

  

   

  

RAZON: Con fecha: 

la tía. Copia de la presenta aserityra, a Fs. 

de 20 ¿LL       



  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN: 
YALALEY NOTARIAL 
DOY PE que la fotocopía que ANTECEDE es 
o ima Lon su original que me fue presentygé    



    

         

      

A LAMTIEAD DE VOTACIÓN 
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E reco 170294308z 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
lorme Lon su original que mo fue presentado 

Fojas Utiles)         
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
ENAPLICACION ALA LEY DE MODERNIZÍ 
Y ALA LEY NOTARIAL 
BOYFE que la fotocopla que ANTECEDE está 

odon zu original que me fue presentado 
Folos —Wilten 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTE! 

3u original que me fue p 

     



Se otorgó ante mi, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO 

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y 

uno de julio del año dos mil quince. 

         
ayado Cevallos -—— 
as Cano Qui



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

  

2 PARA DONACIÓN 

oa, 
— N LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

e 5 A 
O, "usó BETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

Rea E ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTE Y UNO DE JULIO DEL 

7 AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

3 MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

UITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

) mM ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

/ 2 Ap LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

1 MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

Lo 14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

16 ¡DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

po, EFECTUARÁN EN FAVOR DE JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, 

18 PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA 

19 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 

20 SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

21  BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

22 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

23 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

25 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



20 

2 

2 

2 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, LA 

NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA 

Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EN 

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

ONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

os, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 

MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE JORGE 

LUIS PEÑA ZUÑIGA, LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA 

Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA 

CERTIFICADAS DE LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS       
LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD D 

2 HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE, 
SUS RACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

3 Sly Mato TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
5 

% GON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL     
20 

21 

2 

4 

  

25 . = 

2 

28



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
    

   
fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Pfimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

blicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO     lALO TORRES a favor de JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, que antecede 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



  

M DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Y" —-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
Sn, 

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

NY; Efimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

“1, ye públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO MALO TORRES 

/a favor de JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA que antecede. Quito, a catorce 

de julio del año dos mil quince.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



  



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

    
Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usultucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7535 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 

 



  

Factura: 001-004-000009383 
11     

PROTOCOLIZACIÓN ZOtaATOt001POAtz0. 
FEGNA DE OTORGAMIENTO: 23 DE JULIO DEL 2015 
OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLZADO: ACTA NOTARIAL DE COMACION A FAYOR DE JOROE LUIS PEÑA ZUÑICA 
NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20 
CUANTÍA: INOETERANNADA. 

  

IA 
20151701001P04126 ( 

  

  
  
  

DaNE 
EE a DAD OD BETTA 
REO TORRES FEDERICO — [POR SUE PROPIOS DEREOIOS Esso [sa       
  

aa 

      

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 — 01 - NOTARIA 01 — P04126 

  

3 % 
ON y PROTOCOLIZACION 

E Ao A ; 
la pe DE ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

  

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $5,248.57 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 2 copias 

C.C.



  

  

| DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DELA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

En la ciudad de Quit, el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente insiramento privado contentivo de la 
«donación de las acciones emildas por la compañía MAJAL SA, por una part, el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quien comparece por sus proios y personales derechos, de estado civl casado con la señora 
JEANETTE ) BOLECK ICAZA, pero con disolución dela soiedad conyugal, de conformidad alos documentos que 

'aójunta, a quien en lo posterior se lo denominará como el “Donante”, y. y, por otra pane, el sañor JORGE LUIS 
ZÚÑIGA, quien comparece por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se le denominará 

simplemente como el"Donataro. 

Al Donante y al Donatanio, se le denominará conjunta e indisintamente como las “Partes” Las Partes convienen en 
suscribir el presente documento de contormidad con las térmanos contenidos a continuación. 

MA. — El Donante detara que es legtmo y exclusivo propietario de site quiments rn yes (7533) 
acciones emitidas por la compañía MAJAL SA. (en adelante referidas como las “Accanes”), cuyo valor patrimonial 
estiba edi 2 ascendía o sgulente: 

  

ANTECEDENTES. 

  

  

Valor Fatimontal Valor Patrimonial | — ValorNuda | Cantidad Descripción — | ProporcionalUnlario | pimperciona Tos | Propiedad 

E OCN WSDSIAARIAS | USDES 2857 o E         
  

12. — El Donante dectara que las Acciones fueron acquíidas legitmamente, y que no están alectadas por 
¡raramen, prohibición de enajenar o miación de dominio de ninguna naurleza. 

113. — Dado'el valor total de las Acciones objeto de esta donación, ul Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevalos, Notaio Primero del cantón Quo, la respeciva acta nolarial contenta de la insinuación para 
donar, la cual se agrega como documento habitante a este instrumento privado. 

114. — El Donante bene intención de donar las Acciones, de confomiéad con los Mminos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En vírtd de los antecedentes expuestos, el Donante en torma libre y voluntana dona gratuña e irevocablemente a. 
favor del Donataro, la nuda propiedad de siete mi quinientas tenia y tres (7.533) acciones embdas por la 
«compañia MAJAL SA, y que son de su exclusiva propiedad, resorvándose el Donante el usulucio vitcio, 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatano, por sus propios y personales derechos, detarando su capacidad lega para suscribir este instrumento 
iivado, expresamente acepta la donación que-opera en vinud do este documenta, en toda sus partes, por lavorecer 
Asus intereses. 

4, VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la nuda propiedad de las Acciones asciende a la suma de CINCO MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y 
"OCHO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS (USO $5 248,57) 

 



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para a resolución de toda controversia o ierencia derivada de la aplicación, Itepretaión, ejecución, Fquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse diectamente por las partes, tas renuncian su domicio y 
luero común y acuerdan someterla resolución de tales contoversias o detengas a arta, sustanciado ante un 
tribunal abra del cen de ariraje y mediación dela Cámara de Comercio de Quio, El arbitraje será conbencial 
y el laudo arial se dictara en equidad. El tbunal aria estará conformado por un alo átitr elegido de común 
cuerdo por las partes, y sl esto no luere posible, será elegido por sorteo realzado por el cento y sujeto a las 
disposiciones y procedimiento previsios en ta ley de abireje y mediación yen el reglamento del centro, 

6 MISCELÁNEOS, 
84 Mayiscuas y plurales; las palabras o minos uliizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e Incután a las minúsculas, sin afectar su Interpretación. jas palabras ullizas en 
plural incluirán su singular y viceversa. 

52, Contuidad:s cualquier parte ue esto documento Iuera consirada por cualuis code, juéz, tuna! 
autoridad compeiente como vola a la ley apicable, o no válóa o Iejeculble bajo ela, esta escritura se 
considerará enmendada para que la arte declarada en violación de tal loy o invada o Inejeculable bajo ela, 
carezca de fuerza o efecto, y no aect la validez ola osiidad de ejcuta las restantes estipulaciones. 
63. Terceros beneficiados; El presente documento está otorgado para benefi exclusivo. de los Donatarios, 
poro que nada de lo aqui expresado p mencionado será entendido cama un perso, reconocimiento o autorización 
A un tercero para tectamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

$4, Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con ls leyes de la República 
del Ecuador vigentes a la fecha de sa suscripción. 

To RATIFICACIÓN 
Las Partes se afiman y rafcan en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para 

fines de n in el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por as partes, y en razón de lo cual o 
firman en upídad de acto y en dos ejempleres on la ciudad de Quito, nl (écta señalada anteiormente.      

    

  

NTE 

“O PA9craso Y 
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E ETA OETEACON 
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Protesta users e donación: 
Fotsrruasianes: ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACION A FAVOR DE JORGE LUIS PEÑA ZU 

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVA
LLOS 

  

¡Ds 
- 2015-17 —01— NOTARIA 01 — P04124 

O), Qe 
Tara po PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

  

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 1 copias 

CC.



       

        

   > 
PAz HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
17 que pueden ser transferidas libremente. 

Es mi foluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de siete mil 
quinicátas treinta y tres (7.533) acciones a favor del señor JORGE LUIS PEÑA 
ZUÑÍGA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

e Conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada cn el Registro Oficial número sesenta y 

- cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 

adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor JORGE LUIS 
PEÑA ZÚÑIGA, la nuda propiedad de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) acciones 
de la compañía MAJAL S.A. 

     



XK. 
PAZ HOROWITZ 

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarsc, que en. 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que scan necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

AL ALELIRT 
= lerico Edmundo Malo Torres Dávid Be rr Rosero 

“O PO0S710S0 Y Mat/7780 C.A.P. 7 - 
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS. 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
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OTORGADA POR: 

A / EL SEÑOR 

eS FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

1 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

    

cc. 

ESCRITURA NUMERO: P04122.. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día martes veinte y uno (21) de julio 

de dos mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte 

el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con



disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el 

*DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

y fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario 

de doscientas veintiséis mil (226,000) acciones emitidas por la 

compañía MAJAL S.A,, quien requiere hacer una donación de la nuda 

propiedad de SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES (7.533) de 

esas acciones a favor del señor JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA.- Declara 

que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes 

para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor 

FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

  
incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fg 

Sn, 3 a    
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SR/AVID Al IS BENALCÁZAR ROSERO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Dia, 40- yl t005 

O HRFRRRASESISILIRSARIRRRLL A 
CIA 

    | EE ecritura núnero setecientos cuarenta y dos (No. 742). 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Capital 

la República del Ecuador, hoy día miércoles       
  

feintiuno de Abríl del dos mil cuatro; ante mí doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, 

comperecens El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEX  YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil víudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

á quienes de conocer doy fe, en virtud de habérsene 

exhíbido por parte de los comparecientes sus 

respectivas códulas de ciudadanin, cuyas fotocopias



debidamente cprtíticadas por mí, se agregan como 

habilitantes; Píon instruidos por mí el Notario en el 

objeto y resulltados de esta escritura que a celebrarla 

proceden 1ibr 

mínuta que mel entregan. cuyo tenor es el siguient 

“SEÑOR NOTARI] 

p y voluntariamente de acuerdo a la 

  

p: Sirvase en su regístro de escrituras 

públicas, insprtar las capitulaciones matrimoníales, 

sujetas a las siguientes clévsulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES|.- Comparecen 2 otorgar la presente 

escritura públlica, ingeniera Federico Málo Torres, 

ecuatoriano, omíciliado en Quito, de estado civil 

viudo y Jannptte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

domiciliada e 

quíenes de cor 

Quito, de estado civil divorciada, 

tormidsd con lo dispuesto en el artículo 

cíento cuarenta y nueve y riguientes del Código Civil, 

convienen en torgar capitulaciones matrimoniales, de 

conformidad [fon las siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-| Los comparecientes van a controer 

matrimonio cilvíl, en ulteriores nupcias, bajo el 

Régimen de 

CAPITULACIONE: 

expresa vo 

capítulacione: 

patrimonio del 

que va a cele 

muebles 2 

epiítulaciones matrimoniales. — TERCERA: 

MATRIMONIALES. Uno. Es libre 

  

tad establecer el Régimen de 

matrimoniales que se aplicará al 

los comparecientes, en el matrimonio 

rarse; acordándose que todos los bienes 

muebles, títulos valores, acciones y 

participacionte. certificados de depósito, toda clase 

de inversionek realizadas en el Ecuador o en exterior,    



     
   
   
       

  

     

      
    

   

   

- DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    de cualquier naturaleza, presentes 0 futuros, 

adquiridos o que se adquieran, a título gratuito o a 

título oneroso o cualouier otro título, integren tan 

solo el patrimonio personal del scouirente, sin que 

por ningún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes,  Tormen parte de la sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

Régiaen económico de la sociedad conyugal, la cue en 

consecuencia no se constítuirá por el hecho del 

matrifhonio aus celebraran los otoroantes entre sí. 

(TAs APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna clase 

bienes al haber de la sociedad conyugal, ni 

entrarán a Tormar parte de la misma, los bienes que 

artículo ciento cincuenta y siete del 

deben componer el haber de la sociedad 

  

3 PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o Tutura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ni la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos. sin ninguna clase de 

  

itaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sodiedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

  INMUEBLES.- Las reglas pactadas en las presentes



capitulacioned matrimonial 

  

+ recaen también sobre 

bienes inmuetlles en general que los comparecientes 

encan 2 la 

adouirir en fi 

fecha de este instrumento o puedan 

turo a cualquier titulo. indicando que a 

la fecha del dtorgamiento de la presente escritura, el 

compareciente 

entre otros, 

derechos y ac 

península de 

la parroquia 

COMPAÑIA ECUA 

S.A. 

  

Ingeniero Federico alo Torres tiene, 

una oficina en la ciudad de Quito y 

ones sobre una propiedad ubiceda en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble 

  

m 

le Cumbayá, y acciones en las sociedades 

ORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERCO".  MAJAL 

MAREJAL S.A.  ANDUJAR S.A.:  TECNICENTRO 

EGUIGUREN -S.A).+ y, la compareciente Jannette Bolek, 

entre otros bienes tiene la propiedad de una caso en 

21 sítio den 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES 

artículo cien 

minado Lagos del Cacique, en la cíudas 

República de Colombia OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

capitularione] matrínenialos constentes del presente 
instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad dell 

fuere ei ca 

perjuicio de 

presente ins 

se anotarán al maroen de la partida de 

serán inscrítes en el Registro de la 

Cantón Duito y de otros cantones si 

lo. NOVENA   CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

las capitulaciones constantes del 

rumento las partes acuerdan: a) Por 

cuanto la e Jarinette Julieta Bolek Ycaza, 

recíbe una 

Colombia, en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual 08 Seiscientos setenta     

del 

670 

el 

Fec 

der 

ent 

  

or 

eb 

Jar 

d9 
- 300 

do: 

un 

  

se 

no 

de 

ra 

de 

Ju 

Le



  

    

   

    

   

    
     
   
   

   

    
      
     

   

       

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

  

cólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

670.00), y por cuanto la indicada suma y sus posíbIb 

incrementos, en caso de fallecimiento de la jubilada, 

ue conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar 

beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federíco Malo Torres: 

  

nuncia expresamente al 

derechos y, en todo caso, comprometiéndose. a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.- b) En caso de separación o divorcio, el 

compayeciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

a 2 pagar mensualmente a favor de la señora 

Jeffinette Julieta Bolek Ycaza, la suma do Trescientos 

veintidós — (2.22) salarios básicos 

cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la misma proporción al salarío básico us 

  

iticado que 

actusinente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US%.135). Dicha 

suma será exiígiblo por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento ¿judicial y/o 

notaríal.- 21 Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannotte 

Julíista Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado Ue depósito bancario que se abira y



estará a nono 

Veinte mil 

Norteamérica 

nuevos  enserg 

aoregar las de 

validez del 

le ue los contrayentes, por la suma de 

dólares de los Estados Unidos de 

Uss. 20.000), para la adquisición de 

ls. Usted señor Noterio, se servirá 

fiás formalidades de estilo para la plena 

presente ¿instrumento público”. (Hasta 

aquí la mínuta que queda elevada a pacrítura pública 

con todo el valor legal. junto con los documentos 

habilitantos que se sgreosn, y que los comparecientes 

la aceptan en 

por el Doctor 

Colegio de A 

doscientos cu: 

  

a escrítural 

ceso; y, leida 

el Notario, sel 

acto, de todo 

    
tana 

Sra. Jafipette 

Me 

tadas sus partes. La minuta está firmada 

harcelo Maldonado Vásconez, afiliada al 

logados de Quito. bajo el número míl 

renta y uno). Para la celebración de 

se observaron los preceptos legales del 

que les fue a los comparecientes por mí 

ratifican y tiFman conmigo en unidad di 

oO cual doy te mmendado; Quito. -VALE, 

halo, torres 

e bald, de e-5- 00/72362-3 
ulieta Kolek Ycaza 

«au Usfad 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING. Y 
MALO Y LA SRA ». JANNETTE BOLEX YOAZA oe-»=»=-* 

=torgó ante mf; y, n petición del Dr. MARCELO MALDONADOS/ con 

matrícula profesional Ns- un mil doscientos cuarta y uno = 

del C+A.Qo, confiero esta QUINTA qu COPIA CERTIFICADA, 

dobidamente firmada y sellada, en Quito, a doco de septiem — 

bre del dos mil sois. 

  

   
RAZON: Con fecha: de 225% se encuentre loecrita 

lo tía. Copla de la presento ascrityra, a Fofuék.. No. 27 4 del Registro 
Sis Bn      



  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO: 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
Eoníorme Con su original que me [us presentado 

Fojas —Utilfes), 
21 JUL. 2015 

     
   



    

      AN 1704943982 
PARDURIN JORGE EDUARDO       

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 

4 Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

que me fue presentado      



  NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
ENAPLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que ta fotocopla que ANTECEDE 
Conferme Con sy original que ie fue presentado 

Fajas —Usiltes) 

2y JUL 206, 

  

    

    
  



    NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que ta fotocopia que ANTECEDE está 

UE me fue present 

  

    

Esntorme con gu origina     

 



Se otorgó ante mi, la escritura de 
DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO 

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y 
uno de julio del año dos mil quince. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

2 PARA DONACIÓN 

Va, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

a “pÉTROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
“ata e* ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTE Y UNO DE JULIO DEL 

7 AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

ERNACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
BBÍQUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

US SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 
1 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

2. LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
135 MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ls NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

1s NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 
16 nsclore DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

/ 

    

  

n EFECTUARÁN EN FAVOR DE JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, 

p ra LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA 

z DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 

e 20 SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

21  BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

22 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

23 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

25 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, LA 

NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA 

Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EN 

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 

MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE JORGE 

LUIS PEÑA ZUÑIGA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE 

MIL QUINIENTAS TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A 

  

| 

EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION/DE 
2 DONACIÓN DE ACCIONES QUE VAYA A OTORGARI EL, Ñ 

SU" SRDONANTE FEDERICO MALO TORRES, DE CONFORMIDAD” 

7 

IR. VOR! HA! 'O CEVALLO: 

NOTARIÓ PRIMERG-DEL CANTON QUITO 
”n 

12 
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14 

  

15 

16 
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26 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince SAI, S a de 

HA 
e si 4 4 e a 5 A, Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

O, e 

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

S 
Tara públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

      MALO TORRES a favor de JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, que antecede. 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

--ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
¿otros 

X 2 Efimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
Y ES 
“1, e” públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

  

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. gratuita e irrevocable que 

)Jotorga FEDERICO MALO TORRES a favor de JORGE LUIS PEÑA 

ZUÑIGA que antecede. Quito, a veinte y uno de julio del año dos mil 

quínce.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 





Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

    
Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usultucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7535 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE 

DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

  

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Mw AFAVOR DE 

/ FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA 

— CUANTÍA: USD. 13.124,91 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 2 copias 

Efe



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DELLA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el gía 11 de junio de 2015, suscriven el presente instrumento privado contentwo de la 
donación de las acciones emiliéas por la compañiz MAJAL S.A,, por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO. 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado civl casado con la señora. 
JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que. 
se adjuntan, a quien en lo postenor se le denominará como el “Donante, y. por otra parte, la señora FABIOLA DE 
LOURDES MALO VERGARA, quien comparece por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se 
le denominará simplemente como la “Donatarie”. 

Al Donante y a la Donalaria, se le denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes convienen 
en suscribir el presente documento de conformidad con os términos contenidos a continuación: 

1.. ANTECEDENTES 

14. — El Donante dectara que es legilimo y exclusivo propietario de siete ml quinientas tenta y cinco (7.595) 
acciones emilidas por la compañía MAJAL S.A. [en adelante referidas como las "Acciones'), cuyo valor patimonial 
proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendia alo siguente: 
  

  

Cantidad Doscripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

7535 Acoones MAJAL S.A USD 1,741859 USD 1312491             

12. ¡El Donante declara que las Acciones fueran adquridas legiimamente. y que no están afectadas por 
gravamen, prohibición de enajenar limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. Dado el valor oral de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctar Jorge 
Machado Cevalos, Notano Primero del cantón Quit, la respeciva acta notarial contentiva de la insinuación para 
'onar, la cual se agrega como documento habitante este instrumento prvado 

14, El Donante tene intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2, DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma lbre y voluntaria dona gratuita e inevocáblemente a 
favor de ta Donatana, la cantidad de siete mil quinientas treinta y cingo (7.535) acciones emiidas por la compañía 
MAJAL SA, y que son de su exclusiva propiedad. 

% ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN: 
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este instrumento 

privado, expresamente acepta la donación que opeta en vrtud de este documento, en toda sus partes, par favorecer 
asus intereses. 

4. VALORDELADONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR, 
La donación de las Acciones asciende a la suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICUATRO con NOVENTA Y UN 
CENTAVOS (USD 513,124.81)



5, CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o dierencia derrvada de la aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente par las partes, éstas renuncian a su domicio y 
fuero común y acuerdan someterla resolución de tales controversias o dilerencas a arblraj, sustanciado ante un 
rbunal arbiral del centro de arbitraje y mediación deis Cámara de Comerc de Quit. El arbitraje será confidencial 
y ol laudo arbival se dictará en equidad, El lribunal arbitral estará conformado por un solo Ario elegido de común 
acuerdo por las partes, y si osto no fuere posible, será elegido por sorleo realizado por el centro y sujeto a las 
¿disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

3 MISCELÁNEOS. 
61. Mayisculas y plurales: las palabras o lérminos uilizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e Inclán a las minúsculas, sin afectar su merretación las paíabras ulizas en 
Plural inclirán su singular y iceversa. 

62 Continuidad: si cualquier parte de este documenio luera considerada por cualquier corte, juez, libunal-o- 
autoridad compelente como volaloria 3 la ley apícable, o no válida o mejeculatle bajo ela, esta escritura se 
considerará enmendada para que la parte dectarada en violación de al ley 0 inválida o Inejecutable bajo eña, 
arezca de fuerza o electo, y no afecte la vabdez oz posibildad de ejecutar las restantes estpulaciones. 

63. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donataros, por lo 
que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización a un 
tercero para reclamar cualquier desecho en base a este instrumento. 

$4. Ley aplicable: Este documento estará regido: e mterpretado de conformidad con las leyes de la República del 
Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ralfican en todo el contenido de este mstrumento privado, dejándose constancia que para 
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partos. y en razon de lo cual lo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la cuudad de Quito, en la echa señalada anteriormente. 

  

tundo Malo Torres 
QA a SOS 
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XA. 
PAZ HOROWITZ 
30m well Ey asing le right 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y cinco (7.535) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
/ que pueden ser transferidas libremente. 

  

     
   

  

tad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de siete mil quinientas 
cinco (7.535) acciones a favor de la señora FABIOLA DE LOURDES 

VERGARA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 
Í 

—Aif De ¡conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
| incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

/A,, novecientos noventa y seis, y promulgada en cl Registro Oficial múmero sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 

az constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora FABIOLA 
MALO VERGARA, la cantidad de siete mil quinientas treinta y cinco (7.535) acciones 
de la compañía MAJAL S.A. 

-POBOx0>   



XA. 
Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

( 
NS 
¡=, ed 7, 

Federico Edmundo Malo Torres (vid Benalgázar Rosero 

“eo 69S70SO 7 Mat//780 CAP. 
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Y DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17-01-NOTARIA 01-P04116 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

A FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS     CC. 

ESCRITURA NUMERO: P04116.-   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador; hoy, día martes veinte y uno (21) de julio de 

dos mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte 

el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con



disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el 

*DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”, Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades 

que comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en 

irtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias 

Certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el 

Nétario, en el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que 

/eron de las obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas 

del perjurio, con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que 

el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis 

mil (226,000) acciones emitidas por la compañia MAJAL S.A. 

quien requiere hacer una donación de la propiedad de SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y CINCO (7,535) de esas acciones a favor de la 

señora FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA.- Declara que una vez 

hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su  subsistencia- (Hasta aquí la declaración 

juramentada). Para la celebración de la presente esoritura se



    
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Ze observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a 

  

comparecientes por mí, sh Notario, se ralican y fiman conmigo en/ 
N 

¿2 "uegnidad de acto quedando/incorporadá en el protocolo de esta hotafía, 

todo cuanto doy 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE : 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Dia, 630 reos 
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ccriítura núnero setecientos cuarenta y dos (No. 742).- 

h la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 
de la República del Ecuador, hoy dia miércoles 

veintiuno de Abríl del dos mil cuatro; ante mi doctor 
ONRGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantén, 

inparecens El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 
hor sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK — YCAZA, per sus propios derechos. Los 
comparecientes son ecuatorísnos, mayores de edad, 

quíenez declaren ser de estado civil viuda y 
divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 
a quienes de conocer soy te, en virtud de habérseno 
exhíbido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias



debidamente certificadas por mí. se agregan como 

habilítantes; fien instruidos por mi el Notario en el   

Sopiet y resulftados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta cue me| entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIP: Sírvase en su registro de escrituras 

públicas. ¿ns 

sujetas a 

értar las capitulaciones matrimoniales, 

las siguientes cláusulas; PRIMERA: 

COMPARECIENTES|,- Comparecen a otorgar la presente 

escritura públisca, ingeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, omiciliado en Quito, de estado civil 

viudo y Jannptte Julieta Polek Ycaza, ecuatoriana, 

domiciliada e 

quienes de coi 

Quito, de estado civil divorciada, 

formidad con lo dispuesto en el artículo 

ciento cuarenta y nueve y siguientes del Código Civil, 

convienen en 

  

torgar capitulaciones matrimoniales, de 

contormidad [on las siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.| Los comparecientes van a contraor 

matrimonio civil, en ulteriores nupcias, bajo el 

Régimen de 

CAPITULACIONES 

[Capitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

MATRIMONIALES. Uno. Es libre y 

expresa vollintad establecer el Régimen de 

capítulacione: 

patrimonio del los compa 

que va a cele 

muebles e ál 

participacion 

de inversionel 

matrimonisles que se aplicará al 

  

íentes, en el matrimonio 

rarse; acordándose que todos los bíenes 

muebles, títulos valores, acciones y 

5, certificados de depósito, toda clase 

realizadas en el Ecuador o en exterior,    



    

   
   
    

      
    

      
   
      
   

         

       

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     de cualquier naturaleza. presentes 0 futuros; 

adquiridos o que se adquieran, a título gratuito o a 

título oneroso o cualquier otro titulo, integren tan 

solo el patrimonio personal del adquirente, sin que 

por ningún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 

Dos. En vírtud de la presente escrítura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

o comparecientes acuerdan excluir totalmente cel 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebrarán los otorgantes entre sí. 

CUARTA: APORTE DE BIENES. No se aporta ninguna clase 

il bienes al haber de la sociedad conyuosl, ni 

entrarán a formar parte de la mísma, los bienes que 

fhr mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

digo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ní la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio. tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mísmos, sin ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

  INMUEBLES.- Las reglas pactadas en los presentes



capitulaciones matrimoniales 

bienes inmuetiles 

engan a la 

adouirir en fi 

la fecha del 

compareciente 

entre otros, 

derechos y ac 

peninsula de 

la parroquia 

COMPAÑIA ECUA 

  

recaen también sobre 

  

ral que los comparecientes 

techa de este instrumento o puedan 

turo a cualquier título, indicando que a 

torgamiento de la presente escritura, el 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene 

una oficina en la ciudad de Quito y 

Esones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones on las sociedades 

'ORTANA DEL CAUCHO S.A. ““ERCO"".  MAJAL 

  

S.A.)  MAREJAL— S.M..  ANDUJAR S.A.,  TECNICENTRO 

EGUIBUREN e Y. la compareciente Jennette Bolek, 

entre otros 

21 sitio den 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES 

artículo cien 

enes tiene la propiedad de una casa en 

minado Lacos del Cacique, en la ciudad 

República de  Colombía. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

capitulacioned matrimoniales constantes del presente 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad del 

se anoterán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Cantón Quito y de otros cantones si 

fuere el cado. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES. Sin 

perjuicio del las capitulaciones constantes del 

presente ins: 

  

rumento las 

  

rtes acuerdan: a) Por 

cuanto la comparecionte Janmette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia. en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seiscientos setenta     

d6l 

670 

inc 

Fez 

Jer 

ent 

  

su 

se 

no 

de 

re 

de 

Ju 

es



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

    

   

   

   
   

   

   
   
   

   
    
      

dólares de los Estados Unídos de Norteamérica 

670/00). y por cuanto la indicada suma y sus posíblb 

incrementos, en caso Ue fallecimiento de la jubilada, 

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar 

beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derecho; y, en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión Jubilar a 

tavor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.-  b) En caso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

obliga a pagar mensualmente a favor de la señora 

dAmnette Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

holares de los Estados Unidos de Norteamérica (US5. 

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

uniticados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la misma proporción al salario básico unificado que 

actualmente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USs.135). Dicha 

suma será exípíble por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

notarial. cl Por cuanto los comparecientes, por causa 

d 

  

matrimonio tienen que deshacerso de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se ariira y



estará a nosoge de los contrayentes, por la suma de 

Veinte mi1| dólares de loa Estados Unidos de 

Norteamérica |US$. 20.000), para la adquisición de 

nuevos enserds. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las defiá 

  

formalidades de estilo para ls plena 

validez del presente ¿nstrumento publico””. (Hasta 

aquí la minutd que cueda elevada a escritura pública 

con todo el [valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en [todas sus partes. La minuta está firmada 

por el Doctor marcelo Maldonado Yásconez, afílizda al 

Colegív de Alfogados de Quito, bajo el número mil 

doscientos cujrenta y uno). Para la celebración de 

esta escritura| se observaron los preceptos legales del 

jui que les fue a los comparecientes por má 

    

caso: 

el Notario, sel ratitican y fifman conmígo en unidad di 

acto, de todo lo cual doy te mendado: Quíto.-VALE 

  

camilo Bda, Yeozo- SS 070472862-3 
Sra. Jainetto Pulieta Bolek Ycaza 

“Ufa    



  

  

 



EE E 15 SUPERIOR DUENACER DOMESTICOS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     CAPITUXACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING+ FE 
MALO Y LA SRA, JANNETTE BOLYK YCAZA «. 

—torgó anto mí; y, a potición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional N.- un mil doscientos cuarmata y uno = 

del C+A.0., confiero esta QUINTA. COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

  

bre del dos mil seis.= 

   

  

la 25% so encuentra inscrito 

      

RAZON: Con locna: «ad, di 

'e tía. Copla de la prosento ascritpra, a el 

  

Na. 27 .. del Registro    
 



   
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN Y ALA LEY NOTARIAL EE    
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C 

046-016 rosolsorz 
A a conca 

eno paca hom 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALA LEY NOTARIAL . DOYFE que la fotocopia que ANTECEDE está sonlorme con su original que me fue presentedo 

 



  

> E 

50-024 oros 
BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXOS 

  

  

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fatocopía que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentado 

 



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY NOTARIAL 

  

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esta 
Contorme'zon qu original que m le fue presentado 

     



Se otorgó ante mí, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO 
MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y 
uno de julio del año dos mil quince. 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

y DEN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

S, "ns METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
za e ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTE Y UNO DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

  

   
" 

a 

B 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

la 

2 

2 

a 
25 

26 

nm 

28 

MACHADO CEVALLOS,. NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

UITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE FABIOLA DE LOURDES MALO 

VERGARA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL , EFECTO 

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FABIOLA DE LOURDES MALO 

VERGARA, LAS SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL  S.A..- EN 

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

EFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

XPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 

MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE FABIOLA 

DE LOURDES MALO VERGARA, LAS SIETE MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CINCO ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL 

S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA 

AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA 

COPIA CERTIFICADAS DE LAS MISMA PARA QUE SE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA 
2 PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

SUSLVAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

X=, PE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 

 



DR. JORGE MACHADO CEVA
LLOS 

—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
¿rs 

e SS fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

4 UY Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
2 

£ ¿ 
% * públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA OS 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA, 

Í que antecede. Quito, a veinte y uno de julio del año dos mil quince.- 

   
Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



  

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinto 
ono, 

S 
fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

  

Sms del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

Tera pa búblicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO MALO TORRES 

a favor de FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA que antecede. 

Quito, a catorce de julio del año dos mil quince.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

    
Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usultucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7535 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 

 



(o 

  

Factura: 001-004-000009376 

UI 
20151701001P04119 

PROTOCOLZACIÓN a1strOrCOrPo4Ia 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE ¿UUO DEL 2015. 
OTORGA: NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: ACTA NOTARIAL DE OONACION A FAVOR DÉ FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA 

  

  

  

HOMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20 
CUANTÍA ADETERMNADA. 

PETER 
OMDRESRAZONIGENL [POETA [POSO TE DENTDAD e BETATACÓn 

[ALO TORRES FEDEMES —— POR SUE PROPIOS DEREOOS [eur [os           
  

  az 

  

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 - 01 -— NOTARIA 01 — P04119 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

| A FAVOR DE 

FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $5,249,96 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 2 copias 

c.C.



  

  

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DELA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

En la ciudad de Quito, el día 12 de junio de 2013, suscriben el presente instrumento privado contentivo de la 
donación de las acciones emidas por la compañia MAJAL S.4.. por una pane. el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quen comparece por sus propios y personales derechos, de estado cri casado con la señora: 
JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de confomidas a los documentos que: 
se adjuntan, a quien en lo poslenor se le denominará como el “Donante” y y, por otra parte, la señora FABIOLA DE 
LOURDES MALO VERGARA, quien comparece por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se 

te denominará simplemente como la “Donataria” 

Al Donante y ala Donalaria, sele denominará conjunta e Indisóntamente como las “Partes. Las Partes convienen 
en suscribir el presente documento de conformidad coa los términos contenidos a continuación 

1. ANTECEDENTES 

14. El Donante declara que s legitimo y exclusivo propietario de sete md qumsentas tremta y cinco (7.525) 
acciones emvidas pora compañia MAJAL S.A. [en adelante reeridas como las "Acciones". cuyo valor potrmomial 
proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía ao siguiente 
  

  

Valor Patrimonial . 
Valor Patrimonial Valor Nuda. Cantidad: Descripción Pa nal Toa | Propiedad 

Acciones MAJAL. USD: USO 
dd SA LAZO ss 352996         
  

12, El Donante deciaca que las Acciones tueron aóquridas Jegiimamente, y que no están afectadas por 
gravamen, prohibición de enajenar imitación de dominio de ninguna naturaleza 

13. — Dado'el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido det Doctor Jorge 
Machado Cevallos, Nolario Primero cel cantón Quíto, ¡a respectiva acta notarial contenta de la insinuación para 
“donar, la cual se agrega como documento habitante este instrumento privado. 

14. — El Donante tene intención de donar las Acciónes, de conformidad con tos lérmmos señalados a 
continuación 

2. DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma lbre y voluntaria dona grata e urevocablemente 4 
lawor de la, Donalaña, la nuda propiedad de sote mil qumientas tema y cinco (7.535) acciones emidas por la 
compañía MAJAL SA. y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el Donante el usulrcto iaa. 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donatai, por sus propios y personales derechos, decarando su capacidad legal para suscribir ete instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera an vud de ete documento, en oda sus partes, por Iuorecer 
Asus miereses. 

4 'VALOR DELLA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la nuda propiedad de las Acciones asciende a la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USD $5,249 96)



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilio y 
fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un 
tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial 
y el laudo arbitral se dictará en equidad. El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común 
acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las 
disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. ] 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las palabras utilizas en 

plural incluirán su singular y viceversa. 

6.2. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o 
autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escritura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ella, 
carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones. 

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios, 
por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización 

a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

6.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República 
del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

7 RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para 
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente. 

LA DONATARIA Y 

UnA te Y 
Fabiol ourdes Malo Vergara AS 

E ICESIIS IS 

  

     EOL /0SE Y
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Factura: 001-004-000009375 20151701001P04118 

PROTOCOLIZACIÓN 2ots1rOrorostts 
ECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE-J9UO OE 2015 
OTORGA: OTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMBATO PROTOCOLIZADO: 
NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

  

  

  
    

Curas 

(AFEMCNDE 
[NOMURES ZN EDAD [WO TAE DOC UATO DEDOS, ETT 
[HALO TORRES FEDERICO — [por Sus PROPIOS DERECHOS SEDA [aa         
  
Prerocoioescrtua de sensción: 
tvervaciones: ACTA NOTARIAL DE BISNUACION DE DONACIÓN AFAVOR DE FABIOLADE LOUNOES HALO JERGARA. 

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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O EE 
OS PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

  

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

h FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 1 copias 

c.C.



  

PAZ HOROWITZ K 
Ang well Ey acre 11 right Na 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito; 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
3) Soy el legítimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y cinco (7.535) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

)) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voléntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de siete mil 
quinientas treinta y cinco (7.535) acciones a favor de la señora FABIOLA DE 
a, 'S MALO VERGARA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

E M_9-%€ conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y scis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

     

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar u favor de la señora FABIOLA 
DE LOURDES MALO VERGARA, la nuda propiedad de siete mil quinientas treinta y 
cinco (7.535) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

  
     Eales STE CENT    



XA, 
PAZ HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son. 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

A CA LGA 
Federico Edmundo Malo Torres Dayíd Benalcázar Rosero 

“e OS soy Mat. TIÉOCAP. 

4) 

     



   
   
  

q CA 
Factura: 001-004-000009372 20151701001P04115 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17-01-NOTARIA 01-P04115 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

C.C. 

  
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy, día martes veinte y uno (21) de julio de 

dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte 

el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con



disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el 

*DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades 

que comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que 

fueron de las obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas 

del perjurio, con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que 

el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis 

mil (226,000) acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. 

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y CINCO (7,535) de esas acciones a favor de la 

señora FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA.- Declara que una vez 

hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su  subsistencia- (Hasta aquí la declaración 

juramentada). Para la oslebración de la presente escritura se



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les fue a lós / 

comparecientes por mí, Notario, se ratifican y firman conmigo eñ 

a de acto quedando ij ida en el protocolo de esta notaría, 

Ns cuanto dy fe. 
% 
NS; 

   . FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

.C.090051050-4 

SRAJORI JURINI 

/ C.C170494398-2 

¡RROSERO 

 



  

  

  
           



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE 

  

ING. FEDERICO MALO TORRES 
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JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Dee. 40 gi eos 

O ERRATA REESESTRTIRASIASRES A 
Ce a 

    

  

Escritura múmero setecientos cuarenta y dos (No. 742) 

En la ciudad de Quíto, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles 

SNE" gintivno de Abril del dos mil cuatro; ante mí doctor 

áDRGE MACHADO CEVALLOS. Notario Primero del Cantón,    

    
   

   
   
   
   

   

  

   

  

¿Slomparecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 
por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecióntes son ecustorisnos, mayores de edad, 

quienes declaran sor de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 
ciudad. legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de habérseme 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias



debidamente cprtificadas por mí. se agregan como 

habilitantes; bien instruidos por mí el Notario en el 

Soo pseto y resuafacos de asta ese 
proceden librk y voluntariemente de acuerdo a la 

ura que a celebrarla 

  

mínuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEROR NOTARID: Sírvase en su registro de escrituras 

públicas, insprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas a llas siguientes cláusulas; PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la presente 

excritura públisca, ingeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, [Pomiciliado en Puito, de estado civil 

viudo y Janmptte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

domiciliada ef Quito, de estado civil divorciada, 

quienes de corfformicad con lo dispuesto en el artículo 

ciento cuarenta y nueve y siguientes del Código Civil, 

convienen an ptorgar capitulaciones matrimoniales, de 

  

contormidad Fon las siguientes reglas.  SEGUND: 

ANTECEDENTES.-| Los comparecientes van a contraer 

matrimonio civil, en ulteriores nupcias, bajo  *=l 

Régimen de |[Capítulaciones matrimoniales. TERCERA: 

CAPITULACIONES — MATRIMONIALES. Uno. Es libre y 

  

presa voluntad establecer cel Régimen de 

capitulacioned matrimoniales que se aplicará al 

patrimonio del los comparecientes, en el matrimonio 

que va a celeprarse; acordándose que todos los bienes 

muebles > ifmuebles, títulos valores, acciones y 

participacionds, certificados de depósito, toda clas» 

de inversionep realizadas en el Ecuador o en exterior,    



" DR. JORGE MACHADO CEVALLOS        
   
   
   
   
   
   

   

   
   
     

  

    
   
   
      

     

de cualouier naturaleza, presentes o  Tutúrosí 

adquiridos o que se adquieran, a título gratuito o a 

título oneroso o cualquier otro título, integren tan 

solo sl patrimonio personal del adquirente, sin que 

por ningún concepto, inglusive los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la cociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la prosente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

€ comparecientes acuerdan excluir totalmente del 
Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencía no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebraran los otorgantes entre sí. 

necia APORTE DE BIENES.- No se eporta ninguna clase 

de bienes al haber de la sociedad conyugal, mi 

  

entrarán a formar parto de la misma, los bienes que 

or mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

[gédigo Civil, Seben componer el haber de la sociedad 

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el ctro, 

ni la sociedad conyugal a tformarse. SEXTA? LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.— Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán líbre y total disposición de 

los bienes propics y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sin nmínguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especialos inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. — Las reglas pactadas en les presentes



cspssudaciones matrimoniales. recaen también sobre 

bienes inmuebles en general que los comparecientes 

engan a la 

adquirir en * 

la fecha del 

compareciente 

entre otros, 

derechos y ac| 

península de 

la parroquia 

COMPARIA ECUA 

fecha de este instrumento p puedan 

turo a cualouier título, indicando que a 

torgamiento de la presente escritura, el 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

una Oficina en la ciudad de Quito y 

iones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones en las sociedades 

ORTANA DEL CAUCHO S.A. '"ERCO",  MAJAL 

  

S.A.,  MAREJAL  S.A.,  ANDUJAR S.A..  TECNICENTRO 

EGUIGUREN 5.A.; y, la compareciente Jammette Bolek, 

entre otros bienes tiene la propiedad de una casa en 
el sitio den 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES. 

artículo cien 

capitulacione: 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad del 

fuere el ca 

mánado Lagos del Cacique. en la ciudad 

República de  Colembia. OCTAVA: 

- Da conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constantes del presente” 

se anoterán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Cantón Buíto y de otros cantones sí 

lo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES. Sin 

perjuício de las capitulaciones constantes del 

presente ins! 

  

rumento las partes acuerdan: al Por 

cuanto la compareciente Jarínette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia. en 

hbensión jubilar de 

  

República de 

una suma =ctual de Seíscientos setenta     

dél 

$70 

inc 

ent 

  

Bo 

=or 

ob 

Jar 

de 

30 

do 

un 

en 

se 

 



  

     
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 7538    dólares de los Estados Unicos ue Norteamérica 

$70.00), y por cuanto la indicada suma y sus posíblS 

incrementos, en caso de fallecimiento de la jubilada, 

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar 

e) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingenicro 

Malo Torres, renuncia expresamente al 

  

Y+ en todo caso,  compronetiéndose, a 

entregar mensualaente la indicada pensión jubilar a 

favor de la hija de la compareciente, Ménica Ramirez 

Bolek.- b) En caso de separación o divorcio, el 

compereciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

obliga a psgar mensusimente A favor de la señora 

Janmette Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica  (USS. 

300,00) mensuales (que en la actualídad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

¿Cuniticados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

Es la misma proporción al salario básico unificado que 

actualmente, 2s de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USs.135). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

notarisl.— cl Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o uivorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se abirá y



estará a nosbie de los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil| dúlares de loa Estados Unidos de 

Norteamérica |US$, 20.000), para la adquisición de 

nuevos enserds. Usted señor Notario, se servirá 

  regar las dehás tormalivades de estílo para la plena 

validez uel presente instrumento público”. fHasta 

aquí la minutd que queda elevada a escrítura pública 

con todo el [valor tegsl, junto con les documentos 

habilitantes que 

  

le agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en [todas sus partes. La minuta está firmeda 

por el Doctor |marcelo Maldonado Vásconez, afiliada al 

  

Colegío de Alogados de Quito. bajo el número mil 

doscientos cuprenta y uno). Para la celebración de 

esta escritura] se observaron los preceptos legales del 

ceso; y, leida] que les fue a los comparecientes por mi 

el Notario, sel ratítican y tifman conmigo en unidad di 

acto, de todo [o cual doy te mendado: Quito.-VALE, 

A (E e. 00-00 /0€p 
18% bota torros 

cau file Rola, deogo- 6-5 D00Y72862-3 
Sra. Jefinette Pulieta Bolek Y 

«e Unid    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUIACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING» 
MALO Y LA SRA» JANNETTE BOLEK YOAZA ooo     NOTARIA. / PRIMERA -toreó ante mf; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

E Y 
sus, Matyfcula profecional N.- un mil doscientos cuarsatá y uno - 

ana, 
7 % dol Cahi0a, confioro esta QUINTA.= COPTA CERTIFICADA, 

(a) debídamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

bre del dos mil seis.- 

   
220% so encuentra Inscrito RAZON: Con foona: 22 do.ciéxÍ. 

     Nu 2). del Registro 
ET te      



  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO, 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esta 
conforme con,zu original que me fue presontajó 
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PALDURIM JORGE EDUARDO 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
s EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y ALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fptocopia que ANTECEDE está 
Eontorme Eon sy priginal que me fus presentado 

Fojas —Utiltes:    



  

cod ENE 

   
ES 00.024 arO7S91302 

    

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocspla que ANTECEDE está 
conforme bon su original que me fue presentado 

     
           tachado Cevallos, E ii Bfmos del End Galo 
 



       

   
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LAA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que ta fotocopia que ANTECEDE está 
Conforme con su original que me fue presentado



Se otorgó ante mi, la escritura de 
DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO 

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y 
uno de julio del año dos mil quince. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

2 PARA DONACIÓN 
¿utnUE, 

3% 

hS- uf N LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
z % 
9, e ¡YETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

Cta E ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTE Y UNO DE JULIO DEL 

7 AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL. 

S 7 SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

mM ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

13 MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

lÁ NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

N TARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

ECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE FABIOLA DE LOURDES MALO 

18 VERGARA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

5%) RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

22 —MÉDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

21 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

“e
 

    
         
    

   

15 

16



15 

16 

7 

18 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FABIOLA DE LOURDES MALO 

VERGARA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI 

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

UTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD. A LO 

ISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FABIOLA DE LOURDES MALO 

VERGARA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A..- El ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS Di 

2 LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD'DE 
SUI HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

a ¿Y ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 
ES ALS TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

Rita CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

7 DOYFE.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

a Rosero, con matrícula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
uy, S 

7 e Jojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Y 
> 

eta ye públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

    

imero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

    
(LO TORRES a favor de FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA, 

jue antecede. Quito, a veínte y uno de julio del año dos mil quince- 

Cue MachogÁ Cevallos 
     

     

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
o, 

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

¿SL gmeo del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
o. $ $ 

SS públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. gratuita e irrevocable que 

lotorga FEDERICO MALO TORRES a favor de FABIOLA DE LOURDES 

MALO VERGARA que antecede. Quito, a veinte y uno de julio del año dos 

mil quince- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 





Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

    
Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usultucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7535 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 

 



a A 
Factura: 001-004-000009362 20151701001P04109 

PROTOCOLIZACIÓN 2015STOAONPOA1OS- 
FECHA DE OTORGAMIENTO! 21 DE JULIO DEL 2015 
ere meca ansia Ñ 

  

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: ACTA NOTARIAL DE OONACION A FAVOR DE NICOLAS PERA MALO 
NÚMERO OE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20 

  

  

CUANTA: INDETERIANADA. 

ARRE 
[POMBRESTAZONEOTAL [PONTE EDIPO DETECTO 

[ELO TORRES FEDERCO — POR SUE PROPIOS DERECIOS [SEUA praia             
  

  [a ] 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 — P04109 

PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE 

DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

NICOLAS PEÑA MALO 

CUANTIA: USD. 13,121,42 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 2 copias 

Ca bs



    

DONACIÓN DE LAS ACCIONES | 
'DELA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

En la ciudad de Quito, el dia 11 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado” ño de la 
donación de las acciones emlidas por la compañía MAJAL S.A.. por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado civil casado con la señora 
JEANETTE . BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos. 
se adjuntan, a quien en lo posterior se le denominará como el "Donante", y, por ota parte, el señor NICOLÁS PEÑA. 
MALO, quien comparece por sus propios y personales derechos, a quien en lo postenor se le denominará. 
simplemente como el “Donatano" 

Al Donante y a el Donatario, se le denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes convienen 
'en suscribir el presente documento de conformead con los términos contenidos a continuación: 

1. ANTECEDENTES 

14. — El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de siete mi quinientas treinta y tes (7.533) 
acciones emitidas pora compañia MAJAL S.A. (en adelente reendas como las Acciones”). cuyo valor pattimonial 
proporciona, al 21 de diciembre del año 2014, ascendía lo siguiente 
  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

7533 Acciones MAJAL S.A. USD 1741859 USD 13 121.42           
  

12, — El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente, y que no están afectadas por 
gravamen, proitición de enajenar o lmiación de dominio de ninguna naturaleza. 

1.3. Dado.el valor otal de las Acciones cbjeto de esta donación, el Donante ha obtenido. del Doctor Jorge 
Machado Cevatos, Notano Primero del cantón Qui, lá respecta acta notanal contentiva de la insinuación para 
donar, la cual se agrega como documento habibtante a este instrumento privado 

14, — El Donante tene intención de donar las Acciones, de contormidad con los teminos señalados a 
continuación 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e irewocablemente a 
favor del Donatao, la cantidad de siete mi quinientas treinta y es (7.533) acciones emiidas por la compañia 

MAJAL SA.. y que son de su exclusiva propiedad. 

3. ACEPTACIÓNDELA DONACIÓN 
El Donataño, por sus propios y personales derechos. declarando su capacidad legal para suscribir este instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus partes, par favorecer 
SUS intereses. 

4 'VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las Acciones asciende a la suma de TRECE MIL CIENTO VEINTIUNO con CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS (USO $13.121 42)
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5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de loda controversia o diferencia derada de la aplicación, interpretación ejecución, liquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su damicilo y 
(fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias diferencias a arbisaje, sustanciado ante un 
Mbunal arbital del centro de arbivaje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial 
y el lgudo arbital se dictara en equidad. El tnbunal arbival estará conlormado por un solo étitro elegido de común 
acuerdo por las partes, y $1 esto no fuere posible, sera elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las 

disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbitra y meciación y en el reglamento del centro. 

5. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos ulizados en mayúsculas en este documento, están 

impresos sólo como referencia e incirán a las minúsculas, sin alecta su interpretación, las palabras utlizas en 
plural incluirán su singular y Wceversa. 

62. Continuidad: si cualquier parle de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tibunal O 
autoridad competente como vlatora a la ley aplicable, o no válda o inejecutable bajo ela, esta escritura se 

considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inváida o mejeculable bajo ela, 
carezca de fuerza o electo. y no alactela vahdez o la posiblidad de ejecutar las restantes estipulaciones. 

83. Terceros beneficiarios. El presente documento está otorgado para beneficio exciusivo de los Donátanos, por lo 
que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización a un 
tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento, 

64. Ley aplicable: Este documento estará regrdo e interpretado de conformidad con las leyes de la República del 
Ecuador vgentes ala lecha de su suscripción 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y rallican en todo el contenido de esta instrumento privado, dejándose constancia que para 
ines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la cludaa de Quito, en la fecha señalada anteriormente, 

Jal ón 
0 Edmundo Malo Torres. colas Peña Malo 
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

  

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

treinta y tres (7.533) acciones a favor del señor NICOLÁS PEÑA MALO, razón por 
Já cual presento esta petición ante Usted. 

pu Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de sicte mil quinientas 

4) De conformidad con el Articulo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
¡dóneós que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 

cionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

    

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor NICOLÁS 
PEÑA MALO, la cantidad de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) acciones de la 
compañía MAJAL S.A. 

   



XA, 
Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

   AZAHAR 
co Edmundo Malo Torres javid Ben! Icázar Rosero 

“O VBSTOSOY Mak 7780 CAP. 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

  

c.C.     ESCRITURA NUMERO: P04105...   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

: la República del Ecuador, hoy, día martes veinte y uno (21) de julio de 

dos mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN. QUITO, comparecen por una parte 

el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con



disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el 

“DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las 

calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy 

fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos 

que fueron de las obligaciones que tienen de decir la verdad y de las 

penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a Dios como 

testigo: Que el DONANTE es legitimo y exclusivo propietario de 

A doscientas veintiséis mil (226,000) acciones emitidas por la compañía 

== MAJAL S.A. quien requiere hacer una donación de la 

propiedad de SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA Y TRES (7,533) de 

esas acciones a favor del señor NICOLAS PEÑA MALO.- Declara que 

una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que garantizan su 

subsistencia- (Hasta aquí la declaración  juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE : 

IMG. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

/ DI 3 COPIAS 
Dto. 203 007 

O BRRRETIRIDASARISARENIRELS A 
Eden PB 6 

Escritura múmero setecientos cuarenta y dos (No. 742). 

En la ciudad de Duíto, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, boy día miércoles 

veintiuno de Abril del dos mil cuatros ante mí doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantén. 

comperecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK  YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta   

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de habérsemo 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas totocopias  



  

objeto + rosu: 

rtificadas por mi. se agregan como 

Tao instruidos por mí el Notario en el 

lltados de esta escritura que a celebrarla 

proceden librp y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me| entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIP: Sirvase en su revístro de escrituras 

públicas, insertar las cepítulaciones matrimoniales, 

sujetas a las siguientes  cláusulast PRIMERAS 

EENRARERAENTEA:= Comparecen a otorgar la presente 

escrítura públlica, ingeniero Federico Malo Torrer, 

ecuatoriano, omiciliado en Quito, de estado civil 

viudo y Janmptte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

domicilisda eh Quito, de estado civil divorciada, 

quienes de col 

ciento cuaren: 

convienen en 

conformidad 

tormidad con lo dispuesto en el artículo 

la y mueve y siguientes del Código Civil, 

ptorgar capitulaciones matrimoniales, de 

  

on las piguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-| Los comparecientes van a contraer 

matrimonio civil, en ulteriores nupcias, bajo el 

Régimen de 

CAPITULACIONES 

expresa vo 

[Capitulaciones matrimoníales. TERCERA   

MATRIMONIALES. Uno.- Es libre y 

funtad establecer el Régimen de 

capitulacioned matrimoniales Que se aplicará al 

patrimonio del los comparecientes, en el matrimonio 

que va a celel 

muebles e dl 

participacion 

rarses acordándoso que todos los bíenes 

muebles, títulos valores, acciones y 

5, certificados de depósito, toda class 

de inversionek realizadas en el Eruador o en exterior,    



    
   
   
   

   

  

   
   

  

    

    

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
de cualouier naturaleza, presentes 0 tituirlas 

adquiridos a que u 

  

adquieran, a título gratuito o a 

título oneroso o cualouier otro titulo, integren tan 

solo el patrimonio personal del sdquirente, sin que 

vor ningún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 

  Dos. En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebraran los otorgantes entre si. 

CUARTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna clase 

dé bienes al haber de la sociedad conyugal, ni 

Fotrarán a formar parte de la mísma, los bienes que 

mandato del articulo ciento cincuenta y siete del 

édigo Civil. deben componer el haber de la sociedad 

conyugal. QUINTA: PASIVD.- Cualquier pasívo o deuda, 

presente y/o Tutura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ni la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos. sín ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los 

  

¿anos 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES   Las reglas pactadas en las presentes



capitulacioned matrimoniales, recaen también sabre 

bienes inmuetflies en general que los comparecientes 

engan = la 

adquirir en Ti 

la fecha del 

compareciente 

entre otros, 

derechos y ac 

peninsula de 

la parroquía 

COMPAÑIA EC 

S.As MAREJA 

fecha de este instrumento o puedan 

turo a cualquier título, indicando que a 

torgamiento de la presente escritura, el 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

una oficina en la ciudad de Quito y 

íones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones en las sociedades 

'ORIANA DEL CAUCHO S.A. “"ERCO",  MAJAL 

Lo S5.A.,  ANDUJAR S.A TECNICENTRO 

  

EGUIGUREN S.A; ys la compareciente Jannette Bolek, 

entre otros bienes tiene la propiedad de una casa en 

el sitio den 

Bucaramanga. 

INSCRIPCIONES 

artículo cien 

minado Lagos del Cacique, en la ciudad 

República de Colombia. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

capitulacione] matrimoniales constantes del presente 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad de 

fuere el ca 

se anotarán al margen de la psrtida de 

serán inscritas en el Registro de la 

  

tón Quito Y de otros cantones sí 

lo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

perjuicio dd las capitulaciones constantes del 

presente ins! rumento las partes acuerdan: al Por 

cuanto ls compareciente Jarínette Julíeta Bolek Ycara, 

recíbe Una 

Colombia. en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seíscientos setenta     
cor 
eb: 
Jar 

de 
so 
so 
un 

en 

  

no 

de 

re 

de 

Ju 
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dólares de los Estados Unidos de Norteamértos | 

$70,00), y por cuanto la indicada suma y sus posiblS 

incrementos. en caso de fallecimiento de la jubilada, 

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar 
e) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingenioro 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derecho; Y» en todo caso, comprometiéndose. a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a     
  

Cr 
S favor de la hija ve la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.— b) En caso de separación O divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

Jannette Julicta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

dara de los Estados Unidos de Norteamérica (USs. 

  

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

  

icados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la misma proporción al salarío básico unificado que 

actualmente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.135). Dicha 

suma será exigible por la via ejecutiva, linuidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

notarial.- e) Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se abiirá y



estará'a noubre de los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil| dólares de loa Estados Unidos de 
Norteamérica |US$. 20.000), para la adquisición de 

  nuevos enserds. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las delhás formalidades de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público''. (Hasta 

aquí la minutd que queda elevada a escrítura pública 

con todo el [valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se sgrogan, y que los comparecientes 

la aceptan en jtogas sus partes. La minuta está firmada 

por el Doctor [marcelo Maldonado Vásconez, afiliada al 

Colegio de Alfogados de Auito.. bajo el número mil 

doscientos cudrenta y uno). Fara la celebración de 

esta escritura] se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leida que les fue a los compareciontes por mí 

el Notario, sel ratítican y Yifman conmigo en unidad dl 

acto, de todo fo cual doy te mendado: Quito.-VALE, 

/ ¿e 5. 09-00 /0S0-4Y 

cau le Bala, Y S-6- 000/72862-3 
Sra. Jafínette Pulíota Bolek Ycsza 

<“u unid    
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GAFITUEAGIONES MATRIMONIALES OFORGADA POR BL IN0. MED 
MALO Y LA SRA ». JANNETTE BOLEK YOAZA .-+. 

/ 
—torgó anto ml; yy a potición del Dr, MARCELO MALDONADO, “con 

  

matrícula profecional N.- un mil dosolentos ouarrnta y uno — 

del C.A.Q+, confiero esta QUINTA .. COPTA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada, on Quito, a doce de septiem — 

bre del dos mil seis.- 
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DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conformo ton qu original que mo fue presentado 

 



   
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopía que ANTECEDE 
conforme ton si9original que me fue preser)     
   

  

      

  

Hmek del Cantón Quito
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hOSERO DAVI ALS 

  

KOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 

 



    ALA LEY NOTARIA! 
DOY FE que ta fotocopta que ANTECEDE está 

   



Se otorgó ante mí, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO 

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y 

uno de julio del'año dos mil quince. 

 



DR. JORGE MACHADO C
EVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

2 PARA DONACIÓN 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

¿<METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

21, pe” ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTE Y UNO DE JULIO DEL 

7 AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

1 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

13  MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

¡AL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

16 DIESISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

ECTUARÁN EN FAVOR DE NICOLAS PEÑA MALO, PARA 

_ LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA 

19 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 

2% SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

21 BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

zm ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

23 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

25 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

      

    

   



  

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE NICOLAS PEÑA MALO, LAS 

SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A.- EN CONSECUENCIA, EN MI 

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN El NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE NICOLAS PEÑA MALO, LAS 

SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE 

LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

2 ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDBRICO' 

a, MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

NN CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

Z Lor FE.- 
% 

OS    

a 

2 

2 

24 

25 

26 

m 

28



DR. JORGE MACHADO CEVA
LLOS 

-—ZON DE PROTOCOLIZACION; A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
yn) 

2 * fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Y Y Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras ¿ 
%. $ 
az, pes” públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de NICOLAS PEÑA MALO, que antecede, Quito, 

a veinte y uno de julio del año dos mil quince.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

—_ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
   

  

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Efimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

Ria es públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO MALO TORRES 

la favor de NICOLAS PEÑA MALO que antecede. Quito, a catorce de julio 

del año dos mil quince.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede, y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 





Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

    
Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usultucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7535 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 

 



on 
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Factura: 001-004-000009361 20151701001P04108 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17 — 01 -— NOTARIA 01 - P04108 

IN Y PROTOCOLIZACION 

e ad 
Ria pao DE ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

  

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

  

NICOLAS PEÑA MALO 

Y JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $5,248.57 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 2 copias 

Cc. 6.



  

  

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
'DELA COMPAÑÍA MAJAL SA.   

nta ciudad de Qui, lla 12 do junio de 2015, usen lprecnt numenio pad contento e la 
donación de las acciones emlidas por la compañía MAJAL SA, por una part, el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALES cn eng ae e rs y pes ni de estado civil casado con la señora 

3 BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a os documentos que 
juntan, a quien en lo posterior se le denominará como el “Donante, y, y, par dla part, al soñor NICOLAS. 
¡A MALO, quien comparece por sus propios y personales derechos, 2 quien en lo poster sele denominará 

¡Como el "Donatari” 

Al Donante y al Donatano, se le denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes convianen en 
el presente documento de conformidad con los términos contenidos a continuación 

l.. ANTECEDENTES 

le El Donante declara quo os legitimo y exclusvo propietario de siete mil quinientas treinta y os (7533) 
emitidas por la compañía MAJAL SAA. (en adelante referidas como las "Acciones”), cuyo valor patrimonial 

sonal, l 31 de diciembre del año 2014, ascendía 1 siguente: 
  

  

| Valor Patrimonial E po” a Valor Patrimonial | — ValorMuda 
Descripción — | ProporcionalUnlaio | roporcionalTotal | — Propiedad 

| uso. uso A E 
        
  

12 E Donante desea que las Acciones fur atquiastcmamten y queno estan aletas por 
ginvamen, probición de enajenar imitación de dominio de ninguna naturaleza 

/ÑS. — Dado el valor tl delas Acciones objeto de esta donación, al Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevalos, Nolro Primero dl cantóo Quio, la respectiva acta notarial contenta de a nsmación ara 
donar, lacua so agrega como decumonto habitante este nstunento prado. 

14. — El Donante ene Intención de conar las Acciones, de conlormidad con los. términos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN: 
En virtud de los antecedentes expuestos el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuta e icevocablerente a 
favor del Donetario, la nuda. propiedad de siete mi quinientas reinta y tes (7.533) acciones emidas por la 

“mpañia MAJAL SA. y quo son de u exclusiva propiedad, reservándose el Donante el sul wtaico. 

3, ACEPTACIÓNDELADONACIÓN 
El Donataro, por sus propios y personales detechos, dectarando su capacidad legal pora suscribir esto instrumento. 
plivado, expresamente acepta ta donación que opera en vítud de ete documento, en toda sus parts, par favorecer 
Asus intereses. 

  

VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
a donación de la nuda propiedad de las Acciones asciende ala suma de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

on ca Y Sere CENTAVOS [Us $5)



  

$. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o derenoa denvada de la aplicación, interpretación, ejecución, Iigidación o 
terminación de este contrao, que no pueda resolvarse directamonte porfas partes, estas renuncian a su domicilio y 
*Tuero común y acuerdan someter La resolución de tales controversias o diferencias a abajo, sustanciado ante un 
tribunal arbitral del centro de arbivaje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito, El abivaje será confidencial 
y él lgudo arbitral se dictará en equidad, El tribunal arral estará contormado par un solo rtio elegido de común 
acuerdo por las pares, y si esto no fuere posible, será elegido por sorizo realizado por el cento y sujeto a tas 

posiciones y procedimiento previstos en 1 ley de aria y mediación y en el reglamento del centro. 

5 MISCELÁNEOS. 
61. Mayúsculas y plurales: les palabras o términos ubizados en mayúsculas en este documento, están 

impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sín afectar su interpretación. las palabras ulizas en 
plural ncluicán su singular y Viceversa. 

  

82 Contmuldad: sl cualqier pete de este documento fuera Considerada por cualques corte juez, tribunal o 
autoridad competente como moltora a la ley apicabl, o no vda o nejeculable bajo ea, esta oscura se 
«considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o invada o inejecalabla bajo ela, 
carezca de fuerza 0 aecto y no afectela valdz ola posiblidad de ejecutar las restantes ostulacionos 

83. Terceros beneficiados: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo delos Donataios, 
poro que nada de lo aqui expresado o mencaonado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización 

3 un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento, 

84. Leyaolcable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con la leyes dela República 
del Ecuador vigentes ala fecha de su suscrpción 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afimen y ratican en 1odo el contenido de este instuumento privado, dejándose constancia que para 

fines de mlerpretación el prosente Contato ha sido preparado conjuntamente perlas parts, y en razón de lo cual lo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la cludad de Quito, un la fecha señalada anteriormente. 

EL DONATARIO. 

Peña Malo 
ES IMel6l6?=0



  

Factura: 001-004-000009359 

E 
20151701001P04106 

PROTOCOLIZACIÓN 2o1s:701oDIPoSrs. 
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DR. JORGE MACHADO CEVA
LLOS 

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 — P04106 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

NICOLAS PEÑA MALO 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 1 copias 

E. 6.



  

XA. 
PAZ HOROWITZ Á 

    

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
2) Soy el legítimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

<) Es mi vgluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de siete mil 
sida treinta y tres (7.533) acciones a favor del señor NICOLÁS PEÑA MALO, 
razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial múmero sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisicte (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor NICOLÁS 
PEÑA MALO, la nuda propiedad de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) acciones de 
la compañía MAJAL S.A. 

   



R
A
 

XA, 
PAZ HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que scan necesarios 
para cl perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

ein > JA AL 
es D7E6S7E SU 17 Mat. 7780 C.A.P. 

       



- DUO 
Factura: 001-004-000009357 20151701001P04104 

    

NOTARIOYA) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS. 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

C.C. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy, día martes veinte y uno (21) de julio de 

dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte 

el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con



disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el 

*DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las 

calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy 

fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos 

que fueron de las obligaciones que tienen de decir la verdad y de las 

penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a Dios como 

2 stigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de 

sientas veintiséis mil (226,000) acciones emitidas por la compañía 

  

MAJAL S.A. quien requiere hacer una donación de la nuda 

propiedad de SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA Y TRES (7,533) de 

esas acciones a favor de NICOLAS PEÑA MALO.- Declara que una vez 

hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que garantizan su 

subsistencia. (Hasta aquí la declaración  juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos



    

  

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
les del caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mí, 

dol     
“a lncorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe, 
A    

RDO-PAZ DURINI 

170494398-2 

TA a y? 
Mas DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

Ma (70759138-2 

  

     
 



  

               



  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Due. 10-q0- eos 

O ASARSTITERTERRREGSERINITE A 
Me Ena 26 

     

      

ecrítyra número setecientos cusrenta y dos (No. 742). 

En 14 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

la República del Ecuador, hoy dia miércolos 

ntíuno de Abril del dos mil cuatro; ante mi doctor 

JÍRGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón. 

comperecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por cus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK  YCAZA, por   us propios derechos. Los 

comparecióntes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy te, en virtud de habérseme 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias



debidamente certificadas por mi. sl 

habilitante: 

    

agregan como 

ien instruidos por mí el Notario en el 

Sosa y resulltados de esta escritura que 4 colebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguientes 

“SEROR NOTARI| be 

  

vase en su registro de escrituras 

  

públicas, insprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas 2 las siguientes , cléveuless PRIMERA: 

COMPARECIENTES|,- Comparecen a otorgar la presente 

sscrítura pul 

ecuatoriano, 

íce, ingeniero Federíco Malo Torres, 

jomiciliado en Quito, de estado civil 

viudo y Vannptte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

domicilisda al 

quienes de cor 

cíonto cuaren 

convienen en 

contormidad 

ANTECEDENTES. 

matrimonio cs) 

Régimen de 

CAPITULACIONE: 

Quito. de estado civil divorciada, 

tormidad con lo dispuesto en el srtículo 

la y nueve y siguientes del Códico Civil, 

btorgar capitulaciones matrimonisles, de 

on las siguientes reglas. SEGUNDA: 

Los comparecientes van a contraer 

í1, en ulteriores nupcias, bajo el 

[Capitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

MATRIMONIALES. Uno.— Es libre y 

expresa  vollintad establecer el Régimen de 

capitulaciones 

patrimonio del 

que va a celel 

muebles e 4l 

parti. 

  

ipacion: 

matrimoniales Que se aplicará 2l 

los comparecientes, en el matrimonio 

si    + acordándose que todos los bienes 

muebles, títulos valores, acciones y 

5, certificados de depósito, toda clase 

de inversionef realizadas en el Ecuador o en exterior,    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS       
   
   
   
   
   
      
   
   

  

    
   

   

  

   

     

de cualquier naturaleza, presentes o futuros, 

adquiridos o que se adquieran, a título gratuíto o a 

título oneroso o cualquier otro título, inteoren tan 

solo el patrimonio personsl del adquirente, sin que 

por ningún concepto, inclusive los frutos gue de todos 

os bíenes, tormen parte de la sociedad de bienes. 

Dos 

  

En virtud de la presente pecritura pública de 

constitución de rcapítulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que colebraran los otorgantes entre sí. 

  

CUARTA» APORTE DE BIENES.— No se aporta ninguna clase 

bienes al haber de la sociedad conyugal, ni 

éntrarán a formar parte de la misma, los bienes que 

mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

digo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

sÓhyugal. BUINTA: PASIVO. Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de nínguna manera responderá el otro, 

pi la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.   Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sín minouna clase de limitaciones, mi 

de los requísitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la cociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas pactadas en les presentes



capitulaciones matrimonisles, recaen también sobre 

bienes inmuetlles en general que los comparecientes 

engan a la 

adquirir en * 

la fecha del 

compareciente 

entre otros, 

fecha de este instrumento o puedan 

turo a cualouier título, indicando que a 

torgamiento de la presente escrítura. el 

Ingeniero Federíco Malo Torres tiene, 

una oficina en la ciudad de Quíto y 

derechos y ackiones sobre una propiedad ubicada en la 

peninsula de 

la parroquia 

COMPARIA ECUA 

a Provil 

  

cia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbayá. y acciones en las sociedades 

ORIANA DEL CAUCHO S.A. ““ERCO"",  MAJAL 

S.A., MARES S.A..  ANDUJAR S.A.  TECNICENTRO 

EGUIGUREN S.A; y, la compareciente Jannette Bolek, 

entre otros bienes tiene la propiedad de una casa en 

el sitio den 

Buceramanga, 

INSCRIPCIONES 

artículo cien 

capitulacione: 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad de 

tuere el ca 

minado Lagos del Cacique, en la cíudad 

  

Repíblica de  Colombía. . OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Cóvigo Civil, las 

matrimentales constantes del presente 

se anotarán al marcen de la partida de 

erán inscritos en el Registro de la 

Cantón Guíto y de otros cantones sí 

NOVENA: CLALUSULAS ESPECIALES.- Sin 

  

persuicio de las capitulaciones constantes del 

presente ins! 

cuanto la com 

recibe una 

Colombia, en 

rumento las partes acuerdan: a) Por 

reciente Jarinette Julieta Bolek Ycaza, 

pensión jubilar de la República de 

una suma sctual de Seiscientos setenta     

Y6l 

$70 

w y 

so 
zo 
do: 

un 
en



    

    
   
   
   

     

    

    
   

    

incrementos, en caso de fallecimiento de la jubilada 
  

dp contormidad con las leyes colombienas, pueden pasar 

beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres. renuncia expresamente al 

derecho; Y, en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión Jubilar a 

tavor de la hija de la comperecionte, Mónica Ramirez 

Bolek.—  b) En caso de separación o divorcio, el 

comparecíente ingeniero Federico Malo Torres, se 

oblípa a pagar mensualmente a tavor de la señora 

     Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

  

ele Jul 

es de los Estados Unidos de Nortesmérica (US. 

  

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

náTicados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

la mísma proporción al salario básico unificado que 

tualmente, eo de Ciento treinta y cinco dólares do 

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.135). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

notarial. cl Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certitícado de dspómito bancario que se abiirá y



estará a noz: 

Veinte mil 

Norteamérica 

nuevos ensergs. Usted señor Notario, 

e de los contrayentes. por la suma de 

dólares de loa Estados Unidos de 

US$. 20.000), para la adquisición de 

servirá 

  

agregar las deás formalidados de estilo para la plena 

validez del 

aquí 

con 

1 

resente instrumento público'”. (Hasta 

a minuta que queda elevada a escritura pública 

todo el alor lega: 

  

, Junto son los documentos 

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en 

por el Doctor 

Colegío de Al 

doscientos cu 

todas sus partes. La minuta está Tirmada 

Marcelo Maldonado Vásconez, afiliada al 

jogados de Quito. bajo el número mil 

renta y uno). Para la celebración de 

esta escritura] su observaron los preceptos legales del 

caso; 

el Notario. 

acto. 

Sra. 3 

Y» leída que les fue a los comparecientes por mi 

de todo 

tau 
nette 

se ratifican y fifman conmigo en unidad d 

o cual doy te mendado: Quito.-VALE, 

halo, torres 

tilo BA doo E-5- 010/72362-3 
ulieta Bolek Yi 

eu Ufa   
¿2 e. 00-00 /0<0 ye     



 
   
 
   

 



    

    

» MEME un ; a 2 pies JUAS POSTEOS, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING. 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YOAZA ooo...     

PRIMERA -torgó ante mf; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 
matrícula profecional N.- un mil doscientos cuarrnta y uno — 

del C.A.Q., confiero esta QUINTA a COPIA CERTIPICADA , 

(e) debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de soptiem — 

bre del dos mil seis.- 

¿e thts,, 
2 e 

   

  

     RAZON: Con toona: Z:Z don bil o... de 225% so encuentra inscrito 
le Lén. Copla de la prasanto ascritura, a F: 1 ÁS. del Registro 

¿ LT 2oso 

  

     



  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme ton su original que me fue presentedo 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO, 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme on su original que me fue: nao 

    

  





     

  

  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme son su original que me fue presentado 

 



Se otorgó ante mí, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO 

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y 

uno de julio del año dos mil quince 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ) 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

2 PARA DONACIÓN A 
Samus, 

= 3 

í — EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

5 ETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

“ta e ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTE Y UNO DE JULIO DEL 

7 AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

UITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

mM ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

1 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

13 MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

17 EFECTUARÁN EN FAVOR:DE NICOLAS PEÑA MALO, PARA 

Lo BuAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA 

19 DE£LARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 

none JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

Je BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

2 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

_2m- FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCED| A RECEPTAR 

25 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



1 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

5 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

65 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 IRREVOCABLE, A FAVOR DE NICOLAS PEÑA MALO, LA 

$ NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTOS 

9 TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL 

10 S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

11. PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

1. QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

AL DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

1 JONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

NTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

16 REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

17 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

1 El SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

19 SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

20% MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR 

21 FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL 

2. REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

2 DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

24 DE NICOLAS PEÑA MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

25 SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA 

25 COMPAÑÍA MAJAL S.A.- El ORIGINAL DE ESTA 

27 DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

28 NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE



      
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

) pa 
LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD/DE 

2 HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

a, ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

NE TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
Y 
a gON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

Tela a DOY FE.- 
7 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   -—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
   

   
jas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

imero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

*ta pv públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

'ALO TORRES a favor de NICOLAS PEÑA MALO, que antecede. Quito, 

veinte y uno de julio del año dos mil quince.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
Ss, 
> “fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

   
% Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

kr, ys” públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. gratuita e irrevocable que 

otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de NICOLAS PEÑA MALO 

que antecede. Quito, a veinte y uno de julio del año dos mil quince.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

    
Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usultucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7535 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 

 



(sión 
Factura: 001-004-000009935 

  

PROTOCOLZACIÓN 20IsTO1OO1POKAt6 
CHA DE OTORGAMIENTO: 2906 JULIO DEL 2010 
OTORGA: NOTARIA PIMERA DEL CANTON QUO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLZADO: ACTA NOTARIAL DE DONACION A FAVOR DAL ANORES PEÑA MALO 
HOMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO! 20. 
CUANTÍA: NOETERMIMADA: 

20151701001P04416    

  
      
      

[ErETEODE 
E [BOCUMENTO DETENIDAS EDEMEATA 

[ALO TORRES FEDERICO [POR TUE PROMO OERETOS. [ero [essa   
  

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

¿otto 
e % 2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P-04416 

% Y < 
Sa, 5 Ter pr PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

  

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

/ DANIEL ANDRÉS PEÑA MALO 

  

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

Ss INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN 

CUANTIA: USD. $ 13.121,42 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 2 copias 

ap que



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA MAJAL 5 

  

En la ciudad de Quit, el dia 11 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de la 
donación de las acciones emilidas por la compañia MAJAL S.A.. por una parte: el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado civil casado con la señora 
JEANETTE ) BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que 
se adjuntan, a quien en lo poslenor se le denominará como el “Donante”, y, por olra parte, el señor DANIEL 
ANDRES PEÑA MALO, quien comparece por sus propios y personales derechos, -a quien en lo posterior se le 
denominará simplemente como el "Donatario” 

  

Al Donante y a el Donatario, se le denominará conjunta e indisitamente como las “Partes”. Las Partes convienen 
en suscribir el presente documento de conformidad con os términos contenidos a continuación: 

1. ANTECEDENTES 

14, El Donante dectara que es legilimo y exclusivo propielario de siete mil quinientas treinta y tras (7.533) 
acciones emlidas por la compañía MAJAL S.A, (en adelante releridas como las “Acciones”. cuyo valor patrimonial 
proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendia a lo siguiente 
  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

  

  

7,533 Acciones MAJAL SA. USD 1,741859 USD 13.121,42             

j 
1.2. / El Donante declara que las Acciones lueron adquiridas legítimamente, y que no están afectadas por 
gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza, 

1 Dado el valor total de las Acciones objelo de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Ptimero del cantón Quito, la respectiva acta notañal contentiva de la insinuación para 
donar, lacual se agrega como documento habitante a este instrumento privado. 

  

14. — El Donante tiene intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a. 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En vitud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma fre y voluntaria dona gratuita e revocablemente a 
lavor del Donalario, la cantidad de siste mi quinientas einta y tres (7.533) “acciones emidas por la compañía 
MAJALSA, y que son de su exclusiva propiedad. 

3. ACEPTACIÓNDELA DONACIÓN 
El Donataño, por sus propios. y personales derechos. declarando su capacidad legal para suscribir este instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en vitud de este documento, en toda sus partes, por lavorecer 
20 intereses. 

4, VALORDELADONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR, 
La donación de las Acciones asciende a la suma de TRECE MIL CIENTO VEINTIUNO con CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS (USD 513,121.42),



  

Ay 

5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por is pares, ésta renuncian .su domicio y 
fuero común y acuerdan someter la resolución de lales controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un 
tsbunal arbitral del centro de arbiaje y mediación de la Cámasa de Comercio de Quito. El arbitraje será confelencial 
y ellaudo arbitral se dictará en equidad. El tribunal arbitral estará conformado por Un solo arbitro elegido de común 
acuerdo por las partes, y sí eslo o fuere posbl, será elegido por sorieo reglzado porel canto y sujeto a las 
disposiciones y procedimiento previstos en lá ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

5. MISCELÁNEOS. 
61. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos ullizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como relerancia e incluián a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las palabras ullizas en 
Plural incluirán su singular y viceversa. 

     

   52, Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tibunal 0 
auoridad compelente como violátona a la ley aplicable, o no válida o inejeculable bajo ela, esta escrtura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejeculable bajo ela, 
carezca de fuerza o eleco, y no alectela valdez ola posiblidad de ejecutar las restantes estipulaciones. 

  

63, Tesoeros beneficiarios, El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donalaios, por lo 
que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un pemiso, reconocimiento o autorización a un 
tercero pera reclamar cualquier derecho en base a este instrumento, 

    

84, Ley aplicable: Este documento estará regído e interpretado de conformitad con las leyes de la República del 
Ecuador vigentes ala fecha de su suscripción. 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se arman y salian en odo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para 
fines de interpretación el presente Contralo ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo 
firmen en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente, 

/ 
EL DONANTE EL DONATARIO 

L 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 - P04415 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

DANIEL ANDRÉS PEÑA MALO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 1 copias 

sor Pp Tama



PAZ HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 

pero con disolución de a sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libros de gravámenes, por lo. 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de siete mil quinientas 
trcinta y tres (7.533) acciones a favor del señor DANIEL ANDRÉS PEÑA MALO, 
razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
ii yado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

jéntos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
'ó, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

feclaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 

   
   

    idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bicn, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación, 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva reccptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor DANIEL. 
ANDRÉS PEÑA MALO, la cantidad de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 
acciones de la compañía MAJAL S.A.



RA 
PAz HOROWITZ 

Así mismo solicito roceptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
Ja calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

  

AUS — Federico Edmundo Malo Torres David B a 
ADICSSLTESTLES Mat. e 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR * 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  C.p. rue.      y ESCRITURA NUMERO: P-04414, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

  

  

hoy, día miércoles 

  

Capital de la República del Ecuad 

veintinueve de julio de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE 
MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN



QUITO,  comparecen por una parte el señor FEDERICO MALO 
TORRES, de estado civil casado, pero con disolución de la 
sociedad conyugal, en adelante denominado como el "DONANTE", y, 
por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 
ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus 
propios y personales derechos, en adelante denominados 
conjuntamente como los "TESTIGOS". Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades 

Xx que comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en 
A virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

copias — certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 
OS ináfruidos por mi, el Notario; enel. “objeto y resoltados; de esta 

a escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de 

ha decif la verdad y de las penas del perjurio, — con juramento 

decfaran poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE es 

legitimo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis mil 

(226,000) acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. quien 

requiere hacer una donación de la propiedad de SIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES (7.533) de esas acciones a favor 

del señor DANIEL ANDRÉS PEÑA MALO.- Declara que una vez 

hecha esta donación, liene bienese Ingresos suficientes 

para garantizar su subsistencia- Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan a su 

vez que, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene 

bienes e ingresos suficientes que garantizan su subsistencia.- 

(Hasta aquí la declaración juramentada)-  Parala celebración 

de la presente escritura pública se observaron todos



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     

      
incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 2041 

Sn, 

NY q e 
“ee 

   

. FEDERISO EDMUNDO MALO TORRES 

C.C.090051050-4 

ELES 

"PAZ DURINI 

e) 28 2 E 
AT .EXIS BENALCÁZAR ROSERO 

A ln C.C. 170759138-2 

    



  

             



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

  

CELEBRADA ENTRE 2 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
MUa. 20 YU eos 

D RERESEAAISIFARILRAAZIRAZ A 
EL MA ná 

ecritura número setecientos cuarenta y dos (No. 742). 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital          
  

la República del Ecuador, hoy día miércoles 

veintiuno de Abril del dos mil cuatros ante mí doctor 

3 al MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantén, 

sómparecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK — YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy te, en virtud de habérsene 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias



1 

debidamente q por mi. se agregan como 
  

habilitantes jien instruidos por mi el Notario en el 

Sopieto y resulltados de esta escritura que a celebrarla 

  

procéden librl» y voluntariamente de acuerdo a ls 

minuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARI 

  

Sírvase en su registro de escrituras 
cúblicas, ¿nsprtar las capitulaciones matrimoniales, 
sujetas a fiss siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la presente 
escrítura publica, ingeniero Federico Malo Torres, 
ecuatoriano, [emiciliado en Quito, de estado civil 
viudo y Janmbtte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 
domiciliada ep Quito, de estado civil divorciada. 
quienes de coformidad con lo dispuesto en el artículo 
ciento cuarentia y nueve y siguientes del Código Civil, 
convienen en ptorger capitulaciones matrimoniales, de 
conformidad fon las siguientes reglas. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.| Los comparecientes van a contraer 
matrimonio cáfeít,. en ulteriores nupcias, bajo el 
régimen de [apitulaciones matrinoníalee. — TERCERA: 
CAPITULACIONES — MATRIMONIALES. Uno.= Es libre y 
expresa  volkntad establecer el Régimen de 
capitulaciones) matrimoniales que se aplácerá al 
patrimonio del los comparecientes, en el matrimonio 
que va a celeprarse; acordándose que todos los bícnez 

muebles e ¿fmuebles, títulos valores, acciones y 
participacionde, certificados de depósito, toda clase 
de inversiones realizadas en el Ecuador o en exterior,    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
   
   
   

   
   
      
   
      

   

    

   

   
    

  

de cualquier naturaleza. presentes 0  Tutur 

adquiridos o que se adquieran, a título gratuit( 

título oneroso o cualouier otro título, integren 

solo el patrimonio personal del adquirente, sin 

vor ningún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes, formon parte de la sociedad de bicnes. 

Dos. En virtud de la presente escrítura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

G comparscientes acuerdan excluir totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebraran los otorgantes entre sí. 

pues al haber de la sociedad conyugal, ni 

Arán a formar parte de la mísma, los bienes que 

PSf mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

cogibo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

conyugal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

  

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ní la sociedad conyugal a formarse. SEXTÍ 

  

LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propícs y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la vociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES.— Las reglas pactadas en las presentes



capitulacion: 

bienes inmuel 

engan a la 

  

matrimoniales, recaen también sobre 

les en general que los comparecientes 

techa de este instrumento O puedan 

auquirir en táturo a cualauier título; indicando que'a 

la fecha del qtoroamiento de la presente escritura. el 

compareciente 

entre otros, 

derechos y ac| 

peninsula de 

la parroquia 

COMPARIA ECUA 

S. Am,  MAREJK 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

una oficina en la ciudad de Quito y 

píones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones en las sociedados 

'ORTANA DEL CAUCHO S.A. “ERCO",  MAJAL 

Lo S.A.,  ANDUJAR S.A.,  TECNICENTRO 

EGUIGUREN e Y» la compareciente Jannette Bolek, 

entre otros bienes tiene la propiedad de una casa en 

el sítio den 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES 

artículo cien 

minado Lagos del Cacique, en la ciudad 

República de Colombia. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

capítulacioned matrimoniales constantes del presente 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad del 

se anotarán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Cantón Quito y de otros cantones si 

fuere el e NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES. Sin 

1 perjuicio di 

presente ins 

as capitulaciones constantes del 

rumento las partes acuerdan: a) Por 

cuanto la compareciente Jerinette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia. en 

pensión jubilar de la República de 

Una suma actual de Seiscientos setenta     
del 

$70 
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ent 
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incrementos, en caso de fallecimiento de la jubila 

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pas 

beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingenia 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derecho; Yo en todo casos, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.- b) En caso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

oblíiva a pagar mensualmente a favor de la señora 

Jannette Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

lares de los Estados Unidos de Norteamérica (US%, 

3 poo mensuales (que en la actualidad corresponde a 

É punto veintidós (2.22) salarios  básicom 

ofricadon), cantidad que tendrá que ir incrementando 

nm la misma proporción al salario básico unificado que 

actualmente, es ón Cíento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.135). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

notarial.- el Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannotte 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se shirá y



estará a nonbie de los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil| dólares de loa Estados Unidos de 

Norteamérica [US$. 20.000), para la adquisición de 

nuevos: enserds. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las delnás formalidades de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público”. (Hasta 

aquí la minutd que queda elevada a escritura pública 

con todo el [valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en |togas sue partes. La minuta está firmada 

por el Doctor |marcelo Maldonado Vásconez, afiliada al 

Colegio de Allogados de Quito, bajo el número mil 

doscientos cudrenta y uno). Para la celebración ve 

esta escritura| se observaron los preceptos legales del 

caso; yr leida] que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, sel ratifican y Yifmen conmigo en unidad d 

acto, de todo le cual doy fe mendado: Quito,-VALS, 

A M ¿(0 09-095 /0<0-/Y 
Ing Pessercciela, torres 

comal Qda deono- 5-0- 000/72862-3 
Sra. Jafnette Pulieta Bolek Y 

cu uifad     
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MALO Y LA SRA o JANNETTE BOLEX YUAZA 
NOTARIA 
PRIMERA “torgó ante mí; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADOL0% 

eu, Matrícula profecional No- un mil dosclentos ouarrata 
SA, 

7 $ del (.A.0., confiero esta QUINTA .= COPIA CERTIRI 

(a) debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem 

bre del dos mil seis. 

    

  

jentre Inserta 

del Registio    

 



     
m2 ANTECEDE está A oresenado 

PI 

 



 



 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí la escritura de DECLARACION JURAME! 
¿ez OTORGADA POR EL SEÑOR FEDERICO EDMUNDO 

ANA TORRES, que antecede; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPÍA 
% 
9 

   

  

Í debidamente firmada y sellada en Quito, a veintinueve de Julio del dos 
% ye s ez, pos” mil quince. 

TN 7 

Lust, 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLO: 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
Le 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

¿EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO ¿AND . 
NY; METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
“a »"s 

  

14 

15 

16 

1 

18 

20 

21 

2 

2 

24 

26 

2 

28 

ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL. 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE DANIEL ANDRES PEÑA MALO, 

PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 

SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



   

   

  

24 

25 

26 

E) 

28 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE DANIEL ANDRES PEÑA MALO 

Z, LA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA 

Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EN 

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA El CINCO DE NOVIEMBRE” DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

E TRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

RIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 

TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE DANIEL 

ANDRES PEÑA MALO, LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA 

Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA 

CERTIFICADAS DE LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

1 EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE 

2 DONACIÓN DE ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL 

SU DONANTE FEDERICO MALO TORRES, DE CONFORMIDAD 
Z 7 ¿SON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. 

o 54 DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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¡OTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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¿Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de Acta Notarial de 
Nr Insinuación para donación que antecede; y, en fe de de ello la 

confiero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 

quince.- 

   
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-="ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

< 
Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A .; que 

otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de DANIEL ANDRES PEÑA 

MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA 

ESTA DONACIÓN, que antecede. Quito, a veintinueve de julio del año 

dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de la Donación de 

SY, propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A., junto con el 
2 
Xd Pets Notarial de insinuación para esta donación, que confiere 

Cea. só FEDERICO MALO TORRES a favor de DANIEL ANDRÉS PEÑA La PS 
MALO, que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince.- 

            

CHADO CEVALLOS 

¿RO DEL CANTON QUITO 

 



 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

    
Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usultucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7535 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 - P0O4419 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

DANIEL ANDRES PEÑA MALO 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $5.248,57 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 2 copias 
rm poque



   
    

  

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A.    Ve donación de ls cocine cias por la compañía MAJA SA.. por una part l chos 

EDMUNDO MALO TORRES quien compúreee por sus propios y personales derechos, de estado civil 
casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero cum disolución de la sociolad convugal. de: 
conformidad a los documentos que se adjuntan, 3 quien en la posteñor se le denominará como el 
Donante”. y. por otra parte. el señor DANIEL. ANDRES PEÑA MALO - quien comparece por sus 
propios y personales derechos . a quien en lo posterior e le denominará simplemente como el 
Domatario” 

  

Al Donante y al Donatario, xe les denominará conjunta e indistmtamente como las “Partes” Las Partos 
convienen en suscribir el presente documento de confommidad con los terminos contenidos a 
continuación: 

  

l. ANTECEDENTES 

   La. Donante declara que es legítimo y exclusivo propictano de siete mil quinicmas treinta y ex 
(7.533) occiones emitidas por la compañía MAJAL S.A. (en adelante referidas como las “Acciones”. 
<uyo valor patrimonial proporcional. al 31 de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente 
  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial — | Valor Patrimonial | Valor Nuda 
Proporcional Proporcional. — | Propiedad 
Unitario Acción Total 

USD USD 
y Acciones MAJAL USSI 7419 SI3 121.42 $5248. 57 

SA               

12. El Donante declara que las Acctones fucron adquindas legitimamente. y que no están afectados 
por gravamen. prohibicion de enajenar o limitación de domino de ninguno naturaleza 

  

13... Dado.el valor total de las Acciones olyeto de esta donación, cl Donante ha obtemdo del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial comtentiva de la 
insinación para donar, la cual se agrega como documento habilitante y este instrumento privado. 

  

14. El Donantetienen intención de donar las Acciones. de conformidad con los términox señalados a 
contumuación 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos. el Donante en forma líbre y voluntaria dona grata e 
irvexocablemente 2 favor del Donatano. la nuda propiedad de sicte mil quinientas trinta y tres (7.533) 
acciones emutidas porla compañía MAJAL. S.A. y que son de su exclusiva propiedad 

  

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario. por sus propios y personales derechos. declarando su copacidad legal para suscribir exe 
instrumento privado, expresamente aceptan la donación que opera en virtud de este documento, en todo. 
us partes, por favorecer a sus intereses 

+ VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones asciende a la suma de CINCO MIL. DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS (SD $528 57) 

 



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Paralaresolucin e oda contorrs o dierenca denvads dela picaci,mrpreacón, ejecución, Kquidación o 
Terminación de este contalo, que no pueda resolverse Girectamente por las partes, Etas renuncian a su domicilio y 
uero común y acuerdan someterla resolución de ales controversias o dferencias a abiraje, sustanciado ante un 
ibunal arbitral del centro de atiraje y medación de la Cámara de Comercio de Quo. Elafirje será confidencial 
y el laudo arpital se dictará en equidad. El tribunal artiral estará contormado por un solo ártiro elegido de común. 
cuerdo por las partes, y sí esto no Juera posi, sera elegito por soneo realizado por el cento y sujeto a las 

disposiciones y procedimiento previsios en la ley de arbitraje y medíacion y en el reglamento del centro. 

8. MISCELÁNEOS, 
BA Mayúsculas y plurales. las palabras o términos uhizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como relesenca £ inllrán 3 las minúsculas, sin afectar su interpretación, las palabras uñizas en 
plural incurán su singular y Vicevasa. 

52  Coninuidad. si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualqier cota, juea, tibunal o 
Auloridad competente como viclloria a la ley apicable, o no vSida o inejecutable bajo ela, esta esctura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en vilación de tl ley o mváldo o inejecutable bajo ela, 
carezca de fuerza o efecto, y no alcte la valdez ola posibilidad de ejecutar as restanles estpulaciones. 

63, Terceros beneliaños: El presente gocumento está otorgado para benefi exclusivo de las Donataios, 
palo qué nada de lo aqui expresado o mencienado será entendido como un permiso, reconocimiento autorización 
“aun orcero para reciamar cualquier derecho en base este instrumento. 

  

64. Leyapicable: Esto documento estará regito e interpretado de conformidad con las leyes de la República 
el Ecuador vigentes a a lecha de su suserpción. 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratlcan en todo el contenido de este nstumento pavado, dejindose constancia que para: 
ines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes y an razón de lo cual lo. 

firman en unidad de acto yen dos elemplares en ta ciudad de Quito, enla fecha señalada anteriormante. 

EL DONATARIO. 

LA 
O “O Joosresoy A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 01 — NOTARIA 01 — 04418 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

DANIEL ANDRÉS PEÑA MALO 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Jutio 29 del 2015 

Di Y copias 
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IA 
PAZ HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

  

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
4) Soy el legítimo y exclusivo propietario de sicte mil quinientas treita y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremento. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la muda propiedad de siete mil 
quinientas treinta y tres (7.533) acciones a 
MALO, razón por la cual presento esta petición ame Usted, 

    

d) De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Relormatoriz expedida el cinco de noviembre de mil 

cientos¡noventa y seis, y promulgada co el Registro Oficial número sesenta y 
lat o, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

- detiaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
¡lóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 

iciomales que garanticen su subsistencsa, lo cual constará en Acta Notarial. la que 
=—Constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación 

  

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesta en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el'articulo dieciocho (18) numeral once (1 1) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, scñor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respccto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor DANTE 
ANDRÉS PEÑA MALO, la nuda propiedad de siete mil quinientas treinta y tres ( 
acciones de la compañía MAJAL S.A. 

    

    

 



    

Paz HOROWITZ 

Así mismo sohcito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que cn 
Ja calidad de testigos. acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
due garanticen mi subsistencia. 

  

  

Usted señor Not: se servirá observar todos los requisitos legales que scan necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador, 

    E, 
Federico Edmuñdo Malo Torres David Benaleázar Rosero _—. 
0 A Mat, 7780 CAP. 

E 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   z; S S 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

DI 2 COPIAS     
- ESCRITURA NUMERO: P-04417. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy, dia miércoles 

veintinueve de julio de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN



QUITO, —comparecen por una parte el señor FEDERICO MALO. 

TORRES, de estado «vil casado, pero con disolución de la 

sociedad conyugal, en adelante denominado como el DONANTE”, y, 

porotra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 

ALEXIS BEMALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos, en adelante denominados 

conjuntamente como los TESTIGOS". Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domicilados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades 

que comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de haberme oxmbido sus documentos de identitad, cuyas 

coplas — certificadas so agregan a la presente, Al efecto, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escrilura, y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de 

2 Yecir la verdad y do las penas del perjurio, — con Juramento 

Heclaran — poniendo a Dios como testigo: Quo el DONANTE es 
   

legitimo, y exclusivo propistaño de doscientas veintiséis mil 

—4226,000) secciones emitidas por la compañía MAJALS.A. quien 

requiere hacer una donación de la NUDA propiedad de SIETE MIL. 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES (7.533) de eses acciones a favor 

del señor DANIEL ANDRÉS PEÑA MALO - Declara que una — vez 

hecha esta donación, tiene blenese ingresos suficientes 

para garantizar su subsistencia= Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

DIENALCAZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan asu 

vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e 
ingresos — suficientes — que garantizan su subsistencia- — (Hasta 
aquí la declaración juramentada)- Parala celebración de 
la presente escritura pública seobservaron los preceptos



    

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
les del caso; y, leída que les fue a los comparecientes por mi 

24 
incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy feXi% 
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, FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FELERRADA ENTRE + 

  

IMG. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JARNETTE JULIETA BOLEK YO 

    

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
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Escritura músero setecíontos cuerenta y dos (No. 7424, 

la ciudad de MuLto. Distrito Metropolitano, Canitsl 

la Repúbli, 

  

Hel Etuador, hoy 4is miércoles 
A veintiuno de Abril sel dos mil cuatro; doctor 

  

¿OASE MACHADO CEVALLOS, Notario Pra     
ofrerecen: El señor Ingeniero FEDERICO Puno TOREES. 
or sue propios uereeios; y la señora JANNETTE JULITO 

BBLEK— YOBZA, gor =us propios derechos. Los 
compereciontes son ecuetorianns, 

  

= Geclearán or de esta 

  

divorciada, respectivamentes domicilisdos En esta 
ciudad. isgalmente capaces para contratar y cblivéraa, 

  s quienes se conocer Soy fe, en virtus Us habérsens 
enbibido por parte de los comparecientes sus 
respectivas cédulas de ciudada 

  

+ cuyas Mfotorsp: 

 



dsbidamente certificadas por mí, »e egredan comú 

hebilitantes; fpien instruídes sor mi el Notario an el 

Sesto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden 

mánta 

“SERGR NOTART 

libri y voluntarismente de acuerdo * la 

pue mel entregan, mmyo tener es el slouientes 

púplicas. 

  

   

  

   

  

   domiciliada 

    Birvase em 

  

registro ds eserituras 

  

ipalrtar las cspltulactenes matrimoniales, 

jas siguientes — cláusulas: PRIMERAS 

l- Comparezen a otorgar la presenta 

  há 

  

angeniara Federi 

  

Mel Tórra 

  

fomacsl   ado on Muíto, de estado civil 

  

“e iulíets Eolak Veaza, scuetorians, 
  

Msto, de estedn civil divorrizda, 

puísnes de coftormidnd von do dispuesto en el artículo 

ráento cuarenta y mueve y siguientes del Mósigo Divii, 

convienen =a ptorgar capitulaciones matrimenisies, de 

     

    

eontormidos fon las siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. | Los comparecientes VÍn a cantrser 

matrimonio civil. en Uiteriores nunciós, bajo sl 

Rénimen de [bapitulariones  Wstrimenieles. 

CRPATULACION ES MAFRIMONTALES:= Une Ts libre >? 

erpress voluntad establecer sl Regimen de 

carituleciones msLrimenteles que se aplácara 

   

que va a eel 

muebles 

purticipacionts: 

  

anversionek real 

  

santo e] 10s comparecientes, en el matrimenio 

  

rersej acordándoze que tedos los kienes 

ciones y   ¿hmuebless fltulos valores, 8c 

   icalys Us depósito, teda Clase 

  

des en el Ecuedar 6 an exterior.    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
     
   

de  cuslquier naturaleza. presentes O Juturos, 
57 aúquiridos 9 que se adquieran, a título gratuito o” 

EN título oneroso o tusiguier otro título, integre, 

solo sl patrimonio mercomsl del asquirente, ES 
por ningún concepto. inclusive los frutos que de togos 

es bisnes, — formen parte de la soriedad «de bien 

  

Dos. En virtud de la presente escrituro pública de 
constitución de capitulaciones matrisonizles, los 

   comparertentes acuerdan excluir  totelasnte  uel    

    
    

   

    

    
   

   
   
     

   

Réoíien económico de la sociedad conyupel, le nue en 
copercuendia no e constituirá por sl hecho del 
matrámonio que celebraran los otorgantes entre sí. 
ELORTAS AFORTE DE -BIEMES.- No se aporta ninguna claso 

  

le bienes al haber ds la sociédad comyuosi. m2 
trarán a former parte de la misña, los bienes pue 

pór mandato del artículo ciento cincuente y siste del 
Código Cávil, deben componer el haber de la socimdad 

  

le FÁSIVO.- Cualquier pasiva 9 Beuds, pea . 

  

te y/o futura, será de exclusiva responssbilidaa 
JUjuex obligado y de ninguna manera responderá el otro, 
4ni ta sociedad romyugal 2 formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOBICION PE BIENES. 

  

a comparecientes, durante 

el matrimonio, t 

  

labre y totel disposíción de 
los bienes propios y la fecultad pápresa de disponer 
de los mismos, sin ninguna elese de limitaciones, ni 

  
de los requisitos especiales inperen 

  

== 5 los bienes 
comunes de la sociegad conyugal. SEPTIMA: BIENES 
INMUEBLES.— Las reglas nactedas en lis presentes



capitulaciones matrimenasies. recaen también “obre 

bienes inmuetlles en peneral nue Jos comparecientes 

engan s ls| techa de este instrumento o puedan 

Suquirir en flturo a cualquier título. indicando que a 

la fecha del torgamiento de la prosente escritura, el 

cempareciente | Ingeniero Federico Malo Torres tienes 

entre etros. una eta 

  

na en da ciudad do dusto $ 

derechos y acpíones sobre una propistad Ubicada sn la 

peninsule de 

la parroquia 

COMPARTA FEUAJORIANA DEl cAuE 

s 

  

MAREIGL S.A 

  

a Frovinela del y uy Inmueble en 

  

Ue Cuntaya, y    cisuadas   

E 0 Tas MERLO?" MADAL 

ANDUSAR 

  

A2:  TEUNICENTRO 
  

EGUIGUREN 8-45 Y, la comparecionto Jannetia Holek. 

entre otros 

21 sitio den 

Bucaramanga, 

TNSORIFCIONES 4 

tículo 

  

capitulaciones matrimbiiales con 

ink aEn to» 

  motrimanio y 

  

bienes tiene la propisdad de una 

  

2 0 

  

os del Cacique, en la cidad 

  

de — Goiombiz.  ODTAVA: 

  

con lo dispuesto en sl 

o. cincuenta $ uno vel código: Cavil, las 

  

ptes del presente 

si enoteria ala   cui ue la portida de 

  

serán inuuritas en el 0 5 la 

Propisded “ell Cantón uíto y de ntros sentones si 

  fuer   

perivácio 

presante ¿nufrumanto 1 

1 caos NOVEMM:   ELAUSULAS  ESPEDTALES.— 

  

lse  fspitulariones constantes 

partes acuerdan; al Por 
  

zuanto da compsreciente Jarinette Julieta Bolek Yeá=e, 

recibe na 

ambas en 

Áeión jubilar 0 

  

la República de 

ura sumu astua) de s 

  

sesentos setenta    
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dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
470,00), y por cuento la indicada sua y sus pos 
Ancrementos. en coso de Tsllecimíento de la JUN 

de conformíded con las leyas colombianas, pueden 
*) beneficio del cónyuge sobreviviente, Sl ingentare 
Federico Malo Torres; renuncia expressmente =1 
derechos Y, en todo caso. comprometiéndose, 8 
entregar mensualuente la indicada pensión jubilar 2 

la hija ue le comparaciente, Mónica Ramirez 

  

b) En caso de separación o divorcio, el 
compareciente  inpeníero Feserico Malo Torres, se 
obliga a pegar mensualmente 2 favor de la señora 
dennette Julieta Bolek Yeaza, 13 suma de Trescientor 
úblares de los Estados Unidos e Norteamérica  (U5s. 
300,00) mensuales (que en la actualidad corr 

  

Punto veintidos (2.22) salarios básicos 
unificados), cantílad que tendrá que ir inerementando 

  

si la misma proporción al salario básico unificado que 
actunimente. es de Ciento treinta y cinco dólares de 

Unidos de Nort= + Dicha 

  

érica (US5.43 

    

aible por la via ejecutivas Ifomidada 
mestraimente, previo requerimiento Judicisl y/o 

notarial.— el For cuento los compsrecientes, por Causa 

del matrimonio tiensf que deshacerse de parte de los 

kivas enceres domésticos, convienen que en caso 

  

reso: 

  

de separación o divorcio, la compareciente Janet 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilirar 

  

certificado do depósito banrarío



estará a nonbije de los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil] dólares ue loa Estados Unidos de 

Norteamérica [Uss. 20,000' 

  

para la adquisición de 

nuevos enserds. Usted señor Notario. se servirá 

agregar Los depás tornalidades de estilo psra 12 plens 

Hdez del present     instra 

  

nto público". (Hasta 

aquí la minutd oua oueda elevada a escritura pública 

con todo el [valor iegsi. Junto con los documentos 

habilitantes que se sgregan, y que Los comparecientes 

  

a aceptan em [tod 

  

dys pur    Minuto esta 14 

  

  

por =1 Doctor marcelo Maldonado Vascones, etilicds al 

  Colegio de Alloosdos de Quite bajo el número mil 

doscientos cujrenta y uno). Para la celebración de 

esta escritura] se observaron los precept del 

  

casos y. leida que les Tue a los comparecientes por mi 

  

el Notario, se ratifican y 1 man Conmigo em unidad de 

y fe Arsendados Qui ba. VALE, 

  

de todo po cual de   

  

Sra. 3    
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CAVITUKACIONES MAPRIMONIALES OPORGADA POR EL ING o 
MALO Y La SRA, JANNETTE BOLEXK YOAZA 0»   

torgS ante mf; yy e petición del Dro MARCELO MA 

matrícula profecional No» un mil doscientos cuarridy   

del Cedo, confioro esta WINTA,= COPTA OERNÁN 

  

debidamente Timmada y sellada, en Quito, a doce de septi, 

bro el dos mil seis. 

       

   

A VUEAA acera A 

  

RAZON: Oom iscnas «Ze doll 
la tía. Gopla de le prasomo esaritura, e    



           iecrale do A   LECEDE osto LONCIOM ej ds preciado 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mi la escritura de DECLARACION JURAMENTADA 
Sus, OTORGADA POR El SEÑOR FEDERICO EDMUNDO MALO 

y j TORRES, que antecede; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

E ¿S A Á debidamente firmada y sellada en Quito, a veintinueve de Julio del dos 
ea A mil quince 

  

CE e 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO. 48) 

2 PARA DONACIÓN SÍ 
MS 

a íz AS al LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

o 2 sé METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

7 DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

1 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

13 MAJAL 5.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

is NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

L 16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

| lp REBT EN FAVOR DE DANIEL ANDRES PEÑA MALO, 

LA PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A RECEPTAR LA 

eN DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 

2) SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

5) BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

Há ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

23 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

25 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

2% JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

271 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

25 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

  

     

  

 



  

16 

17) 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE DE DANIEL ANDRES PEÑA 

MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y TRES (7.533) ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A... EN CONSECUENCIA, EN MI 

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE DANIEL ANDRES PEÑA MALO, 

PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTASTREINTA Y 

TRES (7.533) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A... EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA



  

2 EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE an 
> 3“ DONACIÓN DE ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL 
y 
¿OY gore FEDERICO MALO TORRES, DE CONFORMIDAD 

a 5 $CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. 
LA PE 

6 DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

Luo táL — 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

1 > NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
e YA 

  

   

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

est, Rosero, con matricula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quinco 
2 
y Dj útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

E 

3 

% _frimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
ra pa públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de DANIEL ANDRÉS PEÑA MALO, que 

antecede. Quito, a veintinueve de juho del año dos mil quince.- 

DR. JORGE dano CEVALLOS 
AÑ E 

NOTARIO-PRIMER? NOTARIO! (O DEL CANTON QUITO 

    

SL      beta 

  

   
Es fiel y PRIMERA COPIA, de ta Protocolización de Acta Notarial de 

insinuación para donación que antecedo; y en fe de de ello la 

confiero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 

quince.» 

    

  

MERO DEL CANTON QUITO



  

¿Feti, 
e 

Fes le 
ZN 

a 
Ria pao 

z 
5 

  

X 
$ Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrit. 

   
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

N 

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David o 

Rosero, con matricula No. 7780 del C,A.P,, en esta fecha y en veinte 

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJA! S.A.; que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor 

de DANIEL ANDRES PEÑA MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL 

DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN, que antecede. Quito, a 

veinte y nueva de julio del año dos mil quince.- 

  

e2o-



Es fiel y SEGUNDA COPIA, de la Protocolización de la Donación de 

NUDA propiedad de las acciones de la compañia MAJAL S.A., junto 

con el Acta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

FEDERICO MALO TORRES a favor de DANIEL ANDRES PEÑA 

MALO, que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince.- 

     
Jor.JORGÍ IACHADO CEVALLOS == 

SS AEAÓA a, 
NA NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO O 

0 uo



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

    
Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usultucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7535 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 

 



  

y 
Factura: 001-004-000009980 20151701001P04452 

A, 

  

PECMA DE OTORGAMIENTO: 29106 LO 0 2016 
OTORGA NOTARIA PMIEMA DELCATON GATO 

  

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTACOLIZADO: GONACIÓN A FAVOR DÉ FEUERCID UE MALO VERGARA. Á 
NUMERO DEMOJAS DEL DOGUMENTO: 20 
CUANTA OETERMNADA 

(PEER 
A 
[URL TORRES FEODIEO [POR SO OPOS DERE, 
  

    
ET PE TARPERON 
[ezga           

  

[us PERA 

[ereñiguciu 
demaciusceuos    (DEL CANTON QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

a “e 2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P-04452 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

MAJAL S.A, 

QUE CONFIERE SEÑOR 

7 FEDERICO MALO TORRES 

/ 7 A FAVOR DE 
la 

/ y FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 
[ y 
La JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN 

CUANTIA: USD. $ 13.123,17 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 2 coplas 

MC Pp



      

DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

  

En la cudad de Quito, el dia 11 de junio de 2015, susenben el presente instamento privado contentivo de la 
donación de las acciones smitidas por la compañía MAJAL SA, por ina parte. el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quen comparece por sus propls y personales derechos, de: estado ci casado con la señora. 
JEANETTE Y BOLECK ICAZA, pero con disolución dela saciedad conyugal, de conformidad atos documentos que 
se adjuntan, a quien 6n lo posterior se lo denaninará como el “Donante”, y, por otra parte, el señor FEDERICO 
ENRIQUE MALO VERGARA. quien comparece representado par.el Dr. David Benalcazar Rosero en su calidad de 
apoderado especial, a quien en lo posterior se le denormnará simplemente como el “Donato”. 

Al Donante y a el Donataro, se le denominará. conjunta e indisintamente como las “Partes”. Las Partes convienen 
en suscribir el presento documento de conformidad con los téminos contenidos a continuación 

1 ANTECEDENTES 

11, El Donante deciara que es legitimo y exclusivo propietario de siete mil quentas treinta y cuatro (7,534) 
acciones emilidas por la compañía MAJAL SA, (en adelante referidas como fas “Acciones') cuyo valor patrimonial 
proporcional, al 31 de diciembre del año 2016, ascendia a lo siguiente: 
  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

7,534 Acciones MAJAL.S.A. USG 1741880 18D 131237             

12. El Denante Hóctara que las Acciones lueron adquiridas legiimamente. y que no están alectadas por 
-/ gravamen, protibición de enajenar o imitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. — Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, e! Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quit, la respesbva acta notarial contentiva de la Insinuación para. 
donas, la cual se agrega come documento nabiltante a este instrumento privado. 

1.4, — El Donante tiene intención de donar las: Acciones, de contormidad con los términos señalados a 
continuacion: 

E DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma ice y valuntaria dona gratuita w inerocabiemente a 
favor del Donatano. le cantidad de sete ml quinientas treinta y cualto (7.534), acciones emidas por la compañía. 
MAJAL SA,, y que son de su exclusiva própiedad 

3. ACEPTACIÓNDELADONACIÓN 
El Donatano, por sus prapios y personales derachos, docfarando su capacidad logal para suscabir sta instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en wrtud de este documento, en toda sus parle, por favorecer. 
3 sus Intereses. 

4, VALORDELADONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las Acciones asciende alta suma de TRECÉ MIL (CIENTO: VEINTITRÉS cod DIECISIETE 
CENTAVOS (USD $13,122:17)



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. 
Para la resolución de oda contoversia o dilerencia derivada de la apicacón, mtespretacón, ejecución liquidación o 
tominación de esta contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domo y 
fuero común y acuerdan someterla resolución de les controversias o dilerencias a arbiraje. sustaiciado ante un 
tíbunal arbitral del cento de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito, El arbraje será confidencial 
y el laudo arbltal se dictara en equidad. El tribunal arbitra! estará conformado por un solo Arbito elegida de común 

acuerdo por las pares, y si esto no fuere posible, será slegdo por sorteo reslizado por el centro y sujelo a las 
disposiciones y procedimiento previstos en la ley e atirae y medación y en el reglamento del vento, 

5. MISCELÁNEOS. 
6) Mayúscules y plurales, las palstras o términos uvizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos solo como referencia e incluirán a las mamúsculas, sim afectar su mierpretación. tas palabras ullizas en 
Plural incrán su singular y viceversa. 

$52 Contimudad. sí cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o 
Autoridad competente como velatoda a la ley apicable. o no válida o ¡nejecutadle bajo ela, esto escritura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en voiación de fal ley o inválida o injecutable bajo «ela, 
carezca de lverza o electo, y no sfectola vahdez ola posibitiad de eecutar les restantes estpulacones. 

63 Terceros benoliciarios. El presente documento está otorgado pata beneñcio exclusivo e los Donataros, por lo 
ue nada de lo aquí capresado o mencionado sera entendido como un permiso, reconucimiento v sntrización a un 
Yorcero para reclamar cualquier derecho en base 3 este mstrumento. 

84 Ley aplicable: Este documento estara regido e interptetado de contormdad con tas layos de la República del 
Ecuador igentas ala fecha do su suscipción 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratican en todo el contendo re este instrumento privado, dejándose constancia que para 
lines de Interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partos, y an tazón delo cual la 

/ Firma an unidad de acto y n dos ejemplares en ta ciudad de Quit, enla fecha señalada anteriormente. 

EL DONATARIO. 

Ez 
“ORNTOSOS ño me 

Benalcazar R. 

 



ea, 

Qu. UM 
Factura; 001-004-000009979 20151701001P04451/7 

PROTOCOLIZACIÓN 20151r01001P00AS1 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 2206 JULIO UL 2018 
OTORGA: MOTA PRMERA DEL CANTO QUO. 

  

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLZADO: 
NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMEAO: 

    

  
  

CUM 
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[nusREsarONIOCA [WO NIDO DD E ETERTAR 

[ao ros nato [POR PRDPDR EDEN, [Era [aer             
  

Protocol secu de donación ACTA OE INDRIAUACIÓN PARA DONACIÓN 
tseraciones: ACCIONES - MAJAL SAA FAVOR DE FEDERICO EXC MAEO VERGARA: 

/ / 

  

   

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 - P04451 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 
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AS [elias 

JN e Fádicionales que garanticen su subsistencia, lo cial const 
ES consti 

A / 

PAZ HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario d 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

  

mil quinientas treinta y cuatro (7.534) 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente, 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de siete mil quimentas 
treinta y cuatro (7.534) acciones a favor del señor FEDERICO ENRIQUE MALO 
VERGARA, razón por la cual presento esta petición ante Usted, 

d) De cono lad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
noyecientos noventa y scis, y promulgada en cl Registro Oficial número sesenta y 
errtis de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
:cicclaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 

lóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
en Acta Notarial, la que 

á suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

  

     

      

    

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (1 1) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor FEDERICO. 
ENRIQUE MALO VERGARA, la cantidad de siete mil quinientas treinta y cuatro 
(7.534) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

 



A 
Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que scan necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Dz NL] Vo 
“Federico Edmundo Malo Torres “/ David Beftalcázar Rosero — 

SO PES A CEE El Mat. 7780 C.z 
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DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

   ; ? $ a 

2014-17-01-NOTARIA-01-P-04450 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

am pr 

  

    'RITURA NUMERO; P-04450.. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy, día miércoles 

veintinueve de julio de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen por una parte el señor FEDERICO EDMUNDO 

MALO TORRES, de estado civil casado, pero con disolución de



la sociedad conyugal, en adelante denominado como el "DONANTE; 

y. por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, 

por sus propios y personales derechos, en adelante denominados 

conjuntamente como los “TESTIGOS". Los comparecientes son 

acuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las 

calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de 

decir la verdad y de las penas del perjurio, con juramento. declaran 

poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y 

exclusivo propietario de  DOSCIENTAS  VEINTISÉIS MIL 

(226,000) acciones emitidas por la compañía MAJALS.A. quien 

requiere hacer una donación de la propiedad de SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y CUATRO (7.534) de esas 

acciones a favor del señor FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 

Declara que una vez hecha esta donación, tiene bienes e 

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos 

son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 

ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento 
acreditan a su vezque, el señor FEDERICO MALO TORRES, 
tiene bienes e ingresos suficientes que garantizan su 
subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada). --



  

¿e "agor mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de dcto ) 

jm incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 
5 Y Ñ 

AY fe. 7.4450. - Ñ A dy fe. ?- 
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SR. JORGÍ JUARDO PAZ DURINI 

C:C. 170494398-2 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
A 

A CAPITULADIONES MATRIMONIALES AE 
  

CELEBRADA ENTRE +: 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

TTE JULIETA BOLEK YCAzZA 

  

GUANTIA INDETERMINADA 

DI O3 COPIAS 
Me. 2001 eng 

O ROSAS TRINIISNLARRACRARERES A 
AL aa 20 

escritura número setecientos cuarenta y des (No. 742),     
    

EN la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, Capita 
úe la Republica del Ecuador, hoy dia miércoles 
veintiuno de Abril del dos mil cuatro; site mí doctor 
JORGE MACHADO CEVALLOS, Motario Primera del Cantón,    

ro FEDERICO MALO TORRES, 

  

comparecen:s El señor Inge 

y la señora JANNETTE JULIETA 

  

por sus propi 

  

BOLEX  YEAZA, por propios derechos. Los 

  

compareciontes son ecuatorianos, mayures de edad, 
quienss declaran ser de estado civil viudo y 
diverciada, rescectivamentes domiciliados en esta 

   síudad, Isgslmente rapaces para contratar y obligeree,     

a quienes de conocer n0y Te, en virtud de habéreeme 

par parte de los  comparscientes sus      
cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias  



debidamente certificadas por mí, se agregan como 

habilitantes E instruidos por mi el Notario en el 

ojete y rasulftados de esta escritura cue a celebrarla 

proceden librp y voluntariamente de scuerdo a la 

minuta que me| entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEROR NUTARID: Sirvase en su registro de escrituras 

sUblacas, cameprtar los capitulaciones ostrimenialos, 

sujetas a filas  sicuientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Compárecen a btorgar ls presente 

secritura publica, ingeniera Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, |iomíciliado en Quito, de estado civil 

viudo y Janmétte Julieta Bolok cara, pcuatoriana, 

domítitiada «=h Guito. de estado civil divorciada, 

químmes de corformidad con lo dispuesto sn el artículo 

ciento cuarenta y nueve y siguientes del Cóbigo Civil, 

convienen en ptorgar capitulaciones matrimoniales, de 

sontormidad Fon las 

  

iguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-| Los comparecientes van a contraer 

matrimonio cávil, en ulteriores nupcias, bajo el 

Régimen de e matrímonisien. — TERCERA: 

CAPITULACIONES (MATRIMONIALES. Uno.= Es libre y 

expresa — vulliited establecer el Regimen ye 

capitutacione) matrimoniales que se aplicará el 

patriuonto del lus comparecientes, en el matrimonio 

que va o celeprarse; acordándose que todos los bienen 

muebles e ifmuebles, títulos valores, acciones y 

participacionis, certificados de depósito, toda clase 

de irveresone) reslízadas en el Ecuador o en exterior,    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

de  cualouier naturaleza, presentes 0 

adquiridos o que se     
    

(quieran, a título grafu: 

2%. título oneroso o cualouisr otro título, int 

  

solo sl patrimonto persons] del sdquirento, sin que 

por ningún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes,  Tormen parte de la sociedad de bísnes. 

Dos,- En virtud de la pri    mte escrátura pública de 

constitución de capitulsciones metrimenisies, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

* Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencía no se constituirá por el hecho del 

matrímonia que celebrarán los otorgantes entre sí. 

CUARTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna clase 

de bienes el haber de la sociedad conyugal, má 

entrarán a Tormar parte de la misma, los bienes que 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siste del 

Código Civil, deben componer el haber de la sociedad 

Z yugal. QUINTA: PASIVO.— Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obiígado y de ninguna manera responders el otro. 

  ni la sociedad conyugal 2 formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE SIENES.- Los compsrecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los miemos, sin nínguna class de Jimitaciones, ní 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes do la sociedad conyugsl. SEFTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas pactadas en les presentes



capitulaciones matrimoniales. recsen también sobre 

» 
engan a la 

dauirir en * 
  la 

conpareciente 

entre otros. 

  

derechos y ar] 

peninsuls de 

la parroquia 

COMPAÑIA ECUA' 

bienes ¿nmuetlles en general que los comparecientes 

techa de este instrumento 0 puedan 

turo a cualbuier titulo, indicando que a 

echa del (torgamiento de la presente escrítura; el 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

Una Oficina en la ciudad de Duito y 

iones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del buayas y un inmuebia en 

le Cumbaya, y acciones en las sociedades 

ORTANA DEL CAUCHO S.f. “CERDO,  MAJAL 

Soñ.,  MAREJAL S.A.,  ANDUJAR S.A.-  TECNICENTRO 

EGUIGUREN S.A: y, lo compareciente Jammette Bolek, 

entre otros Hienes tíene la propiedad de una case en 

el sitio den 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES 

ertículo cien 

capitulacione! 
instrumento, 

matrimunio y 

Propíegas dell 

Tuere el ca 

   imárraci 

  

lo Lagos del Cacique. en la ciudad 

Repúbli 

  

a de  Colombis,  OCTAVAr 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

ve gnoterán al maruen de la partída de 

serán ínerrite   en el Regístro de la 

Cantón Quito y de otros cantones sí 

lo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Bin 

perjuicio del les capitulaciones constóntes del 

presente ins rumento las partes acuerdan: al Por 

cuanto la compareciente Jarinette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia, en 

pensión jubilar ue la República de 

uns suma actual Je Swiscientos setenta     
de 

26 

ES 

    

nu 

de



  

           
£70,00). y por cuanto la indicada suma y si 

Incrementos. Pn caso de fallecimiento de lali    
       de conformidad con las loves colombianas, pueden           

  

beneficio sel cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres. renuncia empresamente al 

dsrecho; Y, en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

tayor de la hija de la compareciente, Mónica Ramírez 

Bolek.=  b) En caso de separación O divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

obliga 3 pagar mensusimmnte a tavor de la señora 

dannette Julícta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

delares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$. 

300,00) mensuales (que en la ectualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22)  salaríor básicos 

unaTácados), cantidad que tendrá que if incrementando 

len la mísms proporción sl salario básico untficado que 

actualmente. es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (U55.135). Dicha 

  

suma será exigíble por la vía ejecutiva, Jiquidada 

semestralmente, previo  raquerimiento Judicial y/o 

motaríal.- el Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen sue deshacerse de parte de las 

  

respectivos enseres domésticos, convienen que en €; 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 
  

  

rertificado de depósito bancarío que me abirá y



e de los contrayentes, por la suma de 

  

dólares de loa Estados Unidos de 

Norteamérica |USS. 20.000), para la adouisición de 

nuevos  enserd Usted señor Notario, se servirá 

    

agregar las dshás formalidades de estilo para la plena 

validez úel presente instrumento público". (iasta 

    aquí 13 minuta que gued: 

  

escrítura pública 

son todo sl [valor isosl. junto con los documentos 

habilz 

  

se agregan, y que los comparecientes 
   

la aceptan en [todas sus partes. La minuta esta firmada 

por el Doctor |Marcelo Maldonado Vásconez. afiliada sl   

Colegio da Allegados ve Quito. bajo el músero mii 

doscientos cujrenta y uno). Para la celebración de 

se observaron los preceptos legales del 

que les fue a los comparecientes por má 

  

ratifican y fjfpman conmigo en unidad d 

p cual doy te 'mendado: Quito.—VALE) 

    
  

  0. OOO IO SO 4 

  

cau ple Motl Yroror “05 D00472362-3 
Sra. Jeinette Puliets Bolek Ycaza 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS — (“| 
  

| 
CAPITUZACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR EL ING. 
MALO Y Li SRA. JANNETTE BOLEK YCAZA «   

—torgó ante mf; y a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional No» un mil doscientos ouarrnta y uno — 

dol Cododo, confioro esta  MUINTA 1 COPIA CERTIFICADA , 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiom — 

  

bro del dos mil seis. 

    

de 205% se encuentre macrita   RAZON: Con focmas «2d dos. is 

%a tía. Copia de la presento escritura, e. Fs 

demo brisa     
pe 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS -,    
Se otorgó ante mi la escritura de DECLARACION Jl 

OTORGADA POR EL SEÑOR FEDERICO EDMUI DO/MALO 

TORRES, que antecede; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veintinueve de Julio del dos 

mil quince. 

  

0 / 
as ; 

iuublliaes 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS— ¿ABOE MACHADO CENA 

NOTARIO.ERIMERO DEL CANTON QUITO 

  

   



  

  

  
MERA DE QUITO 

MODERNIZACIÓN    

     
   

   
¿CEDE está 
Penentado



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMI m9 
2 PARA DONACIÓN NA 

Ojo LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

%, 2E3$ METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ra e ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 
MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 
SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

1 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

13 MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
1 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 
16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 
17 EFECTUARÁN EN FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO 

18 VERGARA, PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A 

1w RECÉPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 
20 -LÓS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 
Za DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

E MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

/ Mi, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 
24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 
25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 
27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

  

    
   

 



6 

     

    

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRA EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO 

VERGARA, LA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTAS 

TREINTA Y CUATRO ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL 

S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

L SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL 

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

DE FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA, LAS SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y CUATRO ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

1 LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALID. 

2 HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONANONDE mua, 
e ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR El DONANTE FEDERICO 

yaLo TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

'ON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 
E Ñ 
6 DOYFE,- 

    

    
Y 

RR. JORGE MACHADO CEVALLOS.———” 

OS EN Mario PR L CANTON QUITO 

n 

   

  

a 

28



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
Sn, % 
5 -, fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

O Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras % $ % e 
Ba ze” públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de FEDERICO ENRIQUE MALO 

VERGARA, gus antecede. Quito, a veintinueve de julio del año dos mil 

  

quínce= 

/) 
)hradifo.s A. JORGE MAC ne EvALLOs ——— 

J¡OTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Proiocolización de Acta Notarial 

    

1 para donación que antecede, y, en fe de de ello le 

  

lasinis 

confero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de jullo del dos mil 

quince.- 

    DELCATON ONO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA, de la Protocolización de la Donación 

de propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A. con el 

+ + Acta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

í y < FEDERICO MALO TORRES a favor de FEDERICO ENRIQUE MALO 

eS +, 7 — $ VERGARA, que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y 

firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince. - 

   
   

   
CEVALLOS” 
_T 

UCANTON QUITO 
  



 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

    
Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usultucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7535 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Leonardo | 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P-04455 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD 

DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN 

CUANTIA: USD. $ 5.249,26 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 2 copias 

Sep pe



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA MAJALS.A. 

    

En ciudad de Quito. cl día 12 de junio de 2015 suscriben el presi imamento privado comenfr reo 
de la donación de las acciones cmitidas por la compañía MAJAL SA... por uma pane. el scñor— 
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES «uien comparece por sus propios 
estado civil casado con la.señora JEANETTE 3 BOLECK ICAZA. pro con disolución de la sociedad 
convugal. de conformidad a los documentos que se adjuntan. a quien en lo posteriar se le denominaro 
como el “Donante”: y. por ota pane. el señor FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA quien 
comparces representado por el Dr. David Benalcázar Rosero en su calidad de apoderado especial . a 
¿quien en lo posterior se le denominará simplemente como el “Donatano” 

      
    

    

Al Donante y a el Donatano, se les denommora conjunta e indistintamente como las “Panes” Los 
Partes convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a 
continuación: 

Ll. ANTECEDENTES 

1.1. El Donnie declara que es legitimo y exclusivo proptetaro de siete mil quinientas treinta + 
cuatro (7534) acciones emitidas por la compañia MAJAL S.A. (en adelante referidos como las 
Acciones”). euro valor patrimomtal proporcional, al 51 de diciembre del año 2014, ascendía a lo 

   

  

  

  

    

              

   

  

siguiente 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda 
N Proporcional Patrimonial Propiedad 

Unitario Acción — | Proporcional 
1 Total 

Asciones MAJAL. 
7 SA. USD 17419 USD us 

$19,125:17 

12 El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legilimamente. y que no están 
"uctadas por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de domanio de ninguno naturaleza 

13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha ohtemdo del 
Doctor Jorge Machado Cevallos, Notano Primero del cantón Quito. la respectiva acta notarial 
contentiva de la msimuación para donar. la cual se aprega como documento habilitante a este 
instrumento pnvado, 

14. El Donante tienen intención de donar las: Acciones, de conformidad con los términos 
señalados a continuación, 

   DONACIÓN 
-n virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria donan grata 

irvevocablemente 3 favor del Donarario, Ja muda propiedad de sicte mil quinientas tremta y cuatro 
(1.534) acciones emitidas por la compañra MAJAL S.A. y que son de su exclusiva propiedad 
reservándose el Donante el usufructo vitalicio. 

    

EN ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatario. por sus propios. y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribar esto 
instrumento privado, expresamente acepta lo donación que opera en virtud de este documento, en toda 
sus partes. por favorecer a sus mtereses 

3. VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR, 
La donación de la muda propiedad de las acciones asciende a lo suma de CINCO MIL. DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE CON VEINTISEIS CENTAVOS (US 55.249,26),



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 

Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación ejecución, liquidación o 

terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilio y 

fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un 

tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial 

y el laudo arbitral se dictará en equidad. El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común 

acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las 
disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e incluirán a les minúsculas, sin afectar su interpretación. las palabras utilizas en 

plural incluirán su singular y viceversa. 

  

6.2. Cont lad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o 
autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escritura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ella, 
carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones. 

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios, 
por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización 

a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

6.4, Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República 
del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción, 

Ye RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para 
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente. 

EL DONANTE a EL DONATARIO 

. A JAS 
Fo ferico Enrique Vergara lí 
ec. cone. 

Representado por: David 
Benalcázar R. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

€ É 2015 - 17 - 01 - NOTARIA 01 — P04454 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

  

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 

CUANTIA INDETERMINADA 

  

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 1 copias 

A a
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PAZ HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ccvatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTE: 
2) Soy el legitimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y cuatro (7.534) 

acciones de la compañia MAJAL S.A. 

  

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de siete mil 
quinientas treinta y cuatro (7.534) acciones a favor del señor FEDERICO ENRIQUE 
MALO VERGARA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

(4) De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

(4 _ novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
Ze guatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
*ectáración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 

lóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
7 aficionados que garanticen su subaistcacia, lo cual consará en Asia Notarial, la que 

:onstituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

   

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) mumeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor FEDERICO 

ENRIQUE MALO VERGARA, la nuda propiedad de siete mil quinientas treinta y cuatro 
(7.533) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

 



PAZ HOROWITZ 

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notano se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

  

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

La Al, ezo 
  EZ 

“Federico Edmundo Malo Torres / Pavid Benaleázar Roser 
eo, POSTOSO/ Ma 7780 A 
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NOTAKÍA PRIMER DEL CANTÓN QUITO.



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
)$4-17-01-NOTARIAO1-P- P-04453 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
  pr”. 

    

ESCRITURA NUMERO: P-4453. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy, día miércoles veintinueve de julio de dos 

mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte



el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado civil 

casado, — pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

tienominado como el “DONANTE”, y, por otra parte, los señores JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS  BENALCÁZAR 

ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y personales derechos, 

en adelante denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los 

-omparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

cilidad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las 

calliidas que comparen apelli Ue 
y , 

en de de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias 

_certiicadas se agregan a ta presente. Al efecto, bien instruidos por mi, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que 

fueron de las obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del 

perjurio, con juramento declaran: poniendo.a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis 

mil (226,000) acciones emilidas por la compañía MAJAL S.A. quien 

requiere hacer una donación de — la nuda propledad de SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y CUATRO (7,534) de esas acciones a favor del 

señor FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA.- Declara que una vez 

hecha: esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para garantizar 

su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI y DAVID: ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes con 

juramento acreditan asu vez que, el señor FEDERICO EDMUNDO 

MALO TORRES, tiene bienes eingresos suficientes que garantizan 

su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada).---



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS e 
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5 setecientos cuerenta y dos (No. 

    

En ciudad de Quito, Distrito Metrovolitsno, Capitel 
de la República del Ecuañor. hoy día miércoles 
vesntiuno de Abi 

  

ril del des mil cuatro: énte mí doctor 

  

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del 

  

comparecen: El 

  

Bor Ingentero FE    1CO MALO TOR 

     propios derechos   y la señora JANNETTE JU     

  

OLER YCAZA, — por 

  

Ss props 

  

dere! Los 

  

comparectontes 

  

ocuatorisnos, mayores de edad, 
des 

  

ser de esteuo civil viudo 

    

ivamentes domicilizdos En e 

  

ta 

a E E a 4, legalmente capaces para contratar y obligares, 
A Quienes de conocer doy te, en virtud de habérs=me 
exhibida por parte de los comparecientes sus 
  pectivas cédulas de riudadania, cuyes Yotocopiss



debidamente «ertificados por mi. se agregan como 

habilitantes; [bien instruidos por mí 21 Noterio en el 

5 

  

eto y resultados de esta escritura que a celebrarle 

proceden libre y voluntariamente de cuerdo a la 

minuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

p: Sírvase en su revistro de escrituras   

rtar las capitulaciones matrimoniales. 

  

las  =iouientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARE: 

  

IENTES)- Comparecen 2 otorgar la presente 

    escritura públizca, íngomiern Federico Malo Torre: 

ecuatoriano, omícil 

  

do en Quito, de estado civil 

viudo y Jannftte Julieta Bolek Ycaza, ecuatorisna, 

domiciliada ep Duito, de estado civil divorciado, 

quienes de corformícas con lo dispuesto en el artículo 

cíento cuarenta y nueve y szpuíentes del Código Civil, 

convienen sn Ptorgar capitulaciones matrimoniales, de 

sentormidas fon las siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. Los comparecientes ven a contraer 

    matrímonio civil, em ulteriores nupeí bajo sl 

Rágimen de [apitulaciones matrimoniales. — YERCERA» 

CAPITULACIONES —MATRIMONTALES.- Uno. Es libre y 

expresa voluntad establecer el Régimen de 

capitulacioned  matrimoníales aque se splícera 2l 

ostrimonio del los comparecientes, en el matrimonio 

que va a celeprarse; acordándose qué todos los bienes 

auebles e ¿fmuebles, títulos valores, acciones y 

participacionds, certitítados de depósito, toda clase 

de invermionek realizadas en el E 

  

cuador 1 en exterior,    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de cuslouier naturaleza, presentes 0 

    
adquiridos o que se adquieran, a título gratuj 

titulo oneroso o cualquier otro titulo, inteareé 

solo el patrimonio personsl del adquirente, sin que 

cor ningún concepto. inclusive los Yrutos que de todos 

os bienes,  Termen parte de la sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, les 

  

comparecientes excluir total 

  

sel 

Régimen sconómico ús la sociodad conyugal. la que en 

consecuencia ne se constituirá por el hecho del 

matrimonio que selebraran los otorgantos entre si. 

  

No aporta ninguna clase 

  

CUARTA APORTE DE BIENES 

ge bienes al haber de la sociedad conyugal, ni 

entrarán a tormar parte de la misma, los bienes que 

r mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

  

Efdigo Civil, Seben componer el haber de la sociedad 

conyugal. QUINTA: PASIVO 

  

Cualquier pasivo a deuda, 

presente y/o futura, será de excluziva responsabilidad 

|del obligado y de nánguña mansra responderá el otro, 
  / m3 la sociedad conyugsl a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrímonio, tendrán libre y total disposi:   én de 

los bienes propios y la facultad express de disponer 

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, mi 

de los requisitos ospeciales inherentes a los bíbnes 

comunes de la socípded conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglss pactevas en las presentes  



capitulacione matrimoniales, recaen también sobre 

bienes inmucHles en general que lor comparecientes 

engan 2 
, 

la| terna de te instrumento O puedan 

  

adquirir en tituro a cualouier título, indicando que 

la fecha del qtorgamiento de la presente escritura. el 

compareciemte| Ingentaro Federico Malo Torres tiene, 

entre otros, una oficina en la ciudad de Muito y 

derechos y ackiones sobre una propisdad ubicada en la 

peninsula 

la parrom 

de 

usa 

a Provincis del Busyss y un inmueble sn 

le Cumbayá, y acciones en las sociedad: 

  

COMPARIA ECUAJORIANA DEL CAUCHO 5, “ERCO",  MAJAL 

S.A.)  MAREJAL  5.A.,  ANDUJAR S.A,  TECNICENTRO 

EQUIGUREN S.A.s y. la compareciento Jammette Bolek, 

entre btros plas tiene la propiedad de una cass en 

=l sítio den 

Bucaramanoa 

m 

  

artículo 

minado Lagos del Cacique, en la ciudad 

República de Colombia. OCTAVA: 

VSCRIFCIONES)- Pe contermisad com lo dispuesto en el 

ciento cincuenta y uno del Código Civil, las 

capitulacioned matrimonieles constantes del presente 

instrumen to, 

mmtrímento y 

se anuterán al margen de la partida de 

serán inscrítes en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito y de otros cantones si 

fuere el 

perjuicio 

presente 

cuanto la comparsciente Jarínette Ju: 

cayo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES. Sin 

dq las capitulaciones constantes del 

Snsfrunénto las partes acuerdami a) For 

recibe una 

Colombia, en 

  

ta Bolek Yesze, 

pensión — jubaler ce la República de 

una suma sctual de Soiscientos setenta     

Jar 

ent 

tax 

rán 

   



£70,00), y por cuanto la indicada suma y sus 

incrementos, en casp de fallecimiento de la juk 

  

dp conformidad con las leyes colombianas, Susi Me 

el) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derechos Y, en todo caso, comprometiéndose, = 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

favor de la hija de le compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.=  b) En taso de separación o divorcio, el 

conpareciente ingeniero Federíco Malo Torres, se 

obliga au pagar mensualmente a Yavor de la señora 

Jamnette Julieta Bolek Ycaza. la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos ue Norteamérica (Usa. 

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

dos punto  veintídos (2,22) salarios básicos 

mibisanicina. eeslitad! ques Esndra que 14 ARAGAO 
  

eñ la mísma proporción al salario básico unificado que 

actuslmente, es de Ciento treinta y cínco dólares de 

los Estados Unicos de Narteamórica (US%.135). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

   semestralmente, previn requerimiento Judicial y/o 

notarisl.— el Por cuanto los compar: 

  

ientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jamnmtte 

Julieta Bolok Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

  

curtificado do depósito bancario que se abiira y  



estará a nonoye de los contrayentes. por la sume de 

Veinte mil| dolares de loa Estados Unidos de 

Norteamérica |USS. 20.000), para la adquisición de 

nuevos ensergs. Usted señor Notario, se servirá 

soregsr las demás formalidades de estilo pera la plena 

  

vslidez del presente instrumento publico”. (Hasta 

la mirate que queda pievada a escritura pública 

con tods el |pelor legal, ¿unto con los documentos 

  

habilitentes que se y que los comparecientes 

  

    

  

la aceptan en [todas sus partes. La minita está firmada 

por el Doctor [marcelo Meldonado Vásconez, atilzada si 

Colegío de Alogados de Quito.. bajo el número mal 

absrientos cugrenta y tunel. F 

  

la celebreción de 

esta escritura] se observaron los preceptos legales del 

  , lezda que les Tue a los comparecientes por mi 

El Noterio. se ratifican y Tifman conmigo en unidad del 
    

de todo lo cual doy Te mendado: Quito. VALE, 

  

    ¿2 0. 0-08 /0L0 4) 
torr 

  

cara plo Rallo Brozo- E 
sra. Jefinette Pulieta Bolek Veaza 

Tula 

    

     



  

 



  

   



   

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS / 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL 1 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEX YOAZA oo —«—e=0=.= 

NOTARIA. 
PRIMERA “torgó anto mf; y, a petición del Dr. MARCELO 

matrícula profecional No un mil dosotentos oua ¿o raes, 

del C.A.Q., confioro esta QUINTA. COPIA CERTIFICADA y 

a) debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de saptiom — 

bre del dos mil seis.- 

   



  
HOTÁRIA PRIMERA DE-QUITO, 

EmAPLICACIÓN ALA LEY DS MODERNIZACIÓN. 
LEY NOTARIAL 

rocagls que ANTECEOR está 
7 Gea me tuo presentado, 
lvl 

      
   Ya 

DOY FE que Inte: 
untorme ton sa 

     
   
 



  

    MOTARÍA PRIMERA LE QUITO 
ENARLIC ALNUEY DE MODERNIZACIÓN 
VALALEY HOSARÍAL 
DOY FE que la totecopia que ANTECEOS está 
Contorme ou du OrIGINol que me (us presentado. 

Fajas 3308 
9 JUL 2015 

    

     

 



      

   APLICACI 

  

ENAS 
YALALEY NOTARIAL 
Dóv RE que fa tetoespla qua ANTECEDE está 
onto Eh ay sti 

CREE 
Indi nd me lus presentada 

  

  



  

  

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mi la escritura de DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR EL SEÑOR FEDERICO EDMUNDO MALO 

TORRES, que antecede; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veintinueve de Julio del dos 

mil quince. 

    
1 DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

—NOTARÍO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      ; 
E 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMON 15) 
XS A 

PARA DONACIÓN E a 

iu 
% SS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

? METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL a, ES 
E ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

7 DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

E SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

1 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

13 MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

7 EFECTUARÁ EN FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO 

18 VERGARA, PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A 

19 RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

A / LOS/ TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

¿DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

  

   

   

  

   

 



, 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO 

VERGARA LA NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y CUATRO ACCION (7.534) 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL  S.A..- EN 

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

A DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

17 |EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

x=) NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

— «pa Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 

3MÁLO TORRES, POR MABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE 

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA LA NUDA PROPIEDAD 

DE LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA Y CUATRO 

(7.534) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
1. PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA / 

A, CERTIFICADAS DE LAS MISMAS PARA QUE SE INCORI 05 

EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE 

SY DONACIÓN DE ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL 

ox dd nasa FEDERICO MALO TORRES, DE CONFORMIDAD 

6 CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. 

7 DETODO LO CUAL DOY FE... 

za 1 

  
24 

25 RA- 

26 

2 

23



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

< 
--—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

¿utmms,, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
> Co 

ij SY ¿fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

< Y 
9, 4% ¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

aa par 
públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mí cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO    
MALO TORRES a favor de FEDERICO ENRIQUE MALO 

> VERGARA, que antecede. Quito, a veintinueve de julio del año dos mil 

quince.- 

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de Acta Notarial de 
insinuación para donación que antecedo; y, en fe de de ella la 
confiero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 
Quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      -—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benal 

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.-A.P., en esta fecha y en ygínte 

QA fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera del cantén Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A.: que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor 

de FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA, JUNTO CON El ACTA 

  

NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN, que antecede. 

Quito, a veinte y nueve de julio del año dos mil quincs.- 

  

DR. : JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO



Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de la Donación de 

'NUDA propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A., junto 

con el Acta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

FEDERICO MALO TORRES a favor de FEDERICO ENRIQUE MALO 

VERGARA, que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y 

firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quínce.- 

pe CEVALLOS 

"NOTARIO PRÍMERO DEL CANTON QUITO   



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 

 



Cria 
Factura: 001-004-000009946    20151701001P04423 

PROTOCOLZACION 28StTO1OM1POLLa 
FECNA DE OTORGAMIENTO: 2004 IO 2010 
TORGA> NOTARIA PUMA DL CANON QUITO 
DESCTICIÓN DE DOCUMENTO FMOTOCOLIZADO! ACTA DE DONADION: AFAVOR DS SERASTAN MATEO PEGA MALO 
HOMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20 

  
          

CUANTÍAS NDUTESOUNADA. 

CA E ETA TAE 
acosan [REO EA aa     
  

  

( dz A pe 
ADO TEVALOS 

PRMERÁ ar CANTON QUITO.



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

: Y 2015 —17 — 01 — NOTARIA 01 —P-04423 
Ñ Md ENDE 
5 
er PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

  

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

SEBASTIÁN MATEO PEÑA MALO / 
A / JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN 

  

CUANTÍA: USD. $ 13.121,42 

Quito, Julio 29 dol 2015 

Di 2 copias 

pq



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

  

En/la cludad de Oui, el dia 11 de junio de 2015, suácaben el presente metumeñto privado Contentwo: de la 
donación de las acciones emiidas por la compañía MAJAL 5.4, por una par, el señor FEDERICO EOMUNDO. 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado civl casado con la señora 
JEANETTE ) BOLECK (CAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal de contormidad a los documentos que 
se adjuntan,.a quen en lo postenor se le oenommara como el "Donante; y. por otra parte. el señor SEBASTIAN 
MATEO PEÑA MALO, quien comparece por sus, propios y personales derechos. a quien en lo posterior se le 
denomimará simplemente corno el "Donatario”, 

Al Donante y a.8l Donatarío, se le denominará conjunta e indistintamente coma les “Partes” Las Partes convienen 
ensuscrir el presente documento de conformidad con los lúsminas contenidos a contínación: 

1, ANTECEDENTES 

14, El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietat ue siete mi quinentas treinta y ves (7.533) 
acciones emiigas por la compañta MAJAL S.A. (en agetante referidas como las “Acciones ), cuyo valor gatrmomial 
proporcional, al 31 de dicionibro del aho 2013, ascendia 41o guiente. 
    

  

  

Cantidad Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Accion Total 

153% Acciones MAJALS:A USO-1,7418%9 USD 1312142           
  

) 42 El Donante asciara que las Acciones lusion adqutidas Iegiinanente, y que no están alctadas par 
|| - gravamen proñibicón de enainar o Imiiación de domino de tingura neuraleza. 

13. Dados valortotal de las Acciones objeto de esta donación. el Donante ha obienido del Doctor Jorge 
Machado Celallos, Nalaro Prmmero del cantor Quto, la respecta atta notañal contontwa de la nsinuación para 
sonar, laca se agíega como documenta habitante a oste instrumento privado. 

19 El Donante tene nención de donar tas Acgiomes, We contoridod =on los férmmos señalados a 
*—ontinuación; 

2 DONACIÓN 
En vrtud de los antecedentes expuestos, el Donanie:en forma libre y voluntaria dona ptatulta e nrevocablemente a 
favor del Donataro, la cantas de sete mé qumentas tema y tes (7.533) acoones emitidas por la compañía 
MAJAL SA, y que son de su exclusiva propiedad. 

2 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donmtario, per sus propios y personales derechos. declarando 4 napacidna legul pea suscrtir este nstturnento 
privado, axpresamente acepts la donación que opera en vitud de este documento, al tod sus partes, por favorecer 
asus intereses. 

4 VALOR DELLA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de les Acctones asciende a la suma de TRECE MIL CIENTO VEINTIUNO con GUARENTA Y DOS 
CENTAVOS (USD $13.12142),



NAS 

5 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para ta resolución de toda controversia o dilerencia derivada de la aplicación, interpretación, ejocución, liquidación o 
temminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian 2 su damicilo y 
fuero cómún y acuerdan someser la resolución de 1ales controversias o diferencias a arbilraje; sustariciado ante un 
libunal arblral del veto de arbitraje y mediación de 1a Cámara de Comercio de Quito. El artitraje sera confidencial 
y laudo arbitral se dictara en equidad El trtunalartiral estara conformado por ún solo ¿uti olgido de tomin 
cuerdo por las pares, y Si esto no fuere posible, será eieguio por sorteo realizado por el centro y sujeto a las 
dipostcnes y pocacinino previos en ly de sirje y mean yen olaa elena, 

  

6 MISCELÁNEOS. 
Bd Mayúsculas y plures- las palabras o lémmmos ullizados en mayúsculas en este documento, están 
Impresos sólo como ralerencia e melurán a las mmúscules, sin afectar su mierpretacion, las palabras ullizas 20 
plal Inctuican su sitgular y Viceversa. 

  

62. Contimidad si cueluuler pate de este documento luera considerada por cualquier corte, Juez, líbunal 
autoridad competente como violatora a la ley aplicable, y no váida-o Inejecutable boo ela, esta escrtra se 
considerará enmendada para que la parle declarada en vilación de al ley o Inválida 0 nejecutable bajo: ola, 
catezca de fuerza electo, y no alectel valdez la posibilita de escolar las restantes estpulaciones: 

53. Toresros beneticumos. El presente documento está otorgado para benetcro exclusivo de las Donstanos, por lo 
ue nada de lo aquí expresado o mencionado sera entendido como un permiso, reconocimiento o aulorieción y un 
tercero para teclamar cuakquertlerecho en base a eeto mstrumento. 

54, Ley: able: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las feyes de la República del 
Esuadorwientes ela facha de sudjión 

  

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afuman y ralfican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que pora: 
fines de mterpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes. y en razon de lo cual lo 
iman en Unidad de acto y en dos exemplares en la ciudad de Cuit, en la fecha señalada anteriormento. 

EL DONANTE / EL DONATARIO 

  

E A bo ¿ls 

Jerico Edmundo Malo Torres. Sobastián Matoo Peña Malo 
ARTIC ce Aaa



  

      

  

              ÚTIL 
Faclura; 001-004-000009945 20151701001P04422 

interna 
SEO E 

OTORGA: NOTARIA VAQMIEA EL LAION O 

  

DESCANCIÓN DE DOCE PROTOCOLO: 
MUERO DE HOJA DEL OOCUEATO, 

OU RAZÓN TOA — [ICO 
[reo enarareoracs — [roma 
  
  
  

SES NBA 
POSEAN ELA   

TATI 
(EA           

  

Proctor acsción: ACTADE PUSUACIÓN PARA DONACION A PALA DE SEBASTIAN MATES PEÑA mL 

  

MER LI   

OT) JORGE FSRUDUE NACIDO CEVALLOS 
NOTARIA PRLERATE CANTON GTO 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 —01 — NOTARIA 01 — P04422 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

SEBASTIÁN MATEO PEÑA MALO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 1 copias 

hase py tete



    

PAZ HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo, FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de siete mil qui 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 
ntas treinta y tres (7.533) 

  

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente, 

treinta y tres (7.533) acciones a favor del señor SEBASTIÁN MATEO PEÑA MALO, 
o p razón pot la cual presento esta potición ante Usted. 

Ll 
d) De conformidal con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 

, , AnGorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
¿LA novecientos noventa y seís, y promulgada en el Registro Oficial mimero sesenta y 

cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos tes 
idóneas que acrediten que la persona que ya a donar un bien, tenga bienes sul Cs 
ulicionales que garanticen su subsistencia, 10 cual constará en Acta Notarial, la que 

constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

y Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de siete mil quiniontas 

      
   
SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisicte (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (1 1) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notano, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor SEBASTIÁN 
MATEO PEÑA MALO, la cantidad de siete. mil quinientas treinta y tres (7.533) acciones 
de la compañía MAJAL S.A.



> XA : 
Paz HOROWYIZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo cl donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que 
para el perfeccionamiento de este ácto, 

an necesarios 

  

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador 

   Ca   
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NOTAROA) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS. 
MOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN GUTO, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
> 

ra 0% 2944:47-01-NOTARIAO1-P- P-04421 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVIO ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

— A DI 2 COPIAS 

  cpr     

  

cs ESCRITURA NUMERO: P-06421. 
En ta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolltano, 

Y Ej Capital de ta República del Fcuador; hoy, día miércoles 
ade 
Enó-/ veintinueve de julio de dos mil quince; ante mi, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

O a



slegitmo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis 

QUITO, comparecen por una parte el señor FEDERICO EDMUNDO 

MALO TORRES, de estado civil casado, pero con disolución de 

la sociedad conyugal, en adelante denominado como el "DONANTE"; 

y, por otra parto, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURÍNI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, 

por sus propios y personales derechos, en adelante denominados 

conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obhgarse en las calidades 

que comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en 

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

copias — certificadas se agregan a la presente, Al efecto, bien 

  

Instrvidos por mi, el Notario, sn el objeto y resultados de esta 

escrilura, y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de 

decir la verdad — y de las penas del perjuñio, — con juramento 

declaran — poniendo a Dios como testigo: Que-el DONANTE es 

  

(226,000) acciones emitidas por la compañía MAJALS.A. quien 

requiere hacer una donación de la propiedad de SIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES (7.533) de esas au 

del señor SEBASTIÁN MATEO PEÑA MALO.- Declara que una vez 

nes a favor 

  

   hecha esta domación, lens blenese Ingresos suficientes 

para garantiz 

  

su subsistencia- Los testigos son los 
abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXÍS 
BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan asu 

vez que, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene 
bienes e ingresos suficientes que garantizan su subsistencia 
(Hasta aquí la declaración juramentada)- Para la célebración 
de la presente escritura pública se observaron todos



   

    

   
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

receptos legales del caso; y, leida que les fue a los comparecientes y 

quedando ifícorporada 7 protocolo de esta notaría, de tado qu 

mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto hy 

   st, 
A 

e doy pee 7 

   
/ - S Y / e 

% XX A 
ES a N 

rá EDMUNDO MALO TORRES   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

GAPITULACIONES MATRIMONIALES 

  

CELEBRADA ENTRE +: 

15. 

  

EDERICO MOLO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADO 

DI 3 COPIAS 
DEN, 104 00 

DO IRPRRIRROSERERTI ERRADA AS 

     
    

   

   

  

se la República Bel Ecuador, hoy día miércoles 

  

veintiuno de Abríl del des míl custroz ante mí doctor 
MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, 

El 

  

fer Ingeníera FEDER 

  

MALÍ TORRES, 
propios derechos; y la señora JANMETTE JULIETA 

BOLEK—— VCAZA, — por sus propios derechos. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
quienes declaran ser de estado civil vildo y 
Uiverciada. respectivamente: domicili=zdos en esta 

  

esudad. Iegalmente capaces para contratar y oblxgarse, 
4 quísnes Us conocer doy fe, en virtud Ye habérseno 

  exhibido por parte de los  compert 

  

entes sus 

    
  as cedisles de ciudad     . cuy 

 



debidamente cprtificadas por mi, se agregan come 

bien instruidos por mi el Notarío en *1 

ados de esta escritura ale a colebraria 

  

y velintariamente de acuerdo a le 

mánuta cue mel entregan, cuyo tenor es sl siguiente: 

  

senor NorárRtp. Sirvase en su reuistro de escrituras   

públices. insbrtar las espituleciones matrimoniales. 

sujetas 135 

  

guientes — clsusules: — PRIMERA: 

  

   
COMPARECIENTE 

  

Comparscen a otorgar la presente 

  

Zerttura pública impeniero Federica malo Torres» 

ecuatoriano. Plomicitiado en Duito, de estado civil 

cado y Jammbtte Julieta Bolel Yeáza, Ecuatoriana, 

domiciliada ep Guito. de setado civil divorcisos, 

quienes de coNtormivad con lo dispuesto en el artículo 

sienta cusrentfa y nueve y siguientes del Codigo Civil. 

convienen sn ptorasr capitulaciones matrimoniales, de 

eomtormisad [on las siguientes reglas.  SEGUNDS1 

  

ANTE NTES Lue comparecientes yan a contrast 

  

bajo el má   imbnio 

  

hál, en ulteriores nuúpei     

regimen us [apitutaciones matrimentelsd. — TERCERA 

  

EAPITULACIONES — MATRIMONIALES, Una.— Es libre y 

  express vollintsd establecer elo Regimen de 

  

cspítulscione] matrimoniales que se aplicara al 

atrimenio Ue les comparecientes, en el matrimonio 

  

Wue va a celoprarse: acordándose que todos los bisnes 

  

mesbies <= ifmuebles. títulos Valores, seciónes Y 

  participacionps, certificados de depusito, tods clase 
  

Se inversioned reslizedas en =1 Evuedor 0 en exterior:    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de cualquier naturaleza, presentes o |4 

    
adquiridos o que se adquieran, a título aratittoco 

tztulo oneroso o cualouier otro título, inteoren tam 

solo si patrimonio personsl del sóquirente, sin que 

car nángón concepto. inclusive los frutos que de todos 
  os kísmes, — Toruen parte de la sociedad de bienes. 

Dos. En vírtud se la presente escritura pública de 

constitución Je rapitulaciones matrimeníales, los 
combarec lentes aquerian excluir totsimente 

  

' fegiaen sconómico de la socieded eomyugsl, la sue en 

consecuencia no se constituirá por sl hecho del 

matrímonio que celebrarán los otorgantes entre si. 

CUARTA: APORTE DE BIENES.- No ze aporta ninguna clese 
de bienes al haver de la sociedad comyuosl, mi 
entrarán a formar parte de la miems, los bienes sue 

  

gór mandato del artículo ciento cincuente y siste dez 
Pedion Civil, deban compener el haber de la sociedad 
conyugal. QUINTA: FASIVO.- Cualquier pesívo o deuda. 

  

bresente y/o Tutura, será de euclusiva pesponsabilidad 

del oblígado y de ninguna manera respontera el ptro, 

mí la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

INSPOSICION DE BIEN 

  

= Los comparecientes, — durante 
el omatrámonio, tendrán líbre y total disposíción de 
los bienes propios y ls facultad expresa de disponer 
de los mismos, sín ninguna class de Jimilaciones, mi 
de los requisitos especisles inherentes a los bienes 
cómies de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 
INMUEBLE     Las reglas pactedas en les presentes



capítulazionsl matrimonisles, recsen tambien sobre 

bienes inmuebles en osneral pue los comparecientes 

< rn a la| techs de este instrumento >» puedan = 
adouirir en Hiftuco a cualauisr título, indicando mue a 

la techa del torgamiente de la presente eecríturs, sl 

compsrecionte| Ingeníero Federico Malo Torres tienes 

entre ptros: una oficina sn de ciudad de Puito y 

derechos Y ackiones epbre una propiedad ubicada en la 

poninsuis de a Provincia del Suayas y Un inmueble en 

    la parroquia [fe Cimbeyaá, y acciones en las sociedades 

COMPARTA ECUAJORTANA DEL. CAUCHO S.A. “ERGO; MAJAL 

Sony  MAREJAL S.A; ANDUJAR S.A. — TECNICENTRO 

EGUIGUREN S. 

  

el sitio dem 

Eucaranengas 

sn 

    

artículo 

+ vo da compereciente Janmette Bolsk, 

bre otros bhenos tiene la propisdsd de una cssa en 

timinado Lagos del Cacique, en la cluñad 

República de Colombia. OCTAVA: 

crreciones]- De conformidad con lp dispuesto en el 

enlo cinenenta y uno del Código Cívil, las 

capliulacioned matrimoniales constantes del presente 

Ustrumente 

  

mirimonio y 

se anotarán al margen de la pertíva de 

serán inscritas en el Registro de la 

Propiedad del] Mantén Duito y de otros cantoñes si 

fuere el cado, NDVENAS AUSULAS ESPECIALES.   Sin 

perimigio de las  tapituisciones constantes del 

presente inmsfrumento las partes acuerdan: al For 

euanto la eparmeseta Jarinatte Julinta Bolek Ycazms 

  cibe una 

colombia, en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Beiscientbe setenta     
    

un 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 1530 

[E 
dólares de lus Estados Unidos de e 

$70,00). y per susnto la indicada suma y sus    

  

a) beneficio del cónyuge sobrayivi 

  

Federizo Malo  Torr==,  remuñe 

  

a    
derechol Y, en todo raso,  compróget 

  

a   

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar 3 
favor de la híja ue ls compereciente, Mónica Ramirez 
Bolek.—  b) En ceso de separación o divorcio, el 
compareciente ingeniero Federico Malo Torres, 56 
obliga A pagar mensualaente a favor de la señora 
Jennette Julieta Bolsk Yesza, la suma de Trescientos 

    

    
   

   

    
   

   
   

  Sáblsres de los Estevos Unidos de Miorteamérica  (US5, dE 
50,76) mensuales (que en la actuslidad corresponde a 

des punto veintidós (2.22)  salerics  Bágicos 
fmifícados), cantidad que tendra que ir imerementarido 
Sn la misma proporción al salario básico unific 

  

actuglmente, es de Ciento treinta y    los Estados Unidos de 

  

américa (UES-138). 

4 edgiblé por Ja Via ejecutiva, liquidada 

vió ¡requerímienta Judicial y/o 

  

notáriel,   6) For cuento los comparecientes, per causa 
4sl matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 
respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 
de separación 6 divorcio, la conpareciónte dJametto 
Julieta Bulek Ycaza. pueda LEÍIIZAP a su Tavor, el 

  

sertifacado de depósito bancario que se altra y



estará do nenoye de los contrayentes. por la sume oe 

Usinte mí1| dvlares de los Estados Unidos de 

Norteamérica [USS. 20.000), para la sdmuisición de 
  

nuevos enserms. listed Esñor Mbtario. se servirá 

soregar las dejas tormalídades de estilo para la plens 

validez el presente instrumento público". (Hasta 

aquí 1 minuta que uusda elevada a escritura pública 

  

con toda el feslor 1 

  

sl, Junto con los documentos 
  

   habilitantes que se % y que los comperecientes 

la aceptan en |bodas sus partes. La minuta está tirmbde 

   por el Doctor |Marcelo Maldonado Váscones 

Colegío de flfogados de Quito. bsio =1 número mii 

vescientes cugrente y unej. Para eniebración de 

  

ests escritura] se observaron Jus precmptes legales del 

¿do que les Tue a los compar 

  

ientes por mí 

  

se ratificen y fifuan conmigo en unidad di 

hmendado: Quito.-VALY,     
6. 09-08 5/0 59    DIOY72E62-3 

Sra. Jafinette do 6 e ió 

tao 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
z 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING o, 
MALO Y Li SRA » JANNETTE BOLEK YCAZA 6 ai     

ps dh PRIMIRA —torgó anto mi; yy a potición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

ES matrícula profecional No- un mil doscientos cuarrííta y uno — 
AN, 

y 
del C.A.Qa, confioro esta  UVINTA.= COPIA CERTIFICADA y 

debidamente firmada y sollada, on Quito, a doce le soptiem — 

bro del dos mil seis. 

  

   
  

Ed do. 

de la presente aseritpra, a Fs. 

  

RAZON: Con lsona: 

la tía. Co 

        

   

  

he ?m0s a    ce ujÓ, era 
boss ñún 

 



      
HOYARIA PRIMERA DE QUO 
LICÉGIONA LA LEY DE MODERNIZACIÓN VALA LEY NOTARIAL 

DOY FE qua la lozocopía que ANTECEDE está =antosme Eo eu Organo! que me fue presentado, 

A 
pil E 

     

   

   
  



    18 PRIMERA DE QUITO, 
DENODERNIZACION:    
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Jue cas ANTECEDE está 

  

Dpal gue me Vu do     
  



     opla sue ANTECEDE pará. 
lEqus Me los presenisoo



 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí la escritura de DECLARACION JURAMENTADA 
215, OTORGADA POR EL SEÑOR FEDERICO EDMUNDO MALO 

y TORRES, que antecede; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

% XS 
a, % E Y, 

  

y debidamente firmada y sellada en Quito, a veintinueve de Julio del dos 
$ 

ea ya” mil quince. 

== 
/ 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
77 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO — 

PARA DONACIÓN 
Na 

  

y — EEN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
O, E 38 METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ta Y% ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 
7 DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 
SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

11 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 
12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
13 MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 
.) NOTARIAL Y El ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

E y DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 
1 EFECTUARÁN EN FAVOR DE SEBASTIAN MATEO PEÑA 

gs MALO, PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A 
2 RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

ad) Los TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 
DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

22 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 
33 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 
2% A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE. PROCEDÍ A 
15 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 
25 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 
27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 
24 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

    

   

  



    

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRA EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE SEBASTIÁN MATEO PEÑA 

MALO, LA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTAS 

TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL 

S.A,.- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL 

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

DE SEBASTIÁN MATEO PEÑA MALO, LAS SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA 

EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE LAS MISMA



     
=y) 

2) 
PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE ui A 

LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

iD DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 
a < 

o, Ls NORMAS LEGALES, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS | 

    

Bra eS 
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A NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosera, con matrícula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

  

Sm 
S te 
y y fojas úliles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 
3 
5 e 5 Í Primero del cantón Quito, protocolizo en el Regístro de escrituras 

Hoz po públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de SEBASTIÁN MATEO PEÑA MALO, que 

antocede, Quito, a veintinueve de julio del año das mil quince.- 

  

   
Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de Acta Notarial de 

Insinuación para donación que antecede; y. en fe de de ello la 

confiero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     -—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Bel; hedzar 

Sn, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
Le 

   
uE e útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

y as
e 

a, 

7 >, 
> > Éprimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
? Ria 

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A... que 

otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de SEBASTIÁN MATEO 

  

PEÑA MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA ESTA DONACIÓN, que antecede, Quito, a veintinueve de julio del 

año dos mil quince.- 

     

) bn MACHADO CEVÁLLOS 
3 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

   

RA-



Es fiel y SEGUNDA COPIA, de la Protocolización de la Donación 

de propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A., junto con 

el Acta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

FEDERICO MALO TORRES a favor de SEBASTIAN MATEO PEÑA 

MALO, que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince.- 

Ii - é 
  l Sa 
DR.JORGE MACHADO CEVALLOS” 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

     

 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17-01 - NOTARIA 01 - P04426 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $5,248.57 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 2 copias 

E



  

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
'DELA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

En la cludad de Quito, el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente instumento privado contentivo de la 
donación de las acciones emiidas por la compañía MAJAL SA, por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado civl casado con la señora 
JEANETTE y BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que 
se adjuntan, quien en lo posterior se le denaminará como el "Donante", y y, por otra parte, el señor SEBASTIÁN 
MATEO PEÑA MALO, quien comparece por sus propios y personales derechos, a quién en lo postenor se le 
denominará simplemente como el Donataro”. 

Al Donante y al Donatano, se lo denominará conjunta e indistintamente como las “Partes” Las Partes convienen en 
suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a contínuaci 

  

1. ANTECEDENTES 

14. El Donente deciara que es legitimo y exclusivo propietario de siete má quinientas tinta y tres (7.533) 
acciones emidas por la compañía MAJAL S.A. (en adelante teferidas como las “Acciones”, cuyo valor patnmontal 

  

  

  

  

proporcional a 31 de diciembre del año 2014, scandia elo siguiente 
Valor Patimonial ; Valor Patrimonial | — Valor Muda Cantidad Descción — | ProporcionalUntado | porecanazos | Pronetas 

Acciones MAJAL uso uso 
AR SA LA 1312142 3524857           
  

12. El Donante dedara que las Acciones fueron adquiidas legilmamente, y que no están afectadas por 
gravamen, prohibición de engjenar o Imitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quit, la respectiva acta notarial contentiva de la insinuación para 
donar, la cual se agrega como documento habiltante a este mstrumento privado. 

/ 
4. El Donante téne Intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 

continvación: 

2 DONACIÓN 
En vid delos antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntan dona gratula e rrevocablemente a 
avor del Donatario, la muda propiedad de site mi quirentas treinta y tres (7.533) acciones emlidas por la 
compañía MAJAL S.A, y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el Donante el usutnucto vlfiio. 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
ES Donatai, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legel para susarir este nsrumento 
privado, expresamente acepta la donación que operá en wrtud de esto documento, en toda sus partes, por favorecer 

6 sus intereses. 

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la nuda propiedad de las Acciones asciende a la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
¡OCHO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS (USD $5.248.57)



  

5 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para e resolución de toda controversia  diérenca derivada dela apicación Inerretacón, ejecución, Iuidación o. 
terminación de este contrato, qué no pueda tesolverss itectamente por las partes, éstas renuncian su domi y 
fuero común y acuerdan someler la resolución de tales convoversias o dietencas a ablraj, sustenciado ante un 
ibonel air el centro de arbitraje y mediación dela Cámara de Comercio de Qui El atiaje será confidencial 
y elleudo arbitral se dictará en equidad El mbunat arolval estará conformado por un solo áriro egido de común. 
cuerdo por las partes, y si esto no fuere posible. será elegito por soieo.rezkzado por el centro y sujeto alas. 
disposiciones y procedimiento previos en la ley de atbitraje y mediación y en el reglamento del cero, 

5 MISCELÁNEOS. 
6. Mayúsculas y plurales: las palabras O Heminos mizados en mayusculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e nclrán a las minúsculas, sin afectar su interpretación las palabras ulizas en 
plural inlirán su singula y ceversa 

$2 Continuidad: sl cualquier parte ue este documento luera considerada por cualquier cont, Juez, una! a 
auloridad compelente como volatona a la ley apical, o no válida o Inejeculasle bajo ella, esta escriure se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tl ley o inváida o inejecutae bajo ela, 
catezca de fuerza o eleto,y no afecte la validez ol posifiad de ojecuar as restantes estpulaciones. 

53. — Terceros benoliciais: Fl presen documento está olorgado pata bensfcio exclusivo delas Donataros 
porll que nada de lo aqul expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o auocización 
auntercero para reclamar cualquier derecho en bese a.este instrumento, 

54, Ley anicatie: Este documento estará ego einerpreado de contomidar con las yes dela República 
del Ecuador vigentes ala fecha de su suscripción 
7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se aftman y raican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para 
nes de interpretación el presente Contato Ma sido preparado conjuntamente por las pares, y en razón de lo cual lo 
feman en unidad de acto y en dos ejemplares en a ciudad de Quít, en afec señalada anteiomente. 

ELDONANTE EL OONATARIO 

de 
al Mas TÉ, Tres. A. Sebastián Matoo Poña Malo. 

eo PEOSVCSOS Ce la 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

201517 — 01 - NOTARIA 01 —P04425 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

SEBASTIÁN MATEO PEÑA MALO 

GUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Jutio 29 del 2015 

Di1 copias 
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Paz HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito; 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y oxelusivo propietario de siete mil quinientas ircima y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de sicte mil 
quinientas treinta y tres (7.533) acciones a favor del señor SEBASTIÁN MATEO 
PEÑA MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecigútos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial múmero sesenta y 
cuatro, /de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

il juramentada del titular de dominio con intervención de dos 
¡cos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 

ádicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
Sofstituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

= SEGÚNDA.- SOLICITUD: 
«Esiyirfud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil custrocientos 

Fecisiote (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (1 1) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a fivor del señor SEBASTIÁN. 
MATEO PEÑA MALO, la nuda propiedad de siete mil quinientas treinta y tres (7,533) 
acciones de la compañía MAJAL S.A, 

  

  

     
   

   
  

 



  

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad couatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá ubservar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeceionamiento de esté acto. 

  

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

      
  

rico Edmundo Malo Torres David Renalcázar Rosero 
STEECA Mat. 7780 C.A.P.    

te 

 



os 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

      
2014-17-01-NOTARIA01-P- P-04424 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

) DI 2 COPIAS 

  *C.P.T' 

    

Ss 
ALL _JEn la ciudad de San Francisco, de Quito, Distrito Metropolllano, 

cd 

¿a > ajo NUMERO: P-04424... 

Capital de ta República del Ecuador, hoy, dia miércoles 

veintinueve de julio de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN



QUITO, comparecen por una parte el señor FEDERICO EDMUNDO 

MALO TORRES, de estado civil casado, pero con disolución de 

la sociedad conyugal, en adelante denominado como el “DONANTE”; 

y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, 

por sus propios y personales derechos, en adelante denominados 

conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades 

+, que comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en 

  

virtud de haberme exhibido sus documentos de :dentidad, cuyas 

copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de 

decir la verdad y de las penas del perjurio, con juramento 

declaran poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE es 

legítimo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis mil 

(226,000) acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. quien 

requiere hacer una donación de la NUDA propiedad de SIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES (7.533) de esas acciones a favor 

del señor SEBASTIÁN MATEO PEÑA MALO.- Declara que una vez 

hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes 

para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan a su 

vez que, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene 

bienes e ingresos suficientes que garantizan su subsistencia.- 

(Hasta aquí la declaración juramentada)-  Parala celebración 

de la presente escritura pública se observaron todos



  

   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
receptos legales del caso, y, leída que les lue a los comparecientes 

    por mi, el NoAJo. se ratifican y firman conmigo en unidad de act 

quedando incórgorada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto. So, / 
doy, fe.P194 

> 

      
  

E Ea SK. DAVIBALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 
5040, 170759139-2 

j 

 



  

      
   



DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

COPITULACIONES MATRIMONIALES 

FELEBRADA ENTRE + 

  

IMG. FEDERICO MALO TORRES 

    

ANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI OZ COPIAS 
Die. ar YU ez 

DARNRTOEPIAETRRE RARE RRETEZ A A Ema more 

suriturs núnero setecientos cuarenta y dos (No. 74%),   

En la ciudad de Muito. Distrito Netrocoliteno, Capítel 
de la Republica del Ecuador, hoy nia miércoles 

    no de Abril Gel dos mil cuetras ante mí Soctor 

  

MSCMADO CEVALLOS, Motario Primero del Cañtén, 

comporecens El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRE     
9 J80] sus propios derechnes y la señora IRNNETTE JULIETA   

  

BoLEK Por sus propios derechas. Los 
compares son «ecustorisnos, mayores de edad, 
quiames declaran ser de estado civil viuda y     

divorciada,  respectivamentes domiciliados en Esta 
blugad    almente capaces para contratar y obli 

  

ree, 
a quienes de conoter doy te, en virtud do habéreene 

Bor parte de los comparecientes sus 
regules Ye ciudadenia,     suyas otocopias  



debidamente DA por 

habilitantes; 

se sgregan romo 

  

sien instruidos por mi el Notario sn el 

Sano y eseuljtados de esta eserítura que a celebraria 

proceden tibrk y vetuntsriamente de acuerdo a la 

minute our me] entregan, <uya tenor es el siguientes 

  

púbrs ra 

sujetas 

COMPARECH 

user La 

CR NOTAR 

Es: 

  

Sirvise an su registro de escráturse   

inelelár 188 capitulaciones metrimeniales, 

alias siguientes  cldusulas: — PRIMERA: 

ra 

  

>= Comparecen > utorgsr la presente 

publi<ca, ingeniero Federiza Maio Torres, 

ecuatoriano. Bomiriliado an Ruito, de estedo civil 

viudo y de 

domicilisda ej Diito, de estado civil diverciada 

quienes de cor 

ciento 

com 

  

contorm 

ANTE 

  

  anmbtr= Julísta Bolek Veaza, scustorisnas     

  

  tormidad cón lo dispuesto en el articulo 

cusrente y nues y siguientes del Códioo Civil, 

  

men an toresr capitulaciones matrimoniales, de 

a kon ias miguientes reglas. SEGUNDA? 

ENTES--| Los comparecientes van a contraer 

varrimnio 

  

sivat, en witeriores mípeias, balo el 

régimen de [Espitulacióones matrimoniales:  TERCERÁ: 

CAUITULADIONER — MATRIMONIALES. Uno. Es libre Y 

espresa  volinkad  esteblerer el Régimen de 

atulaciones  Metrimertales que aplicará 32 

    

batrimondo del los comparecientes, en sl matrimonio 

que va 

muebles 

  

a eeteprarses acordándose bus todos los bienes 

e ihmuables, iótulos velpres, Ectíones y 

-«ticipanionds, carfificados de depósito, todas clace 

de inverstonel realizadas 311 el Ecuador > en extersors    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
     

     

de cualquier  paturaleza, presentes p  futl 

    
súquiridos o gue es adquieran, 3 titulo gratuito 

  

titulo anervso o cuslguier utre titulo, integren 

solo el patrimonio personal del adouirente, sin E / 

or ningún concepto, inclusive los frutos que de tes) 

os bienes. —Ternen parte de la sociedad da bienes. 

Dos. En virtud de la presente escritura pública de 

constítución de cepitulaciones matrimoniales, los 

komparecióntes acuerdan excluir totalmente del 

Réglnen: sconómico se la socisded conyugal, la que en 
consecuencia no se constituirá sor ul hecho del 
fiñtrimoito que celebrarán los ntorgantes entre si 
CUARTA: APORTE DE BIENES.— No sy sporta minguna class 
de bienes el haber da la spcigdsd conyugal, mí 
entrarán a formar parte do le misms, los Ejenes que 
par mandato del artículo ciento cincuenta y siete del   

   Tádigo Civil. deben componer el haber de la sociedad 

  

conyugal. GUINTA: PASIVO. Cualquier pasivo o donas, 

    pri te y/o Tutura, será de eycluciva responsabilidad 

421 obligado y de ninglna manera responderá el otro. 

  

Hi da sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIEMES.- Lo 

  

durante 

  

compares 

    ei matrimonio, tendrán libre y te 

los bíenes propios y ls facultad expresa de dle 

  

de los mismos. sin ninguna clase de limitación     

de los requisitos especiales inherentes s los     
comines de la socievad comyugsl. BEFTIMAS RIENES 
INMUEBLES. Las reglas pactemse «n las present 

 



capitulecioned metrimonisles, recsen también sobre 

bienes inmuebles en general que los comparecientes 

engan a la 

adouirir en + 

la techa del 

comparecionte 

entre otros; 

derechos y ackiones =pbre una propíedod ubica 

  

penáns ue 

la parroquia 

fecha de este instrumento o puedan 

turo a cualeuier título. indicando que 2 

torgamiento da la presente escrátura, el 

Ingenisro Federico Malo Torres lier    

una oficina en la ciudad de Unite y 

  

la 

a Provinels del Gusyas Y un inmueble en 

lo Cumbiyá, Y acciones en lss sociedades 

COMPRSIA ECUAJORTANA DEL CALICHO Sua. "ERGO", MÁJAL 

Sh.  NBREIAL Sis ANDUIAR S.A. TECNICENTRO 

  

ESUIGUREN S-ól.s y. la compareciente Jannette Bolgk, 

a 

+l sitio dem 

EUcaramanoa 

INSORIFCIONES 

mirado Lagos del Cacique. en la ciudas   

República de Columbia. OCTAVA: 

  

- p= conforwidad con lo dispuesto en sl 

artículo cienfó cincuenta y uno del Cósigo Civil, las 

capitulaciones 

  

Armenio 

matrimonmso y 

matrimoniales constantes del presente 

se anotarán al margen de la partida de 

során inscritos en el Registro de 1   

Propiedad del] Cantón Buito y de tros cantones sí 
  

tuero el sedo. NOVENA: CLAUSULAS ESPENIALES.- Sir 

perjuteldo del las capitulaciones constantes del 

presente 

  

krumento les bartse acuerdan: Al Par 

cuanto la comperecionte Jaerinette Julieta Bolek Ycazas 

recibe una 

Colombia, En 

pensión jubilar de la 

  

pública de 

una suma sctual de Seiscíentos s=tenta 

      
        

se 

30 

de 

   



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

dólares vs los Estados Unidos de Norteamérica 

$70.00), y por cuanto la ¿nd 

incrementos, '=n Laso de tallecimiento de la jubí 

  

He conformidad con las leves colombisnes, pueden pasa 
e) beneficio del cónyune sobreviviente, sl   

Federíco Malo Terres   renuncia expresamente al   

derecho; y, en todo cameo,  comprometiónioss, 5 
   entregar mensualmente la indicala pensión Subller a 

fevor de la hija de la compareciente, Mónica Ramírez 
Bolek.= bj En caso de separa: 

  

Moa divarsio, el   

comparecionte Sngeniero Federico Malo Torres, se 
abliga 2 pagar munsuslmente a favor de la suñora      

  
Mannetre Juliota Bolek Vcaza, la sumo de Trescientos 

SCublares de los Es 
2 
3j 500,00) mensustas (que en la actualidad corresponde a 

  

dos Unidos de Norteamérica  (UES. 

  

des punto veintidós (2,22)  selsrios básicos 

umificadoz?, contídad que tendrá que ár incrementando   

en la másma proporción al selerio básico unificado nue   

sftualnanta, es e Ciento treinta y cinco dólares de 

Estados. Unidos de Nor 

  

mérica (139.133). Dicha 

suma será erígible por lo vía ejecutivo, Jiquidalta 
ssmestrelmente, previo — requerimiento judicisl y/o 

  

notartal.— £1 Por cúanto los comparecientes, por causa 

  

matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

  

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación 1D divorcio, la rompareciente Jennmetto 

deljeta Bojek Ycaza, purús yt 

  

Bo=u favor, el 

certificado de denósito bancario que es ARira y   

    

  

     

 



estará e noube de loz contrayentes, por la suma de 

Veinte mil| dóiares ue los Estados Unidos de 

Norteamérica [USP. 20.000). para la sdeuisición de 
  

huevos enseres. Usted esñor Motsrio. se servirá 

aoregar Las depás formalidades e estiio pora la plena 

  validez del presento instrumento público”, (Hastñ 

aquí la minuta que pueda eleva 

  

a a escritura pública 

emo teo el [valor tegsiy 3 

  

con los docunentos 
  

habltitantes due se syregam. y que los comparecientes 
  

  

  coptan en [todas sus partes. La minuta está firmada 

bor =1 Dogtor [Marcelo 

  

aldonado Vásconez, afiliada sl 

Colegio de Allopados Ue Quito, bajo el número mil 

doscientos cuárenta y uno). Fara la celebración de 

esta escritura] es pueervarón los preceptos lenales del 
  

  rasos y- leida] que les fue a los comparecientes por má 

el Notario, 

  

ratifican y Fipuen conmigo st unidas del 

acto. de toso lo cusz soy te M Fhmendado: Quito 

  

   

Sra. ddinette Pulieta Dolek 

¿y usas 

NS 

ca fl Palib, dogo 0-0> 000/72 862. a    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITUZACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL me 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YOAZA aupa . 

NOTARIA. 
PRIMERA =torgó ante mi; y, e potición del Dro MARCELO MALDONADO, com 

sue, "anbricula profecional Na hn mil doscientos ¿uerente y gl - SA 
¿y del C.A+0=, conficro esta QUINTA := COPIA canmerdeaha 

a " y debidamente firmada y sellada, en Quito, an doce de septiem 

bro del dos mil soisy- 

    
RAZON: Conte 
la 1/n.Copla de la prasánto aucripra, a Fs.     
    

   
fdo car 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí la escritura de DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR EL SEÑOR FEDERICO EDMUNDO MALO 

TORRES, que antecede; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

  

E e «y debidamente firmada y sellada en Quito, a veintinueve de Julio del dos 
< 

ea mo mil quince. 

et later 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIO. PRIMERO DEL CANTON QUITO 

-— 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

    

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO ' 

PARA DONACIÓN ¿otmé, ha, 

su
. 

4,
 

SS ÍEN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

a METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

6 ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

7 DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

li ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

15 MAJAL 3.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

ló DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

vw. EFECTUARÁN EN FAVOR DE SEBASTIAN MATEO PEÑA 

MALO, PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A 

S RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

¿LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

"JDAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

25 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

Y 
a 

   



DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

> INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

1 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

5 QUE SE ENCUENTRA EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

% PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

/ IRREVOCABLE, A FAVOR DE SEBASTIAN MATEO PEÑA 

Y MALO, LA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTAS 

TREINTA Y TRES (7.533) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A... EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

> PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

li DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORÍA EXPEDIDA EL 

17 “CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

2 OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

79 NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

21 DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

24 IRREVOCABLE, A FAVOR DE SEBASTIAN MATEO PEÑA 

25 MALO, LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA Y TRES 

25 (7.533) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA 

     



  

a EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACIO! 
¡Nte 

$ 3 *DONACIÓN DE ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL 

4 3 one FEDERICO MALO TORRES, DE CONFORMIDAD 

>, ¿LON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES 

DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

Y ia pS y, 
A 

  

AAA 

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 
n NOTARIO-PRIMERO DEL CANTON QUITO 

    

25 

26 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

z Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

AS fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Y, Í Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

e Ja públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mí cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de SEBASTIÁN MATEO PEÑA MALO, que 

antecede. Quito, a veintinueve de julio del año dos mil quince.- 

  

    
A Elis Ele. a 

DR. JORGE MAchaDo CEVALLOS _— 

NOTARIO PRIMERO DECCANTON QUITO 
a 

lei y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de Acta Notarial de 

     

ESm 

insinuación para donación que antecede; y, en fe de de ella la 

confero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos fl 

quince.-    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      L 
-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benati 

san Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinto 

) 
y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

¿Primero del cantón Quito, prolocolizo en ol Registro de escrituras 

  

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A.; que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor 

de SEBASTIÁN MATEO PEÑA MALO, JUNTO CON EL ACTA 

  

NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN, que antecede, 

Quito, a veínte y nueve de julio del año dos mil quince.- 

   ze 
'DR. JORG! DR. y CEVALLO: 

“NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO



Es fiel y SEGUNDA COPIA, de la Protocolización de la Donación de 

NUDA propiedad de las acciones de la compañia MAJAL S.A,, junto 

con el Acta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

FEDERICO MALO TORRES a favor de SEBASTIAN MATEO PEÑA 

MALO, que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince.- 

 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el día 11 de jumo de 2015, susciten el presento instrumento privado contenívo de la 
'donación de las acciones emiidas por la compañía MAJAL S.A,, por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado civi casado con la señora 
JEANETTE . BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, e conformidad a os documentos que 
se adjuntan, a quien en lo poslerior se le denominará como el "Donante" y, por ora parto, el señor LEONARDO GIL. 
MALO ALVAREZ, quien comparece por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se la 

denominará simplemente como el "Donitanio”, 

  

Al Donante y a el Donalano, se le denominará conjunta e indisitamonto como las “Panes” Las Partes convienen 
en suscsibir el presente documento de conformidad con las términos contenidos a continuación: 

1. ANTECEDENTES 

14. El Donante dectara que es legitimo y exclusivo propietario de Ires mil setecientas sesenta y siete (3.787) 
acciones emidas parla compañia MAJAL. S.A. (en adelante reteidas como las “Acciones”), cuyo valor palimonial 
proporcional, al 34 de diciembre del año 2014, ascendía a o siguiente: 
  

    
  

Cantidad Descripción Valor Patrime Valor Patrimonial 
Proporcional Unita Proporcional 

Acción Total 

3767 Acciona MAJAL S.A. USD 1,741859 USD 656071           
  

12. El Donante deciara que las Acciones fueron adquiridas leglimamenta, y que no están afectadas por 
gravamen, prohibición de enajenar o imitación de dominio de ninguna naturaleza. 

3, Dado'el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge: 
Machado Cevalos, Notario Primero del cantón Quto, la respectiva acta notarial contentiva de la insinuación para. 
“donar, la cual se agrega como documento habiltante a este istrumento privado 

14 El Donante Seno intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
Continuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma Ibre y volintana dona gratuita e ineyocablemente a 

favor del Donatano, la cantidad de res mil setecientas sesenta y siete (3,767) acciones emiidas por la compañia 
MAJAL SA, y que son de su exclusiva propiedad, 

2. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donstano, por sus propios. y personales derachos. declarando su capacidad lega! para suscribir este instrumento, 
privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus partes, por favorecer 

A sus intereses 

4 'VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las Acciones asciende a la suma de SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES con SETENTA 
Y UN CENTAVOS (U5D $0:560,71),



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilio y 
fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un 
tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial 
y el laudo arbitral se dictará en equidad. El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común 
acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las 

disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las palabras utilizas en 
plural incluirán su singular y viceversa. 

6.2. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o 
autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escritura se 

considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ella, 
carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones. 

  

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios, por lo 

que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización a un 

tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

6.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República del 

Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para 
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente. 

EL DONANTE Y EL DONATARIO 

viLob,. 
nardo Gil Malo Álvarez 

5 170870796 
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PAZ HOROWITZ es 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

  

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, nte usted expongo y solicito: 

  

PREMERA.- ANTECEDENTES: 
4) Soy el legitimo y exclusivo propietario de tres mil setecientas sesenta y siete (3.767) 

acciones de la compañia MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de tres mil setecientas 
sesenta y siete (3.767) acciones a favor del señor LEONARDO GIL MALO 
ÁLVAREZ, razón por la cual presento esta petición ante Usted.    

   
   
   

   

  

De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial. 
pstado, por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
sientos noventa y scis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 

'o, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
laración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 

íneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diccisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor LEONARDO 
GIL. MALO ÁLVAREZ, la cantidad de tres mil sctecientas sesenta y siete (3.767) 
acciones de la compañía MAJAL S.A.



  

PAz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 

la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

AA e E LS 
A David Benalcázar Roserg—— 

A Mát. 7780 C.A. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

) DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

  

spp pu 

ESCRITURA NUMERO: P-04709.- 

  

En fa ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy, día miércoles 

veintinueve de julio de dos mil quince; ante mi, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN



8%
 

  

QUITO, comparecen por una parte el señor FEDERICO MALO 

TORRES, de estado civil casado, pero con disolución de la 

sociedad conyugal, en adelante denominado como el "DONANTE", y, 

por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 

ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos, en adelante denominados 

conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades 

que comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

copias — certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

éstfitura, y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de 

decir la verdad y de las penas del perjurio, — con juramento 

declaran poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE es 

legítimo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis mil 

(226,000) acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. quien 

requiere hacer una donación de la propiedad de TRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y SIETE (3,767) de esas acciones a favor 
del señor LEONARDO GIL MALO ALVAREZ..- Declara que una vez 
hecha esta donación, tiene bienese ingresos suficientes 
para garantizar su subsistencia- Los testigos son los 
abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 
BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan a su 

vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e 
ingresos suficientes que garantizan su subsistencia. — (Hasta 
aquí la declaración juramentada)-  Parala celebración de 
la presente escritura pública se observaron todos los
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

  

IWS. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

  JANNETTE JULIETA ROLEX YCAZA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
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Escrítura número retecientos cuarenta y dos (Ne. 

  

En la cíudad de Muito, Distrito Metropoliteno, Capital 
la República Sel Ecuador, hoy día miércoles 
tilno de Abríl del dos mil cuatros ante mí doctor 

MACHADO. CEVALLOS. Notario Primero del Cartón, 
compérecens El señor Ingeniero fi 

  

ERICO MALO TORRES. 

  

por sue propios derechas; y la señora JANNETTE JULIETA 

  

YCAZA, — por sus propios derechos. Los 
  comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

puáenes declaran ser de estado civil viudo y 
divorciada, — respectivamentes domiciliados en 

  

ta 
Siuded, legalmente capaces pera contratar y obligarse, 
A quienes de conocer doy te, en virtud ds habérseme 
exhibido por parte de los comparecientes sus 

  

cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias



debidamente cprtificadas por mí, ze agregan com 

habilitantes: bien instruidos por mí el Notario sn el 

Sera y resuiltados do asta escritura que a celebreria 

proceden libri y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta cue mel entregan. cuyo tenor es el siguientes 

"SEGOR NOTARID: Sirvaso en su revístro de escrituras 

súblicas, Ansbrtar les capitulaciones natrinentales, 

sujetas a las  sivuíentes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES|.-— Comparecen a otorgar Ja presente 

ascrítura puslica, ingeniero Feúsrico Malo Torre 

eomatorianas 

viudo y Jannftte Julísta Bolel 

  

¡omiciliado en Quito. de estado civil 

  Yeaza, ecuatorianas 

  

domiciliada ep Ruito, de setado civil divorciada, 

quíenes de cofformísad con lo dispuesto en el artículo 

cíanto cuaren 

convienen en 

contormidad 

la y nueve y siguientes del Códino Civil, 

torgsr capitulaciones matrimoniales, de 

on las siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.| Los comparecientes van a contraor 

matrimonio sil úl, en ulteriores nupcisa, bajo el 

Régimen de 

CAPITULACIONES 

expresa val 

sopitulacione 

patriponio del 

que va a cele 

muebles e 4 

participacion: 

epatulaciones matrimoníslcs. TERCERA: 

MATRIMONTALES.- Uno. Es libre y 

ntad establecer elo Régimen de 

matrímonisles que se aplicará al 

  

los comparecientes, en el matrimonio 

rarsez acordándose que todoz los bienes 

muebles, títulos valores, accimes y 

ls, certificados de dapósito, toda class 

de Snversionok raniázegas an el Ecuador a en extersors    



  

“ DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     

  

     
   
   
   
     
   
   
    

  

   

   

de cuslouer naturaleza, presentes O 

adquíridos o Que ss adquíeran, a tot 

solo el patrimonio personal del sóquirente. 

  

por ningún concepto, ímelusiva los frutos que de todo? 

os bienes, forwen parte de la sociedad de bienes. 

Dos. En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales. Jos 

compareciontes acuerdan excluir totelmente cl 

  

Ginen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

los otorgantes entre sí. 

ATA: APORTE DE BIENES.— No se aporta ninguna clase 

bienes 21 haber de la sociedad conyugal, ni 
rarán a former parte de la wisma,  lós bienes que 

mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

Jódigo Csvil. deben componer el haber de la sociedad 

yugal. QUINTA: PASIVO. Cualquier pasivo e deuda, 

gresento y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro: 

ni la sociedad conyugal 24 formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.— Los comparecientes, durante 

si matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mizaos, sán ninguna class de limitaciones, ni 

de los requísitos especiales inférentee a los hiones 

comunes: de la socisded conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INDUEBLES.— Las veglss pactauas en las presentes



  

  

  

    

4 , 

capitulacioned matrimoniales, recasn también sobre 361 

bienes inmustlles *n general que los comparecientes 670 

engañ e 13| vecha de este instrumento o puedan inc 

euquirir en táturo e cualquier titulo, indicando que a e 

la fecha del dtorgomiento de la presente escritura. el Ny 

compereciente| Ingoniaro Federico falo Torres tiene: Foc 

entre otros, | una oficina en la ciudad de Duito y ter 

derechos y ackiones sobre una propiedad ubicada en la ent 

península de |a Provincia del Gusyas y Un inmueble en tas 

la parroquia [le Uunbayd, y arciones en las socievades 

COMPAÑIA ECUAJORTANA DEL CAUCHO S.A. ""ERCO',  MAJAL eos 

S.M.2  MBREJAL S.A.  ANDUSAR S.A.,  TECNICENTRO pb 

EGUIGUREN S-b.3 y, la compareciente Jannette Bolek, Jar 

entre otros bienes tíene la propiedad de una caso en uo 

el sitio denqminado Lagos del Cacique, en la ciudad 30 

Fucaramanga, | República de Colombia. OCTAVA: de 

INSCRIPCIONES) De conformidad con lo dispuesto en el sn 

artículo cíenfo cincuenta y uno del Código Civil, les en 

cepitulacioned matrimoniales constantes del presento e 

instruminto, | se onotsrén al mérgen de la partida de > 

matrimonio y [serán ¿nucritas en el Registro de la .u 

Fopíedad dell Cantón Quito y de otros cantones si 

tuere el ceso. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin no 

perjuicio del les cspítulaciones constantes del de 

presente inmskrumento las partes acuerdan: a) Por re 

cuanto la compareciente Jerinette Julieta Bolek Yaaza, de 

recibo una [pensión jubilar de la República de qu 

Colombia, en Juna suma actual de Seiscientos setenta cu    



   
     

     
   
   
   

   

  

       

   

   

    de conformidad con las leyes colombianes, 

8) beneficio del cónyugo <pbreviviento. 

  

Federico Malo Torres, renuncia expresamente 21 
derechos y, en todo caso, comprometiéndose. 8   

entregar mensualmente la indicada pensión Jubilar 2 
favor de la hija de la compareciente, Ménica Ramirez 
Bolek.—  b) En caso de separación 0 divorcio, el 
compsreciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

3 a pagar mensualmente a avor de la señora 
tte Julieta Bnlel   cazas la suma Je Trescientos 
es de Jos Estados Unidos de Norteamerica  (USS. 

PO) mensuales (que en la actualidad corresponde a 
ii veintidós (2.22) salarios básicos 

  ¿csdos), centídad que tendra que £r Inereacntande 

    

en la misma proporción al salario básico unificsdo que 
actusimente, es de Ciento treimta $ cinso dólares de 

dos Estados Unidos de Nortesmérica (USS.135). Dicha 

  

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

  

sem 

  

tralmente, previo requerimiento Jusicial 7/0 

notarial. c) Por cuanto los comparecientes, por caus 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

  

respectivos enspres domésticos, convienen que en caso 
de separación 9 divorcio, la compareciente Tannette 

Julieta Bolek Ycaz. 

  

» Plieda utilizar a su favor, el 
certificado ue debósito bancarío que se «birá y 
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Sofa: 

le de los contrayentes, por la suna de 

dólares de loa Estados Unidos de 

Lss. 20. 

  

y para la adouisición de 

Usted señor Notario, se servirá 

  

Formalidades   

bresonte ¿nstrumento pub. 

  

+ fHesta 

que muerda elevada A escritura pública 

valor iesal, junte con les Gccumentos 

  

    y que las comparecientes 

Lodos sue partes. La minuta está firmada 

Marcelo Maldonado Visconez. afiliada al 

Ggades de Mitos, bajo ml número mil 

renta y uno). Para la celebración de 

     se observaron los preceptos legales del 
  tue     los compare 

  

entes por mí 

sel ratifican y Tifoan conmigo en unidad d 

6 cual Uny te mendado: Quito,-VALE, 

  

ple Bolal doogo- 0-0 000/72862-3 
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   DR. JORGE MACHADO CEVALLO: 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL 
MALO Y Li SRA y JANNETTE BOLEK YOAZA 0.» 

matrícula profecional Ne un mil doscientos onarenta xo uno 

% del MA, confiero esta QUINTA .= COPIA cenrIrráad, 

debidamonto firuada y sellada, on Quito, a doco de septiem 

  

bre del dos mil seis. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, la escritura de DECLARACION JURAMENTADAD 

grs, otorgada por JUAN FRANCISCO MALO MALO, que antecede; y, en 

US y de ello confiero esta PRIMERA COPIA debidamente firmada y sellada 

7 LeWilaci«i No 
) BRJOREE: MACHADO CEVALLOS" 

y L— 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

     



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

SN q 
A, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

”, A METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

6 ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

n ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

2 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

13  MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE LEONARDO GIL MALO 

ALVAREZ, PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A 

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

2 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

    

   



    

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE LEONARDO GIL MALO 

ALVAREZ, LA PROPIEDAD DE LAS TRES MIL SETECIENTAS 

SESENTA Y SIETE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL 

S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI, CALIDAD DE NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONGE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 
Y 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL 

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

DE LEONARDO GIL MALO ALVAREZ, LAS TRES MIL 

SETECIENTAS SESENTA Y SIETE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE



  

   

  

] 
ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

¿MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- 
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NOTARIO PRIMERO DeL CANTON QUITO 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

¿urmus,, Rosero, con matricula No, 7780 del C.-A.P., en esta fecha y en quince 

y fojas úliles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

5 “e, .é* ¿Primero del cantón Quito, protocolizo en cl Registro de escrituras 

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de LEONARDO GIL MALO ALVAREZ, que 

antecede. Quito, a veintinueve de julio del año dos mil quince - 

  

    

dh Lime A 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS. "== 

    
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de Acta Notarial de 

Insinuación para donación que antecede: y, en fo de de ello la 

confiero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 

E 
( Eg ipesecid 

EN Lor: ¡ÉSE mAs 'ADO CEVALLOS == da 
e) —NOTARIO-PRIMERO DEL CANTON QUITO 

quince 

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

      »-=-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Ben Azar 
87) 

¿atios,, Rosero, con matricula No 7780 del C.A.P.. en esta fecha y en veinte 

y Di fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

YA NDE 
O, Pue” SPrimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

FR 
públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S. 

  

que 

otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de LEONARDO GIL MALO 

  

ALVAEZ, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA 

ESTA DONACIÓN, que antecede, Quito, a veintinueve de julio del año 

dos mil quince.- 

A, 

Y) 
Á —— 

DR. JORGE is ¡ADO CEVALLOS—— 

  

5, é 
AA VLAUMUINR 

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

LA



Es fiel y SEGUNDA COPIA, de la Protocolización de la Donación 

de propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A., junto con 

el Acta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

FEDERICO MALO TORRES a favor de LEONARDO GIL MALO 

ALVAREZ que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y 

firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince.- 

  

LLO _—— 
IR.JO! 'ADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO   



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DELLA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

En la ciudad de Quito, el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de la 
donación de las acciones emilidas por la compañía MAJAL S.A, por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quien comparece por sus proplos y personales derechos, de estado civil casado con la señora 
JEANETTE J BOLECK CAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que 
se adjuntan a quien en lo poslenior se le denominará como el "Donante", y, y por otra parte, el señor LEONARDO 
GIL MALO ALVAREZ, quien comparece por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se le 
denominará simplemente como el "Donatatio”. 

Al Donante y al Donatario, se le denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes convienen en 
suscabi el presente documento de conformidad con los términos contenidos a continuación: 

4. ANTECEDENTES 

14, — El Donante deciara que es legitimo y exclusivo propietario de tres mi setecentas sesenta y siete 13,767) 
acciones emiidas por fa compañía MAJAL S.A. en adelante reeridas como las “Acciones”. cuyo valor pabimonial 
proporcional, al 31 do diembre del año 2014, escendia alo siguiente 
  

  

  

Valor Patrimonial he 
e dl Valor Patrimonial Valor Nuda 

Cantidad ipeid Pp val Unitarie alli Descripción o oporcional Total | — Propledad 

. uso Uso 
3,67 ai adi USD 1,7419 $6,580.71 5262428 

        
  

12. El Doname declara qué las Acciones fueron adquiridas leglimamente, y que no están alectadas por 
gravamen, pronitición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Ptimero del cantón Quit, la rospectiva acta notarial contenta de la insinuación para 
donar, la cual se agrega como documento habiliante este instrumento privado. 

14. — El Donante tiene intención de donar las Acciones, de contormidad con los térmmos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en lorma Ire y voluntaria dona gratuita e irevocablemente a 
tavor del Donataro. la nuda propiedad de tes mi setecientas sesenta y siete (3,767) acciones emiidas por la 
compañía MAJAL S.A, y que son de su exclusiva propiedad, resercándose el Donante el usufructo vitalicio. 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatarlo, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en vitud de este documento, en toda sus partes, por favorecer 
a Sus intereses. 

4 'VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la nuda propiedad de las Acciones asciende ala suma de DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
CON VEINTIOCHO CENTAVOS (USD $2,624.28) 

 



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o 

terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilio y 
fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un 
tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial 
y el laudo arbitral se dictará en equidad. El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común 
acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las 
disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las palabras utilizas en 

plural incluirán su singular y viceversa. 

  

6.2, Conti : si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o 
autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escritura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ella, 

carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones. 

6.3, Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios, 
por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización 
a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

6.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República 

del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

Te RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para 

fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente. 

L DONANTE EL DONATARIO 

A 
Lednardo Gil Malo Álvarez 
e. 170870796 

      

  

     
   

  

   7 
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“Federico Edmundo Malo Torres 
ESC) 7, MESA. DSO Y



E Da CA 
Factura: 001-004-000009954 20151701001P04430 

PROTOCOLRACIÓN 2ONzIrOtORIPRResO 

  

PCIA DE TORA: LO 20 
ORO: NOTARIA DERUERA DEL CMETON QUO. 

DESCRIPCION DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADOS — 
MURO UE HOLAS DEL OSCUMENAO: 
curvas 

ULA 
OWORESTATONECOA — [WO MITA 

[PASTE RES REO — ARRAOEOS 
  
  

CA 
[SEGA       

E 
      

  
Prerscato gcrs a nacido SOCIO PAJA DONACIÓN MUDA PROPIEDAD 
Obreracinas: A FAVOR DE LEONARDO 24.0 ALVA - 

  

orando ¿oñcz Ebo WAcIUDO COVA 
> HOTARIA PIERA DEL CANTON QUITO. 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 - 01 — NOTARIA 01 - P04430 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

LEONARDO GIL MALO ALVAREZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 29 del 2015 

Dit copias 

A



   
SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FE 'RICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de tres mil setecientas sesenta y siete (3.767) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

setecientas sesenta y siete (3.767) acciones a favor del señor LEONARDO GIL 
MALI o ÁLVAREZ, tazón por la cual presento esta pet 

  

7 Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de tres mil 

  

ión ante Uste: 

  

      Los o9Hformidad con cl Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
: rporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
NL ientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 

<< Setuglro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
Sad déclaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 

idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donació 

e 

  

SEGUNDA. SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor LEONARDO 
GIL MALO ÁLVAREZ, la nuda propiedad de tres mil sctecientas sesenta y siete (3,767) 
acciones de la compañía MAJAL S.A. 

 



    

o 
PAZ HOROWITZ 

  

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORG 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá abservar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamento con mi abogado patrocinador. 

  

[SE 
2vid Benplcázar Rosero 

Mat. 7780 CA 

   



Y 

( DTO 
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sap press 

ESCRITURA NUMERO: P-04429.   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy, dia miércoles 

veintinueve de julio de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN



CR 

QUITO, comparecen por una parte el señor FEDERICO MALO 

TORRES, de estado civil casado, pero con disolución de la 

sociedad conyugal, en adelante denominado como el “DONANTE”; y, 

por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 

ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos, en adelante denominados 

conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades 

que comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en 

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

“copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

SS instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

ou y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de 

lecir la verdad y de las penas del perjurio, con juramento 

declaran poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE es 

legítimo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis mil 

(226,000) acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. quien 

requiere hacer una donación de la NUDA propiedad de TRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y SIETE (3.767) de esas acciones a favor 

del señor LEONARDO GIL MALO ALVAREZ..- Declara que una vez 

hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes 

para garantizar su  subsistencia.-. Los testigos son. los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan a su 

vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e 

ingresos suficientes que garantizan su subsistencia.- (Hasta 

aquí la declaración juramentada)-  Parala celebración de 

la presente escritura pública se observaron todos los



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

por mí, el Notario, se ratiican y firman conmigo en unidad 

¿Eos quedando cor en el protocolo de esta notaría, de todo e    

    

    

SR, Mi EDMUNDO MALO TORRES 

.C.090051050-4 

  

   

'ARDO PAZ DURINI 

C.C. 170494398-2 

p La FS ¿2 

SR. DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

ll C.C. 170759138-2 
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Escrítura múmero setecientos cuarenta Y des (No. 742). 

En la ciudad de Mito, Distrito Metropolitano, Capitel 

la República del Ecuador, hay úla miércoles 

veintiuno de Abril del dus mil cuatros ante mí 

  

DO GARGE MACHADO CEVALLOS, Notaria Fritiere del Cantón, 

El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRE 

  

s/por sue propios serechos; y la señora JOMNETTE JULIETA 20) 
BOLERO VEBZA, por 

  

S propios derechos, Li 

  

compareciont: 

  

son scustorianos, mayores de busd,   

hitos Best     ran ser de estado civil viudo y 
  

uiverciada, respectivamente; domiciliados en este 

£ludad, lagslmente capacas para contratar y obligarse, 

4 quien 

  

de conorer dey te, en virtud da habérseme 

  
1 

  

por parte de 

  

= com 

  

erecientes sus 
respectivas 

  

ulas de ciudadsnmis, rupas fotocepiss



debidamente cprtificades por mi. se agregan omo 

  

  habilitantes; bien instruidos por mi el Notario sí el 

So pseta y resulltados de esta escratura que a celebraria 

proceden librp y voluntariamente de =cuergo * la 

mánuta ave mel entregan, cuyo tenor es el siguientes 

SEÑOR NOTAR 

  

Biryané eu su registro de escrituras 

púbiicas, imelrtar las cspstulaciones matrimonsales, 

  

    
  

susetes a las siguientes  cléusulas: PRIMER 

COMPARECIENTES.-  Comparezen otorgar presente 

escritura públisco, ingeniero Federico Melo Torres,     

  ecuatoriano, Pontciliaóo en Ouito. de estado =ivil 

viudo y Jammbtte Julieta Polsk Yeasa, etuetorisnas 

domicili 

  

da ep Buito, de sslado civil divorciada, 

avienes de coltormirad coo lo dispuesto =n el srtáculo 

    

mto cuarenta y mueve y siguientes del Códioo Civil, 

  

convienen en E capitulaciones matr 

  

oniales, de 

     
  

    

conternigad fon Tas siguientes reglas. SEGUNDA? 

ANTECEDENTES. ] Los comparectentes van A contrast 

matriqonío eálvid. en ulteriores nupcias er 

kegamen de [tapitulaciónes matrimoniales. — TERCERA: 

APTTULACIONES — MATRIMONIALES. mo Es libere y 

express  vollintad esteblecer el Régimen “e 

  capitulacioned  matrínoniales nue se aplicará al 

patrimonto del los comparecientes, en el patrimenia 

gue va a celeprarses acordándose que todos los bis     

muebles > ápmuebles. fituics valores, acciones y 

curtifícados de depósito, teva cla 

  

a 
  par: A 

     de inversicnes reslicadas en =l Ecuador e en exterior,    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
   
   

  

    
   

   

     
   

  

    

  

   

      

  

de cualquier 5 

    
Ureleza, — presentes 0 futuro 

Sram. a titulo arstuito a 

título oneroso » cuslguier otro título, integren tan: 

sdquíridos o que se ado 

  

  colo sl patrinonto personal del adal 

  

ente, sin que 

par ninabn: concepto, inclusiva los frutos que de ledos 

os bienes.  Tormen parto de la sotiedad de bisnes. 

  

Mus. En virtud de la presente escritura pública de 
constitución de capitulaciones metrimonisles, los ya 

$ komparacientes acuerdan excluir total asi     

Régiaen sconémico de la socióded conyugal. la que 

  

consecuencia no ss constituara por el hecho del 

matrimonio que seleb 

  

an los otoruantes entre el. 
  CUARTA   APORTE DE SIENES,- No se aporta ninpune tlase 

dé bienes    er de la sociedad conyugel. mí   

Ceitraran a former parte de la misma, los baenes que 
E, 

mendato del artículo ciento cincuents y siete del 

Código Civil. deben componer cl haber de la sociedad 

  

- GUINTR: PASIVO.   dE tonyuo Cualquier pasivo o deuda, E 
presente y/o futura, será ue exclusiva responsabilidad 

  

del obligado y de ninguna mansra respíniera el otro, 

ni da soctedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE RIENES,- Los comparecient   durante 

  

el matrimonio, téndrán libre y total disposición de   

los bisnes prepios y la facultad enpresa de disponer 
de los mismos, sin ninguns clase de limitaciones, mí 
de los requisitos aspecisles infisrentes a lós bienes 
comunes de la zocieded compugsl. SEPTIMA: BIENES 
Tea 

  

EBLEG > Las reglas pactegae en l3s presentes



capítulacioned nmestrimonisles, recaen también sobre 

bienes ánmuotlies en general que los compareciontes 

engan 2 1la| +echa de este instrumento 9 puedan 

soquirir sí tituro a cualquier título, indicando aus a 

la fecha del (torgamiento de la prosente eecritura, el 

compereciente | inaenicro Fed: 

eotre otros 

ráco Malo Torres tien     

+ | una oricina en la ciudad de Quito y 

gerachos y acpiones sobre una propisiad ubicada en la 

península de |a Província del Guayas y Un inmueble en 

la parroquía [e Cumbaya, y arcíares e las sociedades 

COMPARTA ECUATORIANA DEL LAUCRO 34M. “ERCO", MAJAL 

SAcr MAREJAL  S.M 

EGUIBUREN 5 

entre otros 

el sítio denduinado Lagos del £ 

Turaramanga. 

ANDUJAR —S.M.;  TECNICENTRO     

efloz y. la comparecionte Janmmette Solek, 

bienes tiene la propiedad de una cess sn 

  

cique, en la ciuged 

República Je  Colembiz. OCTAVA: 

INSORIPCIONES(- De contormidad con lo dispuesto en sl 

artículo ciento cincuenta y uno vel Código Civil, las 

cavitulacioned matrimonisles constantes del presente 

instrumento, 

metrimento 

Propiedas al 

tuere el e 

perívicio 

se ancterán al mergen de la partida de 

y [serán inscritas en el Registro de ls 

le] Cantón Buiíto y de otros cantones sí 

aso. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES. Sin 

de las  rapitulaciones constantes del 

prosente insfrumento las partes acuerdan: a) For 

cuanto 13 comparaciónte Jénmétte Julísta Bolek Ycaza, 

recibe una pensión jubilar Ue la República de 

Colombia. en funa suma actual de Seiscientos setenta     

del 

 



incrementos, en caso de tallscimonto de la jubí 

  

de conformígad con laz leyes colombianas, pueden pasar y 

e) beneficio del cónyune sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres. renuncia expresamente al 

derechos y, en todo caso, comprometiéndose. a 

  

entregar mensualmente indicada pensión jubilar a 

  

tavor de la hija de ls compereciónte, Mónica Pomirez 

Bole. 6) En cuso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

obliga a pagar mensusimente a favor de la señora 

Janmette Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos        
délsres de los Estados Unidos de Norteamérica (Usa. 

¿300,00) nanmuales (que en la actualidad corresponde » 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

¡Anáficaucs), cantídsd que tendrá que ir incrementando 

  o unificado que 

   rreinta y cínco dólares de 

los Estados Unidos Je Norteamérica (157.135). Dicha 

  

suma será exigible pur la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo  regusrímiento Judicial y/o 

  

noterial.- e) For cuento los comparecientes, por sa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respoctivos enseres domésticos, convienen que en caso 
  

de separación o divorcio, la compareciente Janmette 

Julieta Bolek Yeaza, pueda utilizar a su favor, el 

certíticado de depósito bancario que se abirá y



  

esterá a nonbfe ue los Contrayentes, por la suma de 

Veinte mil] uólsres Ye los Estados Unidos de 

Norteamérica [Us*. 20.000), para la aúquisición de 

pevos ensergs. Usted señor Notério, se servirá 

sgre 

  

a 5 

  

r hás formalidades de estilo sara la plena 

validez del frresente instrumento público". (Hasta 

aque la miínutg cue queda el 

  

la a escritura pública 

  

con todo el Junto con los documentos 

hebiiítantes y aue los rempare 

  

ntes 

    la aceprao an [todas sus partes. La 

  

ninute está firmada 

por el Dortor |itarcelo Maldonado Vésconsz, afilisós sl 

Goiegio de Alfosados de Ruito.- bajo el número mil 

  

cudrenta y uno). Para la eslebración de 

ls escritura] se obeervaren los procoptos legales del 

  

casos y. les 

  

que les Jue a los comparecientes por mí 

el Notario, sel retítican Y Tifman coomioo en unidad de 

  

de toto flo cuel doy te Fmendado: Quito. VALEN / 

  

    Blc Ball, eos sapo 000/7228 62- 
Sra. Joafnetie uiteta Bolek 

ee ula    
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CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL isis 
MALO Y Li SRA. JANNETTE BOLEK TOMA qm amememama ma SE 

  

NOTARIA. 
PRIMERA —torgó ante míj yy a petición del Dr, MARCELO MALDORADO, 

matrícula profecional No» un mil doscientos srt uno 

QUINTA ao COPIA En a del Cerdo, confiero esta 

tm) debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de soptiem 

bre del dos mil seis. 

7 
Qué autácdo 
y] 

Rabños 
    

 



   
   
   que ANTECEDE está 

nai que me fue o      



  

   oraeTSez 
EESÍRLOAZAN MERO DAMID ALEX 

  

ES 

 



  

050-0178   
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tn 

    
       

calas, rr z ALVAMEZ ALVANES ED Lucca sn 
o Pta 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mi, la escritura de DECLARACION JURAMENTADAD 

gy", otorgada por JUAN FRANCISCO MALO MALO, que antecede; y, en 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA debidamente firmada y sellada 

$ Quito, a veintinueve de Jullo del dos mil quince. 

  

  

Rea pa 1 , 

o ( 
¡Ulea 

A. DR. JORGE MACHADO CEVALLOS==> 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
E 

    

  



Y DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

1 ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 3 
2 PARA DONACIÓN += z Sam, e 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

a S ¿METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL YO
 

. 
r
e
»
 

5 ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

7 DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MI, DOCTOR JORGE 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

11 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

13  MAJAL S.A,, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

Y DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

1 EFECTUARÁN EN FAVOR DE LEONARDO GIL MALO 

    

is ALVAREZ PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

( 19 RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

  

    
¿LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

IB VID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

Sy EDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

2 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

25 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

    

    

| 
|



1 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

3 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

% PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7, IRREVOCABLE, A FAVOR DE LEONARDO GIL MALO 

> ALVAREZ LA NUDA PROPIEDAD DE LAS TRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y SIETE (3.767) ACCIONES DE LA 

10 COMPAÑIA MAJAL S.A.- EN CONSECUENCIA, EN MI 

1 CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

13 AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

14 DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

13 DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

16 INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA El 

Y CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

14 SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

19 OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

1 NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

1. DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

+ LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

11 IRREVOCABLE, A FAVOR DE LEONARDO GIL MALO 

15 ALVAREZ, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS TRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y SIETE (3.767) ACCIONES DE LA 

11 COMPAÑÍA MAJAL S.A.- El ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

    

   



  

id LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 

e ye “* HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

A, ¿MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

(dl CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- 

  

     
os, once MACHADO. CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
    

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

stmus,, Rosero, con matrícula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quinco 
2 % 
y y 

% 
9 

Di fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

2 
s, us ¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
Mera pas 

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de LEONARDO GIL MALO ALVAREZ, que 

antecede, Quito, a veintinueve de julio del año dos mil quince.- 

  

    / Re A 
Tel y Aprctióo 

z DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

"NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  

Es fiel y: PRIMERA COPIA, de la Protocolización de Acta Notarial de 

insinuación para donación que antecede; y, en fe de de ello la 

confiero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 

quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
iD i flojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

z < di 4 di 4 o e Primero del cantón Quito, protacolizo en el Registro de escrit 

  

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A.; que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor 

de LEONARDO GIL MALO ALVAEZ, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL 

  

DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN, que antecede. Quito, a 

veinte y nueve de julio del año dos mil quince.- 

   ( 1! % = 
oR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

_NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  
La-



Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de la Donación de 

NUDA propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A., junto 

con el Acta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

FEDERICO MALO TORRES a favor de LEONARDO GIL MALO 

ALVAREZ que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y 

firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince.- 

   
    

SL) tea £ a DRLJÓRGE MAGHADO CEVALLOS 
A SS > 

m NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 

 



  

Factura: 001-004-000009393 

1   

PROTOCOLIZACIÓN 20151T01001PO413s 
FECNADE OTORGAMIENTO: 21 DE JUUO DEL 2015 

OTORGA: NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN GUITO. 

DL 
20151701001P04135. 

  

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: ACTA NOTARIAL DE DONACION A FAVOR US MARIA LOMENA MALO VERGARA 
NUMERO DE MOJAS DEL DOCUMENTO:=0. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
    

ECONO 
[ROMERCSRATON ICAC [WO MENAETE [SECARSE o DETTEATÓN 
[RAZA TORRES FESTRICO [POR Su PROPIOS DENEIOS ENS [ai       
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 — P04135 

PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE 

DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

MARIA LORENA MALO VERGARA 

CUANTIA: USD. 13.124,91 

Quito, Julio 21 del 2015 

Dí 2 copias 

c.C.



DONACIÓN DELAS ACCIONES | 
DELLA COMPAÑÍA MAJAL S.A. V / 

  

En la ciudad de Quito, el día 11 de juno de 2015, suseriven el presente instrumento privado cóntentivo della 
donación de las acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A, por una parte, el señor Fi EDMUNDO. 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado civi casado cón-ta señora 
JEANETTE . BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que: 

se adjuntan, a quien en lo posteñor sele denominará como el “Donante”, y, por otra parte, la señora MARÍA 
LORENA MALO VERGARA, debidamente representada por Zota Maria Estotama Pnos Gaindo, en su caldad de 

apoderada especial, a quien en lo posterior se le denominará simplemente como la "Donataria” 

Al Donante y a la Donatara, se le denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes convienen 
en suscribir el presente documento de conformudad con ls términos contenidos a cominuación 

1, ANTECEDENTES 

14. El Donante deciara que es legiimo y exclusivo propietario de siete mi quinientas treinta y cinco (7,535) 
acciones emitidas por la compañia MAJAL SAA. (en adelante referidas como las “Acciones”), cuyo valor patrimonial 
proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía alo siguiente: 
  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

7.505 “Acciones MAJAL S.A. USD 1,741859 USD 19.124,91             

1% El Donánte declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente, y que no están afectadas por 
Áravamen, prohibición de enajenar o Imitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevalos, Notario Primero del cantón Quito, 'a respectiva acta notarial contentiva de la insinuación para 
donar, la cual se agrega como documento habiitante a este instrumento privado, 

14, — El Donante tone intención de donar las Acciones, de conformidad con los: términos señalados a. 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaría dona gratuita e irevocablemente a 
favor de la Donataría, la cantidad de siete mi quinentas teinta y cinco (7.535) acciones emiias por la compañía 
MAJAL SA. y que son de su exclusiva propiedad. 

2 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donataría, por sus proplos y personales desechos, dectarando su capacidad legal para suscribir este instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus partes, por favorecer 
asus intereses. 

4. VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las Acciones asciende a la suma de TRECE MIL CIENTO VEINTICUATRO con NOVENTA Y UN 
CENTAVOS (USD $13,124.91),



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o dierencia derivada dela aplación, interpretación, ejecución, Iquidación o 
lerminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilo y 

fuero común y acuerdan someler la resolución de tales controversias o diferencas a arbitraje, sustanciado ante un 
Isibunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito, El arbiaje será confidencial 
y el zudo arbitral se dictará en equidad, El tibunal arbíral estará conformado por un solo árbivo elegido de común 
cuerdo por las parts, y si esto no fuere posible, será elegido par sorteo realizado por el centro y sueto a las 

disposiciones y procedimiento previstos enla ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro 

5 MISCELÁNEOS. 
61. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están 
Impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin alectar su interpretación. las palabras ullizas en 

Plural inclui su singular y viceversa. 

82. Coninuidad: si cualquier pane de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tibunal o 
autoridad compelente como vilatoia a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escílura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal lay o Inválida o inejecutale bajo ela, 

carezca de tuerza o electo, y no alecte la vaíidez o la posbiiiad de ejecutar las restantes estipulaciones. 

83. Terceros benefciaños: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de jos Donatarios, por lo 
'que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un perm3o, reconocimiento o autorización a un 
tercero para rectamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

84, Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República del 
/) Esuador vigentes a la fecha de su suscripción 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afiman y alican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que pará 
Ines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las pares, yen razón de lo cual lo 

/ firman en idad de acto yen dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada aateriomente. 

3 
Ñ Fáderico Edmundo Malo Torres Lofena Ma 

“O MAS/OSO/ Ropresentada: por: Zoila: Maria 
Estefania Pinos Galindo. 
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UI 
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cuneta 

(APENTONDE 
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HOTASUAL DE ISIMUACION DE DONACION A FAVOR UE MARA OREA MALO VERGA,    
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DR. JORGE MACHADO CEV
ALLOS 

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 -- P04133 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

MARIA LORENA MALO MALO 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 1 copias 

0.C.



PAz HOROWITZ    
SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado ci 

  

Il casado. 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
2) Soy el legitimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.535) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

+) Es mi voluntad donar grawíta e irrevocablemente la propiedad de siete mil quinientas 
ircinta y cinco (7.535) acciones a favor de la señora MARÍA LORENA MALO 
VERGARA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la. 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora MARÍA 
LORENA MALO VERGARA, la muda propiedad de siete mil quinientas treinta y cinco 
(7.535) acciones de la compañía MAJAL S.A.



XA, 
PAZ HOROWITZ 

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
"mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

mundo Malo Torres Javid Ben: ur Roses 

“BIOL. MATO CA 
     co 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17-01-NOTARIA 01-P04131 

Su, A 

O, a z 
Tara 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

q OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

Ip JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

| / DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

   
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS    e: 

ESCRITURA NUMERO: P04131...   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital do 

la República del Ecuador; hoy, día martes veinte y uno (21) de julio de 

dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una 

parte el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado,



pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado 

como el "DONANTE; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO 

PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades que 

comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas 

se agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

1. objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis 

mil (226,000) acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. 

quien requiere hacer una donación de la propiedad de SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y CINCO (7,535) de esas acciones a favor de 

la señorita MARÍA LORENA MALO VERGARA.- Declara que una vez 

hecha esta donación, tiene bienes «e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los



     

     

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Le, ICC 
VARO PAZ DURIM 
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'R. DAVID AYEXIS BENALCAZAR ROSERO 

C.C. 1707$9138-2 eT 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE : 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
/ Due. 20-40 

O AREA RA RERESTTIRIBRBASLR A 
de IE o 

        
  

ecrítura número setecientos cuarenta y dos (No. 742).- 

En la esudad de Quito, Distrito Metropolítano, Capital 

/óa 1a República del Ecuador, hoy día miércoles 

  

veintiuno de Abril del dos mil cuatro; ante mi doctor 

parecen: El señor Inceníero FEDERICO MALO TORRES, 

sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK  YCAZA, por sus  propivs derechos. Los 

comparecientes son ecuatorionos, mayores de edad, 

   suienes declaran ser de estado ci viuda y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

cxudad, legalmente capaces pera contratar y obligarse, 

a quíenes de conocer doy te, en virtud de habérseme 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas códulas de ciudadanía, cuyas fotocopies



debidamente cprtificadas por mi, se agregan como 

habilitantes; ppien instruidos por mi el Notario en el 

Seo y resulltados de ests escritura que a celebrarla 

proceden líbrb y voluntariamente ue acuerdo a la 

minuta que mel 

“SEÑOR NOTARI] 

entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

Pp: Sírvase en su registro de escríturas 

públicas. instrtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la presente 

escritura públiica, ingeniero Feserico Malo Torres; 

ecuatoriano. 

viudo y Jann 

domiciliada e 

quíenes de cor 

ciento cuarent 

convienen en 

conformidad 

ANTECEDENTES . 

matrimonio ci 

Régimen de 

CAPITULACIONE: 

lomicaliado en Mito, de estado civil 

tto Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

Quito, de estado civil divorciada, 

formigad con lo dispuesto en el artículo 

la y nueve y siguientes del Código Civil, 

ptoroar capitulaciones matrimoníales, de 

on ias siquíentes reglas. SEGUNDA: 

Los comparecientes van a contreer 

11, en ulteriores nupcias, bajo el 

Capstulaciones matrimoniales. TERCERA» 

MATRIMONIALES. — Uno.- Es libre y 

expresa  volliíntad establecer elo Régimen de 

capitulacione: 

patrimonio del 

que va a cele 

muebles 2 ál 

  

rtícipacion: 

matrimoniales que E 

  

aplicara al 

los comparecientes, en el matrimonio 

rarsez acordándose que todos los bienes 

muebles, títulos valores, Acciones 

  

ls, certifícados de depósito, toda clase 

de inversioneh realizadas en el Ecuador o en exterior,    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     

   
   
   
   

  

    
   

  

   
   

   
   

  

   
    

  

       

   

de cualquier naturaleza, presentes 0 

  

adquiridos o que se adquieran, a titulo gratuito o a 

título oneroso o cualouier otro título, integren tan 

solo el patrimonio personal del adquirente, sin que 

por ningún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes,  Tormen parte de la sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulacione 

  

matrimoniales, las 

n
 comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

Rébimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

£onsecuencia no se constítuirá por el hecho del 
  

  

matrimonio que celebraran los otorgantes entre si. 

CUARTA: APORTE DE BIENES. No se aporta minguna clase 

def bienes al haber de la sociedad conyugal, mí 

ghtrarán a tormar parte de la misma, los bienes que 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

úpo Cívil, deben componer el haber de la sociedad 
A 

gal. QUINTA: PASIVO. Cualquier pasivo o deuda 
  

157 ente y/o Ffutura, será de exclusiva responsabilided 

E estigado y de ninguna manera responderá el otro, 

ni la sociedad conyugal 2 formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán líbre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad express de disponer 

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES.— Las reglss pactadas en las presentes



capitulacioned matrimoniales. recaen también sobre 

bienes inmuebles en General que los comparecientes 

jengan a ta] fecha de este instrumento o puedan 

auouírir en fituro a cualquier título, indicando que a 

la fecha del ¿torgamíento de la presente escrítura, el 

compareciente | Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

entre otros, | una oficina en la ciudad de Quito y 

derechos y scpiones scbre una propiedad ubicada en la 

península de |a Província del Guayas y un inmueble en 

la parroquia [ie Cumbaya, y acciones en las sociedades 

COMPAÑIA ECUAÍORIANA DEL CAUCHO S.A. ““ERCO"',  MAJAL 

SiAss MAREJAL— S.A.y  ANDUJAR S.A...  TECNICENTRO 

EGUIGUREN S.A; ys la compareciente Jannette Bolek, 

entre otros bienes tiene la propiedad de una casa en 

=1 sítio denqmínado Lagos del Cacique, en la ciudad 

Bucaramanga: 

  

República de Colombia. OCTAVA: 

INSCRIPCIONES)- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo cienfo cincuenta y uno del Código Civil, las 

capitulacionej matrimoniales constantes del presente 

instrumento, |se anotarán al margen de la partida de 

matrimonío y | serán inscritas en el Registro de la 

Fropíedad dell Cantón Duito y de otros cantones sí 

tuere el 

perjuicio 

presente 

cado. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

de] las capitulaciones constantes del 

instrumento las partes acuerdan: al Por 

cuanto la compareciente Jarinette Julicta Bolek Ycaza, 

recibe una [pensión jubilar Ue la República de 

Colombia: en |una suma actual de Seiscientos setenta     

del 

670 

lo 

re 

de 

Ju 

ce



dólares de log Estados Unidos de Norteaméri    670,00), y por cuanto la indicada suma y suz posibl3 

incrementos. en caso de tallecimíento de la jubilada, 

dp contormidsd con las leyes colombianas, pueden pasar 

e) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derechos y, en todo caso, comprometiéndose. a 

entregar mensusimente la indicada pensión jubilar a 

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramírez 

Bolel 

  

b) En caso de separación o divorcio, el 

conpareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

úbliga a pagar mensualmente a Tavor de la señora 

Jannotto Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos    
  

y Jéstares de los Estados Unidos de Norteamérica (USs, 

3 / 200,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

ñ punto veintidós (2.22) salarios básicos 

ficados), centidad que tendrá que ir incrementando 

la misma proporción al salerio básico unificado que 

  

Sy S 
Gctualmente, 2e de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US5%.135). Dicha 

suma será exigíble por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicisl y/o 

notaríal.- cl Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonío tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certiticado de depósito bancario que se alirá y



estará a nom 

  

le de los contrayentes, por la suma de 

Veinte míl| dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica [US$. 20.000), para la adquisición de 

nuevos Enserd Usted señor Notario, se servirá 

  

soregar las delnás formalidades de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público”. (Hasta 

aquí la mínutd que queda elevada a escritura pública 

con todo el [valor legal, ¿unto con low documentos 

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en [todas sus partes, La minuta está firmada 

por el Doctor |narcelo Maldonado Vásconez, afiliada al   

Colegio de Afocados de Quito-. bajo el número míl 

doscientos cuprenta y uno). Para la celebración de 

este escritura] se observaron los preceptor logales del 

cesos y, leída que les fue a los comparecientes por mi 

el Notario, sel ratítican y fifman conmígo en unidad d 

acto, de todo fo cual doy te fmendado: Quito .-VALE, 

  

(2 e 09-003 10594 
helo torres d 

  

le Rolah, deoyo- 5-0 000/72862-3 
Sra. Jainette pulieta Bolek Yesza 

“a usfad 
Micra    
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MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YCAZA. 

=torg6 ante mf; yy a potición del Dr. MAROBLO MALDONADO y con 

matrícula profecional No“ un mil doscientos cuarihta Y uno - 

del C.A.Qo, confiero esta QUINTA .- COPIA CERTIFICADA , 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

bre del dos mil seis.- 

   

   

  

   
dell 

'a 1ía. Copía de la prosonto ascritpra, a pl 

, Oujó. a 
del Aegistio 
7 Za 
   



    
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopla que ANTECEDE 
conforme con su original que me fue prasenta 

Fojas —Utiltes. 
23 JUL. 208 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
BOY PE que lo fotocopia que ANTECEDE está 
alorma Bon qu origina que me fue presentado. 
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NOTARIA PRIMER, 
EN APLICACION A LA LEY DE Mi 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotecoph an al ne le pres 

[toas uste 

:A DE QUITO 
¡ODERNIZACIÓN 

la que ANTECEDE entá 

    

     
 



    
PODER 

'MARÍA LORENA MALO VERGARA, por mis propios y personales derechos, ea 
calidad de “Mandante” mediante la presente cana, otorgo Poder Especial a favor de la 
Sna. Zoila Maria Estefania Pinos Galindo, (en adelanto la “Mandatiria") pera que a 
mi nombre y representación firmo y suscriba todo cuanto documento se requiera, en la 
donación de acciones que el Sr, Federico Edmundo Malo Torres como accionista de 
varias compañías ecuatorianas y como donante está reslizando a mi favor, como 
domataria. 

La Mandataria queda investida de todas las facultades y prerrogativas para realizar 
odos los actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y 
representación se requieran de acuerdo a la ley, para que la donación de acciones se 
perfeccione a mi favor. 

IMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento, el día $ de junio 
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KOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
JON Pe que la fotocopia que ANTECEDE está 
E Ton su original que me fue presentado 

Fajas —Uwites!    
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ES INOS GALINDO ZOMA MARIA ESTEFANIA 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
ENAPLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conformo con sy original que me fue presentzao    



Se otorgó ante mi, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO 

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y 

uno de julio del año dos mil quince. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVA
LLOS    ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

2 PARA DONACIÓN G 

4Y EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

Rea PRA ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTE Y UNO DE JULIO DEL 

7 AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
d QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

38)/ SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

11 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

/A4 12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
13 MAÍAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

15 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 
NOTARIAL Y El ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 
EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA LORENA MALO MALO, 

PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA 
1 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 
10 SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

21 BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

22 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 
2. FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 
25 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

   % , 

     



DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA LORENA MALO MALO, 

LAS SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI 

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR” 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA LORENA MALO MALO, 

LAS SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE 

LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD' DE 

2 HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

a, ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

S MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

- ¿CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

Haza po DOY FE.- 
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25 

26 
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28



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince ¿o 
S ce 

Jojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

e o Rfimoro del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
de ES 

A da si 'a e públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

    

LO TORRES a favor de MARIA LORENA MALO MALO, que 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

(sctrado Cevallos 7 
becado cido Qui    



  

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

y, MAJAL S.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO MALO TORRES 

a favor de MARIA LORENA MALO VERGARA que antecede. Quito, a 

  

catorce de julio del año dos mil quince.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



llos Di gr 
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Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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   DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

En la ciudad de Quito, el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente Instumento privado contento de la 
donación de las acciones emilidas por la compañía MAJAL S.A, por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales desechos, de estado ciul casado con la señora 
JEANETTE ) BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que 
se adjunlan, a quien en lo posterior se le denominará, como el "Donante, y, y, por ota parte, la señora MARÍA 
LORENA MALO VERGARA, debidamente representada por Zods María Estefania Pinos Galindo, en su calidad de 
“apoderada especial, a quien eno posterior sele denominará simplemente como la“Donatana". 

Al Donante y ala Donatara, sele denominará conjunta e indisóntamente coma tas “Partes” Las Pares convienen 
en suscribir el presente documento de conlormidad cons términos contenidos a continuación: 

4. ANTECEDENTES 

14. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietaño de siete ml quinientas treinta y cinco (7.535) 
acciones emiidas por la compañia MAJAL S.A, (en adelante referidas como las “Acciones”, cuyo vor patrimonial 
proporcional, al 31 de dkciembre del año 2014, ascendia al siguente: 
  

  

Valor Patrimonial ValorPatrimonial | Valorhuda Cantidad Descripción — | Proporcional Unitario Proporcional Total | Propiedad 

Acciones MAJAL. uso E] 1595 SA UA0141a sus 5524996         
  

12. El Donanto declara que las Acciones fueron adquieidas legllmamente, y que no están alectadas por 
gravamen, protiición de enajenar Imitación de dominio de rnguna naturaleza. 

1.3. Dado el valor total de las Acciones obyelo de esta donación, 6! Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevalos, Notaco Primero del cantón Qui, la respectiva acta notarial contenta de la inswuación para 
doma, la cul se agrega como documento habitante a este instrumento privado. 

14. _ El Donánte tene intención de donar las Acciones, de contormidad con los términos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN: 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donanto en forma Eb y voluntaa dona grata e revocablemente a tavor de la Donatañ, la muda propiedad de siete mi quinientas treinta y cinco (7.535) acciones emblidas por la Compañía MAJAL S.A, y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el Donante el usultucto vitalicio 
3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 

La Donataía,por sus propias y personales decechos, declarando su capacidad legal para suscbr este nstrumento vado, expresamente acepta la donación que opera en vitud de este document, en toda sus pate, por fauorecer sus intereses 

4. VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR: 
La donación de la nuda propiedad de las Acciones asciende a la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS CUAREN NUEVE CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (USO $5.240:96) . Pen



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada dela aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian su domicio y 
ero comun y acuerdan someter la resolución de tales controversias o dierencias a artirje, sestanciado ante un 

"bunal abra del cento de arbitraje y mediación dela Cámara de Comercio de Quito. El arbiraje será conidancial 
y el laudo arbitral se dictará en equidad. El trbunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común 

acuerdo pot las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo realzado por el centro y sujeto a las 
disposiciones y procedimiento previstos en la ley de abiraje y mediación y en ol reglamento del centro, 

6. MISCELÁNEOS, 
6. Mayúsculas y plurales: las palabras o léminos utizados en mayúsculas en este docamento, están 

Impresos sd como referencia e inclián a las miniscas, sn afectar su interpretación. las palabras ubizas en 
plural incluirán su singular y viceversa 

62, Contmisad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquies coi, juez, Ibunal o 
duoridad competente como vitara la ley aplcabie, o no válida o Inojecutable bajo ea, esta escritura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley  Invlida o Incleculablo bajo elo, 
atezca de fuerza o efecto, y no afeciela valdez ol posiiad de ejecutar las restantes esipulacones. 

83 Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para benafio exclusivo da los Donatarios, 
par la que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permi, reconocimiento o autorización 
“un larceco para reciamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

54 Ley antcatle: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República 
del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción, 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y raican en todo el contenido de este Instrumento privado, dezándose constancia que para. 

finos de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, yen razón de lo cual lo 
fman en unidad de acto y en dos ejemplares an ¡a ciudad de Quito, enla fecha señalada anteriormente. 

    Fodanos Edmundo Halo Tores 
“O PASOS O Y 
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o 
PAZ HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicit 

    

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.535) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de siete mil 
quinientas treinta y cinco (7.535) acciones a favor de la señora MARÍA LORENA 
MALO VERGARA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Anículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y scis, y promulgada en el Registro Oficial múmero sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 

constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora MARÍA 
LORENA MALO VERGARA, la nuda propiedad de siete mil quinientas treinta y cinco 
(7.535) acciones de la compañía MAJAL S.A.



  

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PÁZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

     



A 

Factura: 001-004-000009388 20151701001P04130 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS. 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO: 

CN 

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      
      

  

paRActO. 

EE PA 

TDI 
E TA 

ENS TRA 

IRTE 
z DR 

ome de [orar Gua | Par Fesona | Nomtreatazánoocil | tpolnacánato | Boimarizds NE [naciona] a 
ES e A a Ju romero [A cana Jscetosos [ES 5 

ARENA 
ET ARA pa e 

E ET PE 
5 RRE 

FEET 
[PO GPaAcONEs Y 

rorrenaos ] 
        

NOTAR RIERA DEL CANTON QUITO. 
Eximacro 

    aa PAN 
  

  TO O EONTATO 
  TRESACON DECEO ROTARA FUERA DE ACNOnr 
  PERA DE OTONSAMENTO: [ASEO DEL AE 
  

      
  

  RAZA RAR   

        

   



  

      

  

  

  

A A A O AS 
[roRSIsPROAOS [erscios ps 
  

  

  

AN 
  

  

    Tipo Iotoiniate   Decanato de EA         

  

  

  

  

  PORRE un sa 
      

  

DESTE DO CNO 
  

  

  CORTA DECAIOO ns [mocreramuos       
    

  

       



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

c.C.    RITURA NUMERO: P04130.-.. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador; hoy. día martes veinte y uno (21) de julio de 

dos mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, —comparecen por una 

parte el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado,



pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado 

como el "DONANTE"; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO 

PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los "TESTIGOS". Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades que 

comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas 

se agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE es legitimo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis 

mil (226,000) acciones emitidas por la compañia MAJAL S.A. 

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y CINCO (7,535) de esas acciones a favor de 

la señorita MARÍA LORENA MALO VERGARA.- Declara que una vez 

hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los



       
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Ireceptos legales del caso; y, leída que les fue a los crol 

por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto / í A 
xn puedas , incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuantó Sig A 

Nhlo 
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scrítura número setecientos cuarenta y dos (No. 742). 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Capital 

de la República del Ecuador. hoy dia miércoles 

veintiuno de Abril del dos mil cuatro; ante mí ductor 

QRGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón. 

parecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

. us propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA   

LEK— YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civíl viudo y 

divorciada, respectivamente; domíciliados en esta 

ciudad, leoalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy Te, en virtud de habórseme 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas códules de ciudadanía, cuyas Totocopias



debidamente cprtificadas por mí. se agregan como 

habilitantes; bien instruidos por mí el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEROR NOTARI] 

    

Sirvase en su registro de escrituras 

públicas, ineprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas a filas  síouíentes cláusulas: PRIMERAS 

COMPARECIENTES.- Comparecen 2 otorgar la presente 

escritura públisca, ingeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, 

viudo y Jannftte Julieta Bol 

domiciliada el 

quienes de co 

ciento ruaren 

convienen en 

emiciliado en Quito, de estado civil 

  

k Ycaza, ecuatorianas 

Quito, de estado civil divorciada, 

formídso con lo dispuesto en el artículo 

la y mueve y siguientes del Código Cívil, 

btorgar capitulaciones matrimoniales, de 

  

contormidad Fon las siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.| Los comparecientes van a contraer 

matrimonio civil, en ulteriores nupcias, bajo el 

Régimen de 

CAPITULACIONE: 

[Papítulaciones matrimoniales. TERCERA: 

MATRIMONIALES. Uno. Es libre y 

expresa  vollintad establecer el Régimen de 

capitulaciones 

patrimonio del 

que va a cele 

muebles e 3 

participacion: 

de inversionel 

matrimoniales que se aplicará al 

los compareciontez, en el matrimonio 

rarse; acordándose que todos los bienes 

muebles, títulos valores, acciones y 

5, certificados de depósito, toda clase 

realizadas en el Ecuador o en exterior,    



  

    
   
   
   

   
   
      
   
      
   

  

    

   
    

    

   
   

de cualquier naturaleza. presentes 0 

  

adouíridos o cue se adquieran, a título gratuito o a 

título onereso o cualquier otro título, integren tan 

solo el patrimonio personal del adquirente. sín que 

por nángún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoníales, los 

=> comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebraran los otorgantes entre sí. 

UARTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna clase 

e bienes al haber de la sociedad conyugsl, mi 

entrarán a formar parte de la misma, los bienes que 

por mendato del artículo ciento cincuenta y siete del 

digo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

  

hyupal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

esente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ní la sociedad conyugal £ formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.— Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

  

de los mismos, clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la cncíedad conyugal. SEFTIMA   BIENES 

  INMUEBLES.- Las reglas pactadas en las presentes



capitulacioneg matrimoniales, recaen también sobre 

bienes inmuctles 

engan a la 

adouirir en * 

la fecha del 

compareciente 

entre otros. 

  

nm general cue los comparecientes 

techa de este instrumento D puedan 

turo a cualouier título, indicando que a 

torgamíento de la presente escritura, el 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

una oficina en la ciudad de Quito y 

derechos y actiones sobre una propiedad ubicada en la 

península de 

la parroquia 

COMPAÑIA ECUA 

a Provincia del Gusyas y un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones en las sociedades 

DRIANA DEL CAUCHO S.A. “ERCO",  MAJAL 

Soñer  MAREIAL  S.A.,  ANDUJAR S+A.,  TECNICENTRO 

EGUIGUREN cr Y. le compareciente Jammette Bolek, 

entre otros 

el sitio dem 

Bucaramanga. 

INSCRIPCIONES 

artículo cien 

capitulaciones 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad del 

enes tiene la propiedad de una casa en 

minado Lagos del Cacique, en la cíudad 

  

República de Colombia.  OCTAVAS 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

se anotarán al maraen de la partida de 

serán í 

  

crítas en el Regístro de la 

Cantón Quito y de otros cantones si 

fuere el caso. NOVENA= CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

perjuicio de] las capitulacionaz constantes del 

presente ins] rumento las partes acuerdan: a) Por 

cuanto la compareciente Jarinette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia, en 

pensión jubilar de la República de 

una suma =ctual de Seiscientos setenta     

él 

470 

inc 

  

en 

ae 

lo 

  

re 

de 

Ju 

ce
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dólares de los Estaños Unidos de Norteaméri 

670,00). y por cuanto la índicada suma y sus posibl 

incrementos, en caso de fallecimiento de la jubilada, 

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar 

benefício del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derechos y, en toda caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

  tavor de la hija de la rompareciente, Mónica Ramírez 

Solek.—  b) En caso de separación p divorcio, el   

compare: 

  

iente ingeniero Federico Mala Torres, se 

obliga a pagar mensualmente a favor de la señora 

Aer Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

ólares de los Estados Unidos de Norteamérica  (US8, 

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

Aniticados), cantidad que tendrá que ár incrementando 

dn la misma proporción al salario básico unificado que 

actualmente, 2s de Ciento treinta y cínco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US5.1355). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judícial y/o 

notarial.- e) Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jammette 

Julísta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

ertificado ue depósito bancario que se abrirá y



estará e noode de los contrayentes; por la suma de 

Veinte mil| dólares de loa Estados Unidos de 

Norteamérica [US%. 20.000), para la adquisición de 

nuevos enserds. Usted señor Notario, se servirá 

agregar: Las senán Fornalídades de estilo para 18:planá 

validez del [resente instrumento público”". (Hasta 

aquí la mínutd que queda elevada a escritura pública 

con todo el [valor iegal, ¿unto con los documentos 

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en [todas sus partes. La minuta está firmada 

por 21 Doctor [Marcelo Maldonado Visconez, afiliada al 

  

Colegio de Atfogados de Quito. bajo el número mil 

doscientos cugrenta y uno). Para la celebración de 

esta escritura] se observaron los preceptos legales del 

caso; y, imida que les jue a los comparecientes por mí 

  

el Notario, sel ratifican y fifman conmigo en unidad di 

acto, de todo fo cuel doy fe mmendado: Quito.-VALE, 

Mi ce. OQ-00S. 10504) 
halo, torres 

  

tau tilo Qu th, dooyo- 5.0. 000/72362-3 
Sra. Jainette Pulieta Bolek 

«y usa    



  

  

 



        
    Lange la renta ma cromados |! 

JULTETA. 

MEME” mms 
SUPERIOR DUEÑACER. DOMESTICOS 

' 

   



  

       
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING e PY 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YCAZA » 

  

A Y 
—torgó ante ml; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional N.- un mil doscientos cuarrnta y uno — 

Y del C:A.Qe, confiero esta QUINTA. COPIA CERTINICADA , 

debidamente fimada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

  

bre del dos mil seis. 

 



  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
Conforme bon su original que me fue presantado. 

Fojas 
71 JUL. 201        
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PAROURIM JORGE EDUARDO 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopla que ANTECEDE está conformo con su original que me fue presentado 

Fojas —Unitos 
24 JUL, 201       



   

  

018-0234 

  

1707501302 
COEN mosto Dev Alb 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNE 
YALA LEY NOTARIAL 

ZACION 

  

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme con 5u original que me fue prosentodo 

 



     

PODER 

MARÍA LORENA MALO VERGARA, por mis propios y personales derechos, en 
calidad de “Mandantc” mediante la presente carta, otorgo Poder Especial a favor de la 
Sna. Zoila María Estefanía Pinos Galindo, (en adelante la “Mandataria”) para que a 
mi nombre y representación firme y suscriba todo cuanto documento se requiera, en la 
donación de acciones que el Sr. Federico Edmundo Malo Torres como accionista de 
varias compañías ecuatorianas y como donante está realizando a mi favor, como 
donataria. 

La Mandstaria queda investida de todas las facultades y prerrogativas para realizar 
todos los actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que 4 mi nombre y 
representación se requieran de acuerdo a la Tey, para que la donación de acciones se 
perfeccione a mi favor, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento, el dia 3 de junio 
Ln 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL a que ANTECEDE está BOY FE que la fotocopi 
Eontorme Eon su original que me fue presantojo. 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN: 
Y ALALEY NOTARIAL 
DOY FE que ja fotocopia que ANTECEDE 
Confere coyfeu original que me fue presen 
      



Se otorgó ante mí, la escritura de 
DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO 

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y 
uno de julio del año dos mil quince. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

A ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO | 
2 PARA DONACIÓN 

e, 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

S, ETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
Fa «ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTE Y UNO DE JULIO DEL 

7 AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 
MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

UITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

«qUe SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 
1 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

lr LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

/ 3 MÁSAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
l lauren ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 
A NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

ló DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 
EFELSTUARÁN EN FAVOR DE MARIA LORENA MALO MALO, 
PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 

2 SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 
21 BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

23 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

2 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 
24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

15 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

2% JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

21 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

22 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

z 

  

     

    

      
   

  

7



    

25 

26 

27 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA LORENA MALO MALO, 

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CINCO ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL 

A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

RIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL 

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

DE MARIA LORENA MALO MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- El. ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   V 

nacoro A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 
2 ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

So, MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

IN ¿CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 
Z 
o E Soy re 
Tera 0 

a 

de 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

    * fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

úblicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de MARIA LORENA MALO MALO, que 

antecede. Quito, a veinte y uno de julio del año dos mil quince.- 

   
Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte    
e 

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Efimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

   blicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS     

   

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. gratuita e irrevocable que 

lotorga FEDERICO MALO TORRES a favor de MARIA LORENA MALO 

VERGARA que antecede. Quito, a veinte y uno de julio del año dos mil 

quince.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

    
    

4 
ao    
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Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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OTORGA: MOTA PRIMERA DEL CANTON GUO 
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cua orrerma 

(ESE, A OTTO, ERE a a [nos 

ar ES - 

lud lc 

  

  da br enc eno— 
¡OECTERNTON QUITO:   



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 - 17 - 01 - NOTARIA 01 — P04434 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

JUAN FRANCISCO MALO MALO 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $15,308.33 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 2 copias 
  cer.



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A.    

En la ciudad de Quito. el día 11 de juma de 2015. suscriben el presente mstrumento privado contentivo de: 
la donación de las acciones emudas por la compañia MAJA. SA, por una parte. el señor FEDERICO 
EDMUNDO MALO TORRES quien comparece par sus propios y personales derechos, de estado Lil 
casado con la señora JEANETTE Y BOLECK ICAZA. pero con disolución de la sociedad conyugal, de 
conformidad a los documentos «que se adjuntan. a quien en lo posterior se le denominará como eh 
“Donante”. y. par otra parte. el señor JUAN FRANCISCO MALO MALO. quien comparece por sus 
propios y personales derechos . 4 quien en lo posterior se le denominará simplemente como el 
“Donatano”. 

     

    

     

  

Al Donante y 41 Domutario, se les denominora conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes 
convienen en suscmbir el presente documento de confomudad con los térmnos contenidos a 
«continuación. 

L. ANTECEDENTES 

LL. El Donante declarn que es legitimo y exclusivo propietaria de ocho múl setecientos ochenta y 
mueve (8.789) acciones emtidos por la compañia MAJAL SA (en adelante referidas como las 
—Acerones"), cuyo valor patrimomol proporcional. al M1 de alicimbre del año 2014, ascendía a lo 
siguiente 
  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

V USD 

  

8789 | Acciones MAJAL. S.A USSITAIO $15.308 

          
  

  

   1.2. / El Donante declara que las Acciones fueron adquiridos Iegitímamente. 4 que no están of 
men, prohibición de enajenar v limitación de dominio de ninguna natursleza 

  

3. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtemdo del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito. la respectiva acta notarial contentiva de la 
insinuación para donar. la cual se agrega como documento habalitante a este instrumento privado. 

  

    

14. El Donante tienen miención de donar las Acciones, de conformidad con las términos señalados a 
continuaci 

  

2 DONACIÓN 
En virtud de los amiecedentes espuestos, el Donante en forma filre y. voluntana dona gratujta e 
irvevocablemente a favor del Donotano, la cantidad de siete mil quinientos treinta tres (8.789) acciones 
emitidas por la compañía MAJAL. S.A. y que son de su exclusiva propiedad. 

  

  

3. ACEPTACIÓN DELA DONACIÓN 
El Donatario, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscrilvr este 
instrumento privado. expresamente gccptan la donación que opera em virtud de exc documento, en toda 
us partes. por fatoreser a sus Íntergses. 

EN VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones asciende a la sumo de QUINCE MIL. TRECEINTOS ÓCHO CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS (USD $15.308.33) 

 



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilio y 
fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un 
tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial 
y el laudo arbitral se dictará en equidad. El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común 

acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las 
disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las palabras utilizas en 

plural incluirán su singular y viceversa. 

6.2. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o 
autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escritura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ella, 
carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones. 

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios, por lo 

que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización a un 

tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

6.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República del 
Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para 
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente. 

EL DONATARIO 

  

Júan Francisco Malo Malo 
cc. ¡HIIFABFG 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 —- 01 —- NOTARIA 01 — P04433 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

l AFAVOR DE 

JUAN FRANCISCO MALO MALO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Quito, Julio 29 dol 2015 

Di 1 copias 
po



  

N PAZ HOROWIT: 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

  

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 

pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado eu 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
2) Soy el legitimo y exclusivo propietario de acho mil setecientos ochenta y nueve (8.789) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas cn el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de ocho mil setecientos 
ochenta y nueve (8.789) acciones a favor del señor JUAN FRANCISCO MALO 
MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Artículo dicciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
Wi incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

1% novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
dóncos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
Adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, Ja que 

Si suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

    

      

    

eS 
Lo SUNDA.- SOLICITUD: 

Én virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
hi te (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 

Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor JUAN 
FRANCISCO MALO MALO, la cantidad de ocho mil setecientos ochenta y nueve (8.789) 

acciones de la compañía MAJAL. S.A. 

       



a 
PAZ HOROWITZ 

Asi mismo solicito teceptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia, 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

—— / 
( Ñ ,) ] 1 E 7 ar? 

Federico Edmundo Malo Torres vid Bepálcizar Bose : 
e Ney Mát. 7780 CAP. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

) EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

7 ! Y LOS TESTIGOS: 

a JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

5 DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

f) CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 COPIAS 

dp pe 

    ESCRITURA NUMERO: P-04432.-.-. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

  

Capital de la República del Ecuador; hoy, día miércoles 

veintinueve de julio de dos mil quince; ante mi, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN



QUITO, —comparecen por una parte el señor FEDERICO MALO 

TORRES, de estado civil casado, pero con disolución de la 

sociedad conyugal, en adelante denominado como el "DONANTE"; y, 

porotra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 

ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos, en adelante denominados 

conjuntamente como los "TESTIGOS", Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, — legalmente capaces para contratar y obligarse en las 

x calidades que comparecen respectivamente, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, cuyas copias — certificadas se agregan a la presente. Al 

<= efecto, bian instruidos pormi'el Notario, en el óbjeto y resultados 

Sa esta escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones que 

tienen de decirla verdad. y de las penas del perjurio, con Juramento 

declaran — poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE es 

legitimo y exclusiwo propietario de — doscientas veintiséis mil 

(226,000) acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. quien 

requiere hacer una donación de la propiedad de OCHO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE (8,769) de esas acciones a 

favor del señor JUAN FRANCISCO MALO MALO..- Declara que 

una vez hecha esta donación, tiene bienese ingresos 

suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son 

los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, quienes con juramento acredilan asu 

vez que, el señor FEDERICO: MALO TORRES, tiene bienes e 

ingresos suficientes que garantizan su subsistencia. (Hasta 

aquí — la declaración juramentada).-- Para la celebración 
de la presente escritura pública se observaron todos



   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS —, ia 
receptos legales dol caso; y, leída que les fue a los comparecientes! 

¿ E 
OR mi, el Notario, ratifican y firman conmigo en unidad dede 22 

quedando incorpdrada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 
SA, / 

Y o. Pon432/- 
1       

na de LEN Occ 
y UARDO-PAZ DURINI SR, 

ce 170494398-2 

    

  

/R. DAVID Al 1S BENALC, R ROSERO 

j C.C. 170759138-2 

] 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITULACIONES MATRIMONTALES 

CELEBRADA ENTRE =    - FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA HOLEK YCAz 

  

CURNTIA INDETERMINADA 

DI 3 copras 
Dt. 004 tl ecos 

DO RARAFEREI SRA RAREZRRTIDIA O ERA 

scrátura número setecientos cuarenta y dos (No. 742). 

   
   

    

    
   

          

   

   
   

    

En la ciudad de Quito. Distrito Metrovolitano, Capital 
de la República del Ecuador. hoy dia miércoles 
Veíntilimo de Abril gel dos mil    mi doctor 
JORGE MACHADO CEVALLOS, Notarin Primero del Cantón. 
comerecens El señor Inoeníero FEDERICO MALO TORRES, 
il sus propios ser 

  

pS; y la señora JAN 

  

OLER YCAZA, — per sus propios dereshos. Los 
comparecientes son Scuatorisnoz, mayores de edad, 
Huienas declaran ser de 

  

tado civil viuda y 
divorciada,  respertivamente; Homicilíados en esta 
ciudad. legalmente cspac 

  

para contratar y obligarse, 
a quienes de conocer doy fe, en virtud de habércene 
exhibido por parte de los comparecientes sun 
respectivas códules de ciudadania,   

  

cuyas fototop:



debidamente cprtificadas por mi. se agregan como 

habilitantes; fbten instruidos por al el Notario =n el 

objeto y resultados de esta escr 

  

tura que a celebraria 

proceden libre» y voluntariamente 00 acuerde a le 

mánuta que mel entregan. cuyo tenor ec el siguiente: 

SEROR noTanib Birvase en su registro de escrituras 

públicas, ¿nsprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas a fiso siguientes  cléumulas:  FRIMERA* 

COMPARECIENTES|.- Comperscen “a otorgar la presente 

ascrítura púbica, inaenie 

  

o Federico alo Torres, 

scuatoriano, Pumíciliado en Quito, de estado civil 

viudo y Jennptte Julieta Bolel Ycaz   + Scuatorianas 

domiciliada ep Ouito. de estado civil divorciada, 

quienes de cortormídad con lo dispuesto en el artículo 

  

ciento cuarenta y nueve y siguientes del Código Civil, 

convienen an ptorgar capitulaciones matrimoniales, de 

conformidad [on lxs siguíentes reglas. SEGUNDA: 

ANTEDEDENTES-s| Los comparecientes van a contraer 

matrímonio “civil, en ulteriores nupcias, bajo   1 

Régimen de [Enpitulaciones matrimoniales. — TERCERAS 

CAPITULACIONES — MATRIMONTALES.- Un   Es líbre y 
  

expresa — vollintad establecer ci Régimen de 

capitulacioned matrimoniales gue se aplicará al 

patrimonio “e los comparecientes, cm el matrimonio 

que va 2 celeprarse: 
  

acoriándose que todos los bisnes 

muebles: e ¿fmuebles, Cítulos valores, acciones y 

participaciongs, certitíicados de depósito, toda clase 

Ye inveresonep roalizedas en el Ecuador Den exterior,    



  

        

    
   
   

   

   

   
   

   

    
    

   

   
    

    

     

de cusiquier naturaleza. presentes 0     

y 
título oneroso o cualquier otro titulo, integren tañ 

sols pi patrimonio personal del adquirente. sín que 

cor ningún concepto. ¿inclusivo los frutos que de todos 

os bienes, — Tormen parte de la sociadad de bienes. 

Dos. En virtud de la presente escritura pública de 

- constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

s compereciontes acuerdan excluir totalmente del 

Régimen económico de la socieded conyugal, la que an 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

patrímonio que colebrarán los otorgantes entro sí, 

FUORTAS APORTE DE BIENES.— No se aporta ninguna clase 

bienes 21 habor de la sociedad conyugal, n£ 

entrarán a Tormar parte de la misma. los bienes que 

por nandato del articulo ciento cincuenta y siete del 

Código Civil, deben componer +*l haber de la sociedad 

donyugsl. QUINTA: PASIVO. — Cualquier pasivo O deuda, 

presente y/o Tutura, será de exclusiva responsabilidad 

E) 9 Y oblagado y de nínguna manera responderá el ptro, 

  

ní la sociedad conyul a formarse. SEXTA: LIBRE 

RUBIN DE BIENES.- Los comperecientes, durante 
      AY E) matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

bienes propice y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sin nínguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentez a los bienes 

  comunes de la socíeuad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas pactadas en las presentes



e, 

capitulacioned matrimoniales, recaen también obre 

bienes inmuetlles en general que loz comparecient: 

  

jengan a la| fecha de este instrumento 0 puedan 

adquirir en fituro a cualquíar título, indícando que 3 

la techa del qtorgamienta de la presente sacrítura, el 

comparecirnte | Ingenísro Federico $: 

  

Torres tiem 

  

entre otros, | una bYicina en la ciudad de buita y 

derechos y ackíones sobre una propiedad ubiteda en, la 

peninsula de fa Provincia vel Gueyas y un inmueble en 

lá parroquia [lu Cumbaya, y aucíonss en las sociedades 

COMPAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A. ““ERCD"' , MAJAL 

A ANDUJAR S.A: TECNICENTRO     

EGUIGUREN S.A; ye ls compareciente Jannette Rolek, 

entre otros blienos tiene la propisdad de una casa sn 

el sitio dendminado Lsgus del Cacique. en la ciudad 

  

Sucaramaoga, | Rupública Je Colombia, OCTAVA: 

INSCRIPCIONES|- De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo ciento cincuenta y uno del Código Civil, las 

capitulacioned matrímonialos constantes del presente 

insteunentos | se enotarán al márcen de la partida de 

matrímbnio y [serán Snscritas en el Regístro de la 

Propiedad del Cantén Duito y ue otros cantones si 

fuere el cafo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

perjuicio del las  cespitulaciones constantes del 

presente insfrumento les partes acuerdan: a) Por 

suanto la compareciente Jarimette Julieta Solek Ycaza, 

recibe   a [pensión jubilar de Ja República de 

Colombia, en funa suma actual de Seiscientes setenta     

dal 

ro 

ame 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS         

    

    

    

   
   

   

   
   

  

     

   
   

    

dólares de los Estados Unidos de Nortramcrá 
£70,00), y por cuanto la indicada suma y sus PURIDIS 

ErosRtOR, mí Eo: de Falieciurento ue 1a fusilado) 

de contormídad con las leyes colombianes, puedan pasar 

No benpticio del cónyugo sobreviviente, el ingentero 
Federico Malo Torres, ronuncia exprosamente 21 
derechos Y, en todo caso, comprometiéndose, a 
entregar mensualmente la indicada pensión Jubilar 

  

favor de la hija de ls comparecionte, Mónica Ramirez 

Bolek. 

  

b) En caso de sepsración a divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torras, se 

ga 2 pagar mensusimente a favor de la sóñora 

tte Julieta Solek Ycaza, la suma de Trescientos 

on de los Estados Unidos de Norteamérica (Us. 

305,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 
dos punto veintidós (2.22)  salsrios básicos 

unificados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

/ en 1a misma proporción sl salerío básico unificado que 

actualmente, es de Ciento treínta y cinco dólacus de 

los Estados Unidos de Norteamérica (435.135). Dicha 

suma será esigíble por la yia ejecutiva, laquidada 

emestralmente, previo requerimiento Jjusicial y/o 

  

- cl For cuento los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

ye separación o divorcio, la compereciente Janmbtte 

Juiista Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que 

  

amdráa y



estará a monos de los contrayentes, por ls suma de 

Veinte míl| dotares de los Estados Unidos de 

Norteamérica [US$. 20.000). para la adquisición de 

nuevos ensergs. Usted señor Notario, se servirá 

soregar las delnás formalidades de estílo bara la plena 

validez del presente instrumento público". (Hasta 

Aquí la mínutd que queda elevada a escritura pública 

con todo el |valor ieosl. junto con los documentos 

habitantes dle se derogan. y mue llos Eshiarectontes 

  

la aceptan «en [tod partes. La minuta e    

por el Doctor |Marzelo fieldonado Váscones, afiliada al 

  

Colegio de Afousdos de Muitos bajo el número mil 

  oscientos cugrenta y uno). Para la celebración de 

se observaron los preceptos ipgales del 

  

casoj y, Teida] que les Tue a los com 

  

recientes por mí 

    

  

el Notario, sel ratifican Y 7ifbman conmigo en unidad di 

acto, de todo lo cual doy Te Zmendado! Quito. -VALE, 

  

pla torres 

   soe le boliho dee pan 010/92362-3 
dfinetre Pulista Bulek Yóaza 

      

/ ) (E 5. 00-005 /0L0 4! 

  

l 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS       
       CAPITUKACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR EL ING e 

MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YCAZA o:   
NOTARIA. 
TRIMERA “torgó ante mi; y, a petición del Dro MARCELO MALDO 

    
run, Pabrfenta profecional Na= un mil doscientos cuarenta 

ST Ú 
a del C«A.0o, confiero esta  WINTA .. COPIA CERMIAESADA, 

e) debidamente fimada y sellada, en Quito, u dove de septiem — 

bre del dos mil sois. 

   

  

    RAZON: Con fecha: «4-2 do. «de 220% so encuentra mscrits 

le 1ía, Copia de la presento ascritpra, a Fs. 
e WA 

  

   

  

Hi No, ÁS 4. del Registr 

do      
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wepia que ANTECEDE está Ebalatme een uu origino! que me fos presemada 
Ann mi 

  

    

 



 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, la escritura de DECLARACION JURAMENTADAD 

¿9 "se, otorgada por JUAN FRANCISCO MALO MALO, que antecede; y, en 

W je de ello confiero esta PRIMERA COPIA debidamente firmada y sellada 

pu
es
 

4 ae Quito, a veintinueve de Ju del dos mi quines. 
A $ 
ra o A 

LA Ze No 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ———— 

a És 
NOTARIO PRIMERO"DEL CANTON QUITO 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

2 PARA DONACIÓN 
pa 

ALÍ EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
0, 5 SMETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
Uta "E ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

? DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 
MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

1 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

13. MAJAL S,A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
11 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO 
MALÓ, PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A 
RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

  

«e 
a,
 

    

IN e DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

CA coiante ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDI A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



1. DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

5 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

ó% PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 IRREVOCABLE, A FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO 

3 MALO, LA PROPIEDAD DE LAS OCHO MIL SETECIENTAS 

9% OCHENTA Y NUEVE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL 

10  S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

ll” PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

2 QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

Mx DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

a Mones DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

15 ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

16  REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE_DE 

=> MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

xNa EL| SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

SL ARSENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

20 MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR 

21 FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL 

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

23 DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

24 DE JUAN FRANCISCO MALO MALO, LAS OCHO MIL 

25 SETECIENTAS OCHENTA Y NUEVE ACCIONES DE LA 

26 COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA 

27 DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

73 NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE 

 



  

¿oi ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 
Y MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO” 

Z 5 
5 $ CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

“Ria 07 DOY FE 
Se 

    

  

: ) F ; = , 

( / lan, ec Ko 
  

Ss) DR JORGE MACHADO CEVALLOS-— 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO poo 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

  

fojas úliles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 
Pe 

A; Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

Cd 
ez, 08% públicas de la Notaria Primera del cantón Quito'a. mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que olorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de JUAN FRANCISCO MALO MALO, que 

antecedo. Quito, a veintinueve de julio del año dos mil quince.- 

ls E 
CA J e o IOCEVALLOS _— 

  

NOTARIO, e DEL CANTE CANTON QUITO 

  

| y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de Acta Notarial de 
Es fiel 

Insinuación para donación que antecede: y, en fe de de ello la 

contfiero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 

quince.- 

      
    

  

DRÁORGE MACHAD: O CEVALLOS 

io “ANTON QUITO



  

SN Rosero, con matricula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte / 

a. útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Z < 
O, usé Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

    

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito 4 mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..; que 

otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de JUAN FRANCISCO MALO 

MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA 

ESTA DONACIÓN, que antecede. Quilo, a veintinueve de julio del año 

dos mil quince.- 

  

   
      

E lares 
«DR, JORGE MAGHADO CEVALLOS 

iO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

un-



Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de la Donación de 

propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A., junto con el 

Acta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

FEDERICO MALO TORRES a favor de JUAN FRANCISCO MALO 

MALO que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince.- 

  

   or: 'JORGE MACHADO CEVALLOS     
— NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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Ria pr DE ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

  

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

Y JUAN FRANCISCO MALO MALO 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $6,123,33 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 2 copias 

c.f.



  

  

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
'DELA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

En la ciudad de Quito, el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contento de la 
donación de las acciones emiidas por la compañia MÁJAL S/A., por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO. 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado vi casado con la señora 
JEANETTE ) BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos. 
que se adjuntan, a quien en lo posterior se le denominará comp el "Donante" y, y, por otra part, el señor JUAN 
FRANCISCO MALO MALO, quien comparece por sus propios y personales derechos, quien en lo postenor se 
le denominará simplemente como el "Donatañ” 

  

Al Donante y al Donatario, se le denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes convienen 
en suscribir el present documento de contomidad co ls términos contenidos a continuación: 

  

ANTECEDENTES 

1.1. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de ocho mi setecientos ochenta y nueve 
(6,789) acciones emtidas por la compañia MAJAL S.A. (en adelante relerdas como las “Acciones”) cuyo valor 
Patrimonial proporcional l 31 de diciembre del ño 2014, ascendía alo siguente: 
  

  

Valor ——Palrimonial | Valor Patrimoni [yayo py 
Cantidad Descripción Proporcional Unitro | Proporcional 

Acción Total Esoptaios 
- Ts 157 

530 Secre MAL USD 17419 $15,08:39 3612235         
  

12, _ El Donante declara que las Acciones fueron adquiñdaslogiimamente, y que no están afectadas por 
gravamen, protbición de enajenar o Imración de dominio de mguna naturaleza. 

13. Dadoel valor total delas Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la insinuación para 
donar, la cual se agrega como documento habitante a este instrumento privado. 

14, — El Donante tene intención de donar las Acciones, de conformidad con los léminos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma tre y voluntaña dona gratu e inevocablemente 

a lavor del Donetario, la nuda propiedad de ocho mi setecientos ochenta y nueve (8,789) acciones emitidas por 
la compañía MAJAL S.A. y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el Donante el usufructo vitalicio 

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donataro, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscibir este 
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en viud de este documento, en toda sus 
partes, por favorecer a sus intereses. 

4. | VALORDELADONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de ta nuda propiedad de las Acciones asciende a la suma de SEIS MIL CIENTO VEINTITRES CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS (USD 56,123 33) 

 



3 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
o 

terminación de ese contato, que no pueda resolverse directamente por lss pares, étas renuncian a su domi y 
ero común y acuerdan someterla sesolucón de ales cunroverias o dierencias a adiraje,sustanciado ante un 
bunal arblral dl cen de ariraja y medición dela Cámara de Comercio de Quito. El rbiraje será confidencial 

y 8llaudo arbitra se dictará en equiad. El rana abra star contormado por un slo tio elegido de comin 
acuerdo por las pares, y s esto no fuere pose, será elegido por soria realzado porel canto y sujeto 2 Jas 
Aisposiciones y procedimiento previos en lay de ata y mediación yen el reglamento del centro. 

MISCELÁNEOS.. 
Sn Messmes y planes la pales 0 iv ulizados en marinos es se oran són 
“impresos sólo como relerencia e inclián a las minúsculas, sin afectar su integpratacón, las palabras ulizas en 
plural incvrón 5u singular y viceversa. 

62, Coninuldad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cuakquier cora, juez, tbunal o 
autoridad competente como vitatona a la ley apicable, o no vdlda o inelecutable bajo ala, esta esortura se 
considerará enmendada para que la parte geciarada en violación de tal ley o inválda o inejecutale bajo ela, 
¡carezca de luerza o efecto, y no aleciela valdez ola posidad de ejecutar las restantes estpulaciones. 

53. Jorceros beneficiarios; El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donataros, por lo. 
que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un pemiso, reconocimiento o auloización un 
lescao par reclamar cualquier derecho en base a ete strumento. 
84, Ley aplcable; Este documento estará tegido e intrsetzdo de conformidad con las eyes de lo República del 
Ecuador vigentes al fecha de su susoripción. 
T. RATIFICACIÓN 
Las Partes se aman y raican en lodo el conterido de este lostrumento privado, dejándose constancia que para 
fines de interpretación el presente Contato ha sido preparado conjuntamente por las partes, yen razón de local lo 
ftrman en unigad de acto y en dos ejemplares enla ciudad de Quo, enla fecha señalada anteriormente. 

) EL Dos EL DONATARIO. 

¿A izado. cbf Apo 
E bICOS CESEN En MP IARTE 
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QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

JUAN FRANCISCO MALO MALO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Quito, Julio 29 del 2015 
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PAZ HOROWITZ 

    

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

    

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de ocho mil setecientos ochenta y nueve ($.789) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente, 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de ocho mil 
sotecientos ochenta y nueve (8.789) acciones a favor del señor JUAN FRANCISCO 
MALO MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

3d) De conformidad con el Articulo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
] incorporado. por la Ley Reformatoria expedida cl cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y scis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
A (A? emarro/de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

declufación juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va u donar un bien, tenga bienes suficientes 

reTrrfadicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notaríal, la que 
*Sonstiin suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

y Sl ÁGUNDA- SOLICITUD: 

¿Es vittud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
—diécisicto (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 

Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor JUAN 
FRANCISCO MALO MALO, la nuda propiedad de ocho mil setecientos ochenta y nueve 
(8:789) acciones de la compañía MAJAL. S.A.



PAZ HOROWITZ 

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

    Usted señor Notario se servirá observar todos los requi 
para el perfeccionamiento de este acto, 

tos legales que scan necesarios 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

  

IS LX   

7 ES 

“Federico Edmundo Malo Torres bici Benajelaa E 
0 HIELOS Mg OA 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

  

Y EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 
/ ) DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

) CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS 

SÍ) mp queme 

    

ESCRITURA NUMERO: P-04438...   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de ta República del Ecuador; hoy, día miércoles 

veintinueve de julio de dos mil quince; — ante mí, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN



QUITO, comparecen por una parte el señor FEDERICO MALO 

TORRES, de estado civil casado, pero con disolución de la 

socledad conyugal, en adelante denominado como el "DONANTE"; y, 

por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 

ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus 
propios y personales derechos, en adelante denominados 
conjuntamente como los "TESTIGOS", Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

xk Quito, — legalmente capaces para contratar y obligarse en las 
Xx, calidades que comparecen respectivamente, a quienes de 

EZ noves doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

o SS identidad, cuyas copias — certificadas se agregan a la presente. Al 
a pa bien instruidos pormí el Notario, enel objeto yresultados ces 

de esta escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones que 

  

tienen de decirla verdad y delas penas del perjurio, con juramento 

declaran — poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE es 

legitimo y exclusivo propietario de doscientas veintséis mil 

(226,000) acciones emitidas por la compañía MAJAL S A, quien 

requiere hacer una donación de la NUDA propiedad de OCHO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE (8.789) de esas acciones a 

favor del señor JUAN FRANCISCO MALO MALO .- Declara que 

una vez hecha esta donación, tiene bienese ingresos 

suficientes para garantizar su subsistencia. Los testigos son 

los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan a su 

vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e 

ingresos suficientes que garantizan su subsistencia. — (Hasta 

aquí la declaración juramentada).-- Para la celebración 

de la presente escritura pública se observaron todos
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seritura mn     setecientos ruerenta y dos (No. 742). 
En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano, Capital 
de la República del Fcuador, hoY día miércoles 
Veintiuno de Abril del dos mil cuatr: 

  

ánte mí doctor 
JORSE MACHADO CEVALLOS. Notario Primero del Cantón. 
comparecer] El señor Ingeniero FEDERICO Mí 

  

1d TORRES. 
Por sus propios derechos; y la señora JÁMNEITE JULIETA 

¡BOLEK— YEAZA, — por sus propio 

  

derechos. Las 

n etuatorianos   mayores de edad, 

ser 68 estado civil viudo y 
divorciada, 

  

pectivamentes  domicilízdos en esta 
Siudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 
3 quienes de conocer doy fe, en virtui de habérseno 
ethíbido — por parte 

  

le los comparecientes sus 
respectivas codual 

  

de Cililadanis, ruya=s fotocopias



Jsbidamente cprtiticadas por mi. se agregan coma 
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sujetas 8 
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mel cuyo tenor es <l siguientes     
ARS] 

  

rogistro de eserituras 

  

clausula:     Tesi 

pabl Feueries Melo Terres, 

  

     + komicitzado ep Dultos de estada civil 

viudo y Jammbtts Julieta Bolmk caza, ecuatoriana, 

domizid 
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quienes de 

el Guito. de estado cávil divorciada,   

cortormivad con lo dispuesto en el artículo 

siento cuarenta y mueve y sipuientes del código CLYtl, 

convienen en ptorgar capitulaciones matrimonisies, de 

contarmídad 

ANTECEDENTES. La 

matramovio 

  

patrimonio 

Lon 188 sigpuíentes reglas. SEGUNDA: 

= comparecientes van a contraer 

  

cilbót, en ulteriores mupcias. baje al 

  

Capitulaciones  matrimuniales- 

MATRIMONIALES. Uom— Es  lábre 

hnted establecer elo Régimen  4e 

matrimoniales que $ al 
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del los compareción 
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título oneroso o cualouier otro titulo, integren ñ ANA 1 patrimonío personsl del adquirente, sin que 

  

solo 

Foningún concepto, inclusiva los frutos que de some y 

os bienes, — Tormen parte do la sociedad de bícnes. 
Dos.— En virtud de 23 presento escritura pública de 
constitución de capitulaciones matrimenisles, las 
comparecientes atuerdan uár totalmente del 

  

Régimso econémico de la enciegad conyugal, la que en 
consecuencia no 58 constituirá por el hecho del 
atrímondo que celebrarán los otorgantes entre si. 

Ts APORTE DE BIEMES,- No se aportá ringune risso 

  

bienes haber de la sociedsd conyug: 

  

ni 
isitrarán a formar parte de la misme, los bienes que 

(0 mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 
digo Civil, Unken componer el haber do la sociedad 

  

  Conyugal. QUINTAS PÁSIVD.— Cualquier pasivo o deuda, 

    

brésestte y/o fu   rá, será de exclusiva responsabilidad 
el oblídado y de ninguna far   ara responderá el otro, 

  

2 la sociedad conyugal a Yormarse, SEXTA: LIBR 
TEGO BISPOSICIÓN DE BIENES. Los 

  

compareciontes, — durante 
el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

  
los bienes propios y la fequltad expresa de disponer 
de los mismos. sín ninguna clase de 11 ai 

  

de los requisitos especiales inherentes a les bienes 
somunes de la sociedad compugal. SEPTIMA: BIENES 

  

INMUEBLES. Las ceglas pactadas en las presates  
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de tontormídad con las leyes colombianas, pueden poe 

beneficio Jel cónyuge sobreviviente, ci indmiero 
Feusrico Malo Torres. renuncia expresamente, al 

  

derecho; Y, en todo caso, comprometiéndose, “y 
entregar mensualmente 13     sión Jubi a 

k favor de la hijas de ls compereciente, Ménica Ramírez 

Bolek.—  b) En eseó de separación O divorcio, el 
Fompareciente ingeniero Fegerzco Malo Torres, se 

E Boga 2 pagar mensualmente a favor de Va señora 
'ÁpBette Julieta Bolak Ycora, la suma de Trescientos 

pres de los Estados Unidos de Nortesmbrica  (US8. 
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Suma «erá exigible por la via ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento Judicial 9/4 
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del matrimonio tienon que deshacerse de porte de los 
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Ue separación «a divorcio, la compareciente Janmmtte 
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la aceptan en [todas sus partes. 1   
minuta está firmada   

por el Doctor [Marcelo Maldonado Vísconez. afiicade al      
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUIACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR SL ING. ¿ 
ALO Y LA SRA JANNETTE BOLER YOAZA amomamemamano 

  

NOTARIA. 
PRIMERA —torgó anto mi; yy, a petición del Da, MARCELO MALDON: 

matrícula profecional Ne un mil doscientos ouarrni 

a ¿ dol CoAeQo, confiero esta QINVA 00 COPLA “qm 

a) debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce ile sep 

bre del dos mil seis. 

  

   
    



  

     

  

IA PRIMERA DE QUITO. 
CACIÓN e LA LEY 0S MODERNIZACIÓN 

1. La LEY NOTARIAL SOY PE quee setsopitia 
lema an sujasiectol 

  

       



  



DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mi, la escritura de DECLARACION JURAMENTADAD 

¿0 otorgada por JUAN FRANCISCO MALO MALO, que antecede; y, en 

íS ES de ello confiero esta PRIMERA COPIA debidamente firmada y sellada 

E ¿$ Quito, a veintinueve de Julio del dos mil quince. 
Tea £ 

FS / 

incor dure Ss 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 7 

| NOTARIO-PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMO! 

2 PARA DONACIÓN 

  

SN y EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 
< e / 
METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL: 

Mara ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VIENTINUEVE DE JULIO 

7 DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

11 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

1. LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

13  MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

1 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

) 16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

hr EFECTUARÁN EN FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO 

? 92 JuaLo, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

ir RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

9S TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

AVID. ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

23 Mi, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

22 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25  RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

5 

  

     

 



  

1 

7 

8 

» 

14 

” 

Se 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO 

MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS OCHO MIL 

SETECIENTAS OCHENTA Y NUEVE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI 

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

pS AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

14 

5 
Ss 
  

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO El REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO 

MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS OCHO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE ACCIONES DE LA 

GOMPAÑÍA MAJAL S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA



   
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA pd 
2 LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD! DE 

HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ] 

ú iD¿ ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO / o) 

eN :ó MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO. 

“Kia 28% CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES, DE TODO LO CUAL 

7 DOYFE.- 

/ 4 
| ¿Leztb fret LK 

BRS JORGE Má :HADO. CEVALLÓS. 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
    
   

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

gan Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P, en esta fecha y en quince 

A: fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 
Y 

SPrimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
Para a 

  

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de JUAN FRANCISCO MALO MALO, que 

antecede, Quito, a veintinueve de juho del año dos mil quince.- 

  

L LD Af 
A t 

y Ez iuáciaDo > 

2 , neg PRIMERO DEL GANTON QUITO 

/ — | e 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de Acta Notarial de 

insinuación para donación que antecede: y. an fe de de ello la 

confero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 

í pik 
DRJORÉE MACHADO CEVALL 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

quince. 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS EAS 

  

Sr, 
--—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Berall an 

a, Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 

ANS fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
Te pa públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo. LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A.; que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor 

de JUAN FRANCISCO MALO MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL 

  

DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN, que antecedo. Quito, a 

veinte y nueve de julio del año dos mil quince.- 

  

xs NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO



Es fiel y SEGUNDA COPIA, de la Protocolización de la Donación de 

NUDA propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A., junto 

con el Acta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

FEDERICO MALO TORRES a favor de JUAN FRANCISCO MALO 

MALO que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince.- 

 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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PROTOCOLZACIÓN 29t517AtcOPOA1 AS 
FECNA DE OTORGAMIENTO; 21 DE JULIO DEL 2015 
OTORGA: HOTANÍA PIIMERA DEL CANTON QUITO 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCQLIZADO: ACTA NORAWLAL DE DONACICA A FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO LO 
NUMERO DE HOJAS DEA DOCUMENTO: 30 

  
  

CUANTA: OGTERMNADA 

ano 
[NOMBRESMAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVRIENTE [SOCUMENTO DL IORATOAD, No. IDENTIFICACIÓN. 
DUO TORRES FEDERICO — POR SUS PROPIOS OERECNOS, [EEDUa [sessions             
  

a 

 



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 -— 17 — 01 -— NOTARIA 01 — P04141 

PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE 

DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

MARIA VICTORIA MALO MALO 

CUANTIA: USD. 15.308,33 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 2 copias 

C.C,



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DELLA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

  

En la cludad de Quito, el día 11 de Junio de 2015, suscribon el presente instrumento privado contentivo de la 
donación de las acciones emiidas por la compañía MAJAL S.A, por una parle, el señor FEDERICO EDMUNDO. 
MALO TORRES quien comparece pot sus propios y personales derechos, de estado ciu casado con la señora 
JEANETTE  BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que 

se adjuntan, a quien en lo posterior se le denominará como el “Donante”, y, por otra parte, la señorita MARÍA. 
VICTORIA MALO MALO, debidamente representada por Zoila María Estefanía Pinos Galindo, en su calidad de 
apoderada especial, a quien en lo posterior sele denominará simplemente como la "Donataria”. 

Al Donante y ala Donatari, se le denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes convienen 
“en suscribir el presente documento de conformidad con os lérmmos contenidos a continuación: 

1... ANTECEDENTES 

14. — El Donante declara que es legíimo y exclusivo propietaio de ocho mi setecientas ochenta y ocho 
8.188 acciones embidas por la compañía MAJAL S.A. (en adelante referidas como las “Acciones”. cuyo valor 

patrimonial proporcional, al 31 de iiembre del año 2014, ascendía alo siguente: 
  

  

Cantidad Descripción Valor Palrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

278 Acciones MAJAL S.A. USD 1741859 USD 16.308,33           
  

12. El Donante declara que las Acciones fueron adquifdas legilimamente, y que no están afectadas por 
gravamen, prohibición de enajenar o imitación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. Dedo el lor total de las Acciones cbjeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado , Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la insinuación para 

a instrumento privado. 

4. A El Donante tiene intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a — cc 
2 DONACIÓN 

En vittud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona grata e irevocablemente a 
Zavor de la Donatana, la cantidad de ocho mi setecientas ochenta y ocho 8788 acciones emiidas por la 
compañía MAJAL SA., y que son de su exclusiva propiedad. 

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donalaria, por sus propios y personóles derechos, declarando su capacidad legal paca suscribir este instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en wrtud de este documento, en toda sus partes, por favorecer 
asus intereses, 

a 'VALOR DELLA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las Acciones asciende a la suma de QUINCE MIL TRESCIENTOS OCHO con TREINTA Y TRES. 
CENTAVOS (USD 515.308,33)



5, CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia denvada de la aplicación, intespretación, ejecución, liquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilio y 
fuero común y acuerdan somete la resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un 
'ibunal arblral del centra de artitaje y mediación dela Cámara de Comercio de Quito. El artiraje será confidencial 

y elaudo arbitral se dictará en equidad. El tribunal arial estará conformado por un sol árbiro elegido de común 
Acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el vento y sujelo a las 
disposiciones y procedimiento previstos on la ley de arbitraje y mediación yen el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
64. Mayúsculas y plurales: las palabras o lérminos utizados en mayúsculas en este documento, están 

impresos sólo como referencia e incluirán a las minúscutas, sin afectar su interretación. las palatvas ubizas an 
Plural mcuirón su singular y viceversa, 

62. Continuidad; si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, Istunal o 
autoridad competente como violatoia a la ley aplicable, o no válida o nejecutabls bajo ella, esta escrítua se 
considerará enmendada para que la parto declarada en violación de tal ley o inválida o inejeculabie bajo ella, 
carezca de fuerza electo, y no alecte la vaidez ola postalldad de ejecutar ls restantes estipulaciones. 

63. Tercetos henefciaños: El presente documento est otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios, por lo 
que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendeto como un permiso, reconocimiento o autorización a un 
tercero para reclamar cuakqujes derecho en base a este insrumento. 

$4. Ley aplicable: Este documento estará regido e mierpretado de contomidad con las leyes de la República del 
Ecuador vigentes a laJecha de su suscripción 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partos se afirman y ratifican en todo el contenido de esta instrmonto privado, dejándose constancia que para 
ines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y on razón de lo cual lo 
firman en unidad de acto yen dos ejemplares en la ciudad de Quito, on la fecha señalada anteriormente 

  

    

  

EL DONANTE | ELDONATARIO, - 

—Frico Edmundo Malo Tres Maria be. 1) 
“ORIOS(OSO ee 3H zeS 

Representada por: Zoila Maria 
Pinos Galindo
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PROTOCOLIZACIÓN 20t6970r001poAto 
FECHA DE OTORGAMISNTO:21 DE JO DEL 2015 
OTORGA NOTARIA PRRIERA DEL. CANTON QUITO 
DESCIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 
NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

  

  

cuñas 

SETA 
OUEN SOSA [PONTE ESTA E RAEcÓN 
[ALO TORES FEDERIOO — [PORTS PROMOS DERE EE [aaa             
  

Protocolo eri de densción: 
brervaci    ACTANOTARIAL DE MINUACION DE DONACIÓN A FAVOR DE MASIA VICTORIA MALO MALO. 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

S a 
o 2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 — P04139 

2 A 
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Fra PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

MARIA VICTORIA MALO MALO 

  

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 1 copias 

C. 0.



XX. 
PAZ HOROWITZ 
doma well Ey doing tries 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de cdad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propictario de ocho mil setecientas ochenta y ocho 

(8.788) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de ocho mil setecientas 
ochenta y ocho (8.788) acciones u favor de la señorita MARÍA VICTORIA MALO 
MALO, pázón por la cual presento esta petición ante Usted. 

/ Pp d) De cghformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incofporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

'ecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial múmero sesenta y 
jatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

   

SEGUNDA.- SOLICITUD: 

En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (1 1) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita MARÍA 
VICTORIA MALO MALO, la cantidad de ocho mil setecientas ochenta y ocho (8.788) 
acciones de la compañía MAJAL S.A. 

   Amato Cn 

   



XX, 
AZ HOROWITZ 

Y 
y 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mí abogado patrocinador. 

/ 
Ná —= / ELIANE" 

EBPIISOSES Maca CAP. 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015-17-01-NOTARIA 01-P04137 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

cc, 

ITURA NUMERO: P04137 ... 
    

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día martes veinte y uno (21) de julio 

de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte 

el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con



disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el 

“DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”, Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

y advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario 

de doscientas veintiséis mil (226,000) acciones emitidas por la 

compañía MAJAL S.A,, quien requiere hacer una donación de la 

propiedad de ocho mil setecientas ochenta y ocho (8.788) de esas 

acciones a favor de MARÍA VICTORIA MALO MALO.- Declara que una 

vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor 

FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los



    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
receptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecient 

  

Á 

SRÍ JOR: JURINI 

C.C.170494398-2 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE = 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

3 COPIAS 
la. 0 40 2005 

O ARRRETASASISRRREFRRIRARES A 
Ed ja e 

  

ecritura número setecientos cuarenta y dos (No. 742). 

En la ciudad de Quito, Dístrito Metropolitano. Capital 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles 

veintiuno de Abril del dos mil cuatro ante mí doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, 

comparecen: El señor Ingeniera FEDERICO MALO TORRES. 

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

EOLEK — YOAZA, por sus propios derechos. Los 

compareciontes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe. en virtud de habérseme 

exhibido por parte de loz comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias  



debidamente cprtiticadas por mi. se agregan como 

habilitantes; 

Siero y rasa 
proceden librl 

minuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguient: 

“SEROR NOTARI] 

Las instruidos por mí el Notario en el 

ftados de esta escritura que a celebrarla 

Pb y voluntariamente de acuerdo 2 la 

  

Pp: Sirvase en su repistro de escrituras 

públicas, insfriar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas a las siguientes cláusulas; PRIMERA: 

COMPARECIENTES|.- Comparecen a otorgar la presente 

escritura públ 

ecuatoriano, 

láca. ingeniero Federíco Malo Torres, 

jomíciliado en Quito, de estado civil 

viudo Y Janmptte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

domiciliada el 

quienes de cor 

ciento cuaren| 

convienen en 

conformidad 

ANTECEDENTES. 

Quito, de estado civil divorciada, 

tormidad con lo dispuesto en el artículo 

la y nueve y siguientes del Código Civil, 

ptorgar capitulaciones matrimoniales, de 

Lon las siguientes reglas. SEGUNDA: 

Los comparecientes van “a contraer 

matrímonio civil. en ulteriores nupcias, bajo el 

Régimen de 

CAPITULACIONES 

expresa vo 

Capitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

MATRIMONIALES. Uno. Es libre y 

hintad  estsblecer el Régimen de 

capitulacioned matrínoníales que ce aplicará al 

patrimonio de 

que va a cele 

muebles e 1 

participacion 

de inversione 

  

los comparecientes, en sl matrimonio 

rarses acordándose que todos los bienes 

muebles, titulos valores, acciones y 

8, certificados de depósito, toda clase 

realizadas en el Ecuador o en exterior,    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

   
   
   

   
   

  

    

      
   

  

   
       

    

   

de cualquier naturaleza,  prosentes O 

  

adquiridos o que se adquieran, a titulo gratuito o a 

título oneroso o cualquisr otro titulo, integren tan 

solo el patrimonio persons] del adquirente. sín que 

  

por nángún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bíbnes, formen parte de la sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escritura pública de 

Y constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

e comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

' Regímen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonío que celebraran los otorgantes entre sí. 

sra APORTE DE BIENES.— No se aporta ninguna clase 

ge bienes al haber de la sociedad conpugal, mi 

lentrarén a formar parte de la misma, los bienes que 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

ligo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

Ámpugal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ni la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES. Los comparecientes, durante 

el matrímonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos. sin ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. Las reglas pactadas en las presentes



capítulacione: matrimoniales. recaen también sobre 

bienes ¿inmuodles en peneral que los comparecientes 

engan 2 la 

adquirir en fi 

la fecha de 

compareciente 

entre otros, 

derechos y ac] 

peninsula de 

la parroquia   

COMPARTA ECUA 

S.A,  MAREIA 

EGUIGUREN S.A 

fecha de este instrumento o puedan 

turo a cualquier título, indicando que 2 

jtorgamiento de la presente escrítura, el 

Ingeniero Federíco Malo Torres tienes 

una oticina en la ciudad de Uuito y 

iones sobre Una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y Un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones en las sociedades 

ORTANA DEL CAUCHO S.A. *"ERCO"",  MAJAL 

Lo S.A.) ANDUJAR S,A.,  TECNICENTRO 

Ls ys la compareciente Jannette Bolek, 

entre otros blienos tiene la propiedad de una case en 

el sítio dem 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES 

artículo cien 

capitulacione: 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad del 

fuere el ce 

perjuicio de 

presente ans 

Imánado Lagos del Cacíque, en la ciudad 

República de Colombia. OCTAVA» 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

se enotarán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Canton Quito y de otros cantones si 

. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

las capitulaciones constantes del 

rumento las partes acuerdan: 4) For 

cuanto la epi Jemmette Julieta Bolok Ycaza, 

recibe una 

Colombia, en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seiscientos setenta     

dél 

870 

inc 

  

cor 

eb 

Jer 

so 

de: 

un 

re 

de 

Ju 

ce



    

    

   

   
   

   
   

   

   

     

   

   

     DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 75 

470,00), y por cuanto la indicada suma y sus posibl 

incrementos, en'caso 09 fallecimiento de la jubileda, 

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar 

e) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derecho; 4 en todo caso, comprometiéndose, a 

  

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

favor de la hija de la compareciente. Mónica Ramirez 

Bolek.-  b) En caso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

  

Abrsgs a pagar mensualmente a favor de la señora 

Janmette Julieta Bolek Ycaza, la cuma de Trescientos 

fólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USS, 

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

Anificados), cantidad que tendra que ir incrementando 

són la misma proporción el salario básico unificado que 

actualmente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.133). Dicha 

suma Será exigiblo por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

notarial. cl Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonío tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su 

  

el 

  

certificado de depósito bancario que se abirá y



estará a noo e de los contrayentes, por la suma de 

Veinte míl| dóiares de los Estados Unidos de 

Norteamérica [US$. 20.000), para la adquisición de 

nuevos enserde. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las delás formalidades de estilo para la plena 

validez del resente instrumento puúblico'”. (Hasta 

aquí la mínutd que ousda elevada a escritura pública 

con todo el alor legal, junto con los documentos 

habilítantos que se sgregan, y que los comparecientes 

la aceptan en 

por el Doctor 

Colegio de Al 

doscientos cu 

todas sus partes. La minuta está firmada 

Marcelo Maldonado Visconez, afiliada al 

logados de Ruito.. bajo el número mil 

renta y uno). Para la celebración de 

ests escritura se observaron las preceptos legales del 

casos y, leída que les fue a los comparecientes por mi 

el Notario, 

acto; 

EA 

Sra. 3 

de todo 

natte 

se] ratífican y fifman conmigo en unidad dl 

o cual doy te mendado: Quito.-VALE, 

h ¿e e. 09-08. /0<p 
= 

  

balb, deono- c-S- 000/72862-3 
ulíeta Bolak Yéáza 

eu uu 
LalL   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPOTIRAGIONES NApRTUCEriLOS DECRETA. DÁ EL 01. 
MALO Y LA SRA, JANNETTE BOLEK YOAZA .»- 

NOTARIA / 
PRIMERA —torgó anto mí; y, a potición dol Dr. MARCELO q 

  

Xi 
matrícula profecional N.- un mil dosolentos ouarknta-y uno — 

del C.A.Q., oonfioro esta WUINTA. COPIA CERTIFICADA, 

ul debidamente firmada y sellada, on Quito, a doco do septiem = 

bre del dos mil sois.- 

       

  

AAZON: Con focha: «Hd dos. 

%e tía, Copia de la presenta ascrít 

cLóR 

    

Lake    

   
    
   

 



    
NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y ALA LEY NOTARIAL 
VA Eu la fotocopia que ANTECEDE s538 

fe prosentado 
Eontorme con su ar 

“f— Fojas item 4 
4 JUL. 20% 

    

  

            
   

 



    

   10 - 01 o E "res9is08a 
nro aito 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APSIGACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

YALA LEY NOTARIAL 
Vota forocogia que ANTECEDE seso 

En y orginal que me fue prosentoso 
     



  

E
S
 me 2 
0180238 4707599392 

  

  

BEAALCAZAR RoscRo DAVIBALDOS. 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme £on sa origina qué me fue presemiado 

Fojas —Utllle=) 

 



PODER 

  

MARÍA VICTORIA MALO MALO, por mis propios y personales derechos, en 
calidad de “Mandanto” mediante la presen carta, ozorgo Poder Especial favor de la 
Sra. Zoila María Estefania Pivos Gelindo, (cn adelante la "Mandataria”) para que a 
mi nombre y representación firme y suscriba todo cuanto documento se requiera, en la 
donación de acciones que el Sr, Federico Edmundo Malo Torres como accionista de 
varias compañías ecuatorianas y como donante esta realizando a mi favor, como 
donataria. 

La Mandataria queda investida de todas las facultades y prerrogativas para realizar 
todos Jos actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que » mi nombre y 
sopresentación so requieran de acuerdo a la ley, para que la domación de acciones se 
perfeccióne a mi favor. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento, el día 8 de junio 
de 2015, 

          ¡e ma aria Malo Mal A falo Malo



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY NOTARIAL 
DOY FE que ta fotocopía que ANTECEDE está 

fainal qué me fue presentado 
Fojas Usltes 

21 101. 206 SÍ 

conforme con su ori 

         



  

   

  

DO5- Mer sonia 

trtas5ena    
NOTARIA PRIMERA DE QUITO: 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 

'a que ANTECEDE está DOY FE que la fotocopi 
mo Lon su original que me fue presentado,    



Se otorgó ante mi, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO 

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y 

uno. de julio del año dos mil quince. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

2 PARA DONACIÓN N A 

NW N LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

A CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ea Y ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTE Y UNO DE JULIO DEL 

7 AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MI, DOCTOR JORGE 

¿Ga MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

UITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

57 SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

1 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

] 12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

    

13 MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

X 11 /NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

/XÍS NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

17 EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO MALO, 

5 'ARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 

20 SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

21  BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

22 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

23 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

25 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



1 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

5 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

6 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO MALO, 

s LAS OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 

» ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A.- EN 

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

EL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

"HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

13 CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

1 DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

is REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

is EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

17 NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

18 SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

19 Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

22 AUTORIZO PARA QUE El DONANTE SEÑOR FEDERICO 

21 MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

22 PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

23 FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA 

24 VICTORIA MALO MALO, LAS OCHO MIL SETECIENTOS 

25 OCHENTA Y OCHO ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL 

26 S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA 

27 AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA 

25 COPIA CERTIFICADAS DE LAS MISMA PARA QUE SE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS       INCORPORE EN CALIDAD DE  HABILITANTE A 

2 PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE 
¿cru 

SS 3% VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

S A 'DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 
z z 
a HORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

SÓ 
ea a    

2 

23 

24 

25 - tí, 

26 

2 

28



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
¿¿FRUS, 

£ 
fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

S j Xi 
¿gime del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

, $ 
“aia ee públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de MARIA VICTORIA MALO MALO, que 

N fantecede. Quito, a veinte y uno de julio del año dos mil quince.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



  

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

   

Efimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

blicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A, gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO MALO TORRES 

/a favor de MARIA VICTORIA MALO MALO que antecede. Quito, a 

catorce de julio del año dos mil quince.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



A 
Mo: y ' 

 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 - P04140 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

MARIA VICTORIA MALO MALO 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $6,123,33 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 2 copias 

c.C.



  

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DELA COMPAÑÍA MAJAL SAA. 

En la ciudad de Quito, el día 12 de junio de 2015, susorben el presente insrumento privado contentivo de la 
[donación de las acciones emidas por la compañía MAJAL SA, por una past, el señor FEDERICO EDMUNDO 
| MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales dererhos, de estado civl casado con la señora 
JEANETTE ) BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociecad conyugal, de conformidad a los documentos que: 
se adjuntan, 3 quien en lo postenor se le denominará como el "Donante. y. por osa parte la señorita MARÍA 
[VICTORIA MALO MALO, debidamente representada por Zofa María Esteania Pinos Galindo, en su calidad de 
“apoderada especia, a quien en o posterior sele denominará simplemente como la"Donataria" 

Al Donante y a la Donatara, sele donommará conjunta e indistintamente como las “Partes, Las Parses convienen 
en suscribir el presente documento de conformidad con las xérminos contenidos a continuación: 

+ Ao ANTECEDENTES 

44... El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietano de ocho ml setecientas ochenta y ocho 
8.788 acciones emiidas por la compañía MAJAL SA, (en adelante seleridas como las “Acciones”. cuyo valor 

patrimonial proporcional, al 34 de diciembre del ao 2014, ascendía a lo siguiente 
  

  

Valor Patrimonial Valor Patrimonial | ValorNuda Cantidad Descripción — | PropeconlUniio | posan rl | Prop 

uso Uso 
ea | Pe USD 17419 51530823 $0123%3 

          
  

12. El Donante declara que las Acciones fueron acquridas legíómament, y que no esián afectadas por 
¡ravamen, prohibición de enajenar o Imitación de domo de ninguna naturaleza 

1.3... Dado el valor lotal de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorga 
Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quit, la respectivo acta notarial contenta de la Insmuación para 
'donax,la cual se agrega como documento habitante a este instrumento prado. 

44. — El Donante bone intención de donar las Acciones, de contomidad con los láminos señalados 3 

2 DONACIÓN 
En vid de los antecedontes expuestos, el Donante en forma hbra y voluntaria dona rata e irevocablemente a 

fávor de la Donatara, la nuda propiedad de ocho mi setecientas ochenta y ocho acciones emiidas por la 
¡compañía MAJAL SA, y que son de su exclusivá proptedad, reservándose el Donante el usitucto viario. 

3. ACEPTACIÓNDELADONACIÓN 
¡La Donataria, por sus propios y pecsonsles derechos, declarando su capacidad legal para suscrir este imstrumento. 
Privado, expresamente acepta la donación que opera an vitud de este documento, em toda sus parts, por favorecer 
sus intereses 

4. | VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la nuda propiedad de las Accionos ascienda a la suma de SEIS MIL CIENTO VEINTITRES CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS (USD $6,123.33) 

 



$. CONTROVERSIAS Y CLAUSULA ARBITRAL 
+ Para la resolución do toda controversia o diferencia dead de la aplicación, inerpratacón, ejecución, Iquidación o 
terminación de esto contalo, que no pueda resolverse direclamante por as partes, Estas renuncian su domicil y 
lero común y acuerdan someterla resolución de ales controversias o dítrencias a arbitra, suslanciado ante un 
Irbanal arbiral del centro de abirje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbiaj será confaencial 

y laudo atirl e dictará en equidad El nbunal atra! estará conformado por un solo debito elegido de común 
Acuerdo por les partes, y si esto no fuere posible, será elegido par sorteo aliado porel canto y sujeto las 
disposiciones y procedimiento prevísis enla oy de arbiee y mediación y en l reglamento del centro 

5 MISCELÁNEOS. 
61.  Mariscuias y plurales: las palabras o Mrminos ulizados en mayúsculas en este documento, están 

impresos sólo como referencia e incluirán a las minóscuas, sin afectar su interrelación. as palabras uñizas en 
lara incurán su singular y viceversa, 

62. Contnvidad: si cuakquier parte de este documento fuera considerada por cualqier corte, juez, tbunal o 
autoridad competente como velaloria a la ley opicable, o no válida o ejecutable Dojo ela, esta escrtura se 
considerará enmendada para que la parte dectorada en violación de tal ley o mváéda o nsjeculae Bajo ma, 
carezca de luerza o efecto, y no afecte la valdez ol posiblidad de ojecutarlas restantes estipulaciones. 

83. Tercaros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatanos, par lo 
que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización a un 
tercero para reclamar cualquier derecho en baso a este mstumento. 

64, Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las lyas de la Repubica del 
Ecuador vigontes a la fecha do su suscripción. 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se aftman y raican en lodo el contenido de esta insiumento privado, dejándose constancia que para 
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las pares, y en razón de lo. cual lo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplares on la ciudad de Quito, enla Jecha señalada anteiormente. 

EL DONANTE     

    

     

EL DONT, 

ho. y 
“OJABS/OSO* ee 1711934353 

Representada por: Zola: María 
Pinos Galindo 

4
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PROTOCOLIZACION 
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MARIA VICTORIA MALO MALO 
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Quito, Julio 21 del 2015 
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XX. 
PAZ HOROWITZ 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
4) Soy el legitimo y exclusivo propietario de ocho mil setecientas ochenta y ocho 

(8.788) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
gue pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de ocho mil 
setecientas ochenta y ocho (8.788) acciones a favor de la señorita MARÍA 
VICTORIA MALO MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novegientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuajéo,(de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, roceptar la 

ción juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
neos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 

“adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita MARÍA. 
VICTORIA MALO MALO, la nuda propiedad de ocho mil setecientas ochenta y ocho 
(8.788) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

   



/ PAZ HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

cc. 

  

ESCRITURA NUMERO: P04136...   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día martes veinte y uno (21) de julio 

de dos mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN.QUITO, comparecen por una parte 

el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con



disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el 

*DONANTE'; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados — conjuntamente como los "TESTIGOS", Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en 

las calidades que comparecen respectivamente, a quienes de conocer 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien 

struidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 

verdad y de las penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a 

Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario 

de doscientas veintiséis mil (226,000) acciones emitidas por la 

compañía MAJAL S.A, quien requiere hacer una donación de la nuda 

propiedad de ocho mil setecientas ochenta y ocho (8,788) de esas 

acciones a favor de MARÍA VICTORIA MALO MALO.- Declara que una 

vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor 

FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS El 
'eceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes, 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad del acto E 

      

  

incorpojáda en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto / 

" xZ 
SR:FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

090051050-4 

  
    

PAZ DURINI



eo, “los. Protocolos: de: 

lo, DE Manuel: Via 
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escritura número setecientos cuarenta y dos (No. 742). 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

d/ la República del Ecuador, hoy día miércoles 

Pákeintiuno de Abríl del dos mil cuatro; ante mí doctor 

PAGE MACHADO CEVALLOS, Notarío Frímero del Cantón, 
2) 
“¿bmparecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

  

    
por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK — YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

  

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer Goy fe, en virtud de habérsene 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias



debidamente ckrtificadas por mi; se agregan como 
Rabilitantes: [sen instruidos por ai el Notario en el 

Sres y resulltados de esta escritura que a celebrarla 

proceden lábrk y voluntariamente de acuerdo a la 
minuts cue nel entregan, cuyo tenor es el siguiente: 
'SEROR NOTARID: Sirvace en su registro de escrituras 

públicas, insbrtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas a las siguiente: cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES|.- Comparecen a otorgar la presente 

escritura pútilica, ingeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, lomiciliado en Quito, de estado civil 

viudo y Jammptto Julieta Bolek Ye 

  

ecuatoriana, 

domiciliada ep Ouíto, de estado civil divorciada: 

quienes de corftormidad con lo dispuesto en el artículo 

ciento cuarenta y nueve y siguientes del Código Civil, 

convienen en ptoraar capitulaciones matrimoniales, de 

contormidad [fon las siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-| Los comparecientes van a contraer 

matrimonío civil, en ultoriores nupcias, bajo el 

Régimen de [Capítulacionee matrimoniales. TERCERA: 

CAPITULACIONES — MATRIMONIALES.- Uno.- Es libre y 

expresa vollintad establecer el Régimen de 

capitulacioned matrimoniales cue se aplicará al 

patrimonio del los comparecientes, en el matrimonio 

que va a celebrarse; acordándoso. que todos 165 bianes 

muebles e ¿fmuebles, títulos valores, acciones y 

participecionds, certificados de depósito, toda clase 

de A: realizadas en el Ecuador o en exterior,    



  

! 
1 
| 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

   
   
   
   
   
   

   

   
   
   

    
    

     

   

   

de cualquier naturaleza. presentes O 

  

adquiridos o que se adquieran, a título gratuito Ó a 

título oneroso p cualquier otro titulo, integren tan 

solo el patrimonio personal del adquirente. sin que 

cor ningún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

' Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebraran los otorgantes entre sí. 

CUARTA: APORTE DE BIENES.— No se aporta ninguna clase 

ge bienes el haber de la sociedad conyugal, ni 

mrarán a tormar parte de la misma, los bienes que 

for mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

Losargo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

conyugal. QUINTA: PASIVO.— Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ni la soríedad conyugal 2 formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES.— Las reglas pactadas en las presentes



capitulacioned matrimonisles, recaen también sobre 

bienes inmuefies *n general que los comparecientes 

lengan a la 

adouirir en Ti 

la fecha del 

compareciente 

entre otros, 

derechos y ac 

península de 

la parroquía 

COMPAÑIA ECUA 

S.A., — MAREJA 

EGUIGUREN 

entre otros 

el sítio den 

Bucaramanga. 

INSCRIPCIONES 

articulo cien 

techa de este instrumento o puedan 

turo a cualouier título, indicando que a 

torgamiento de la presente escritura, el 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

una oficina en la ciudad de Quito y 

¿ones sobre una propiedad ubicada en la 

4 Provincia del Gusyas y un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones en las sociedades 

ORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERCO"*,  MAJAL 

L' S.A.,  ANDUJAR S.A-,  TECNICENTRO 

er ys la compareciente Janmette Bolek, 

enes tiene la propiedad de una cases en 

minado Lagos del Cacique, en la ciudad 

República de Colombia. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en e: 

O cincuenta y uno del Código Civil, las 

capitulacioney matrimoniales constantes del presente 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedas 

fuere el 

perjuicio 

presente 

dell 

a 

ins 

Y NOVENA:  CLAUSULAS ESPECIALES. 

1 

se enotarán al margen de la partida de 

serán inscrítas en el Registro de la 

Cantón Quito y de otros cantones si 

  Sin 

as capitulaciones constantes del 

rumento las partes acuerdan: al Por 

cuanto la Espinas ten se Jarinette Juliísta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia. en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seíscientos setenta     

dól 

670 

inc 

=e 

lo 

se 

no 

de 

re 

de
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dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

incrementos, en caso de fallecimiento de la jubilada, 

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar 

beneficio del cónyuas sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derecho: y, en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.—  b) En caso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, sl 

oblíga a pagar mensusimento a favor de la señora 

Jannette Juliets Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$. 

0,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

/ dos punto veintidós (2.22)  salaríos básicos 

unificados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la misma proporción al salario básico unificado que 

actualmente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USs.135). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

semestrelmente, previo requerimiento judicial y/o 

notaríal.— cl Por e 

  

to los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que sn caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julísta Bolek Yceza, pueda Utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se ahira y



estará a nono le de los contrayentes. por la suma de 

  

Veinte mil| dólares de loa Estados Unidos “de 

Norteamérica [US$. 20,000), para la adquisición de 

nuevos enserds. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las deiás formalídades de estilo para la plena 

validez del resente instrumento público”. (Hasta 

aquí la minuta oue pueda elevada a escrítura publica 

con todo el alor 1e 

  

+ Junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, y que los conparecientes 
la aceptan en 

por el Doctor 

Colegio de Al 

doscientos cu 

[todas sus partes. La minuta está firmada 

Marcelo Maldonado Vásconez, afiliada al 

ogados de Quito, bajo ml número mil 

Prenta y uno). Para la celebración e 

esta escritura] se observaron los preceptos legalos del 

cesos 

el Notario, 

acto, 

sra. a 

de todo 

ba 
nette 

+ leida que les fue a los comparecientes por mí 

sel ratifican y fifman conmigo en unidad dl 

o cual doy fe mendado: Quita, -VALE, 

(E 
hada torres 

mo Bd dooyo- 5-5 080/72362-3 
ulieta Bolek Ycaza 

<a usfad   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING+ PI 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YCAZA e        

PRIMERA —torgó6 ante mt; y, a potición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 7 
matrícula profecional N.- un mil doscientos cuarrnta y uno ¿eus,, ON 
del C+A.Q., confioro esta QUINTA. COPIA CERTIFICADA , 

(a) debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

bre del dos mil seis. 

Sy 

EN VQUÓA El 
74 

  

    

     
      

    ol     

  

22. donde 

  

RAZON: Con fecha: 

     
del Registro 

ST    



  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY NOTARIAL fotocopia que ANTECEDE > original que me fue presente    



  

     
eta 1704940902 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que ta fotocopia que ANTECEDE patá 
forme Con su original que me Jue presentado, 

Fojes —Uultezr 
1401, 201        

  

   

  

    Tio 
del Cantón Quito 
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or 0234 107801382 
TO noseno ovio chos 

   

   

Noramía Pemera oz aurro EROS zación oia e aut anrececE na osea que AyTeceor es a 
LIME e, 

  

    
  

    

 



  

PODER / 

MARÍA VICTORIA MALO MALO, por mis propios y personales derechos, Y 
calidad de “Mandante" mediante la prescato carta, otorgo Poder Especial a favor de la 
Sna. Zoila María Estefanía Pinos Galindo, (cn adelante la “Mandataría”) para que a 
mi nombre y representación firme y suscriba todo cuanto documento se requiera, en la 
donación de acciones que el Sr, Federico Edmundo Malo Torres como accionista de 
varias compañías ecuatorimos y como donante esta realizando a mi favor, como 
donataria. 

    

La Mandatana queda investida de todas las facultades y prerrogativas para realizar 
todos los actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que 4 mi nombre y 
representación se requieran de acuerdo a ja ley, para que la donación de acciones se 
perfeccione a mu favor. 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento, el dia 8 de junio 
] de2015, 

 



  

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO, 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
EoAlarme Con 34 original que me fué presentag6    



  NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOYFE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme ton su original que me Tue presentado 

en —qyo yr Pojes Hilti,      



Se otorgó ante mi, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO 

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y 

Uno de julio del año dos mil quince. 

 



2 

SI, 

¡N 

DR. JORGE MACHADO C
EVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO” 
PARA DONACIÓN 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

dea ¿METROFOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

a pa ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTE Y UNO DE JULIO DEL 

4 

  

   
   
   
    

25 

26 

2 

28 

AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL. 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL. CUATROCIENTOS 

DJECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

FECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO MALO, 

PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS 

SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



Sus 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO MALO, 

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS OCHO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL 

S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

IN, REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

Sr) mi NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

18 

19 

20 

2 

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL 

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

DE MARIA VICTORIA MALO MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL ORIGINAL DE 

ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS |      DE LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALID, DE 

2 HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓ: 6 

ma ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

Y] MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
¿LON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

ua eS? DOY FE- 
1 

  

z 
9, 

  

” 

18 

19 

20 
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2 

24 

25 

26 

27 

2



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   -—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
    

      
fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Efimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

ara ys "públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de MARIA VICTORIA MALO MALO, que 

ntecede. Quito, a veinte y uno de julio del año dos mil quince.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



  

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte au, 
7 “fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

AS pgimeo del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
S A —- 

era pe públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. gratuita e irrevocable que 

'otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de MARIA VICTORIA MALO 

MALO que antecede. Quito, a veinte y uno de julio del año dos mil 

quince.- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 

 



  

Factura: 001-004-000010000 20151701001P04471    
PROTOCOLPACIÓN 2orH1z0tO01PORArT 

FECHA DE OTOMANO: 2805-2109 002015 
OTORGASOTARÍA PREMIA CANTON QUO 

  

FESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOUIZADO! DONACION AAVOR DE PEDENEOEOMARDO MALO ALO 
MERO DE MOJAN DL DOCUMENTO: 3) 
CUNA: OnererganAL 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 - P-04471 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

FEDERICO LEONARDO MALO MALO 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN 

CUANTIA: USD. $5 15.308,33 

Quito, Julio 29 dol 2015 

Di 2 copias 

mm. pp
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DONACIÓN DELAS ACGIONES 
DELA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

En la ciudad de Quito, el día 11 de uno de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de la 
donación de las acciones emilidas por la compañía MAJAL SA, por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO. 
MALO TORRES quen comparece por sus props y persongles derechos, de estado cil casado con la señora 
JEANETTE .) BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que 
se adjuntan, a quien en lo postesiot se la denominará como al "Donant por otra parte, el señor FEDERICO. 
LEONARDO MALO MALO, mien comparcco debidamente representado por su apoderada ospeci Sña. Zola 

'Matia Estefania Pinos Galindo, a quien en lo posterior se le denominará simplemente coro el "Donatario”. 

    

“Al Donante y a el Doratano, sele denominará conjunta e indisttamnte como las “Partes” Las Partes conmenen 
en suscriirol presente documento da conformidad con os lisminos contendos a coninución 

4. ANTECEDENTES 

11... El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietano de ocho mi setecientas cchenta y ocho 
3.788 acciones emvidas por la compañía MAJAL SA. (en adelante relerdas como las “Acciones”, cuyo valor 

patrimovis proporcional al 31 de diciembre del aña 2013, asceagia a lo siguente: 
  

  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Total 

8.788. Acciones MAJAL SA. USD 1,741859 USD 15 308,33           

12, El Donantedeciara quo las Acciones fueron adyuritas loglimamente, y que no están atectadas por 
rivamen, protibición de enajenar o Imitación de dominio ce ninguno naturaleza. 

1... Dado el valor total de las ¡iones objeto de esta donación, al Dosante ha oblensdo-del Doctor Jorge 
Mechado Cevallos, Notano Pimero del cantón Quto, la 1espectiva acta natenal conteiva de la insmueción para 
Sonar, la cual se agrega como documento habitante a este Instrumento privado, 

14. — El Dononte tiene Intención de donar lós. Acciones, de conformidad con los (áminos. señalados 0 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en torna ¡bro y voluniana dona gratuita e vrevocablemente a 

favor del Donataso la caia de act mé setocentas ochenta y ocho 8.788 acciones omiidas por a compañia 
MAJALSA, Y que son de su Csclusiva propiedad 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donato, por sus propios y personales derechos, decierando su capacidad legal para suscrbr este instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en vistud de este documento, en toda sus partes, por favorecer 
3 6us mtoreses. 

4. VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las Acciones asciende a ta sumo de QUINCE MIL TRESCIENTOS OCHO con TREINTA Y TRES 
CENTAVOS (USD $15.308.33)



  

5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia  dilerencia derivaca ve la aplicación, Interpretación, ejecución, Iquigación 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse dreciamante por las partes, éstas renuncian a su domi y 
loro común y acuerdan someter la resolución de tales contorersas o diferencias a arpraj, sustancado ante un 
tribunal arbitral del centro de atlrje y mediación dela Camara de Gomera da Daño. El arbitraje sera conlidéncia! 
y el laudo arbibl se dictará en equidad. El irbunal arial estra conformado por us solo dro elagio de común 
acuerdo por las parias, y sl este no fuere posi, sera celo por arto realzado por el centro y sujeto 5 las 
slsposiciones y procedimiento prewstas en la ley ae artirae y masación y en 6) reglamento del centro 

6. MISCELÁNEO, 
54. — Mayúsculas y plurales. las paltas o Iéminos ulizados en mayúsculas en este documento, están 

impresos sólo como referencia e incurán a las minúsculas sia atectar su interpretación las palBbras ulizas sn 
Plural toun su singular y viceversa 

62, Connudasy, si cuaiquier parte ue este documento fuera considerada por cualquiar corte, ju, tnbimal o 
aleridad compatente como volatona 3 la ley aplicable, 0 no valia o ejecutable bajo el, esto escilura 50 
considerará esimendada pará que la parte decíarada en viiacion de tal ley o invalida o mejecutante majo: ela, 
tezca de fuerza o sfecto, y no alecte la valdez o ja posibiicad de ejecutar las sestantes esipalaciones. 

0.3 Terceros benaliciaros: El presente documento Está otorgado para benetiio exclusivo de loe Doratariós, poro 
quo vada de lo aquí expresado o mencienzdo sera emtengico camo ur potmao, recangéimiento o autoización a un 
tercero para reciamar cualquior deracho en base 3 este instrumento 

64. Lay aplicable: Este documento estara regido e wlerprelado.de conformad con las leyes de la Repúbica del 
Ceudor vigentes ala techa de su suscripción 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se aliman y talican en fado el contenido de ste Instrumento privado. dejándose constancia que pora 
nos de mterpretación ol presente Contrato ha sido preparado conjuntamente nu las parias. y an razón e lo cual lo 
rman en unidad de acto y en dos ejemplares en la dad de Quit, an la fecha señalada anteriormente. 

  

EL DONANTE ELDONATARIO 

/ q Z 17 

Edmundo Malo Torres Fodirica! Lsonacd! Malo Mato 
CES LOSO és 20 

Representado «por: Zoila Maria 
Estefania Pinos Galinto.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P04470 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FEDERICO LEONARDO MALO MALO 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di1 copias 
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

  

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicit 

  

  

PRIMERA.- ANTECEDENTE 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de ocho mil setecientas ochenta y ocho 

(8.788) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

  

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

6) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemento la cantidad de ocho mil setecientas 
ochenta y ocho (8.788) acciones a favor del señor FEDERICO LEONARDO MALO 
MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

  

   

    

    

  

De confommidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de: noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

slaración juramentada del titular de dommio con intervención de dos testigos 
ados que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 

nales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
onst ituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

     

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diccisicte (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor FEDERICO 
LEONARDO MALO MALO, la cantidad de ocho rail setecientas ochenta y ocho 
(8.788) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

   



    

PAZ HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecnatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notatio se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Pirmo conjuntamente con mi abogado patrocinador, 

E 
de (Le Dlr 

% vid Densiéizar - 

  

    Mal. 7780 € 
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NOTAIIO(A) JORGE ENTE MACHADO CEVALLOS. 
MOTATUAPTIMERA GEL CANON QUITO. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR; 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZ?R ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA: 

DI 2 COPIAS 

     ESCRITURA NUMERO: P-04489.-.. 

Ex e/En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

/ 

  

la República del Ecuador; hoy, día miércoles veintinueve de Julio del 

dos mil quince; — antemi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte



el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado — civil 

casado, — pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelanto 

denominado como el "DONANTE; y, por olra parte, los señores JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de 

estado civil casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

3 denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”, Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de odad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

US essimente capaces para contratar y obligarse on las calidados que 

js A respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhíbldo sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas 

se agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que 

  

:nen de decir la verdad y de las penas del perjurio, con 

juramento declaran poniendo a Dios como tostigo: Que el DONANTE 

es legítimo y exclusivo propictario de doscientas veintiséis mil (226,000) 

acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. quien requiere hacer 

una donación dela propiedad de OCHO MIL SETECIENTAS OCHENTA 

Y OCHO. (8788) de esas acciones a favor del señor FEDERICO 

LEONARDO MALO MALO- Deciara que tina vez hecha. esta donación, 

tiene bienes e ingresos suficientes para garantizar su subsistencia. Los les- 

figos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURIN! y DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, quienes:con juramento acreditan a su vez que, 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienos e ingresos 

suficientes que garantizan su subsistencia. (Hasta aquí la declaración 

Juramentada).Para la celebración de la presente escritura se observaron



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS        
   

mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de y 

quedando 3 en e) protocolo de esta hotaria, de todo cuál 
¡un Z v 
E tes 

Z É S E 
Sy AE. 
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obli MALÓ TORRES 

090051050-4     

  

SL, Lidta 
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DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

  

CELEBRADA ENTRE 1 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCATA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 EDPIAS 
Dile, aioz 

o A A de Va Poe 

serítura múnero setecientos cuarenta y dos (Ma, 792), 
En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, Capital 
de la República gel Ecuedor, hoy dis miércoles 

     
   

5] veíntauno de Abril del des mil cuetros ante má euctor 

   ¡ACMADO' CEVALLOS. Metarig Primero del fontón, 
comberecen: El señor Inténiero FEDERICO MALO TORRES. 
A sus propios Serechos; y la señora JANNETTE JULIETA 
sour caz 

  

per sus  propies  deracl   

    rearecientes son ecuatorianos. mayores 
alienas declaran ser de estado Civil viuén y 
divorciada, respertí 

  

mentes domiciliados en este   

Esudad, legalmente cspaces para contratar y obligarse, 
denes de ronocer voy Te, en virtud de habércens 

  

por parta de los comparecientes sus 

  

*s cédulas de ciudadania, cuyas Fotocopias



debidamente cbrtificadas sor mi, se agregan como 

habilitantes; bien instruidos por mí =1 Notaría en *) 

Seta y resultados de asta =s 

proceden ¡dbrk y voluntarismente «e ecuerdo a la 

  

% que a csletraria 

minuta que me| entrepsp, cuyo tenor es el siguientes 

  

O SERDR MOTARI): 

  

rvsae en sl renistro de escrítures 

púbideos, inebrtar Tau cespltulsciónes matrimoniales, 

  

mujstes a fiss siguientes ch La PRIMERA    

$e   otorgar la pre 

  

COMPARECIENTES)/— Comparscen 

escritura publ ingerdero Federica lizlo Terres, 

  

ecuatoriano, Pomiciliado en Muito. de estada civil 

  

viudo y dennktte Julieta Brlek Yeaza, ecustoriena, 

domiciliada ep Dutta, de eertago  sivil divorcisós;   

quienes de coformidad con )o dispuesto sn el artículo 

ciente custénds y mueves "y siguientes del Cónigo Civil. 

sonvisnen en [torsar capitulaciones matrimonis 

  

conformidad fon 1 

  

siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTETEDENTES.] Los comparecientes van a contraer 

astrimorio cávíl, en uiterigras   núpelas, baja el 

Régimen de [rapitulaciones matriílimplales.  TERDERA: 

  

EPIVULACIONES MATRIMONIALES, Uno. Es libre y 

expr 

  

wolintsg establecer ¿el Régimen de 

E E 

  

rimondo del Lo mparecionte: 

  

sn el matrimonio 

  

gua va a coteprerse; acordándose que todos les bienes 

muebles ss Ahmuebles, titulos valores, acciones y 

participontonde. eertificados de depósito, tega clese 

  

isades e el Ecuador een extersors    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

    

   
    

   

   

   

   

    

    

    

    

    

de  ruslguior naturaleza, presentes 0 

adquiridos o que s= adguieran, a título gratal 

Solo ei pstrimenio personal del adquirente, sin que 
> car nángu concepto, ineluesvs los frutos nue de todos 

os bienes, — Termen parte ne la sociedad Un bípnes. 

Dozi= En vSrtud de la presente escritura pública úe 
constitución de capitulaciones metrimanisiss, los 

= compareciontes =cusrdsn eiclujr  totaimente del 

  

"Régimen económico de le sociedad conyugal   la que en 

  

consecuencia no se constituirá gor el hecho del 
matrimonio que celebrarán los otorgintes entre sí. 
EUART 

  

APORTE DE BIENES. No so sport 

  

ninguna class 

se bienes el haber de 1 

  

sociedad conyugal, ni 
2 
Ejentrarán a tornar parts de la mísma; los bienes que 

  

  Por wendato del ar     ulo ciento, cincuenta y siete del 
Jádigo Civil, deben componer 21 haber de la sociedad E 
cobyugal. GUINTA+ FASIVO.— Cuslnuler pasivo 

   Mrenente 9/0 Futura, será de ex    Jusiva respar 

del obiagado y de rminguns manera responderá el otro, 
pi da sociedad conyugal 2 furmrse: SEXTA: LIBRE 
DISPOSICION DE -BIENES.- Los comperecientes,  vurante 
El mati 

  

oñios tendrán libre y total disporición Ue 

les bienes propios y la facultad mupress de disponer 
Bi las mísmos. <án mánguna class de limitaciones, ni 

de los requisitos =speciales inherentes a los bienes 
comunes de la sepeiedsd conyugal» SEPTIMA: BIENES 
INMUEBLE:     Las regiss partan en las pressntes 

    
      

 



capitulacioney 

bienes inmueh 

engan a la 

adeuirír en 

la techa del 

compareciente 

entre ekros, 

derechos y ar 

peninsuls de 

la parroquia 

COMPARTA ECUA 

Seña,  MAREJA 

ESUIGUREN 3.4 

matrámonisles. recaen tambien sobr= 

les en general que Joe comparecientes 

teche de este instrumento » puedan 

xuro a cualeuier título, Índicando que 2 

torgsmiento de la presente escritura, el 

Ingenisro Federica 

  

hto Torres tiene. 

una picina en la veluósd de Guito y 

  

mes subre ura propísdad ubicad 

  

e Frovineia del Guayas y un inmueble en 

  

le Cumbayá, y acciones en las sorisdeles 

[ORTANA DEL CAUCHO 5%. “ERCO" +. IMASAL 

ll SA ANLIIAR SB: A. TECNICENTRO 

ls Ye la comperesiente Janmette Boleks 

entre otros bisnes tiene la propiedad de una care en 

El sitio Hem 

Bucaramanga» 

INSORIPTIONES 

  

  artículo ul 

capitulacione:] 

¿nstrunentes 

  

nsbrimanto y 

Propiedad del 

iuera el a 

perjuicio ee 

presente ins: 
  

<ménto La com 

recibo una 

Corombiz. en 

  

in 

  

do Lágos del Cacique, en la ciudad 

  

República de Tolombia. CTA 

= De conformidad con lo dispuesto en el 

  ho cincuenta y uno del Úódign Civil. les 

matrámenizles    metantes del presente 

se anetarán pi maruún de li partida de 

serán inseritas sy Pl Réstetro ue La 

Cantón Buito y de ptres cantones sí 

NOVENAs DLAUSULAS ESPECIALES. Sin 

tés capitulaciones constantes del 

rumente las partes acuerdan: al Por   

  

arectente Joanmatte Julieta Palek Yeaza, 

  

pensión. jubilar de 14 República 

uná Suns actual de Selstitytos setenta     

der 

s7o 

Ane 

     



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
     

    
   
   
   
   

   
   
   

   

    

     

      

   

dólares Ue los Estados línidos de Norteamérica 
$70,00), Y por cuento la indicado suma y sus pos: 
incrementos. en caso de fallecimiento de la jubs 
de conformidad on lás leyes colombisnas, pueden Pad 

beneficio del conyuga sobreviviente. el ingenieros, 
Federico Malo Torres, renuncia espresemente al 
derecho Ys Cen todo cR50,  comprometiéndoce, a 
entregsr mensuelnente la ingl    la pensión Imbilar a 
favor de la hiza us la compareciente, Mónica Ramirez   

Bolek.—  b) En caso de separación 9 Ulvpreío, el 
cemparerisnte ingeniero Fedsrico Mala Torres, se 
obliga 2 pagar mensuslmente 4 avor de la señora 
Janmetts Julieta Bolek cana. la suma de Trescientos 
dólares de lo= Estados Unidos de Norteamérica (Us, 

Á E 300,00) mensuzla= (que en la actualidad corresponde a 

des pinto veintidós (2.22) salarios básicos 
initicados), cantidad que tendrá ais £r Ineranentendo 

4 an yA misma proporción al salario básico unificado que 
fualuente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados línidos ue Norteamérica (USS.135), Dicha 

  

     

  

sana será exigiblo por la vía ejecu 11guidona 
' semestralmente, previo. requerimiento Jusfelal y/8 
ataris1.— el Por cuanto los comparecientes, por cau: 

  

del matrimonio tienea que deshacerse de parte de los 
respectivos enzeres domésticos, convienen que en caso 
de sepsración o divorcio, la conpareciente Jannette 

dnliete Bolek Ycaz=, pueda hfilizar a 

  

el 

certifirado de depósito banesrio que se shirá y



estará a nowoje de los tontrayentes, or la suma de 

Veinte mil| usiares de los Estados Unidos de 

Norteamérica |uss. 20.000), para la adquisición de 

nuevos Ensergs. Usted señor Notarii 2 servira 

  

agregar las dehás formelídedes de estilo pára la plena 

  

validez 9 bkresente ¿instrumento público”. (Masta 

=quí la minuzd oue queda elevalla = e 

  

ura pública 

ton todo el [valor Iegal, Junto con los Jecumentes 

habilita 

  

que los compúrkecióntes 

  

la aceptan =t [lavas purtes. La ssiuta está firmada 

  

    hor el Marcelo Maluonado Vásconez, sfiliada al 

Colegio de Glosados se Quito. bajo ol número míl 

doscientos ouprenta y unol. Fara la «ntebración de 

  

escritura] se abeervaron Jos preceptos legsizs del 

    elda] que les fue a los comparecientes per mi 

el Notario. sel ratifican y Fifa con 

1 doy te Mr 

7 

  

0 Uriádad del 

acto. de 

  

a     meñdado: Quita.-VALE A     
     OI-00L/0L0 um 

    

D0Y72362-3 
  

Sra. Sifinetse pultela nolak visa 

Ly a 

. ll larce pal  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A 
   

   

    

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OFORGADA POR TL 1NG » 
MALO Y LA SRA» JANNETTE BOLBK YOAZA o=«=,=.= 

NOTARIA N 
PRIMERA —torgó ante mf; y, 2 petición del Dro MARCELO MALD: 

sem, "atrfcula profocional Ny= un mil dosotentos cuarenta Yo — ura, 
la Í del 0+A.Q=, confioro osta QUINTA, COBTA CERTIPICADA , 

debidamente firmada y sellada, on Quito, n doce de septiem — 

bre del dos mil seis. 

    

      

    

RAZON: Con totes «¿ndo dois 

le 14. Copía de la presente ascrityra, a 50 bé Na. ¿E 4 dal Angelo 

  

da 2   so encuentre Imac/ite 

  



         

PODER 

FEDERICO LEONARDO MALO MALO, por mit propios y personales desechos. 
en calidad de "Mandale" mediante la presante carta, otorgo Poder Especial a favor 
dela: Sra: Zoila María Estefania Pinos Galindo, (en adelante Ea “Mandtaria"Y para 
que a má pombre y representación firme y soscriba todo cuanio documento se 
requiera, ca la donación de acciones que el Sr. Foderico Edmundo Malo Torres como 
accionista de varias compaivas ccutorianes Y como doramte: está eafizando a mi 
(avor, somo donatario. 

La Mandatario queda investida de toas lás faculindes y premogaticas para vonlizar 
1ódos los astas. suscribir 1os documentos y ejercer los derechos, que 3 mi nombre y 
representación se requieran de acuerdo a la ley, pora que la donación de acciones so 
perfeccione a mu favor, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento. el día 8 de junio 
de 2015 

Leña SE aula, 
E ion 
ANS   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mi la escritura de DECLARACION JURAMENTADA 

Sn OTORGADA POR EL SEÑOR FEDERICO EDMUNDO MALO 

10D A TORRES, que antecede, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

Y £ debidamente firmada y sellada en Quito, a veintinueve de Julio del dos 
o me e el Ha 68% mil quince: 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
   

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
   Y 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PArRImoNia jas 
a 

2 PARA DONACIÓN S 

: 
z NN ¿EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

E gg METROPOLITANO, o DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

1 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

r. LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

13 MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

Is NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

Ñ SN EFECTUARÁN EN FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO 

SS MALO, PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A 

SEG ARECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

20 LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

2) DAVID  ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

22 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25  RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

23 ROSERO. EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

      

   
  



  

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE'VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRA EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO 

MALO, LA PROPIEDAD DE LAS OCHO MIL SETECIENTAS 

OCHENTA Y OCHO ACCIONES DE LA COMPAÑIA MAJAL 

S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL 

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

DE FEDERICO LEONARDO MALO MALO, LAS OCHO MIL 

SETECIENTAS OCHENTA Y OCHO (8.788) ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A... EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
1 LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD 

ua, HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

* ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR El DONANTE FEDERICO 

Mato: TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EZ ¿CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES, DE TODO LO CUAL 
Ria pan 

6 DOY FE.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

--—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

y Bose, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

  

a a a): fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

*Frimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrturas 

o Ps públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de FEDERICO LEONARDO MALO MALO, 

  

que antecede, Quito, 1 veininueve de jullo del año dos mil quínce- 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA, de la: Protocolización de Acta Notarial de 
Insiricación para donación que arlecede: y, en te de de elo la 
confiero sellada y firmada en Quito, a veíntínucva de jullo del dos mil 
«uince = 

des 
IMERO DEL CANTON QUITO    



    ' 

¿arms Rosero, con matrícula No. 7/80 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 

  

¿NN fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..; que 

otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de FEDERICO LEONARDO 

  

MALO MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA ESTA DONACIÓN, que antecede. Quito, a veintinueve de julio del 

año dos mil quince.- 

/ 
DR, JORGE MACHAD) CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO-DEL CANTON QUITO    
q v



Es fiel y SEGUNDA COPIA, de la Protocolización de la Donación 

de propiedad de las acciones de la compañia MAJAL S.A., junto con 

el Acta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

FEDERICO MALO TORRES a favor de FEDERICO LEONARDO 

MALO MALO, que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y 

firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince.- 

   

  

> 

 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 -— 17 — 01 — NOTARIA 01 — P-04474 

PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD 

DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

FEDERICO LEONARDO MALO MALO 

JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN 

CUANTIA: USD. $ 6.123,33 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 2 copias 

s***C;A que



DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
'DELA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrmento privado contentwo de la 
'onación de las acciones emibdas por la compañía MAJAL SA, por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de eslado civl casado con la señora 
JEANETTE y BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de contormidad a los documentos que 

se aduntan, a quien en lo posterior sele denominará como el “Donante”, y, y, por ora parte, el señor FEDERICO 
LEONARDO MALO MALO. quien comparece representado mediante su apoderada especial Srta. Zoila Maria 
Estelenia Pinos Galindo, a quien en lo posterior se le denominará simplemente como el "Donataro” 

A Donante y al Donatario, se le denommará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes convienen en 
suscribir el presente documento de contormidad con los términos contenidos a continuación: 

    

1. ANTECEDENTES 

1. El Donante dectára que es leglimo y exclusivo propietario de: ocho mit setecientas ochenta y ocho. 
8.788. acciones emiidas por la compañia MAJAL SA. (en adelante reeridas como las “Acciones”, cuyo valor 

patnmonia proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía lo siguiente: 
  

  

  

Valor Patrimonial a Valor Patrimonial | — ValorNuda 
ño Descripción — | Proporcional Utero proporcional Total [— Propiedad 

USD USD 
8788, E ani USD 1,7419 $16308:23 $6,12333         
  

12, — El Donante declara que las Acciones fueron adquiidas fegiimamente, y que no están afectadas. por 
gravamen, probiición de enajenar o lmiación de dominio de ninguna naturaleza. 

13. — Dado ol valortoal de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quilo, la respectiva acta notaria! contentiva de la insinuación para 
donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado. 

14. El Donante tene intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En vita de los antecedentes expuestos, el Donante en forma tre y voluntaria dona gratuita e irevocablemente a 
favor del Donatario, la nuda propiedad de ocho mi setecientas ochenta y ocho: 8.788: acciones emlidas por la 
compañía MAJAL S.A. y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el Donante el usufructo vitalicio. 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
El Donatalo, por sus propios y personales derechos, deciarando su capacidad legal para suscribir ese instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en vitd de este documento, en toda sus partes, por favorecer 
asus intereses. 

4. VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la nuda propiedad de las Acciones asciende a la suma de SEIS MIL CIENTO VEINTITRES CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS (USD $6,123.33), 

 



  

5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia deivada dela apicación, Interpretación, ejecución Iquidación o 
terminación de esfe contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilo y 
fuero común y acuerdan someterla resolución de teles controversias o diferencias a arbtaje, sustanciado ante un 
tribunal abia del centro de arbitraje y mediación de ia Cámara de Comercio de Quito, El arbitraje será contdencial 
y el laudo arbitral se dictará en equidad. El tibunal arial estará conformado por un solo árbitro efegido de común 
acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorizo realizado por el centro y sujeto las 
disposiciones y procedimiento prevsos en la ley de artrajo y mediación y.en el reglamento del centro. 

6, MISCELÁNEOS. 
61. — Mayúsculas y plurales as polabras o términos ulizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e incluirán a las minusculas, sin afectar su interpretación. las palabras ulizas en 
plural incluirán su singular y viceversa, 

62 Continidadusi cualquier parle de este documento fuera considerada por cualquier corto, juez, tíbunal o 
autoridad competente como Vlatoía a la ley apicable, o no válida a neecutabl bajo ea, esla esca se 
«onsiderará enmendada para que la parte Uecarada en volacn de tal ley 9 inválida o inejeutabl bajo ela, 
carezca de fuerza o ofeco, y no afecte ta validez ola posibilidad de ejecutar ls restantes osipulciones 

63, Terceros beneficianos: El presente documento está otorgado para benefido exclusivo de los Donatarios, 
por lo que nada delo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización 
a un ercero para teclamar cualquier derecho en base a este instrumento, 

  

64, Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con as leyes de la República 
del Ecuador vigentes ala echa de su suscaipción 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y affcan en fado el contenido de este insttumento privado, dejándose constancia que para. 
mes de interpretación et presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en tazón delo cual lo 
“man en unidad de acto y en dos ejemplares en a ciudad de Quito, en a fecha señalada anteriormente. 

    

  

  

EL DONANTE El lo 

OO E se pue] e Representado por a Morla: Estefanla 
Pinos Galindo.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

  

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

FEDERICO LEONARDO MALO MALO 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di coplas 

ope



    

    

    

  

PAZ HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad do Quito, ante usted expongo y solicito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de ocho mil 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

  

cientos vchenta y ocho (8.788) 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de yravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de ocho mil 
setecientos ochenta y ocho. (8,788) acciones a fivor del señor ERICO 
LEONARDO MALO MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

    

d) De corformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatonia expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial múmero sesenta y 

_ engitro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
igonsin Juramentada del sitular de dominio con intervcución de dos testigos 

  

       
adiblonales que garanticen su ubrisenca, lo cual constará en A a Not arial, | 

instituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SÉGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se Sirva receptar ma declaración 
juramentada respecto de mu voluntad irrevocable de donar a favor del señor FEDERICO 
LEONARDO MALO MALO, la nuda propiedad de ocho mil setecientos ochenta y ocho 
(8.788) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

    

   



  

SI. 
Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de cdad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

EZ” vid Beñaleázay Rosero 
E Mat. 7780. C.A.P. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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A E a, ES 
ay pa 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

  

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

    

  

    

DI 2 COPIAS 

ar poque. 

QUITO, comparecen por una parte el señor FEDERICO EDMUNDO



  

MALO TORRES, de estado. civil casado, pero con disolución de 
lasociedad conyugal, en adelante denominado como el *DONANTE”; 
y. por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURIN! y 
DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, 
por sus propios y personales derechos, en adelante denominados 

conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las caldades 

que comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en 

3 virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

copias cerlificadas se agregan ala presente. Al efecto, bien instruidos 

por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y 

advertidos que fueron de las obligaciones que tienen de decir la 
verdad y Ue las penas del perjurio, cón juramento — declaran 
poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE es legitimo y 
exclusivo propietario de doscientas veintiséis mil (226,000) 
acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. quien requiere 
hacer una donación de la NUDA propiedad de OCHO MIL 

SETECIENTAS OCHENTA Y OCHO (8788) de esas acciones a 

tavor del señor FEDERICO LEONARDO MALO MALO.- Declara que 

  

na vez hecha esto donación, — tiene bienes.e Ingresos 

suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID: ALEXIS 
BENALCAZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan asu 

vez que, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene 
bienes «e ingresos suficientes que garantizan su subsistencia- 
(HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA)- Para 
la: celebración de la presente escritura pública se observaron



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

 



E Marvel: Vintimmáll 

  

  
E CORÍA CERTIFICADA 

vá de: CAPITULACIONES MATRINONTATRE 

       



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

    

INS. FEDERICO MALO TORRE: 

Y 

INETTE JULIETA BOLEX YDAZA 

  

EUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
e, as Yu ee z 

O SRPRTRARRLIRZLELERSRRRILL A e Ea e 

Número setecientos cuérenta y dos (No. 742). 

  

+ Distrito Metropolitano. Canitel 

Mel Ecuador, hoy dia miércolos 

    

    

  

feintiono Ue Abril 4el nor míl cuatro; 

SIBASÉE MACHADO CEVRLLUS, Notario Frinero del Cantón 

  

amparo 

  

En El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORA 

  

    por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

  

EOLES — YCAZA. ser sus  propíce dereches. Los 
comparecientes sen ocuatarianos. mayores de edad, 

    

quienes declaran er Ue estada civil viuda y 
divormisda, —respectivanentes domicilisdos en esta 

  

Fiudad, legalmente cañaces paro contratar y obligarse,    

fe, en Virtud 6e habérsego Sr 

  

2 quienes de cono: 

  

exhibido sor parte ue los  rompsrecientes sus   

  

dules de ciudadania, euyos fotocopias  



debidamente eprtificadas por a 

  

hsbilitentes; bien instruidos por mi el Notario =m sl 

proceden libre y voluntarísuente de acuerdo a la 

mínuta que me| entregan, cuyo tencr es el siguientes 

“SEROR IMOTARIP: 

  

vete en su registro de escrituras 

oñtilícar. 

  

inshrtar las capitulaciones matrioontsles; 
  

     
  

  

    

  

sujetas A fias siguientes cláusulas: PRIMERAS 

comparecientes — Tombarecen => utoruar la presente 

eserituro publisca, ingeniero Federico Mado Torn 

ecuatoriano, Pomiciitedo en Quito, de estado 

viudo y Jómmpite Julseta Bolek Yeszs, ecumtoriama.   
  

domiciliada eh Buito, de estado civil gaverciada, 

quienes de em 

  

termiesg con lo dispuesto en el erticul 

    

ciento suerente + mueve y siíqu tes del Código Eívila 

convienen sn ptorasr espitulaciones matrimoniales, de 

  

    

  

  

   

contormivad fon las ciguientes reglas.  SESUNDA; 

ANTECEDENTES.-| Lor sonparecientes Van contraer 

estrisonío mileíil, en miteriores nupcias. baja El 

Régimen de [Eapitlulacio intrimenisies: TERCERA» 

ORPITULACIÓNER MATRIMONIALES, Unm- Es libre » 

express svilintard establecer de 

capttulscione] matrinpuiales que se aplicara .=l 

    trinenio del los 

  

i onparementes. en sl matrinonio 

que va a celeprarse; acordándoea que todos los bienes 

  muebles e Ífmusbles, “títulos Vvelores, Acciones y 

participacionis, certificados Ue deposito, toda clase 

de inversienel psslizades ui el Ecuador o an exterior,    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
   
   
   
   
   
   

   

   
   
   

   
   

   

   
   

   

    
   

de cualquier — Haturaleza, presentes 0 

adouiridgs o cue se adauisran, » título gratuito 

título oneroso o cusiguísr otro título, inteoren tam 

solo el patrimonio personsl del sequirente, sn que 

ar ningún concepto, inclusive los +rutos que de todas 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 

Dos. En virtud de la presente escrítura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, — los 

comperecientes acuerdan excluir  totalwenie del 

Regimen sconómico de iz sociedad conyugal, la sue en 

conescuenci 

  

no ee constituirá mor el hécho del 

matrimonio que colebraran lps ptoraantes entre si. 

CUARTA> APORTE DE BIENES.- No se aporta pánguna claso 

de bienes al haber de la soriedsd conyugsl, mi 

entrarán a tormar parte de la misms. 106 bienes que 

endato del articulo ciento cincuenta y siste del 

po Civál, deben componer 61 haber de la sociedad 

  Ejfvonl. GUINTA: PASIVO. Cuelquier pasivo o deuda, 

erdsente y/o futura, será de exclusiva responsobil1dal 

del oliligada y de ninguna menera respendorá el otro, 

ní la sociedad conyugal 2 formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES. Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tengrán libre y total disposición de 

los bienes propícs y le Tfaculted expresa de disponer 

de los mismos, sín minguns clase de limitaciones, ni 

ue los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes: de la sociedad conyugal. SEFTIMA: BIENES 

INMUEBLES.— Las reglas pactadas en les presentes



capitulaciones matrimenisles, recaen también sobre 

bícnes ¿inmuetlios en gene: 

  

que los comparecientes 

eran a la] techa de este instrumento o puedan 

auquirir en 7 

la fecha del 

  compareciente 

entre otros. 

Wiuro a cuslauier titulo, indicando que a 

torosmiento de la pressnte secríturs, el 

ingenisro Federico Melo Tirres. tier    
una oficina so da cíudas de Puito y 

derechos y actiones sobre una proptedad ubicada ey la 

península de 

    

a parroquia 

COMPARTA E 

  

4 Provineis del Gusyas y ln inmueble én 

le Cunbaya, Y accíones en las esciedad: 

  

SUN FORERO DEL CAUCHO DA. CERDO MAJAL 

Señor  MARETEL Señor ANDIIÓR SA TECNICENTRO 

EGUIGUREN 5. 

entre otros bienes tiene la propiedad de uña Esñs 

  

1 sitio den 

Bucaramanga. 

INSERTPCIONES 

artículo cien 

capituizciones matrimonis 

¿patrumento, 

  krsmnio y 

Propiedad de 

fuera el ca 

lgovs la compareciente Jeannette Bolek, 
   A 

dminado Lagos del Cecimue. en la ciudad 

República de  Colombir. OCTAVA: 

- Ge rontormiasd con le dispuesto en el 

  e 

  

ta y Unp del Código Civil. las 

      

constantes del presente 

se encterán al margen Ue la partida de 

serán inseritas en el Registro de la 

A Cantón Buito y de otros cantones si 

  o. NOVENAs CLAUSULAS ESPECIALES. Sán 

perínicio de las espitulaciones constantes del 

presente ipnsirumento las partes acuerdan: 2) For 

cuento 13 compareriente Jannette Julieta Boleñ Yca 

percibe una 

Colombia, en 

  

pensión jubilar de ls República de   

una suma aclusl de Seiscientes 

  

tenta    
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dólares de les Estados Unidos Ye Nortezaérica 
$70,001, y por cuanto la indicada suma y =us posi, 

  

e) beneficio del rónpuge subreviviente, el ingentero 
Federizo — Halo Torres, renuncia exprosamente al 
Herenho; y, en todo caso, comprometiéndose, 8 
entregar mensualmonte la indicada pensión jubilar 2 
fevor de la hija de ls comperecia 

  

Monica Ramirez 

  

Bolek,—  b) En de emparación O divorcio, el 
comparseciente ingeniero Federico Malo Torres. se 
pbliga a pegar mensualmente a favor de la señara 
Jenpette Julieta Bole Yeaza, la suma de Trescientos 
délares de los Estados Unir 

E 

de Norteamérica —1US2, 

  

    

    

   

0,00) mensuales (que en la actunlidad corresponde a    5 punto  veintidés (2.22)  sálartos 

  

uniticadosi, contíded que tendrá que lr incrementendo 

  

   roponción salario básico ImiWlesdo ql     
ctualaente, 6s de Ciento treinta y cinco dólares de 

  

los Estagos Unidas de Norteamérica (USt.435). Dicha 

e suma SSP: 

  

per la vía ejecutiva, liquidada 

sensetraimente, previo requeriniento judicial y/o 

    oterial.- el Por cuanto ia 

  

comparecientes, por causa 

Q      sl metriponio tienen que deshacers= de parto de los 
respectivos enseres dMenésticos, convienen que en caco 

da separación 9 divorcio, la compareciente Jamette 

Julieta Bolek Yeaza, pueda uti 

  

4 Favor. el 

  certificado de esposito bancario: que ke 

  

ira y 

  

    

   



> 

estará a nos 

  

ls de los comtrayentes, por ls sima de 

Veint wit] dólares us los Estados línidos de 

Norteamérica |U3%. 20.000). para la adouisición de 

  suevos enserms. Usted señor Notsrib, se servirá 

soregar les depás formalidades desestílo para la plena 

validoz del instrumento público. (Hamta 

  

aqui 

  

mirta elevada a escrilura públ     

con todo el 

  

junte con lps documentos 

    suregan, Y que lés comp 

    la seeptan en portes. La minuta está +tirmada 

  

por el Doctor [Marcelo Maldonado Vásconez, afiliada 21 

  

tegio     afogados de uito-, bajo el número mil 

doscientas cujrenta y unol. Para la celebración de 

ests escrítura ce observaron lps preceptos legales del 

  

casos y. leida que les Tue a les compareción por má    

  

el Noterio, sel Aman conmigo en Unidad el 

fnmendado: Guito.-VALEA 

  

7     
0. OP-00 5 /0S0 4),    

      Both deayo- C- DIOYILZ6L-: 
ka Boleh Yesza 

“Ed_ Ufa 

   



 
 

 



    sunt ES 10 SOPERTOR DENSA DONESTICOS Sure EE 
70472862 

DLTETA 

 



     

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEX YCAZA 0=«=.-.- 

  

NOTARIA 
PRIMERA “torgó ante mí; yy a potición del Dr. MAROETO MALDONA) 

matrícula profecional Ne un mil doscientos cusrrnta y uno — ¿UP 
del CeA.Qo, confioro esta QUINTA 0. COPIA OBRTIFICADA, 

W debidamente firmada y sellada, en Quito, a doco de septiom — 

bre del dos mil sois.- 

          
      

   

  

q RAZON: Conteca: 22 dondlbki 
'a 1/8, Copia de la 2d a No. 47 ,. del Aeglario 

Mir a 

a Man 

    de Pro ee     
   

   



    

PODER 

FEDERICO LEONARDO MALO MALO, por 1115 propios y personales derechos. 
en calidad de “Mamdante” mediante la presente corta, otorgo Poder Especial a favor 
de la Sra. Zoria María Estefanía Pinos: Galindo, (en adelante la “Maralaaria”) para 
que a mi nombre y representación firme y suscriba todo cuanto documento se 
requiera, cn la donación de seciones que el Sr, Fedorico Hdmmndo Mato Torres como 
accionista de varios compañías ecuatorianas y como” dono está vealizando a má 
favor, como donatario. 

La Mandararia queda invesida de 10des las facultades y prerrogatuvis: para pestizar 
todos los actos, suscribir los documentos y ejorcér los derechos, que a pm membre y 
iepresentación se requieran dle acuerdo a lo ley. para que la donación de acciones se 
perícccione a mi favor. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documenta, el día 8 de junio: 
de 2015. 

    sy | 
A 1! 
Federico Leonardo Malo Malo. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS S 
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Se otorgó ante mí la escritura de DECLARACION JURAMENT/ E) 

ula, OTORGADA POR El SEÑOR FEDERICO EDMUNDO MALO 

NN Qi TORRES, que antecede, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

zz Í debidamente firmada y sellada en Quito, a veintinueve de Julio del dos 
> $ 
Tera po mil quince. 

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

  

6 ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

11 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

1 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

la MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

14 NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

is NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

ló6 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

7 EFECTUARÁ EN FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO 

18 MALO PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A RECEPTAR 

/ 1w LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE El Y DE LOS 

2 TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

21 DAVID  ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

2 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

21 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

25 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL  



  

|. DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

5 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

6 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 IRREVOCABLE, A FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO 

gs MALO LA NUDA PROPIEDAD DE LAS OCHO MIL 

o SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO (8788) ACCIONES DE LA 

lo COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI 

11 CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE 

1. LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

_ lá AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

1 DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

1s AEbjocHo DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

SORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

sd DE,NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

5d SEIS MLS EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

po NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

22 NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

21 DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

2 CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

23 LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

24 IRREVOCABLE, A FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO 

25 MALO LA NUDA PROPIEDAD DE LAS OCHO MIL 

26 SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO (8788) ACCIONES DE LA 

27 COMPAÑÍA MAJAL S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA 

28 DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE 

2 LAS MISMAS PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 

E Ñ Ed HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

% QU ¿ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

n al MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

6 CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

7 DOY FE.- 
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NOTARIO PRIMER DEL CANTON QUITO 
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ss!Mtis,, Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 
OS 

¿ E Efojas Úliles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 
a Ni 37 4 . O, Pé” Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

* e Ria pa 
públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de FEDERICO LEONARDO MALO MALO, 

que antecede. Quito, a veintinueve de julio del año dos mil quince- 

  

   
DR, JORGE maciiaoo CEVALLOS 

ES NOTARIO | PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de Acta Notañal de 

insinuación para donación que antecede; y, en fe de de ells la 

confiero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 

quince.» 

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

e 
-—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

_¿ornes,, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P.. en esta fecha y en veinte 
$ 2 
EN fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

ha
 

Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A.; que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor 

de FEDERICO LEONARDO MALO MALO, JUNTO CON EL ACTA 

  

NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN, que antecede. 

Quito, a veinte y nueve de julio del año dos mil quince.- 

7 4 

Clinica Dif ici 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

rs 
Es fiel y SEGUNDA COPIA, de la Protocolización de la Donación de 

"2, NUDA propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A., junto 

ES É con el Acta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

E A SR _¿FEDERICO MALO TORRES a favor de FEDERICO LEONARDO 
SS 

MALO MALO, que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y 

firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince.-   



 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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Ter pao PROTOCOLIZACION 

DE LA DONACION 

DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

  

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

MARIA ALEXANDRA GALÁRRAGA PEÑAHERRERA 

/ JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

Y j INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN 

CUANTIA: USD. $ 13.121,42 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 2 copias 

Cp ru.



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DELLA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el día 11 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de la 
donación de les acciones emiidas por la compañía MAJAL S/A., por una pare, el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado civl casado con la señora 
JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad alos documentos que 
se adjuntan, a quien en lo poslenor se le denominará como el “Donante”, y, por olra parte, la señora MARÍA 
“ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA, debidamente representada porel Dr. Jorge Paz Durin, en su calidad 
de apoderado especial, a quien en lo postenor se le denominará simplemente como la “Donataia. 

Al Donante y a la Donataria, se le denominará conjunta e indisintamente como las “Partes”. Las Partes convienen 
en suscbir el prosonto documento de conformidad con los términos contenidos a continuación: 

1. ANTECEDENTES 

1.1. El Donante declara que es legilimo y exclusivo propietano de sete mil quintas treinta y tres (7.533) 
acciones emiidas por la compañía MAJAL SA. (en adelante referidas como las Acciones"). cuyo valor patimonial 
proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente: 
  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

7158 “Acciones MAJAL S.A. USD 1,741859 USD 13.121,42             

/ 12, — El Donante dectara que las Acciones lueron adquiidas legitimamente, y que no están afectadas por 
/ gravamen, probibiión de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. 

A 13. / Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quit, la respectiva acta notarial contentiva de la insinuación para. 

> donar, la cual se agrega como documento habilitante a ste instrumento privado. 

cÁn El Donante tiene intención de donar las Acciones, de conformidad con los lémminos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En vitd de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratula e irevocablemente a 
favor de la Donataña, la cantidad de siete mil quinientas teta y tres (7.533) acciones emlidas por la compañía 
MAJAL SA, y que son de su exclusiva propiedad, 

3. ACEPTACIÓN DELA DONACIÓN 
La Donataria, por sus propios y personales derechos, dectarando su capacidad legal pora suscribir este instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de esle documento, en toda sus partes, por favorecer. 
asus intereses. 

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las Acciones asciende a la suma de TRECE MIL CIENTO VEINTIUNO con CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS (USD $13,121.42).



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o 
terminación de este contalo, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domi y 
fuero común y acuerdan someterla resolución de tales controversias o dierencias a abiaje, suslanciado ante un 
fibunalarbival del censo de arbitraje y medición de la Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial 
y el laudo arbitral se dictará en equidad. El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbiro elegido de común 
cuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a les 
disposiciones y procedimiento previstos enla ley de arttaj y mediación y en el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
61. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos ullizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e incitan a las minúsculas, sn afectar su interpretación. las palabras ullizas en 
Plural incluirán su singular y viceversa. 

  

62. Con si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o 
auloridad competente como volatria a la ley apeble, o no válida o inejeculble bajo ela, esta esorura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ela, 
tarezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez ola posiblidad de ejecutar las restantes esipulaciones. 

  

5. Terceros beneficiarios: El presente documento está olorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios, por lo 
que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización a un 
tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

64, Lay aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República del 
Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afiman y rallican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para 
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cuailo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciulad de Quito, enla fecha señalaca anteriormente. 

  

Federico Edmundo UB ae ia ds lartaga Peñaherrera 
COPA, A 
ONES EAS a por: Dr. Jorge Paz Dun
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E e 

- ¡Pues 

    

      

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

y 2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 - PO4443 
% NN $ 
ES rd 
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DE DONACIÓN 
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AFAVOR DE 

MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA 

? CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 29 del 2015 
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PAZ HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de siete mil quinientas 
treinta y tres (7.533) acciones a favor de la señora MARÍA ALEXANDRA 
GALARRAGA PEÑA; razón por la cual presento esta petición ante Usted, 

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

—declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
G heos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 

ES que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
O 

eS 

] 
     

irá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

18 .- SOLICITUD: 
virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora MARÍA 
ALEXANDRA GALARRAGA PEÑA, la cantidad de siete mil quinientas treinta y tres 
(7.533) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

   

   



Ns 
PAZ HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

UL fa od Bepálcázar Ros: Z 
E OVAGETESOS Mát. 7780 C.AP, 
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NOTARID(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS. 
NOTAR PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

EXACTO 
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS. 
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NOTARIO(A) JORGE EXIGE MACHADO CEVALLOS 
NOTARIA PRMERÁ DEL CANTON QUITO.



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

Y CUANTÍA: INDETERMINADA 

| / DI 2 COPIAS 
2 / enn p quemo     

IRA NUMERO: P-04442..-.     
   

júdad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

pública del Ecuador, hoy, dia miércoles veintinueve de julio de dos 

mil quince; — ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parto 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado — civil



  

casado, — pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el "DONANTE", y, por otra parte, los señores JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de 

estado civil casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes 

  

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades que 

comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas 

5 agregan a la presente. Al efecto, bien Insrudos por mí, el Notaro, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, con 

juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE 

es legitimo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis mil 

(226,000) acciones emitidas por la_ compañía MAJAL S.A. quien 

requiere hacer una donación de la propiedad de SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y TRES (7,533) de esas acciones a favor de la 

señora MARÍA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA.- Declara 

que una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos 

suficientes para garantizar su subsistencia- Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan a su vez 

que, el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e 

ingresos suficientes que garantizan su subsistencia- (Hasta aquí la 

declaración — juramentada). Para la celebración de la presente



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Iscritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leida que les 

     

  

fue a los comparecientes por mi, el ne ratifican / 

¿2 '""=zgonmigo en unidad de acto quedando incórporáda en el proto 
lo 

e ta notaría, de todo cuanto doy fe.?.44/2./" A 
4 ¿ 

— 
R. DAVID AY AS CACERES ROSERO 

170759138-2 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

  

CELEBRADA ENTRE : 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAzZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Wa aval es 

O BRERERARRADALDISESRERRTRZ A 
Le Ene 202 € 

     

escritura número setecientos cuarenta y dos (No. 742). 

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy dia miércoles 

veintiuno de Abril del dos mil cuatro; ante mi doctor 

RJORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, 

Comparecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

BOLEK — YCAZA, por sus propios Uerechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

tiudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy Te, en vírtud de habérseme 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas Totocopias



debidamente certificadas por mí. se agregan como 

habilitantes; ien instruidos por mí el Notario en el 

Seto y resulltados de esta escritura que a colebrarla 

proceden libri y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta Que mel entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARI| b: Siírvaco en su registro de escríturas 

públicas, ¿insertar las capítulaciones matrimoniales, 

sujetas a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

oa a Comparecen a otorgar la presente 

escrítura pu 

ecuatoriano, 

viudo y Janm 

domiciliada el 

quienes de cor 

ciento cuarent 

convienen en 

contormidad 

ANTECEDENTES. 

matrimonio ci 

Régimen de 

CAPITULACIONE 

éxpresa vo 

capitulacioney 

patrimonio del 

que va a.celal 

muebles e 

participacion 

de inversione 

ica, ingeniero Federico Malo Torres, 

omíciliado en Quíto. de estado civil 

tte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

Quito, Je estado civil divorciada, 

tormísas con lo dispuesto en el artículo 

la y nueve y siguientes del Código Civil, 

btorgar capitulaciones matrimoniales, Ue 

on las siguientes reglas. SEGUNDA: 

Los comparecientes van a contraer 

il, en ulteriores nupcias, bajo el 

[Fapitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

MATRIMONIALES. Uno.- Es libre y 

tad establecer el Régimen de 

matrimoniales que se aplicara el 

los comparecientes, en el matrimonio 

rarsez acordíndose que todos los bienes 

muebles, títulos valores, acciones y 

5, certificados de depósito, toda clase 

realizadas en el Ecuador o en exterior,    



“ DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de cualquier naturaleza, presentes o 

adquiridos o que se adquieran, a título grati     título oneroso u cualouier otro título, integ 

solo el patrimonio personal del adquirente, que 

por ningún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escrítura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluír totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la pue en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebraran los otorgantes entre sí.        
  

25 CUARTA: APORTE DE BIENES.   No se aporta ninguna clese 

  

és bienes al haber de la sociedad conyugal, ni 

El y a tormar parte de la misma, los bienes que 

Screfór mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

Código Civil, deben componer el haber de la sociedad 

conyugal. QUINTA: PASIVO.— Cualquier pasivo o deuda, 

gresente y/o Tutura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ni la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICIÓN DE BIENES.- Los comparecientes, — durante 
el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sán ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INNUEBLES.— Las reglas oactedas en les presentes



capitulacioned matrimoniales, .recaen también sobre 

bienes inmuetles en oeneral que los comparecientes 

engan 2 la 

adouirir en 1 

la fecha del 

comparecionte 

entre otro: 

  

derechos y ac 

peninsula de 

la parroquia 

COMPAÑIA ECUA 

S.M., MARES: 

EGUIGUREN 5.   

entre otros 

el sítio den 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES 

artículo cion 

capitulaciones 

instrumento, 

matrimonio y 

Propiedad dell 

fecha de este instrumento > puedan 

turo a cualquier título, indicando que a 

torgamiento de 

  

presente oscritura, el 

Ingeniero Federico Malo Torres tienes 

una otícina en la ciudad de Ouito y 

piones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones en las sociedades 

ORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERCO",  MAJAL 

Lo BA,  ANDUJAR —S.A.p  TECNICENTRO 

Y Y» la compareciente Janmstte Bolek, 

enes tiene la propiedad de una casa en 

minado Lagos del Cacigui 

  

+ en la ciudad 

República de Colombia. OCTAVA: 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuentá y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

se anotarán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Cantón Quito y de otros cantones si 

fuere el cado. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

perjuicio dd las capitulaciones constantes del 

presente ns rumento las partes acuerdan: a) Por 

cuanto la compareciente Jarnette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia, en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seiscientos setenta     
Fac 

der 

ent 

tes 

su 

  

vo 

de 

re 

de



   
   

    

   

  

    

   

   

   
   

   

   
   
   

   

    

   

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

incrementos, en caso de fallecimiento de la 

dp contormidad con las leyes colombianas, pueder pasar 

e) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, romuncia expresamente al 

derechos Y, en todo casu, comprometiéndose, 4 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.=  b) En caso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeníero Federico Malo Torres, se 

obliga a pagar mensuslmente a Tavor de la señora 

Jeannette Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

lares de los Estados Unidos de Norteamérica  (US4. 

+00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

Eidos punto veintidos (2.22) salarios básicos 

unificados), “cantidad que tendrá que ir incrementando 

en fa misma proporción al salarío básico unificado que 

adtualmente, 

  

s de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (U5$.135). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento Judiciel y/o 

notarial. c) Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matriconto tienen! que deshacerse de parte de low 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se abiirá y 

 



estará a nonbje de los contrayentes, por la suma de 

Veinte míl| dólares de loa Estados Unidos de 

Norteamérica [US$. 20.000), para la adquisición de 

nuevos enserds. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las dehiás formalidades de estilo para la plena 

validez del [recente instrumento público", (Hasta 

aquí la minutd que queda elevada a escrítura pública 

con todo el [valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en [todas sus partes. La minuta está firmada 

por el Doctor |Harcelo Maldonado Vásconez, afiliada al 

Colegío de Afogados de Quito... bajo ol número mil 

doscientos cugrenta y Uno). Para la celebración de 

esta escritura] ce observaron los preceptos legales del 

  

+ leída] que les tue a los comparecientes por mí 

el Notario, "| ratifican y fifman conmigo en unidad dl 

acto. de todo lo cual doy fe mendado: Quito.-VALE, 

M ¿e 6. 09-00. 5 /0<0 4, 
ings ielo torres 

comas lle Rolab deoyo- 6-0: 000/72 362-3 
Sra. Jainette Pulieta Bolek 

<y Ufo    



            
     NOTARIA PRIMERA Oz



    

  

      

   

[SL DONPEADo Y cano 
mw 070472862-3 
(A, 

    

  

    

AQTARUA ERIMLERA DI 
/RION ALA LEY N 

  
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

   
CAPITUKACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL INGo 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YOAZA o     

a matrícula profecional Ne-= un mil doscientos qu: 
te, pe 

; del C.AoQo, confiero esta QUINTA .u COPIA 3 to 

ia (a) debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem - 

bre del dos mil seis.- 

     
  

      
/. des 

ta tía. Copia de la presento ascrítpra, a F- 

 



  

PODER 

MARÍA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA, por mis propios y 
personales derechos. en calidad de “Mandante” mediame la presente cana. otorgo 
Poder Especial u favor del Dr. Jorge Eduardo Paz Durimi. (en adelante cl 
“Mandatario”) para que a mi nombre y representación firme y suscriba todo cuanto 
documento se requiera. en la donación de acciones que el Sr. Federico Edmundo Malo 
Torres como accionista de varias compañías ecuatorianas y como donante está 
realizando a mi favor, como donataria. 

  

El Mandatario queda investida de todas las facultades y prerrogativas para realizar 
lodos los actos. suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y 
representación se requieran de acuerdo a la ley. para que la donación de acciones se 
perfeccione a mi favor. 

    

EN TESTIMONIO DE LO CUAL. suscribo el presente documento, el día $ de junio 

de 2015 

  

María Alexandra Cralarraga Peñaherrera 
PiE 
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Paz DÚRINIJORGE EDUARDO 
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OA e ariginal que ma ye presantoós, 

RL e



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 00 

    
     

  

Se otorgó ante mi la escritura de DECLARACION JURAMENTA 

¿ya OTORGADA POR EL SEÑOR FEDERICO EDMUNDO MaLo 

a TORRES, que antecede; y, en fe de ello confero esta PRIMERA COPI 
NN, debidamente firmada y sellada en Quito, a veintinueve de Julio del dos 
fra pas” mil quince. 

    
te DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Es NOTARIO PRIMERO pelo CANTON QUITO 
2 _——— 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

<EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA ALEXANDRA 

GALARRAGA PEÑAHERRERA, PARA LO CUAL ME SOLICITA 

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO 

PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL 

EFECTO MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS 

HOY ANTE MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE 

INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, 

PROCEDÍ A RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS 

SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL



1 PATRIMONIO DEL DONANTE CONSISTE EN VARIOS menes 

2 MUEBLES E INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA 

3 SUBSISTENCIA DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS 
4 ACCIONES QUE VAN A DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU 

s PATRIMONIO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EN APTITUD 

6 ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y DAR EN 

7 DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE 

$3 MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA, LA 

YM PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

+9 TRES (7.533) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EN 

1 CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

Tus DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

o INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

4 CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

iS. DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 
16 REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

A UXBROIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 
Y E ¡ENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

e ENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

UATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

1 AUTORIZO PARA QUE El DONANTE SEÑOR FEDERICO 

22 MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 
2 PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 
24 FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA 

25 ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA, LAS SIETE MIL 

26 QUINIENTOS TREINTA Y TRES (7.533) ACCIONES DE LA 

27 COMPAÑÍA MAJAL S.A... El ORIGINAL DE ESTA 
28 DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

      

1 

   

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

1 NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE 

LAS MISMAS PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 

3 * HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

E acciones QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

a Ss ¿MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

6 CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- 

  

Po ka 
DR. JORGE WASJADO CEVALLOS 

NOTARÍO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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    ¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de e: 

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de MARÍA ALEXANDRA GALARRAGA 

PEÑAHERRERA, que antecede. Quito, a veintinueve de julio del año 

dos mil quince.- 

  

Es 
dez piano CEVALLOS 

po PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de Acta Notarial de 

insinuación para donación que antecedo; y, en fe de de ello la 

confiero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 

quince.- 

, Le (Art —Á CEVALLOS 

NOTARIO ÉRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 

   

ri, 
ES 
Y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

% 
o, ¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
TS 

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..; que 

otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de MARIA ALEXANDRA 

GALÁRRAGA PEÑAHERRERA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN, que antecede. Quito, a 

veintinueve de julio del año dos mil quince.- 

N 

   Aeiol a 

nia PRIMERO DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA, de la Protocolización de la Donación 

EOS de propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A., junto con 

   el Acta Notarial de insinuación para esta donación, que confiere 
< 

5 FEDERICO MALO TORRES a favor de MARÍA ALEXANDRA 

  

GALARRAGA PEÑAHERRERA que antecede; y, en fe de de ello la 

confiero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 

quince.- 

 





Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 — P04447 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

MARIA ALEXANDRA GALÁRRAGA PEÑAHERRERA 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $5,248.57 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 2 copias 
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DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DELA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

  

En la ciudad de Quit, el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contento de la 
donación de las acciones emidas por la compáñía MAJAL SA, por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO. 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado civil casado con ía señora. 
JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que 
se adjuntan, a quien en lo posterior se le denominará como el “Donanle”, y, y, por ova parto, la señora MARÍA 
ALEXANDRA GÁLARRAGA PEÑAHERRERA, debidamente representada porel Dr. Jorge Paz Dunin, en su calidad 
de apoderado especial a quien en lo posterior se le denominará simplemente como la “Donataria”. 

Al Donante y a la Donatara, sele denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes convienen 
en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a continuación” 

1, ANTECEDENTES 

11, El Donante declara que es legilímo y exclusivo propietario de siete mil quinientas tremia y tres (7.533) 
acciones emiidas por la compañía MAJAL S.A. (en adelante referidas como las “Acciones"), cuyo valor patimorial 
proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendia a lo siguiente: 
  

  

  

Valor Patrimonial mane ; ValorPatrimonial | — VatorNuda 
Serón Dec | O e orcionalTotal | Propiedad 

1 USD Us) 
má | Arcones HAJAL USD 17418 $13,12142 5624857             

12. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas leglimaménte, y que no están aléctadas por 
gravamen, protibición de enajenar o limilación de domino de ninguna naturaleza. 

43. _/ Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
"iacnáda Cevalos, Notario Primero del cantón Qui, la respectiva acta notarial contentiva de la insiwuación para 
donar, la cual se agrega como documento habiitante a este instrumento privado. 

14. El Donante tene intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma Ibre y voluntaia dona gratuita  urevocablemente a 
favor de la, Donataria, la nuda propiedad de siete mi quinientas treinta y tres (7.533) acciones emiidas por la 
compañía MAJAL SA, y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el Donante el usúftucto vitalicio. 

  

a ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este instrumento 
píivado, expresamente acepta la donación que opera en vitud de este documento, en toda sus partes, por favorecer 
sus interesos 

4. VALORDELADONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la nuda propiedad de las Acciones asciende a la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS (USD $5,248.57),



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL . 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilio y 
fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un 
tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial 
y el laudo arbitral se dictará en equidad. El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común 
acuerdo por las partes, y si esto no tuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las 
disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las palabras utilizas en 
plural incluirán su singular y viceversa. 

  

6.2, Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o 
autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escritura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ella, 
carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones. 

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios, 
por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización 

a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

6.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República 
del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción. 

Ta RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para 
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente. 

    

   

EL DONANTE NATARIA 

    
E A IL _ 

erico' jo Malo Torres María Alexan Ira Galarraga Peñaherrera 
ce 0 cc, 
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PAz HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pera con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, nte usted expongo y solicito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
4) Soy el legítimo y exclusivo propictario de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b). Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de siete mil 
quinientas treinta y tres (7.533) acciones a favor de la señora MARÍA ALEXANDRA 
GALARRAGA PEÑA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporallo por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y scis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

TTgjeciaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 

¡élonales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
de tituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

'EGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil custrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora MARÍA 
ALEXANDRA GALARRAGA PEÑA, la nuda propiedad de siete mil quinientas treinta y 
tres (7.533) acciones de la compañía MAJAL S.A.



  

PAZ HOROWITZ 

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia, 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos Jegales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto, 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

" / David Ben: Lo 
Mat TOCAR 7 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 
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   n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

“7 la República dol Ecuador; hoy, día miércoles veintinueve de julio de dos 

mil quince; ante mí, dcctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado — civil



  

casado, — pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el “DONANTE”, y, por otra parte, los señores JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de 

estado civil casados, por sus propios y personales derechos, an adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes 

soy ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades que 

comparecen respectivamente, «a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas 

se agregan a la presente. Al electo, bién instruidos por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perurio, con 

Juramento declaran poniendo a Dios como lestigo: Que el DONANTE 

es legítimo y exclusivo propietario de — doscientas veintiséis mil 

(226,000) acciones emitidas por la compañía MAJALS.A quien 

requiere hacer una donación de la nuda propiedad de SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y TRES (7.533) deesas acciones a favor de 

la señora MARÍA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA - Declara 

que una vez hocha esta donación, lione bienes € ingresos 

suficientes para garantizar su subsistencia= Los testigos son los 

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, quienes con juramento acreditan a suvezque, 

el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos 

suficientes que garantizan su subsistencia — (Hasta aquí la 

declaración — juramontada).- — Para la celebración de la presento



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Gspítsl 

la República del Ecuador, hoy dia miércoles 

  Abril del dos mil cuatros añte mí dortor   

  IRSE MACHADO CEVÓLLOS, Notario Primero del Cantón, 
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de loe requisitos especiales inherentes s los bienes 

  

comunos de la socieded conyi 

  

1. SEPTIMA: BIENES 
INMUEBLES. - Las reglas pactodes en les pre   mtos



capituladioned 

bienes inmwuel 

engan = la 

snuirir en Y 

la terha uel 

compereciente 

entre otros, 

Werschos y ec] 
península de 

  

la parroqu 

COMPARTA ECUA! 

  

Sr 

EGUIBUREN 5:A 

matrimoniales. recaen también sobra 

es en general que los comparecientes 

fecha de este instrumento o puedan 

turo a Cueleuier título, indicando que a 

  torgeniento de la presente escritura, el 

Inorniero Federico Malo Torres tiene. 

una ofícina en ls ciudad de Buáto * 

iones sobre una propiedad ubicada sn la 

a Frevintia del Gúsyas y un inmueble en 

e Conbaya, y acciones en las sociedades 

ORIANA DEL CAUCHO 524. ““ERCO MAJAL 

  

LO Sep ANDUIAR Sis. TEONICENTRO 

Ls y. le compareciente Janmette Bolek, 

untre otros bienes tiene la propiedad de una sasá en 

el sítio den 

Bucaramanges 

INSORTPOTONES 

artículo cen 

capitulaciones 

Eratrumento, 

matrimenis y 

Propledas del 

fuere ei e 

  

perjuício de 

presente Ane: 

ruaako la enmparaciente Jem 

raribe une 

Colombia, en 

minado Lagos del Cacique, en la riudad 

República de  Tolombís. OCTAVA: 

- De conforpídad som lo diépuesto en sl 

e   menta y uno del Código Divil: las     

matril ales constantes del presente 

  

ion     

se enotarán sl margen de la partida de 

serén inserites en el Fegistro de le 

  

Cantón Muíto y de otros cantones 

o. NOVEMAs CLAUSUL: 

  

ESPECIALES. Sin 

las capitulaciones constsntes del 

rumento las partes ecuerdan: ai Pur 

  

te Julieta Bolek Ycaza, 

pensión jubilar de la República de 

un= suma sctuél de Seiscientos setenta                



  

   

    
    
   

    

   
   
    

   

  

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS - 

dólsres de los Estados Unidos Ye Norteamérica 

    479,00), y por cuanto la indicada suma y si 

incrementos. en caso de fellscimiento de la jubi 

de contormíded con las leyes colembianas, pueden o 

   e) beneficio del cónyuge spbreviviente, e 

  

Federico Malo Torres, renuncia expresamente  3l 
Bersehos Y, en todo caso, comprometiéndose, a 
entregar mensualmente la indicada pensión Jublisr a 
favor ue ls hija úe la comparecien 

  

Ménica Ramírez 
Bolek.—  b) En caso e separación oO divorrio, el 
compereciente  ingeníero Federico Malo Torres, se 
eblivs A pasar mensualmente 2 Favor de la señora 
Jenmette Julieta Bole Ycaza, la sumas de Trescientos 
dólares de los Estados Unidos de Nortesmérica  (US5. 

,90) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

punto veintidos (2.22)  salaries básicos 

ad que tendra que ir incrementando 

  

ón sl smlarío básico unificsio que 

Ciento treinta y cinco dólares de 

de Norteamérica (155.135). Dicha 

una será exigible por le vis ejecutív 

  

iquidada   

semestralmente, previo — requerimienta Judicisl y/o 
nbteríal.— e) Por tuantó los comparecientes, por csusa 
del matrimonio tienen que deshacerse de parte Ue los 
respectívos enseres domésticos, convienen que en case   

    de separación o divorcio, la ipareciente Jannetta 

Julieta Bolek Ycara, pueda Utilizar a favor, el 

  

certificado de depósito bancario que m9 aries y



estará e noubje de los contrayentes, por la suma Ye 

Wesnte mil| dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica [US5s. 20.000), para la sdquisición de 

nuevos enserds. Usted señor Notario. se servirá 

agregar las deis 

  

rmalídades de estilo para la plena 

  

der presente ¿nstrunento público". (Hasta 

  

lá minuta que queda elevata 8 escritura pública 

con todo el fvalor legal, junto con los Socumentos 

  

lps comparecientes 

  

ttantes “que se sgregans y om 

la acepton en [todas sus partes. La minuta seta 

    

par el Doctor [nercelo 

  

igonado Yiecnne 

Colegio de Alscados Je pito, bajo el número mil 

Hbscientos ruqrents y nod. Para la celebración de 

  

sto pacritura] se 

  

Varo los preceptos legales del 

    y, leida] que les Tue a los comparerten por má 

el Notario, se ratifican y fibman conmigo en unidad di 

acto, de todo [o cual coy te// Kanendado: Quito.-VAL 

      

notte Julieta Folek 
Pp bstal, doyo- 50 000/72 863-3    
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NOTARIA. 
PRIMERA 

      

    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUFACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR BL 
MALO Y Lá SRA» JANNETID BOLEK YOAZA o=eosao=a y e 

—torgó anto mf; y, a petición del Dr, MARCELO DO, con 

matrícula profecional No= un mil doscientos cuarta y uno — 

del (G.A+Qe, confiero esta QUINTA qu COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada, on Quito, 1 doce do soptiam 

bre del dos mil seis 

  

   
a t/n. Copla de la prasento y a te. 

tk Qujjó at      Ke zon de



    

PODER 

MARÍA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAMERRERA, por mis propies $ 
personales derechos, en calidad de “Mandante” mediante la preseme cana, otorgo 
Poder Espceral a favor del Dr. Jorge Eduardo Paz Doríni, (on . 
Mandatario”) pura que a mi nombre y tepresentación firme y suscriba todo cual 
documento se requiera. en la donación de seciones que el Sr. Bederico Edmundo Malo 
Torres como accionista de sarias compañías ecuatorianas y como doñame esti 
realizando + mi favor, como donatarió, 

    

El Mundatario queda Investida du todas los lacultades y prerrogativas para realizar 
todos los actos. suscribir las documentos y ejercer los derechos, que a mí nombre y 
Iepresentación Se requieran de acuerdo a la Jey. pora que la Jonación de zeciones me 
perfeccione a may favor. 

   

    EN TESTIMONIO BE LO CUAL s 
dle 2015, 

  

iscribo el presente documento. el día $ de ¡ 

0% 
María Al 

E 

  

UNER PE QUITO, 
Y DE MODERNIZACIÓN: 

      

    

  

e ——L Fajas q 
er LM £ 

 



   



    

ALLE 
BOY FE que la lo 

larigianl que conto 
ai Y 

          ARTECERS está 
Tue píerentado 

am 
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taria PRIMERA DE QUITO, 
ACIOR A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
9 HOTARIAL 

DOY ES que le fntoconia qué ANTI 
tora tom sy original rue me fas 

a 
Uzucidh 

   
       

        

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
Se otorgó ante mi la escritura de DECLARACION JuRaNEN 

252, OTORGADA POR El SEÑOR FEDERICO EDMUNDO “MALO 
ER Y TORRES, que antecede; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
¿DD 
0, $ debidamente firmada y sellada en Quito, a veintinueve de Julio del dos , % e a za peN Fo milquince 

=> £ 
UD ie 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
A 

/ NOTARIO PRIMERÓ DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

Zen LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

SMETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE: ANTE Mi, DOCTOR JORGE 

MACHADO GEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA 

MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

«DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁ EN FAVOR DE MARIA ALEXANDRA 

GALARRAGA PEÑAHERRERA, PARA LO CUAL ME SOLICITA 

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO 

PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, AL 

EFECTO MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS 

HOY ANTE MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE 

INCORPORAN A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, 

PROCEDÍ A RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS 

SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL



1 PATRIMONIO DEL DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES 

2 MUEBLES E INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA 

3 SUBSISTENCIA DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS” 

4 ACCIONES QUE VAN A DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU 

s PATRIMONIO, POR LO QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD 

6 ECONÓMICA, PARA PODER DISPONER Y DAR EN 

7 |DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE 

$ MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAMERRERA LA NUDA 

Mo PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA Y 

10 "TRES (7.533) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EN 

1 CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

2 DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

Sapo INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

t41 “GONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

15 DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

FERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA      16 
Wi EpIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 
154, CIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 
lo SÚPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 
20 Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 
21 AUTORIZO PARA QUE El DONANTE SEÑOR FEDERICO 
2 MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 
23 PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 
24 FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA 
25 ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA LA NUDA 
26 PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA Y 
27 TRES (7.533) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- 
28 EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL 

k 

ar 

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

“1 PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA 

¿am CERTIFICADAS DE LAS MISMAS PARA QUE SE INCORPORE 

> ye EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE 

L S PONACIÓN DE ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL 

a E ¿DONANTE FEDERICO MALO TORRES, DE CONFORMIDAD 

6 CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. 

7  DETODO LO CUAL DOY FE.- 

A AF 
Estid) fat m2 

2]. DRMJORGE MÁCHADO-CEVALLOS 
¡TARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David 

Sa, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y juince 

iy útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 
» O 4 
2 ¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

  

Mer pas 
públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de MARIA ALEXANDRA GALARRAGA 

  

PEÑAHERRERA, que antecede, Quito, a veintinueve de julio del año 

dos mil quínce.- 

C [OTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de Acta Notarial de 

   
insinuación para donación que anteceda; y, en te de de ello la 

confiero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de jullo del dos mit 

quince.- 

  

NOTARIO PRIMERÓ DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

  

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
o, te 

      
13 fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

ÍPrimoro del cantón Quito, protocalizo en el Registro de escrituras $ 
públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A.: que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor 

  

de MARIA ALEXANDRA GALÁRRAGA PEÑAHERRERA, JUNTO CON 

EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN, que 

antecede. Quito, a veinte y nueve de julio del año dos mil quince.- 

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de la Donación de 

pS RS o NUDA propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A,, junto 

iz E Son el Asta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

Ca, AE $ FEDERICO MALO TORRES a favor de MARIA ALEXANDRA 

GALARRAGA, que antecede: y. en fe de de ello la confiero sellada y 

firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince.-    
DRJOR) [Ea CEVÁLLOS 

NOTARIO PRIMERO DÉL CANTON QUITO 

 



 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 

 



  

Factura: 001-004-000013648 

CA 
20151701001P06210 

PROTOCOLIACIÓN 20181701001P0e2t0 
FECHA DE DIORGANIINTO: 3.08 OCTUBRE DEL 2015 
OTORGA: NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
DESCTMPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONACION OK LAS ACCONES DE LA COMPARA MAL SA 
NÚMERO DE MOJAS DEL DOCUMENTO: 20 
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   NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 — P06210 

PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE 

DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

ANDREA MALO GALARRAGA 

CUANTIA: USD. 13.121,42 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 2 copias 

Cc. C.



  

DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DELA COMPAÑÍA MAJAL S.A, 

En la ciudad de Quit, el gía 11 de Junio de 2015, suscalten el presente instrumento privado contentivo de la 
¡onación de las acciones emitidas por la compañia MAJAL SA, por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quien comparece por sus proplos y personales derechos, de estado civl casado con la señcra 

JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que 
se adjuntan, a quien en lo posterior se le denominará como el “Donante”; . por otra parte, la señorita ANDREA 
MALO GALARRAGA, debidamente representada por el Dr. Jorge Paz Durnl, en su calidad de apoderado especial 
qn psp para pros y pacas deis, quién und posar se o eno near 

como! , 

Al Donante y a la Donátaria, se le denommará conjunta e indisttamento como las *Partes”, Las Partes convienen 
sen suscribir el presente documento de conformidad con los termos contenidos a continuación: 

1. ANTECEDENTES 

1.1, — El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietaño de siete ml quinientas treinta y tres (7.533) 
acciones emitidas por la compañía MAJAL SA. (en adelante referidas como las "Acciones'), cuyo valor patrimonial 
proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendia a lo siguiente: 
  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

7593 Acciones MAJALS.A USD 1,741859 USD 1312142             

12. El Donante declara que las Acciones lueron adquiridas legitimamente, y que no están afectadas por 
gravamen, prohibición de enajenar o Imitación de dominio de ninguna naturaleza, 

13, — Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quit, ¡a respecta acta notara! contentiva de la insinuación para 
donar, la cual se agrega como documento habitante a este instrumento privado. 

14. El Donante tene intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En Vitud de los antecedentes expuestos, el Donante en torma Ire y voluntaria dona grata e inevocablemente a 
favor de la Donatara, la cantidad de siete ml quinientas treinta y ts (7.533) acciones emitidas por la compañía 
MAJAL SA, y que son de su exclusiva propiedad. 

3. ACEPTACIÓNDELADONACIÓN 
La Donatara, por sus props y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este mslrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en vtua de este documento, es losa sus partes, por favorecer 
sus intereses. 

4. VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las Acciones asciende a la suma de TRECE MIL. CIENTO VEINTIUNO CON CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS (USD $13,121.42)



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Parala resolución de toda controversia o dierencia deivada dela apicación nterpreración, ejecución, liquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicio y 
fuero común y acuerdan someterla resolución de tales controversias o dierencias a arbiraje, sustanciado ante un 
tibunal arbitra del cenro de ariraje y mediación dela Cámara de Comercio de Quito, El arbitaje será contencial 
y el laudo arbitral se dictará en equidad El tribunal arbival ester conformado por un solo db elegido de común 

acuerdo por las partes y si esto no fuere posbl, será elegido por sorteo realizado por el cento y sujeto las 
úlsposicones y procecimientoprevislos en 1 ley de arbivaje y mediación y en el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
6 Mayúsculas y olurales; las palabras o términos ulizados en mayúsculas en este documento, están 

Impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las palabras ubizas en 
Plural incluirán su singular y viceversa. 

62, Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, bibunal o 
autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ela, esta escíura se 
considerará enmendada para quo la parto declarada en violación de ll ley o Invála o inejecuable bajo ela, 
arezca de luerza o electo, y no afecte la validez o a posilidad de ejecutar las restantes estpuleciones. 

    

83. Terceros beneficiaños: El presente documento está olorgado para benelicio excusa de los Donatarios, por la 
que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconscimiento o autorización aun 
tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

54. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con tas leyes de la República del 
Ecuador vigentes aa lecha de su suscripción. 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y raican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para 
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por les partes, y en razón de lo cual lo 

firman en unidad de acto y en dos eremplares en la ciudad de Quito, enla fecha señalada anteriormente 
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flo Palarraga 

   

  

    

  

Federico Edmundo Malo Torres 
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tado por: Dr. Jorge Paz Durini
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PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

  

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

1 ANDREA MALO GALARRAGA 

/ CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 1 copias 

6. c.



   
Paz HOROWITZ N 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mi voluntad donar gratuíta e irrevocablemente la cantidad de siete mil quinientas 
treinta y tres (7.533) acciones a favor de la señorita ANDREA MALO 
JSALARRAGA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

    

+
 

” dy De conformidad con el Articulo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

.—novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
/ 7 cuarro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constimirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramenteda respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita 
ANDREA MALO GALARRAGA, la cantidad de siete mil quinientas treinta y tres 
(7.533) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

   



A 
l 
E 

  

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
pura el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

  

AL ES rr? 
Federico-Edmund 'arres David Benálcázar Rosero— a ones Ec Mat. 7780 
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'-01-NOTARIA 01-P06208 

    

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR; 

Jn EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURÍNI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

Y Q/ ] CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS 

a c.c. 

ESCRITURA NUMERO: P08208..-.. 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador; hoy, día lunes cinco (5) de octubre de dos mil 

quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con disolución



de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el “DONANTE”; 

y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 

ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos, en adelante denominados conjuntamente 

como los “TESTIGOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen respectivamente, 

a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la 

presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones 

que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, con juramento 

declaran poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE es legítimo y 

exclusivo propietario de doscientas veintiséis mil (226,000) acciones 

emitidas por la compañía MAJAL S.A. quien requiere hacer una 

donación de la propiedad de SIETE MIL QUINIENTAS 

TREINTA Y TRES (7,533) de esas acciones a favor de la señora 

ANDREA MALO GALARRAGA.- Declara que una vez hecha esta 

donación, tiene bienes e ingresos suficientes para garantizar su 

subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, quienes con 

juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO MALO 

TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que garantizan su 

subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada). Par la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

 



ESCRITURA FO6208 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

les del caso; y, leida que les fua a los comparecientes por mi,     

  

   

   Rotario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto NN Jdo 

> «a Mcorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy gs xi stos 
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SR. DAVIDALEXIS BENALEÁZAR BOSERO 

l C.C. 170759138-2 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

- CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK CAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 corras 
Y are 

DO IIRRRTRRSTIODITEFRSIISIRL A 
PL o a 

  

scritura número setecientos cuarenta y dos (No. 7421. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del “Ecuador, hoy dia miércolos 

veíntiurio de Abril del dee mil cuatro; “ante mi doctór 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero el Cantón, 
  comparecen+ señor Ingeniero FEDERICO MALO 

  

'ORRES) 

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK . YCAZA, por sus  propius derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamentes domíciliados en esta 

  

ciudad, legalmente capaces para contratar y oblícares, 

a quienes de conocer doy te 
  en virtud de-habersene 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias  



debidamente 

habilitantes; 

Spare y res 
proceden líbr 

rtiticadas por mí, se agregan como 

sen instruidos por mí el Notario sn el 

  agos de esta escrítura que e celebraria 

y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguientes 

"SEROR NOTARI| 

públicas, ¿ns 

sujetas a 

COMPARECIENTES 

escritura publ 

ecuatoriano, 

1 Sirvase en su registro de “escrituras 

rtar las capitulaciones matrimoniales, 

las  =icuientes cláusulas: PRIMERA: 

| Comparecen 5 otorgar la presente 

láca, ingeniero Federíco Malo Torres, 

¡omiciliado en Quito, de estado civil 

wíudo y Jannptte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

gomáci 

  

298 e 
quienes de cor 
¡Ciento cuaren 
conviéñen en 
contermidas 
ANTECEDENTES. 

     

   

matrimonio «4 

  

capítulacioned 

catrimonio de 

gue va a cele 

  

. e 1 

participacion 

de [fapitulaciones 

Guito, de estado civil divorciada, 
tormidad con lo dispuesto en el artículo 

la y nueve y siguientes del Código Civil, 
teroar capitulaciones matrimoniales, de 

on laz mipuientes, reglas. SEGUNDA: 
Los romparecientes van 2 contraer 

í1, en Ulteríores nupcias, bajo el 

  

rimonisles. TERCERA: 
Z o CAPITULACIONES  MATRIMONTALES.- Uno. Es libre y 

expresa — vollintad establecer sl Régimen de 

matrímonisles pue se aplicará al 

los comparecientes, en el matrimonio 

rarse; acordáncose que todos los bienes 

muebles, títulos valores, acciones y 

'Ó, certificados de depósito, toca clas 

de inversione) realizadas en el Ecuadar o en exterior,    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
   
    

   

de cualquier naturaleza, presentes 0 

  

adquiridos o que se sóquieran, a título gratuito Da 

titulo oneroso o cuslsuiar otro título, integren tan 
solo sl patrimonio personal del adquirente, sin que 
por ningún concepto, inclusiva las frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bísner. 
Doe. En yiriud de la presente escritura pública de 

iones matrimoniales, las 

  

conertilicas e capado 

  

compirociontes acuerdan excluir totalmente 0 

Régimen económico: de la aucíogad conyugal, ls nue en 

consecuencia ño ae constítuirá cor el hecho del 

matrámonio que celebraran los, ptorgantes entre si. 

CUARTA» APORTE DE BIENES. No se aporte ninguna close 

ge bienes sl háber de la sociedad conyugal, mi 

entrárán a fóraar parte de la misma, los bienes que 

por mabidato sel artículó ciento cincuenta y siete del 

Código Civil, desen componer el naser de la sociedad 

conpugal. QUINTAS PASIVO.- Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/0 futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera reeconderá el otro, 

mí la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES. Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bíenes propios y la faculted expresa de Cisponer 

de los mismos, sín ninguna clase de limitaciones, ni 
de los requisitos especiales inherentes a los bienes 
comunes de la sociedad Hconyugal. SEPTIMA: BIENES 
INMUEBLES.-. Las reglas pactadas en las presentes



    

la echa del 

compareciente 

entre otros. 

derechos y arl 

peninsula de 

la parroquia 

    natrimonisles, recien también enbre 

les en general au   los comparecientes 

fecha de 

  

instrumento o puedan 

turo z 

  

indísanoo que a 

torgamiento de la hresente escritura. el 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene; 

una oficina en la ciudad de Quito y 
  

  

ones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbaya, y acciones en las sociedades 

COMPARIA ECUAJORIANA DEL CAVTHO Bañ. “CERCO,  MAJAL 

S.ñA..  MAREJAL  S.A.,  ANDUJAR S.A. TECNICENTRO 

EGUIGUREN S.A4.; ys la compareciente Janmette Eolek 
  

entre otros bienes tiene la propiedad de una casa en 

di sitio den 
” Syjrarañenoa 

InSoRIFOjONES 
prstcate) <sen 
capi tulácione: 

¿nstruaento, 
cas 

  

Fropiedas del Cantón Buíto y de otros cantones si 

fuere el cago. MOVENA: ' CLAUSULAS ESPECIALES. 

minado Lagos del Cacique, en la ciudad 

República di 

  

Colombia. OCTAVA: 

— De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, 

  

s 

matrimoniales constantes del presente 

se anotarán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de 

  

  

perjuicio del las capitulaciones constantes del 

presente ins 

  

anto la com 

recibe una 

Colombia, en 

rumento 

  

s partes acuerdan: a) Por 

areciente Jammette Julieta Bolek Ycaza, 

ensión jubilar Ue la República de 

una suma actual de Seíscientos setenta    



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  7153|/ 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica    $70,00), y por cuanto la indicada suma y sus posibla 

incrementos. en caso de fallecimiento de la jubilada, 

  

de conformidad con las ves colombianss, pueden pasar 

en beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derecho; . Yi en “todo Ca50, comprometiéndose, ax 

entraadr ménsusiaante la indicada pensión jubilar a 

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.- b) En caso de separación 

  

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

  

oblioa a pegar mensualmente «a avor de la señora 

Jennette Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

  

dólares de los tados Unidos de Norteamérica (US5. 

:300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

des punto veintidós (2. salarios básicos 

    

unificados), cantidad que tendrá gue ir incrementando 

   en la misma proporción al salario básico unificado que 

actuaimente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica 

  

« Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

  

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

notarial.- c) For cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convieñen que en caso 

de separación o divorcio, la comparecient: 

  

pueda utili sr a su ft 

  

de . depósito bancario que se  



    

  

  

    

  

estará a menbrie contrayentes, por la suma de E 
E 

Veinte mil] délares de los Estados Unidos de q i 

Norteamérica [US5. 20.000), para la adouisición de BENE) 
7 E 

  

Notario, se servirá 

     ori 

    

presente instfunente públicos”. (Mesta 

gue queda elevada a escritura pública      
1, junto con los documentos 

SS 

la aceptan en [todas sus partes. La iinuta está firmada 

por el Doctor |Marcslo Maldonado Visconez, ada sl 

  

Colegío ue Allogados de Quito. bajo el múmero mii 

doscientos cujrenta y uno). Para la celebración de 

esta escritura] se observaron lus preceptos legales del 
  casos y» leida que le: 

  

  comparecientes por mi 

eli 

  

Vério, sel ratítican y 7ifman conmigo en unidad dl 

6 cual doy Ye mentado: Quito.-VALE 

  

cama ile Bla doogo- 6 000/72262-3 
Sra. Jennette Pulieta Bolek Ya: 

ea Ufo    
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CAFITULACIONES MATRIMONTALES OFORGADA POR BL ES ESPERECO 

  

MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEX YOAZA ¿=»-   
NOTARIA 
PRIMERA -torgó ante mf; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional » 

  

«- un mil doscientos cuasrata y 

  

% del C.A.Qo, confioro esta CUNTA .. COPIA CERTIPICADA, 

dobidamento firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

a 
bre del dos mil seis. 

      
       

   

  

   

  

RAZON: Con locna: 22 do..élés 
la tó. Copía de la presento oscrityra, a Fab, 

de 2 ¿LAB .. 0 1
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PODER 

a ANDREA MALO CALÉRRAGA, gor mia propios y pensealés Vs 
* lidad de “Mendanie” la presente cars, otorgo Poder Especial a favor del 
Dr. Jorge Eduardo Paz Durni, (en adelente el “Mandatario”) para qué e mi nombre y, 
sepresentación figme pysusribá todo cuanto documento se requíérz, en le donación de 
atciones. que el Sr." Fedenco¡ Edmundo Malo Torres como *crionista pe 
cora ecuatorianas yo donante cb valzado a mi vo, como donataca 

    
    

> earacio qua fnvisida de tods las ficas y pregvs ara realizar 
todos log actos suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a za nombre y . 
epictantación s0'reqirea de acuerdo 1 ley, para que la donación de acciones se 
perféccione a mi favor, 

EN TESTIMONIÓ.DE LO CUAL súscuibo el presente documento, el díz 8 de junio 
+ gend1s.' 
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NET 

  

  

YALA 
DOY FE que la fetaropla que ANTECEGE Está 

e bon su original qué me fue precantodo 

      

e 

500,105 (68 
he 

  

    

 



Se otorgó ante mí, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 

TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a cinco de 

octubre del año dos mil quince. 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    ¿ ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO-—— 
PARA DONACIÓN 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE: ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL Y 

EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE DEL 

CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN EN 

FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA, PARA LO CUAL 

ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID  ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO AL EFECTO MEDIANTE 

ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI. 

CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A 

ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



    

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA, 

LA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA Y 

TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EN 

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DEMIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO 

DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL 

OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA 

QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR 

HABER CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA 

NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA, 

PROPIEDAD DE SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA Y TRES 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..-EL ORIGINAL DE 

ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS 

DE LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

yt, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

iD olas Útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 
% Es 
E imero del cantón Quito, protocolizo en el Regístro de escrituras 
a, > 2 z 

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

  

reae MÁsido Cevallos 
An Pra el Casán Quito 

  

Se Protocolizó ante mi, y en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO 

TORRES, A FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA; debidamente 

sellada y firmada en Quito, a cinco de octubre del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
----ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

an, Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 

  

1 ¿fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario y 
z < E, Pé” Primoro del cantón Quito, protocolízo en el Registro de escrituras 
A 

ta eE” publicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA       

   
   

  

o ISO MAJAL S.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO MALO TORRES 

/ a favor de ANDREA MALO GALARRAGA que antecede. Quito, a cinco de 

octubre del año dos mil quince.- 

  

Se Protocolizó ante mí, y en fe 

de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A, QUE OTORGA FEDERICO MALO 

TORRES, A FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA, JUNTO CON 

EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN; 

debidamente sellada y firmada en Quito, a cinco de octubre del dos 

mil quince. 

 





Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

  

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

ANDREA MALO GALARRAGA 

CUANTIA: USD. 5.248,57 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 2 copias 

Eb:



  

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

En la cudad de Ouil, el dia 12 de juno de 2015, suscriben el presente Insinumento privado contentivo de la 
donación de los acciones emúlidas por la compañía MAJAL S.A,, por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO. 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado civil casado con la señora 
JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con cisolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que 

se adjuntan, a quen en lo posteñor se le denominará como el "Donante" y, y. por ota parte, la señorita ANDREA 
MALO GALARRAGA, debidamente representada por el Dr. Jorge Paz Danni, en su calcad de apoderado especial. 

quien en o posters sele denommará simplemente como la “Donataxis" 

  

AA Donante y ala Donataria, st le denominará conjunta e- indistintamente como las “Partes”. Las Partes convienen 
“en suscribir el presente documento de conformidad con los terminos contenidos a contnuación. 

1. ANTECEDENTES 

1, — El Donante declara quo -os legilimo y exclusivo propietario de siete nl quimentas ireinta y tres (7 533) 
acciones emitidas por la compañia MAJAL S/A. (on adetante referidas como las “Acciones”, cuyo valor patrimonial 
proporcional, al 31 de Giciembre del año 2014, ascendía a o siguiente 
  

  

  

Valor Patrimonial : P Valor Patrimonial | — Valoruda 
cantada Descripción — | Proporcional Unitario Il roporcionalTatal | Propiedad 

Uso USD. 
a | Pame USD 1,7419 1342142 $5 24857         
  

12. El Donante declara que las Acciones lueron adquiridas Jegfimamente, y que ño están alectadas por 
gravamen, prohibición de enajenar olímitación de dominio de rínguna naturaleza. 

13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación. el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevalos, Notaño Primero del centón Quito, la respectiva acta notanzl contenta de la insinuación para. 
donar, ta cual se agrega como documento hablitante a este instrumento privado. 

14. — El Donante tene intención dé sonar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2. DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma le y voluntaria dona gratuita e irevocablemente a 
favor de la, Donatara, la nuda propiedad de siete mil quinientas renta y vos (7.533) acciones emitidas por la 

compañía MAJAL SA.. y que son de su excliswa propiedad, reservándose el Donante el usufructo vitalicio, 

3. ACEPTACIÓNDELA DONACIÓN 
La Donatari, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscbi ste instrumento. 
privado, expresamente acepta la donación que opera en vittue de este documento, en lodo sus partes, por lavorecer 
asus ínteroses. 

A VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR, 
La donación de la nuda propiedad de las Acciones asciende a la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTAY 
OCHO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS (USD $5,248.57),



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación. ejecucion, ligudación u 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilio y. 
vero común y acuerdan someterla resolución de tales controversias  diferencas a arblraje, sustanciado ante un 
túibunal arbitra del centro de artiraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbiaje será confidencial 
y et laudo arbiral se dictará en equidad El Ibunal arbitral estará conformado por un solo arto elegido de común 
cuerdo por las partes, y si ésto no fuere posible, será elegido por sorieo realizado por el centra y sujeto a las 
disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y 6 el reglamento del cano 

6. MISCELÁNEOS.. 
81. Mayúsculas y plurales; las palabras o léminos uliizados en mayúsculas en este documento, están 
impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin alectar su Interprétación las palabras utizas en 
plural incluirán o singular y iceverso. 

52 Contn080, sí cualquier parta de este documento fura considerada par cualquier corte, juez, tiunal o 
Autoridad competente como vitatoría a la lay aplicable, o no válida o Inejeculatie.vajo ella, esta escrtura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválta. o Inejecutabie bajo, ea 
barezca de fuerza o efecto, y no irte la validez la posiidad de ejecuta las restantes estpulaciones 

$3 Terceros benofiiaños El presenta documento está otorgado para beneficio exclusivo de ls Donataros. 
porlo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permms0, reconocimiento o autorización 
“aun tercero para reclamar cuilquie derecho en base a este instrumento. 

54, Ley aplicable: Este documento estara regido e mierpretado de conformidad con las leyes ce la Repúbica 
y del Ecuador vigentes aja fecha de su suscripción. 

7. RATIFICACIÓN 
447. Vas Partes se afíman y rañfican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constáñcla que para 

lines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las pares, y en razon de lo cual lo 
firman en unidad de acto yen dos ejemplares en la ciudad de Quío, en la fecha señalada anteriormente. 

—ELDONANTE / 

WI. 
ad. € 

Federico Edmundo Malo Torres, 
ae 

     
resentada por: Dr. Jorge Paz Durin:
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

ANDREA MALO GALARRAGA 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Octubre 5 del 2015 

Di 1 copias 

c.C.



PAZ HO ROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
2) Soy el legitimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

y B) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente, 

4 //As)- Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de siete mil 
quinientas treinta y tres (7.533) acciones a favor de la señorita ANDREA MALO 
GALARRAGA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro; de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita 
¡ANDREA MALO GALARRAGA, la nuda propiedad de siete mil quinientas treinta y tres 
(7.533) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

   



  

PAZ HOROWITZ 

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia, 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que seun necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

do 
Federico EdmimdoMalo-Torres 
ee. 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

/) JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

Y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

] LY / CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

cc. 

  ESCRITURA NUMERO; P06211.. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador; hoy, día lunes cinco (5) de octubre de dos mil 

quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor 

FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con disolución



  

de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el "DONANTE"; 

y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID 

ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos, en adelante denominados conjuntamente 

como los “TESTIGOS” Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en las calidades que comparecen respectivamente 

a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la 

presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones 

que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 'con Juramento 

declaran poniendo:a Dios como testigo. Que el DONANTE es legítimo y 

exclusivo propietario de doscientas veintiséis mil (226,000) 

acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. quien requiere 

hacer una donación de la nuda propiedad de SIETE MIL 

QUINIENTAS TREINTA Y TRES (7,533) de esas acciones a favor 

de la señora ANDREA MALO GALARRAGA.- Declara que una vez 

hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que garantizan 

su subsistencia.- (Hasta aqui la declaración juramentada). Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los



    ESCRITURA PO 621 

e DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
deptos legales del caso, y, leida que les fue a los comparecientes pi 

  

   

     l/ 
¡O EDMUNDO-MALO TORRES-> 

C.C.090051050-4 

  

C.C. 170759138-2 

(zed 

LLE Í al 
Nh SRÚDAVID ALEXIS BENALCÁZAR
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

7 CELEBRADA ENTRE : 

IG. FEDERICO 

  

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEX YCAZA 

  

CUANTIA INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS 
Bo ar 
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E Pra 

   FA Escrítura nópero uetecisntos cuerenta Y des     
  

   En la ciudad de Diito, krito Metropolitano, Cápita! 

de Reoúblíca duel Ecuador. hoy ula miércoles 

  

veantauno de Abríl del 30s mil custro; ante mí doctor 

JORGE MACHADO CEVÁLLOS, Notario Primero del Cantón, 

compérecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios derechos; y la señora JANMETTE JULIETA 

  BOLEK  YCAZA. por Ss propios derechos. Los 

comparecientes sen ecuatorianos, mayores de edad, 

   quíenes  Jecleran ser 6 O civil viudo y 

divorciada, raspectivamentes domiciliados en esta 

cr   dad, legalmente capeces pare contratar y obligarse, 

  

2 quienes se conocer «doy fe, en virtud de habérsene 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cenulas de ciudadania, cuyas fotocopias



  

debidamente ebrtificadas cor mí, se egregan como 

habilitantes; fíen instruidos por aí el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celgbrarla 

proceden librp y voluntariamente de acuerdo 2 la 

minuta nue me] sotrogan, cuyo tenor es el siguiente: 

SEGOR MOTARID: Sirvase en su resíctro del escrituras 

públicas; insprtar las copítulsciones matrimoniales, 

sujetas a filas siguientes  cláusul 

  

PRIMERAS 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la presente 

eecrítura púbfitca, inoeniero Federico Malo Torres, 

| ecuatoriano, Pomíciliado en Quito. de estado civil 

  

| óudo y Jammptte Julieta Polek (cera, scuatorsan 
v 

| domiciliada ep Duíto, de ertado civil, divorciada, 

quienes de contormidad con lo dispuesto en el articulo 

ciento, puarsotla y nueva y siguientes del Código Civil, 

  

  

  

O en ptorgar cspitulariones matrimoniales, de 

contormídad [on las siguientes regles. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-| Los comparecientes van a contraer 

matrimonio civil, en ulteriores nupcias, bajo  »l 

Régimen Ue [lspitulaciones matrimonialos. TERCERA: 

CAPITULACIONES —MATRIMONTALES.- Uno. 

  

Es libre y 

exprese  vollntsú establecer elo Régimen de 

cepitulacioned: matrínoniales que se Splitaré al 

patrímonio del los comparecientes, en el matrimonio 

Que va a celebrarse; acordénmoze que todos 108 bisnes 

muebles + ifmuebles, títulos valores, acciones y 

participacionte, certificados de depósito, toda clases   

de inverstonek realizadas en el Ecuador o en exterior,    



  

    
   
   

   

        

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    de cualquier naturaleza. presentes 0 futuros, 

adquiridos D que se sdquieran, a título grstuito a a 

título oneroro o cualquier otro título, integren tan 

solo el patrimonio person: 

  

del adquirente, sin que 

por ningún concepto. inclusive los frutos que de todos 

os bísnes, — tormen parte de la sociedad da bienes. 

Dos.— En Virtud ps la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totsimente del 

  

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia mo se constituirá por sl hecho del 

matrimonio que celebrarán los 'otorgantes entre mi. 

CUARTA: APORTE DE RIEMES.- No se sporta nínguna clase 

  

ge bienes sl haber 08 

  

sociedad conyugal, ni 

entrarán a formar parte de la mísma, las 

  

nes que 

   por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

Código Civil, deben componer el haber de la sociedad 

QUINTA: PASIVO.— Cualquier pasivo au deuda, 

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

6. SEXTA: LIBRE 

  

ná sociedad conyugal 3 farma 

  

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán líbre y total disposición de 

los bienes propios y la faculted expresa de disponer 

de los mismos, sin ninguna clase ue limitaciones, mí 

de ¡os requisitos especiales inherentes a los bienes 

  

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMAs BIENES 

INMUEBLES.— Las reglas pactedas en las presentes



anses e la == 

capitulaciones 

bíenes ¿nmuel 

  

ouirir en + 

la fecha del 

compareciente 

entre otros. 

derechos y an 

península de 

la parroquia 

Y COMPAÑIA ECUA 

matrimonial.     + recaen tambien sobr 

los en general cue los comparscion    

techa de este instrumento > guessn 
turo a cuainuier títulos Inaíganeo aué = 
torgamiento de la presente sscritura. el 
ingeniero Federico halo Torres tiene, 

una evícine en la ctudad de Duito y 
songs sobre una propiedad ubicsds en la 
a Provincia del Guevas y un inmueble en 
ls Cumbayé, y acciones en les sociedades 
ORIANA DEL CAUCHO S.A. “CERCO,  MAJAL 

¿Sober MARESAL S.A ANDUJARO SS: A TECNICENTRO 
ve [ESUIGUREN S.A 

  

y. da compareciento Jannette Solek, 

entro otros tienes tiene la propiedad de una cesa an 

sl sitio pon 

Bucaramanga. 

Je INSCRIPCIONES 

arsiíulo cien 
MS dica 

instrumento. 

matrimonio y 

Propiedad del] 

, tuere el cad 

perjuicio del 

presente ins 

cuanto la com 

recíbe una 

Colombia, en     
minado Lagos cel Cacique, en la cíudas 

República dé Colombia. OCTAVA: 

- pe conformidad con lo Vispuesto en el 

o cíncuenta y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

se anoterán el margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Cantón Quito y de otros cantones sí 

lo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

las rapitulsciones constantes del 

rumento las partes acuerdani al Por 

reciente Jarínette Julieta Bolek Ycaza, 

bensién jubilar de ls República de 

una suma sctual de Seiscientos s 

  

senta  



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

dólares de los Estados Unidos Je Norteamérica 

incrementos. en caso de fallecimiento de la Jubilada. 

dp contormidad cón las leyes colombianas, pueden pasar 

co) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingengero 

Federico Malo Tor 

  

+ remuncia sxpresemente al 

derecho; Y, en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión Jubilar a 

tavor de la hija de la compareciente, Mónica Ramírez 

Bolek.- b) En caso de separación o divorcio, el 

conpareciente ingeniero Fegerico Malo Torr se 

  

obliga a pagar mensusimente la favor de la señora 

Jannette Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

délares de los Estados Unidos de Norteamérica (Us. 

300,00) mensuales (que en la actuslídad corresponde a 

dos punto  veiíntidóz (2.22) salarios básicos 

   uniticsdos), cantidad pue tendrá que ir incrementando 

  

en la misma proporción salarín básico unificado que 

actualmente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

loz Estados Unidos de Norteamérica (US5.135). Dicha 

suna será exigible por la via ejecutiva, liquidada 

senestralmento, previo requerimiento judicial y/o 

noterizd.— el For cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tíenen que seshacerss de parto de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

ue separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

  

ira 

  

certificado de depósito bancario que se a 

  

   

 



6 

   or la suma de 

Veinte mil de 

Norteamérica    40), 

nuevos    2er Usted se 5 a ¿ Ñ - 0 servirá 

soreosr las dehés formalidadge de 

  

ílo para la plena 

validez del presen   e instrumento público”. (Hasta 

aquí la minuta que queda e 

  

a escritura pública 

con todo =1 falor leoal, junto con los documentos 

habilitantes que se soregsn, y que los comparecientes 

la aceptan 

  

todas sus partes. La minuta 

  por el Doctor [marcelo maluonado Vásconez     
Colegio ve Alogados de Kuito... bajo el número mil 

  

¡Hescientos cugrenta y uno). Para la celebración se 

asta escritura] se 

  

los preceptos legales del 

     

    

A) senos yy Jota arecient mi 

pa o 
| acto. de todo o cu: doy te mendado: Quito.-VALE, 

[ ¿E 

  

cava ile A dengo- 0-5 000/72362-3 
Sra. Jeinette Pulieta Bolek Yesza 

«u ufo.    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR BL ING+ FEDERICO 
MALO Y Lá SRA. JANNETTE BOLEX YCÁZA s=.- 4 -.         
=torgó anto mí; y, a potición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional N.- un mil doscientos ouarrnta y uno — 

del C.A+R., confioro osta QUINTA. COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

bre del dos mil seis, 

«. del Registra   



    
= 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la letosapla que ANTECEDE está tonferme con au Sriglnel Gua me fue presentado: 

    



    

ve, ricas 2 cm MAC $ 
ERRTITICADO e VOTACIÓN 

040 eno cos 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
ENAPLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN. 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopla que ANTECEDE esta 
conlerme zon 3u original quemo y E 

6 0.20 

    
 



  

ES 

  

E 

  

reno es veran 
vorsras2 

   

   

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIAL 
DON FE que la fotecoría que ANTECEDE esti contorme con «4 aria! mado 

        



PODER haa 

ANDREA MALO. GALARRAGA, por mis propios y penenales design 
bi "Mendante” “mediante la presente carta, otorgo Poder Especial a Expo del 

Dr. Jorge Eduardo Paz Derini, (a adelacto el "Mandaano”) para que a ml nombre y 
presentación fine yysuscrióó todo cuanto documento £s requiera, en le donsción dé 

acciones que el Sr.” Federico Edmundo Malo Torres, como accionista de veñas 

compañías ecuitorianas y cómo donante esá realizando a mi favor, como donstada. 

  

   
    í El Mandatario queda investióa de todas las facultades y premoganivas pera sellar 

todos log actos, suserbir los docutnentos y ejercer los derechos, que a mu nombre y - 
"sepresectación sersqulean de acuerdo ala ley, para quela donación de aociones se 
"prrfeccione e mi favor, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscuibo el presente documszto, el día 3 de juolo 
de 2015, 

 



    

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO ENARLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION ALA LEY NOTARIAL Eire que la fotocspla que ANTECEDE está Esntorme come eriginal qui soe fos aros LA Fefas less 
Y 05 00). 2015 

 



Se otorgó ante mi, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO MALO 

TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a cinco de 

octubre del año dos mil quince. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 
PARA DONACIÓN 

  

és LA CIUDAD D£ SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA EL 

E ECUADOR, HOY DÍA LUNES CINCO DE OCTUBRE DEL Al 

7 DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN 

ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A ACREDITAR SU 

PATRIMONIO PARA EFECTOS DE LEGITIMAR LA DONACIÓN 

DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A., DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL Y EL 

ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE DEL CÓDIGO 

CIVIL, DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁN EN FAVOR DE 

ANDREA MALO GALARRAGA, PARA LO CUAL ME 

SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

20 JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID  ALEXIS 

21  BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE 

22 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS 

2 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA 

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR 

25 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

 



  

24 

  

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA, 

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL QUINIENTAS 

TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL 

S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 

ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO 

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE El DONANTE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL 

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA 

DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR 

DE ANDREA MALO GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA Y TRES ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 
2 HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

Ego QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 
yuo TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

LON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- 

A Lucblils Sigue A 
DR o (DO CEVALLOS_ 

$" nto PRIME es DECTANTON QUITO 

5 
“a, 
Para qa Ús 

  

   
18 A 

19 

20 

a 

2 

2 

25 

26 

21 

24



í DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

¿muus, Rosero, con matricula No. 7780:del C-A.P, en esta fecha y en quinca 
nn... 

a ER Ka ¿fojas     5, yo, DOCTOR JORGE MACHADO LLOS, Notario S 
A , > A Na ftimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escríuras 

   

públicas de la Notaria Primera del ceitón Quito 4 mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de ANDREA MALO GALARRAGA, que 

antecede. Quito, a cinco de Octubre del año dos mil quince.- 

AS 

  

a, g 

ls? Dhte 

orto PEGO Sl Cuando Qui 

Se Protocolizó ante mi, y 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA 
PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A., QUE 
OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE ANDREA MALO 

GALARRAGA; debidamente sellada y firmada en Quito, a cinco de 

octubre del dos mil quince.- 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

---ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

< 
$ Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

A 
públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. gratuita e irrevocable que 

otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de ANDREA MALO 

GALARRAGA que antecede. Quito, a cinco de octubre del año dos mil 

quince.- 

   Y Asputentr 

Se Protocolizó ante 

mi, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE 

LA DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE ANDREA 

MALO GALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y 

firmada en Quito, a cinco de octubre del dos mil quince.- 

 



 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 

 



Gr LL   

PROTOCOLZACIÓN zotstro1o0Wrosran 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE JULIO DEL 2088. 
OTORGA: NOTARIA PRIMERA DEL CANTON GTO. 

Factura; 001-004-000009408 20151701001P04149 

  

FESCIEPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: ACTA NOTARIAL DE DOMACION AFAVOR DE MARIA OEESE MALO CALAIRACA. 
HDMERO DE MOSAS DEL DOCUMENTO; 20 
CUANTA: INOCTERANINADA. 

  

  

  

        
  

PEE 
CAEN CA SN 
[eo toas rEeroco — [POR SUS PROPIOS BEREGOS, [EEGua. [pasar 

Pa   
  

    NÓTARÍA PRIMERA EL CANTON QUITO. 

/ A 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 — P04149 

PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE 

DONACION DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

MARIA DENISE MALO GALARRAGA 

CUANTIA: USD. 13.121,42 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 2 copias 

6.8,



  

DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DELA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

En la Ciudad de Quito, el día 11 de junio de 2015, suscuiben el presente instrumento privado contentivo de la 
donación de las acciones emilidas por la compañía MAJAL S.A, por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO 
ALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado civil casado con la señora. 

JEANETTE ) BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal. de conformidad a los documentos que 
se adjuntan, a quien en lo posterior se le denominará como el “Donante”. y. por olra parte, la señoíta MARÍA 
DENISE MALO GALARRAGA, quien comparece por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se 

le denominará simplemente como la “Donatara”. 

  

Al Donante y a la Donálaria, se le denominará conjunta e indistmtamente como las “Partes” Las Partes conmenen 
'n suscribir el presente documento de conformudad con los términos contenidos a contwación: 

1. ANTECEDENTES 

44. — El Donante declara que es legilmo y exclusivo proplelario de siete mil quinientas tremta y tes (7.533) 
acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A, (en adelante referidas como las “Acciones”), cuyo valor patimonral 
proporcional, al 31 de Gciembre del año 2014, ascendía alo siguiente: 
  

  

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

7533 Acciones MAJAL SA USD 1.741859 USO 1312142             

12 El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están aectadas por 
1 Prohibición de enajenar o imitación de dominio de ninguna naluraleza. 

4.3. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevalcs, Notarto Primero del cantón Quito, la respechva acta notarial contentiva de la insinuación para 
donar, la cual se agrega como documento habiltante a este instrumento privado 

14. — El Donante bene intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a 
continuación: 

2. DONACIÓN 
En vistud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma itre y voluntaria dona gratuta e irevocablemente a 
favor de la Donataría, la cantidad de sete mil quinientas tremta y tres (7.533) acciones emitidas por la compañia 
MAJAL SA,, y que son de 3u exclusiva propiedad 

3. ACEPTACIÓNDELA DONACIÓN 
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en vitud de esto documento, en toda sus partes, por favorecer 

2 Sus intereses. 

4. VALORDELADONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las Acciones asciende a la suma de TRECE MIL CIENTO VEINTIUNO con CUARENTA Y DOS. 
CENTAVOS (USD 519,121.42).



$. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de toda controversia o diferencia desivada de la aplicación. Interpretación, ejecución liquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, estas renuncian a su domicilio y 
fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o diferencias a arbraje, suslanciado ante un 
rbunalarblrl del centro de arbirajo y mediación de la Cámera de Comercio de Quito. El ara será confidencial 

y el láudo arbital se dictará en oquidad. El tibunal arbitral estará conformado por un solo árbivo elegido de comin 
acuerdo por las partes, y si esto no luere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las 
disposiciones y procedimiento previstos en la loy de arirje y mediación y a el reglamento del centro. 

6. MISCELÁNEOS. 
51, — Mayúsculas y plurales; las palabras o términos ullizados en mayúsculas en este documento, están 

Impresos sólo como reletencia e incluirán a las minúsculas, sín alectar su interpretación. las palabras utizas en 
Plural incvicán su smgular y viceversa. 

62. Continuidad; si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tibunal o 
autoridad compelonte como volatria a la ley epicable. o no válida o incjecutable bajo ela, esta escfura se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ela, 
carezca de fuerza o electo, y no alecte la vez ola posibiidad de ejecutar las restantes estipulaciones. 

83, Terceros beneliciarios; El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatañios, por lo 
que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autonzación 3 un 
tercexo para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

54. Ley aplicable: Este documento estara regido e interpretado de conlormidad con las leyes de la República del 
Ecuador vigentes a la fecha do su suscripción 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afirman y raican en lodo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para 

fines de interpretación ol presonte Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, yen razón de lo cual lo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplates enla ciudad de Quit, en la fecha señalada anteriormente 

LA DONATARIA 

Dans MOJO 6-     Edmundo Malo Torres María Denise Malo Galarraga 
e“ a A7OSO € S ec 4914220395
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PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

MARIA DENISE MALO GALARRAGA 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 1 copias 

c.C.



   
SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la cantidad de siete mil quinientas 
treinta y tres (7.533) acciones a favor de la señorita MARÍA DENISE MALO 
EN razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

Conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

  

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la 

Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita MARÍA 
DENISE MALO GALARRAGA, la cantidad de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 
acciones de la compañía MAJAL S.A. 

     



XA. 
Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

    TS AE 
Fedérico Edmundo Malo Torres EZ, Benálcázar Pr 
“O (ESIOSTS a 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

EE 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador; hoy, día miércoles veinte y uno (21) de julio de 

dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte 

el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con



disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el 

*DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades que 

comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

aberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas 

sk agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el | objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE 

es legitimo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis mil (226,000) 

acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. quien requiere hacer 

una donación de la propiedad de SIETE MIL QUINIENTAS 

TREINTA Y TRES (7,533) de esas acciones a favor de la señorita 

MARÍA DENISE MALO GALARRAGA.- Declara que una vez hecha esta 

donación, tiene bienes e ingresos suficientes para garantizar su 

subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, quienes con 

juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO MALO 

TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que garantizan su 

subsistencia (Hasta aquí la declaración  juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE = 

INS. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
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scritura número setecientos cuarenta y dos (No. 742). 

     

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, Capital 

úe la República del Ecuador, hoy día miércoles 

Veintiuno de Abríl dei dos mil cuatroj ante mí doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, 

comperecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES 

por sus propios serechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

EOLEK  YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quien:   s declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy Te, en virtud de habérseme 

e 

  

hibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas códulas de ciudadanía, cuyas fotocopias



debidamente cprtificadas por mi, se agregan como 

habilitantes; bien instruidos por mi el Notario en el 

Seto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguiente 
“SEÑOR NOTARIP: Sirvase en su registro de escríturas 

públicas, insprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetss a ias siguientes cléueulas: — PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la presente 

escrítura pública, ingeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, Pomicilisdo en Quito. de estado civil 

viudo y Janmbtte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

domiciliada eh Quito. de estado civil divorciada, 

quienes de corformidad con 10 dispuesto en el artículo 

ciento cuarenta y nueve y siguientes del Código Civil, 

convienen en ptoroar capitulaciones matrimoniales, Ue 

contormidad fon las siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.| Los comparecientes van a contraer 
matrimonio cilvíl, en ulteriores nupcias, bajo el 
Régimen de [apitulaciones matrimoniales. — TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Uno. Es libre y 

express  vellintad establecer el Régimen de 

capitulacione) matrimoniales Que se aplicará al 
satrimonio del los comparecientes, en el matrimonio 

que va a celeprarse acordándoce que todos los bienes 
misbxes 0 shuueblos, LEtulos: alpraS, GEI, Y 

participacionds, certificados de depósito. toda clase 
de inversionef realizadas en el Ecuador » en exterior,    
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de cualquier naturaleza, presentes o Tuturos, 

adquiridos o que se adquieran, a título gratuito o a 

título oneroso O cualguior otro título, integren tan 

solo el patrimonio personal del adquirente, sin que 
vor nángun concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes,  tormen carte de la sociedad Ue bíene 

  

Dos. En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constítuirá por el hecho del 

matrímonio que celebraran los otorgantes entre sí. 

CUARTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna clase 

de bienes el haber de la sociedad conyugal, ni 

gtrarán a formar parte de la misma, los bienes que 

mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

ígo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

conyugal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo O deuda, 

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ni la sociedad conyugal a tormarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES. Los compareciente durante 

  

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES.— Las reglss pactedas en les presentes 

  



* capitulaciones matrimoniales, recaen también sobre 

bienes inmuebles en general que los comparecientes 

jengan a la 

dauirir en fi 

la fecha del 

compareciente 

entre otros, 

derechos y ac| 

peninsula de 

la parroquia 

COMPARIA ECUA' 

fecha de este instrumento o puedan 

turo a cualouier titulo, indicando que a 

torgamiento de la presente escritura, el 

Ingeniero Federíco Malo Torres tiene, 

una oficina en la ciudad de Quito y 

iones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

/fe Cumbaya, y acciones en las sociedades 

ORTANA DEL CAUCHO S.A. ““ERCO"*,  MAJAL 

S.A.  MAREJAL S.A.  ANDUJAR S.A.,  TECNICENTRO 

EGUIGUREN S.A y» la compareciente Jannette Bolek, 

  

entre otros bienes tíene la propiedad de una casa en 

el sitio dem 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES. 

artículo cien 

capitulaciones 

instrumento, 

matrimbnio y 

Propiedad dell 

Tuere el ca 

imánado Lagos del Cacique, en la ciudad 

República de Colombia. OCTAVA» 

- De conformidad con lo dispuesto en 

  

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

se enotarán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Cantón Quito y de otros cantones sí 

lo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

perjuicio de las capitulaciones constantes del 

presente ins rumento las partes acuerdan: a) Por 

cuanto la compareciente Jarínette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia, en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Soiscientos setenta     

del 

470 

inc 

cor 

ab. 

Jas 

EN 

30 

un 

en 

se 

su 

no 

de 

ra 

de 

Ju
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dólares de los Estados Unidos de Norteamérica    $70.00). y por cuanto la indicada suma y sus posibl 

incrementos, en caso de fallecimiento de la jubilada, 

de contormidad con 1 

  

leyes colombianas, pueden pasar 

e) beneficio del cónyuges sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derechos Y, en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión Jubilar a 

favor de la hija de la comparecionte, Mónica Ramírez 

Bolek.-  b) En caso de separación o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, co 

obliga a pagar mensusimente a favor de la señora 

Jamnetto Julieta Bolek Ycaza. la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US%. 

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

lniticados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la misma proporción al salario básico unificado que 

actualmente, es de Ciento treínta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US5.135). Dicha 

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento juvicial y/o 

     

    
   
   

notarial.- cl Por cuanto los comparecientes, por causa 

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación p divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su Tavor, el 

certificado de depósito bancarío que se abirá y



estará a noble de los contrayentes; por la suma de 

Veinte mil| dólares de loa Estados Unidos de 

Norteamérica US$. 20.000), para la adouisición de 

nuevos enserds. Usted señor Notario. se servirá 

validez del presente instrumento público''. (Hasta 

aquí la minutd que queda elevada a escritura pública 
con todo «=l alor ieval, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

la aceotan en [todas sus partes. La minuta está firmada 

por el Doctor |Marcelo Maldonado Vásconez. afíliada al 

Colegio de Allogados de Quito. bajo el número míl 

doscientos cugronta y uno). Para la colebración de 

esta escritural se Observaron los preceptos leoales del 

caso; y. leida] que les fue a los comparecientes por mi 

el Notario, sel ratifican y Tifman conmigo en unidad di 

acto, de todo ho cual doy te mendado: Quíto.-VALE, s     
A e cc. OQ-69 </0€0 4 ¿ 

ER helo, torres 

tauu ple Rolib, doogo- C-5- 000/72362-3 
Sra, Jeinette Pulieta Bolek Ycaza 

“e Uf 
LLAle  
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    MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YUAZA o. 
NOTARIA. 
PRIMERA -torgó ante mí; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

me, Matrícula profecional N.- un mil doscientos ouarrnta y uno — art, 
z y del C.A.Q., confiero esta QUINTA .= COPIA CERTIFICADA , 

(e) debidamente firmada y sellada, en Quito, a doco de septiem — 

bre del dos mil seis. 

   
    
   

  

RAZON: Con fecha: 

le tía, Copla de la presenta asorityra, a Fs. 

ke Pro Lt fon. A   
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Se otorgó ante mi, la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO 

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y 

uno de julio del año dos mil quince. 

 



DR. JORGE MACHADO CEV
ALLOS     

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO ) 

2 PARA DONACIÓN 

Y EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

Rea E ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTE Y UNO DE JULIO DEL 

7 AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

«l QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

Es SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

AN ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

7 12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

/ 13 MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA DENISE MALO 

GALARRAGA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 

19 RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

20 LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL. EFECTO 

22 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

27 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

 



1 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

5 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

6 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA DENISE MALO 

£  GALARRAGA, LAS SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 

9 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A.- EN 

1 CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO 

1 DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME 

12 XHALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, DE 

neos A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

14 DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES 

15 REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

16 EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

17 NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

15 SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA 

19 Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

2 AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR FEDERICO 

21 MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO 

2 PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN 

23 FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA 

24 DENISE MALO GALARRAGA, LAS SIETE MIL QUINIENTOS 

25 TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- 

26 EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL 

27 PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA 

28 CERTIFICADAS DE LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE



DR. JORGE MACHADO 
CEVALLOS 

  

EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS DE LAS MISMA 

2 PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE HABILITANTE A 

sa LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE S 
€ VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES, 

¿PE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS 
$ 

aia e” NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

7 

     / 

  

19 

2 

21 

2 

2 

24 

26 

2 

28



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

E Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

San, 
“fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

z ¡pro del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

Tra pa "públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    A 
2 -—ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar — 

$ Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
rr 

:£ fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

   mero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

a
 

Ha ess” públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO MALO TORRES 

S a favor de MARÍA DENISE MALO GALARRAGA que antecede. Quito, a 

catorce de julio del año dos mil quince.- 

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y. en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



aja 

 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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PROTOCOLIZACIÓN 201517010OrPoRtÁs 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE JULIO DEL 2015 
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DESCAMCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLZADO: ACTA NOTARIAL DE DONACION A FAVOR DE MARIA DESESE MALO GALARRACA. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 — 17 — 01 —- NOTARIA 01 — P04148 

PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE 

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

w/ MARIA DENISE MALO GALARRAGA 

CUANTIA; USD. 5.248,57 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di 2 copias 

Cc. C.



  

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

  

En la ciudad de Quit, el día 12 de jumo de 2015, suscriben el presente instrumento privado contento de la 
¡donación de las acciones emiidas por la compañia MAJAL S.A, por una par, el sañor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado cwi casado con la señora 
JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a os documentos que 

se adjuntan, a quien en lo posterior se ts denominará como el "Donante, y. y, por otra pare, la soñada MARÍA. 
DENISE MALO GALARRAGA, quien comparece por sus propos y personales derechos. a quien en lo postesor se 

le denominará simplemente como la Docatana”. 

'Al Donante y a la Donataía, sele denominará conjunta e indistintamente como las “Partes” Las Partes convienen 
en suscribir el presente documónto de conformidad con las términos contenidos a continuación 

1. ANTECEDENTES 

14. El Donante declara que es legitimo y éxclusivo propietario de siete mil quinientas remta y tres (7.533) 
acciones emlidas por la compañía MAJAL S.A. (en adelante reordas como las “Acciones”, cuyo valor patimonial 
proporcional al 31 de diciembre del año 2014, ascendia ao siguient: 
  

  

Valor Patrimonial a Valor Patrimonial | — ValocNuda Cantidad Descripción — | Proporcional Unitario oe untaro | proporcional Total | Propiedad 

Acciones MAJAL uso uso, 
ae SA dd su12142 $5 24857         
  

12. — El Donante dectara que las Acciones Iueron adquiridas leglimamente, y que no están aloctadas por 
gravamen, prohibición de enajenar o Imitación de dominio de nmguna náturaleza 

1.3... Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor Jorge 
Machado Cevalos, Notano Primero del cantón Quito, la respectiva acta notañl contenta de la insinuación para 
'gonar, la cual se agrega como documento habitante a este instrumento privado. 

14, — El Donante tene Intención de donar las Acciones, de conformidad con los térmmos señalados. a 
continuación: 

2 DONACIÓN 
En vítud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma bre y voluntana dona grau e rrevocablemento a 

Favor de fa, Donataria, la nuda propiedad de siete mil quinientas Irinta y tos (7.533) acciones emitidas por lo 
¡compañía MAJAL S.A. y que son de su exclusiva propieda, reservándose el Donante el usufructo vtalcio. 

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN: 
La Donatara, por sus propios y personales derechos. dectarando su capacidad legal para suscrir este instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en vrtud de este documento, en toda sus partes, por favorecer 
asus intereses. 

4. VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de la nuda propiedad de las Acciones asciende ala suma de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
'OCHO.CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS (USD $5.268.57) 

 



5 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de loda controversia o dierencia dervada de la apicación. mterpretación ejecución, Iquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, Estas renuncian a su domiailo y 
fuero común y acuerdan someterla resolución de tales controversias o dierencias a ami, sustanciado ante un 
tribunal arbitral del ceso de aia y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El rbirae será confidencial 
y cl laudo arbitral se deciará en equidad, El nbural arirl estará conformado por un solo rbio efegido de común 
“cuerdo por las parts, y si esto no fuera positl, será elegido por Sorigo realzado por el centro y sujeto a las 
disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbiraje y medacin y en el reglamento del cent. 

S. MISCELÁNEOS, 
84 Mayúsculas y plurales: las palabras o términos ulizados er mayúsculas en este documento, están 
impresos sélo como teferencia € incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación, las palabras ulizas en 
Plural inculrán su Singular y viceversa 

62 Contnuidad; si cualquier parte de este documento fuera considerada por cuálquier core, juez, tribunal o 
uloridad compeiente como violatora a la ley aplicable, o no válida o Inejecutable bajo ela, esta escrtura se 
considerará enmendada para que la parte deciarada en violación de tl ley o inválida o nejécutabla bajo ela, 
carezca de fuerza o electo, y no afecte la valdez yla posiblidad de ejecutar as restantes estipulaciones. 

63. Terceros beneficios: El presente documento está otorgado para beneñicdo exciusivo de los Donatariós, 
pot lo que nada delo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización 

un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

84. Ley aplicable; Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República 
del Ecuador vigentes a la lecha de su suscripción, 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afíman y raíican en todo el contenido de este instuumento privado, dejándose constancia que para 
nes de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por as partes y en razón de lo cual lo 
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en a fecha señalada antencrmente. 

  

EL DONANTE 

   

LA DONATARIA 

Danse MAD O. 
falo Torres Maria Denise Malo Galarraga 

Fees 70057 TOSE Y Co SAA TAE 

  



  

Gia. LN 
Factura: 001-004-000009405 20151701001P04146 

  

PROTOCOLIZACIÓN 2012t701001P90ta6 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 2106 AJO DEL 2015 
OTORGA: NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
DESCIIPCIÓN DI DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DENOJAS DEL COCUMENTO: 

  
  

cuna: 

(RFEMCÓNDE 
AE AA CATE Mo DECATO 
[o von Tenes — [ro sus PROPIOS DEFECNOS [EUA [oscar           
  

Protocolo eses de sanación 
Obanrvaciones: AGTA NOTARIAL DE ISINUACION DE DONACION A FAVOR DE MAFIA DGMISE MALO GALARRADA. 

     



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 -— 17 — 01 — NOTARIA 01 — P04146 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVOR DE 

MARIA DENISE MALO GALARRAGA 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 21 del 2015 

Di1 copias 

CC.



PAZ HOROWITZ 

    

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
3) Soy el legitimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

€) Es mu voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de siete mil 
quinientas treinta y tres (7.533) acciones a favor de la señorita MARÍA DENISE 
MALO GALARRAGA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

formidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
ido por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

Roveciedtos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro/de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 

pe declafación juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 

G l 2 

  

   
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 

_ áicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación, 

SEGUNDA.- SOLICITUD: 
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que sc sirva roceptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita MARÍA. 
DENISE MALO GALARRAGA, la nuda propiedad de siete mil quinientas treinta y tres 
(7.533) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

     



XA, 
Paz HOROWITZ 

Así mismo solicito reccptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

XT AL — Fedérico Edmundo Malo Torres 

“OP6E8TOSIY 

  

y) 

   



Zea CA 
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS. 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

) CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

ec. 

  

ESCRITURA NUMERO: P04144 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador; hoy, día miércoles veinte y uno (21) de julio de 

dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte 

el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado, pero con



disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominado como el 

“DONANTE”; y, por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades que 

comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas 

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el] objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el DONANTE 

es legítimo y exclusivo propietario de doscientas veintiséis mil (226,000) 

acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A. quien requiere hacer 

una donación de la nuda propiedad de SIETE MIL QUINIENTAS 

TREINTA Y TRES (7,533) de esas acciones a favor de la señorita 

MARÍA DENISE MALO GALARRAGA.- Declara que una vez hecha esta 

donación, tiene bienes e ingresos suficientes para garantizar su 

subsistencia. Los testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ 

DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, quienes con 

juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO MALO 

TORRES, tiene bienes o ingresos suficientes que garantizan su 

subsistencia (Hasta aquí la declaración  juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los



  

JERICO EDMUNDO MALO TORRES 

.C.090051050-4 

    O 
'DOPAZ DURINI



  

  

          
     



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAza 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Me. 29-40 00y 

O ARRATNASISASIRLERRARILIAS A 
Wie na 21 6         

Ítura número setecientos cuarenta y dos (No. 742).- 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 
República del Ecuador, hoy día miércoles 

abíptiuno de Abríl del dos mil cuatros ante mí doctor 

IÓÍGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantén, 

comparecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios derechos; y la señora JANNE 

  

TE JULIETA 

BOLEK — YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada, respectivament 

  

domicil 

  

los en esta 

tiudad, legalmente capaces para contratar y obligarso, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de habérsemo 

exbíbido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudada    ía, cuyas fotocopias



debidamente ckrtificadas por mi. se agregan como 

habilitantes; bien instruidos por mí el Notario en el 

Soto y resulltados de esta escritura que a celebrerla 

proceden librk y Volunterismente de acuerdo a la 

minuta que mel entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARID: Sirvase en su registro de escrituras 

públicas, insfrtar las capitulaciones matrimoniales, 
PRIMERA: 

  

sujetas a filas  siouientes cláusula 

COMPARECIENTES|.- Comparecen a otorgar la presente 

escritura públitca, ingeniero Federíco Malo Torres, 

ecuatoriano, Pomiciliado en Quito, de estado civil 

viudo y Jamnptte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana, 

domiciliada ep Cuíto, de estado civil divorciada, 

quínnes de corfformidad con lo dispuesto en el artículo 

ciento cuarenta y nueve y siguientes del Código Civil, 

convienen en ptorgar capitulaciones matrimoniales, de 

contormidad kon las siguientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.| Los comparecientes van 2 contraer 

matrímonio civil, en ulteriores nupcias, bajo el 

Régimen de [Capitulaciones matrimoniales. TERCERA» 

    CAPITULACIONES — MATRIMONIALES Uno.- Es libre y 

expresa  voullintad establecer el Régimen de 

capitulacioned matrimoniales que se aplicará al 

patrimonio del los comparecientes, en el matrimonio 

que va a celeprarsej acordándose que todos los bienes 

muebles e ifmuebl títulos valores, acciones y 

    

participacionds, certíficados de depósito, toda cla: 

Je invercioneh realizadas en el Ecuador o en exterior,    



- DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
   
   

   
   
      
    

   
   

  

    

    
   
    

       

de cualquier naturaleza, presentes 0 

  

adquiridos o que se adquieran, a título gratuito o a 

título oneroso o cualouier otro título, integren tañ- 

solo el patrimonio personal del adquirente, sin que 

por ningún concepto, inclusive los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente uel 

Réginen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio que celebrarán los otorgantes entre sí. 

CUARTA: APORTE DE BIENES. No se aporta ninguna clase 

de bienes al haber de la sociedad conyugal, ni 

trarán a tormar parte de la misma, los bienes que 

artículo ciento cincuenta y siete del 

deben componer el haber de la sociedad 

conyugal. QUINTA: PASIVO. Cualquier pasivo o deuda, 

presente y/o Tutura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ni la sociedad conyugal 2 formarse. SEXTA: LIBRE 

  

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES.— Las reglas pactedas en las presentes



* capitulaciones matrimoniales. recaen también sobre 

bienes inmuetfies en peneral que los comparecientes 

jengan a la 

Uquirir en fi 

la fecha del 

compareciente 

entre otros. 

derechos y ac| 

península de 

la parroquia 

COMPARIA ECUA 

S.A,  MAREJAL S.A 

fecha de este instrumento O puedan 

bturo a cualouier título, indicando que a 

torgamiento de la presente escritura, el 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

una oficina en la ciudad de Quito y 

biones sobre una propiedad ubicada en la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones en las sociedades 

ORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERC,  MAJAL 

ANDUJAR — S.A.»  TECNICENTRO   

EGUIGUREN 5.A.: y, la compareciente Jannette Bolek, 

entre otros bienes tiene ls propiedad de una casa en 

  

sítio den 

Bucaramanga, 

INSCRIPCIONES 

artículo cien 

capitulaciones 

instrumento, 

matrimonio y 

minado Laos del Cacique. en la ciudad 

República de Colombia.  OCTAW 

  

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cincuenta y uno del Código Civil, las 

matrimoniales constentes del presente 

se anotarán al margen de la partída de 

serán inscritas en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Duíto y de otros cantones sí 

tuere el ca lo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- “Sin 

perjuicio de las capitulaciones constantes del 

presente ins: rumento las partes acuerdan: a) Por 

cuanto la compareciente Jarinette Julieta Bolek Ycaza, 

racibe una 

Colombia. en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seiscientos setenta     
39 
30 

do 
un 

no 

de 

re 

de 

Ju 

CE



    

    

  

      
    

  

   

    

     
   
   

  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

    

dóleres de los Estados Unidos de Norteamérica 

670,00), y por cuanto la indicada suma y sus posibN 

incrementos, en caso de fallecimiento de la are dl 

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar 

e) beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresamente al 

derech 

  

y. en todo caso, comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubiler a 

tavor de la hija de la compareciente, Mónica Ramírez 

Bolek.-  b) En caso de 

  

paración o divorcio, el 

compareciente ingeniero Federíco Malo Torres, se 

obliga a pagar mensualmente a tTavor de la señora 

  

Jannette Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica  (USs. 

eS punto veintidós (2.22) salarios básicos 

unificados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la misma proporción sl salario básico unificado que 

actualmente, es Ue Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US4.135). Dicha 

sumá será exigible por la via ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

notarial.- el Por cuanto los comparecientes, por causa 

  

matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

  

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se abiirá y



estará a nombje de los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil] dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica |US$. 20.000), para la adquisición de 

ruevos enseres. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez del presente instrumento publico”". (Hasta 

aquí la minutd que queda elevada a escritura pública 

con todo el |valor legal, junto con los Gocumentos 

habilitantes “que se agregan, y que los comparecientes 

  

la aceptan en [todas sus partes. La minuta está firmada 

por el Doctor |Marcelo Maldonado Vásconez. afiliada al 

Colegio de Allouados de Quito. bajo el número mil 

doscientos cujrenta y uno). Para la celebración de 

esta escritura so observaron los preceptos legales del 

caso; y, leída que les fue a los comparecientes por mi 

el Notario, sel ratifican y fifman conmigo en unidad dl 

acto, de todo lo cual doy fe mendad: 

  

Quito.-VALZ, 

  

cama ile Bolado deono- 5-0- 000/72862-3 
Srá. Jafnotte fulieta Bolek Y: 

<a usted    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING. FED, 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLUK YOAZA o... ¿mama 

  

NOTARIA. 
PRIMERA -torgó anto mí; yy a potición del Dr, MARCELO MALDONADO, po 

V/ 
matrícula profecional No- un mil doscientos cuarrnta y ul - 

del C.A.Q., confiero esta QUINTA. COPIA CERTIPICADA ,/ 

1) debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de sopticm/- 

bro del dos mil seis. 

     
     

  

    
    

AAZON: Con fecna: «22, dom 
ja tía. Copla de la presonta ascrilpr: 

h E 

  

K?mo 

 



  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
Eonlorme Eon 3u original que me fuo presentado   

 



    

  

  A 
0.0 mos 
Gaos e 

"EE sono entes     
NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 

EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocapía que ANTECEDE está 

10 fue presentado Eontorme con su original que 
Fojes silos) 

P 1 JUL. 204 

   

     

 



    

ce 
Dos 4707594382 

mosno DAVID ALIAS 

  

  

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocon! 
Conforme con su original 

    

Fojas Utiles: 
a que ANTECEDE está 
"que me fue presentado. 

   
24 JUL. 20%   
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Se otorgó ante mí, la escritura de 
DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO 
MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y 

uno de julio del año dos mil quince. 

  

    re Mhado Cevallos



DR. JORGE MACHADO CEVA
LLOS 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO wr | 

PARA DONACIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

ÍMETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
a ed ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTE Y UNO DE JULIO DEL 

7 AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 
SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 
12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

2) 15 MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
J/'% 14 NÚMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

is, NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 
16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARÍA DENISE MALO 

is /GALARRAGA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A 
RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

20 LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 
21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL, EFECTO 

2 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 
23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

2 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 
26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

2 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

23 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL 

   



DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARÍA DENISE MALO 

GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

ORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

O DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA DENISE MALO 

GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE FESTA NOTARIA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
EN CALIDAD DE HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION Di 

2 DONACIÓN DE ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR el” 

Sa DONANTE FEDERICO MALO TORRES, DE CONFORMIDAD) 

QQ CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS NORMAS LEGALE: 

e 

  

5 DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
g 

za 0 

   
2 
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25 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

¡it Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

E “fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

a gran del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

a vs*húblicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y, en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

 



  

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte 
AN 

y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

a iimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
%, > 
“za vs públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, EL ACTA 

NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS 

  

GALARRAGA que antecede. Quito, a veinte y uno de julio del año dos mil 

quince.- 

  

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, del documento que 

antecede; y. en fe de ello, la confiero debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y uno de julio del dos mil quince.- 

   

Y. + l 
Luci) — 

Asancidido Coles Pd 

 



 



Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 - P04465 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN DE DE LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

VALENTINA MALO GALARRAGA 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $13,121.42 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 2 copias 
ap poque



DONACIÓN DE LAS ACCIONES 
DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A.     la ciudad de Quito. elo [1 do jumio de 2015 suscriben el presente mstrumento pi 

la donación de las acciones emitidas por la compañía MAJAL S.A... por una parte el soñor FEDERICO: 
EDMUNDO MALO TORRES quien compareee por sus propios + personales derechos. de estao vivi! 
casado con la señora JEANETTE J BOLECK ICAZA. pero con disolución de Ja soctodad conyugal, de 
conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo postenor se le denominará como sl 
“Donante”: y. por otra parte. la señorita VAÍ ENTINA MALO GAIARRAGA, debidamente representada 
por el Dr. Jorge Paz Durwa. en su calidad de apoderado especial, quien comparece por sus propios y 

personales derechos . quien en lo posterior se le denominará simplemente como la “Donataí 

   
  

  

    
   

    

    Al Donante y al Donatario. se les denon 
convienen en suscribir el pre 
contunvación: 

'ompunta e indistintamente como las “Partes” Las Partes 
e documento de contormidad con los terminos comenios a    

1. ANTECEDENTES 

LA, El Donante declara que es legítimo exclusivo propictario de sicte mul quinientas rcímta y tres 
(1,533) necrones emitidas por la compañía MAJAL SA (en adelante referidas como las Acciones") 
cuya valor patrimonial proporcional. al 31 de diciembre del año 2014, ascendía a lo guiente 

     

  

  

  

          
  

        

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Patrimonial 
Proporcional Unitario Proporcional 

Acción Total 

USD 
7533 | Acciones MAJAL, S.A USSI 7419 sinI2iao 

yo 
1.2 El Donante declara que los Acciones fueron adquiridos legitimo e na están afectados 
Por gravamen. prohibición de enajenar o humitación de dominio de ninguna naturaleza 

13. Dado.el valor toto! de las Acciones objeto de esta donación. el Donante hu obtemdo del Doctor 
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del camón Quito. la respectiva acta notarial comenteva de la 
insinuación para donar, la cul se ajrcgs como documento habilitante a exe instrumento privado: 

  

      

14. El Donante tienen intención de donar los Acciones, de conformidad con los tenminos señalados y 
continuación 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos el Donante en foma libre y voluntano don 
irrevocablemente a favor del. Donstana. la cantidad de sacte mil qumientos treinta tres (7.5 
emitidas por la compañía MAJAL, SA. y que son de su exclustva propiedad. 

    
  

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 
Denatacio, por sus propios + personales derecho 

instrumento pnvado, expresamente acept 
sus partes. por [avorecer a sus intereses 

         «declarando su capacidad Tegal pora suscribir est 
la donación que opera en virtud de este documento, en toda 

  

+ VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación de las acciones asciende a la suma de TRECE MIL CIENTO VEINTIUNO CON 
CUARENTA Y DOS CENTAVOS (USD $13.121.42 ) 

    



Federico Edmundo Malo Torres 

5 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Paía la resolución de toda cónttoversa o aerencia denvada de la alcación, interpretación, sjecutión, quidación o 
terhinación de este contralo, que no pueda resolverse directamente por las partes, Actas renuncian a-su domicilo y 
fuero común y acuerdan someter la resolución de les controversias o diferencias a arbiaje, susignciado ante un 
irisunal arbitral del centro de arbraje y mecíación de ¡a Cámara de Comercio de Quit. El arviraje será confidencial 

y of laudo artital se dicará en equidad. El bunal arbival estará conformado por un solo Sto slegito de común 
acuerdo por las partes, y si esto no fuere posle, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las 
ésposicanes y procedimiento proviltos enla ley de arttae y mediación yen el reglamenta del centro 

6 MISCELÁNEOS. 
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están 
Ímetesos sólo como referencia a inclurán a las minúsculas, sn alectar su interpretación. las palabras utlizas en 
Plural incluirán su singular y viceversa. 

62. Continuidad: sí cualquier parte de esté documento fuera considerada por cualquier core, juez, tribunal O 
autoridad competente como vilaloria a la ley apicable, o no válida O inefecutable bajo efa, esta escíua se 
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bejo ala, 
carezca de fuerza o efecto, y no afecte la vaítez ola posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones. 

63 Terceros benefcianos: El presente documento esta otorgado para beneficio exclusivo de los Donatados, por lo 
que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización a un 
tercero para reclamar cusiquier derecho en base 2 este Instrumento. 

84. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpeetado de conformidad con las leyes de la República del 
Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción, 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se: alirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejéndose constancia que para 
ines de interpretación el presenté Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo 

firman an unidad de acto y en des ejemplares en la ciudad de Cuito, en la facha señalada antenormente. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 - P04464 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

DE DONACIÓN 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

AFAVORDE 

VALENTINA MALO GALARRAGA 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 1 copias 
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PAZ HOROWITZ 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
2) Soy el legítimo y exclusivo propictano de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
gue pueden ser transferidas libremente. 

e) Es mi voluntad donar gramita e irrevocablemente la cantidad de siete mil quinientas 
treinta y tres (7.533) acciones a favor de la señorita VALENTINA MALO 
GALARRAGA, razón por la cual presento esta petición ante Usted.     

   
    

  

De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 

incorpofado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 

cuatro, de fcho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
declaración juramentada del titular de dominio con intervencion de dos testigos 
idóneos due acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 

?y adicionáles que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
Sruirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

eS 'UNDA.- SOLICITUD: 
> Á virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 

diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (1 1) de la 
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva reccptar mi declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de domar a favor de la señorita 
VALENTINA MALO GALARRAGA, la cantidad de siete mil quinientas treinta y tres 
(7.533) acciones de la compañía MAJAL S.A. 

 



Paz HOROWITZ 

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia, 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Pp . £ 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

un C.P.T Mn 

ESCRITURA NUMERO: P04463... 

En la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de 

  

la República del Ecuador; hoy, día — miércoles — veintinueve de julio 

de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una 

parte el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado



civil casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el “DONANTE”, y, por otra parte, los señores JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de 

estado civil casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades que 

comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas 

se agregan a la presente, Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE — es legítimo y exclusivo propietario de doscientas 

veintiséis mil (226,000) acciones emitidas por la compañia MAJAL 

S.A. quien requiere hacer una donación de la propiedad de SIETE 

MIL QUINIENTAS TREINTA Y TRES (7,533) de esas acciones a favor 

de la señorita VALENTINA MALO GALARRAGA.- Declara que una vez 

hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia. — Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su subsistencia - (Hasta aquí la declaración juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los



      

  

por mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unida 

* Sms quedando inco! a Ve de esta notaría, de todo ci 
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SR. JORGE EDUARDO-PAZ DURINI > e Ni 

] C.C. 170494398-2 
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Í 'R. DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 
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Dr. Jorge Eduardo Paz Durini, (en adelante el “Mandatario” para que a mi 
representación firme y suscriba todo cuanto documento se requiera. en la dí 
acciones que el Sr. Federico Edmundo Malo Torres como accionista 
compañías ecuatorianas y como donante está realizando « mi favor, como dona 

El Mandatario queda investida de todas las facultades y prerrogativas para realizar 
todos los actos. suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y 
representación se requieran de acuerdo a la ley, para que la donación de acciones se 
perfeccione a mi favor. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo cl presente documento, el día 8 de junio 
de 2015, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

1MG. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
A] 

¡IBRARLARARERRARE A 
e Pra — mad 

   O sxrara 

'scritura número setecientos cuarenta y Bos (No. 742). 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy dis miércoles 

vesntiuno de Abril del dos mil cuatros ante mi doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Frimero del Cantón. 

comparecens El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES, 

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK  YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son =custorianos, mayores de edad,   

quienes declaran ser de estado civíl viudo y 

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarao, 

a quienes de conocer soy te, en virtud de habérsane 

exhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopies



debidamente cprtificadas por mi, se agregan como 

habilitantes; bien instruidos por mí el Notario en el 

Spee y resulltados de esta escritura que a celebraria 

proceden librp y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que ae] entregan. cuyo tencr es el siguiente 

SEROR MOTARID: Sírvase en su registro de escrituras 

públicas, insprtar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas a ias siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.— Compárecen a otorgar la presente 
aseritura pública, ingeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, [omiciliado en Quito, de estado civil 
viudo y Janmptte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana. 

domiciliada eh Quito, de ertado civil divorciada, 
quienes de cortormidad con lo dispuesto en el artículo 

SXEBO cuarenta y nueve y siguientes del Codigo Civil, 
SS 
RE, en ptorgar capitulaciones matrimaniales, de 

mígad fon las siguientes reglas. SEGUNDA: ¿ méor! a 9: 

      pora Los comparecientes van a contraer 

do sivil, en ulteriores nupcias, bajo el 

de [apitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

ULACIONES — MATRIMONIALES.- Uno. Es libre y 

expresa voluntad establecer 61 Régimen de 

capitulacioned matrimoniales que se aplicará al 

patrimonio de] los comparecientes, en el matrimonio 

que va a celebrarse; acordándose que todos los bienes 

muebles 2 ifmuebles, titulos valores, acciones y 

participacionis, certificados de depósito, toda clase 

de inversionek realizadas en el Ecuador » en exterior,   

   

  

   

   

   

 



  

" DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

   
   

   
   
   
   

   

   
   

   

   

   

de cualouier” naturaleza, presentes 0 

  

- adquiridos o que ss sdquiersn, 3 título gratuito o a 

título oneroso o cuslouiar' otro título, integren tan 

solo el patrimonio personal del adquirente, sin que 

gor ninaún concepto, inclusivo lor frutos que de todos 

os bienes,  tormen parte de la sociedad de bienes. 

Dos.- En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitu: 

  

csonaz matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluír totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

atrímonio que celebraran los otorgantes entre si. 

FGAORTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna clase 

bienes al haber de la sociedad conyugal, ni 

entrarán a tormar parte de la misma, los bíenes que 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

  

Cédigo Civil, deben componer el haber de la sociedad 

conyupal. QUINTA1 PASIVO.- Cualquier pasivo u deja, 

  

presente y/o futura, será de exclusiva responssbilidad 

del obligado y da nánguna manera responderá el btro, 

ni la sociedad conyugal = formarse. SEXTA+ LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán Iíbre y total disposición de 

los bisnes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos, sin minguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la soriedal conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. — Las reglas pactados en las presentes



capitulecioned matrimoniales, recaen también sobre 

bienes ¿inmuetfles en general cue los comparecientes 

jengan a la 

adquirir en fi 

  

techa del 

comparecíento 

entre otros, 

derechos y ar 

península de 

la parroquía 

COMPARA ECUA 

S.A-; MARES 

fecha de este instrumento o puedan 

turo a cualquier título. indicando que a 

torgamiento de la presente secritura, el 

Ingeniero Federico 

  

telo Torres tiene   

una oficina en la ciudad de Duito y 

sones sobre una propiedad ubicada an le 

a Provincia del Gusyas y un inmueble en 

le Cumbayá, y acciones en las sociedades 

'ORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERCO",  MAJAL 

Lo s.m, ANDUSAR S.A.,  TECNICENTRO   

EGUIGUREN S.A.:+ y. la comparecionte Jannmette Bolek, 

entre otros bienes tíene 13 propiedad de una caso em 

  

matrimonio y 

minado Lagos del Cacique, en la ciudad 

República de Colombía. OCTAVA 

- De conformidad con lo dispuesto en el 

o cintuenta y uno dsi Cédico Civil, las 

matrimoniales constantes del presente 

se enotarán si margen de la partida de 

serán ánzcrítas en el Rogístro de la 

Propiedad del Cantón Duito y de otros cantones si 

fuere el ca lo. MOVENA: CLAUSULAS ESFECIALES.- Sin 

perjuicio dq las rapitulaciones constantes del 

presente ¿ns    rumento las partes acuerdan: a) Por 

cuanto la compareciente Janette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia, en 

pensión jubilar de la República de 

una suma actual de Seiscientos setenta       
    

cor 

abi 

Ja 

de; 

Zn 

de



    

    
   
   

    

    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 1530 

incrementos, en caso Us fellecimiento de la jubilada, 

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pi    e 

beneficio Jel cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres, renuncia expresemente al 

derechos Y, en toda 

  

so, comprometiéndose, 4 

entregar mensualmente la indicada pensión Jubilar a 

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.—  b) En caso de separación o divorcio, el 

comparecienti 

  

ingeniero Federico Malo Torres, se 

ía a pagar mensualmente a favor de la señora 

ábtto Julieta Solek Year, la suna de Trescientos 
Sres de los Estados Unidos de" Norteamérica — (USE 

:300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

unificados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la misma proporción sl salario básico unificado que 

actuslmente, es de Ciento treínta y cinco dólares de 

  

los Estados Unidos de Norteamérica (US6.135). Dicha 

suma será exigible por la via ejecutiva, Jiquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicisl y/o 

motarisl.- cl Por cuanto los comparecientes, por causa 

del' matrimonio tienen que deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda utilízar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se 8hiirá y 

  



estará a novoje de los contrayentes, por la suma de 

      

  

Veinte miíl| dólares de loz Estados Unidos 

Norteamérica [US$. 20.000), para la adquisición 

nuevos enseres. Usted señor Notario, se 

  

regar las depiás formalidades de estilo para la plena 

validez del [presente instrumento público"". (Hasta 

aquí la minuta que queda elevada £ escritura pública 

con todo el [valor leosl, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en [todas sus partes. La minuta eutá firmada 

N ' por el Doctor [Marcelo Maldonado Vísconez, afiliada al 

Colegío de Atfogados de Quito-. bajo el número mil 

doscientos cujrenta y uno). Para le ceelebreción de 

esta escrítura] se observaron los preceptos legales del 

casos y, leida] que les fue a los comparecientes por mí 

pr y fifman conmígo en unidad dl 

4 cual doy Te wendado: Quito.-VALZ,    
A ¿o 5.0. 09-005 /0<p 

cava ble Qulih, Urano == 010/72862-3 
Gra. Jafnette Pulieta Bolek Yeaza  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUFACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL INGe PEDERICO 
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLBX YCAZA o.     

mtorgó ante mí; y, a petición del Dre MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional Ne= un mil dovcientos cuerrnta y uno - 

Y del CeA»Qe, confiero esta QUINTA. COPIA CERTIPICADA , 

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

bre del dos mil seis. 

    

    

RAZON: Gon fechas Zad. dorlliL,n..... do 224% se encuentra mscrite 
la tía. Copla de la presento ascrilpra, a Fs, ht 0 27 aa Registro 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

> 

Se otorgó ante ml, la escritura de DECLARACION JURAMENTADAD 

¿2*"""sz, otorgada por JUAN FRANCISCO MALO MALO, que antecede; l, en 

    
ÍN e fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA debidamente firmada y Betada, 

z da us ef Quito, a veintinueve de Julio del dos mil quince. | dl 
Sy 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 14, 

'4) NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

[44 ecisiere DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE VALENTINA MALO 

GALARRAGA, PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A 

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE El Y DE 

LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

DAVID  ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI| Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



1 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR Lo| Y 

s QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA * Ñ 

6 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 IRREVOCABLE, A FAVOR DE VALENTINA MALO 

$ GALARRAGA, LA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL 

9 QUINIENTAS TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

1 MAJAL S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

1 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

SN PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

ER 

  

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

1 DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

15 DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

Ol O DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

IlAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

20 NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

21 DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

2 CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

23 LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

24 IRREVOCABLE, A FAVOR DE VALENTINA MALO 

25 GALARRAGA, LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA Y TRES 

26 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL ORIGINAL DE 

27 ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

28 ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS 

  



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DE LAS MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE 

2 HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE 

ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO 

¿; ¿MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
0, o, Es CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 

Rea o 
6 DOYFE.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en, 

    

  

he fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notaho 

¿ Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro da escrituras 

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga FEDERICO 

MALO TORRES a favor de VALENTINA MALO GALARRAGA 

que antecede. Quito, a veintinueve de julio del año dos mil quince.- 

    

/ 
Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de Acta Notarial de 

y 

Insinuación para donación que antecede; y. en fe de de ello la 

confiero sellada y firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil 

quince.- 

   NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   -—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte Sr 

AS “fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

Bfimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
Pa, ES 

epa pa > coblicas «de: la NGtOA ¡Pritera: el cantón ¡UNOS ral Ear JA 

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..; que     

   

Qjotorga FEDERICO MALO TORRES a favor de VALENTINA MALO 

// GALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

PARA ESTA DONACIÓN, que antecede. Quito, a veintinueve de julio del 

año dos mil quince.- 

py 

DR.JORGÉ MACHADO/CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de la Donación de 

propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A. con el Acta 

Notarial de insinuación para esta donación, que confiere FEDERICO 

MALO TORRES a favor de VALENTINA MALO GALARRAGA que 

antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y firmada en Quito, a 

veintinueve de julio del dos mil quince.- 
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Quito, 13 de enero de 2016 

Señor 
Orlando Xavier Jaramillo Falconí 
Gerente General 
Majal $. 
Av. República Del Salvador 870 y Portugal 
Edf Cosmos Oficina 5 
Quito-Ecuador 

  

Ref: Donación de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes 
donaciones de mis acciones en la compañía MAJAL S.A. 

Del la totalidad de mis acciones donamos: 
+ 50% de las acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usulfucto) y. 
= el restante 50% solo la Nuda Propiedad, como se detalla en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Donatario Donacion Totalidad | Donación Nuda Total acciones 
Propiedad Donadas 

Jorge Luis Peña | 7533 7533 15066 
Zuñiga 
Fabiola de Lourdes | 7535 7535 15070 
Malo Vergara 
Nicolas Peña Malo | 7533 1333 15066 
Daniel Andres Peña | 7533 7533 15066 
Malo 
Sebastian Mateo — [7533 7533 15066 
Peña Malo 
Leonardo Gil Malo | 3767 3767 7534 
Alvarez 
Maria Lorena Malo | 7535 7335 15070 
Vergara 
Juan Francisco 8789 8789 17578 
Malo Malo 
Maria Victoria 8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Leonardo [8788 8788 17576 
Malo Malo 
Federico Enrique — [7534 7534 15068 
Malo Vergara 
Maria Alexandra — | 7533 7533 15066 
Galarraga 
Andrea Malo 7533 7533 15066 
Galarraga 
Maria Denise Malo | 7533 1533 15066          



  

Galarraga 
Valentina Malo 7333 7333 15066 
Galarraga 

  

          

Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y 
accionistas de la compañía MAJAL S.A. por lo que es necesario que se anule los 
títulos existentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones 
donadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en los Títulos que 
existe un usufructo vitalicio 2 mi nombre en relación con las acciones que arriban se 
detallan, 

  

Agradezco me deje conocer si la empresa se encargará de dicha actualización. o sí 
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen 
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. 

Atentamente, 

    
rl Mal 

1,0905 10504 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2015-17 — 01 — NOTARIA 01 — P04468 

PROTOCOLIZACION 

DE ACTA NOTARIAL DE DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

QUE CONFIERE EL SEÑOR 

FEDERICO MALO TORRES 

A FAVOR DE 

VALENTINA MALO GALARRAGA 

JUNTO CON AL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA 

DONACIÓN 

CUANTIA: USD $5,248.57 

Quito, Julio 29 del 2015 

Di 2 copias 
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DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES: 
DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A. 

En la ciudad de Quito, el dla 12 de junio de 2015, suscriben el presente instumento privado contento de la 
donación de las acciones emvidas por la compañía MAJAL SA, por una parte, el señor FEDERICO EDMUNDO 
MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de estado ci casado con la señora 
JEANETTE J BOLECK ICAZA, pero con disolución de la sociedad conyugal, de conformidad a los documentos que 
se adjuntan, a quien en lo posterior se le denominará como el “Donante”, y. y. por otra parte, la señorita VALENTINA 
MALO GALARRAGA, debidamente representada porel Dr. Jorge Paz Dun, en su calidad de apoderado especia, 
quien comparece por sus propos y personales derechos, a quien en lo posterior sele denominará smlemente 
como la "Donalaria”. 

  

Al Donante y ala Donataria, sele denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes convienen 
en suscribir el presente documento de conformidad con os términos contenidos a continuación 

1. ANTECEDENTES 

14. — El Donante declara que es legiimo y excluswo propietano de siete mi quinientas treinta y es (7.533) 
acciones emildas por la compañia MAJAL S/A. (en adelante referides como las “Acciones'), cuyo valor patrimonial 
proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía ao siguiente: 
  

  

Valor Patrimonial ., | Valor Patrimonial | — ValorNuda Cantidad Doscápción — | ProperioniUniao | poesia | propi 

Acciones MAJAL Uso uso 
Ne SA. Usprait 51312142 5524857               

  

Na El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente, y que no están afectadas por 
|pravamen,pronticén e enajenar o inició de domino de mguna naturaleza 

FÉ Dado ol valor total de las Acciones objeto de esta donación, ol Donante ha bienido del Door Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quit, la respectiva acta nolaral contentiva de la insinuación para. 
donar, la cual se agrega como documento habiitante a este instrumento privado, 

14, — El Donante tene intención de donar las Acciones, de conformidad con los terminos señalados a 
continuación 

2 DONACIÓN 
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma ire y voluntara dona gratuíta e irrevocablemente a 
tavor de la, Donatarí, 3 nuda propiedsd de siete mi quientas bemta y tes (7.533) acciones emiidas por la 
compañía MAJAL S.A. y que son de su oxclusiva propiedad, reservándose el Donante el usulrcto vicio 

3. ACEPTACIÓNDELADONACIÓN 
La Donalaia, por sus propios. y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscabi este instrumento 
privado, expresamente acepta la donación que opera en vitud de este documento, en oda sus partes, por lavorecer 
38us Intereses. 

4 'VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. 
La donación dela nuda propiedad de las Acciones asciende a la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
"OCHO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS (USD $5,248.57).



5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL 
Para la resolución de tada controversia o dilerencia riada de a apicación, interpretación, ejecución, liquidación o 
terminación de este contrato, que no pueda resolerse drectamente por las partes, ésas renuncian Su domiCHO y 

ero común y acuerdan someterla resolución de tales controversias o dierencias arbitraje, sustanciado ante un 
buno bir del cénto de arbiaje y mediación dela Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial 

y laudo asbial se dictará en equidad. El tribunal arial estará conformado por un solo ¿blo elegido de común 
Acuerdo por las partes, y sí esto no fuere poshle, será elegido por sorteo realizado por el cento y sujeto a las 
disposiciones y procedimiento previos en la ly de tiraje y mediación y en el reglamento del cenzo. 

6 MISCELÁNEOS. 
61. Mayisculas y plurales ls polabras O minos usizados en mayúsculas en esta document, están 

impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sín afectar su intecpretación. las patabras ublizas en 
plural incluirán su singular y voeversa. 

62 Continuidad; sí cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tíbunal o 
autoridad competente como volatoña a la ley apicatie, o no válda o Insjecutaie bajo ela, esta escrura se 
considerará enmendada para, que la parte deciarada en vilación de tal ley o Invida o inejeculabla bajo ela, 
carezca de fuerza o efecto, y no alece la valdez la posisiiad de ejecutar ls restantes esipulaciones. 

53. Terceros benefciaros; El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatanos. 
por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entecdido como un permiso, reconocimiento o autorización 
“Un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento. 

$4, Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con tas leyes de la República 
dol Ecuador vigentes aha fecha de su suscripción. 

7. RATIFICACIÓN 
Las Partes se afman y racán en lodo el contenido de este instuamento privado, dejándose constancia que para 

fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo 
en unidad de acto y endos ejemplares enla ciudad de Quito, enla (echa señalada anteriormente. 

   Federico Edmundo Malo Torres: 

“* CIO 510504 - 
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SF 
Paz HOROWITZ    

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado, 
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de siete mil quinientas treinta y tres (7.533) 

acciones de la compañía MAJAL S.A. 

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo 
que pueden ser transferidas libremente. 

«) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de siete mil 
quinientas treinta y tres (7.533) acciones a favor de la señorita VALENTINA MALO 

> GALARRAGA, razón por la cual presento esta petición ante Usted. 

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial múmero sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la 
e juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos 

idóndos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes 
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que 
dopstituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. 

  

Ey Notarial, pollito a urtod, ealor Notario, que se: alíva:qutoptor: sol declaración 
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita 
VALENTINA MALO GALARRAGA, la nuda propiedad de siete mil quinientas treinta y 
tres (7.533) acciones de la compañia MAJAL S.A.



  

   PS 
Paz HOROWITZ 

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE 
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes son 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en 
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales 
que garanticen mi subsistencia. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador, 

   
Daúd Benalcádar Rosero 

Mat. Í780 CAP. — 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EL SEÑOR 

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES 

Y LOS TESTIGOS: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

um C.P.T un 

ESCRITURA NUMERO: P04466. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

  

la República del Ecuador: hoy. día — miércoles — veintinueve de julio 

de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una 

parte el señor FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, de estado



civil casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante 

denominado como el "DONANTE"; y, por otra parte, los señores JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de 

estado civil casados, por sus propios y personales derechos, en adelante 

denominados conjuntamente como los "TESTIGOS". Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las calidades que 

comparecen respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas 

se agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las 

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, 

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el 

DONANTE — es legítimo y exclusivo propietario de doscientas 

veintiséis mil (226,000) acciones emitidas por la compañía MAJAL 

S.A, quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de 

SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA Y TRES (7,533) de esas acciones a 

favor de la señorita VALENTINA MALO GALARRAGA- Declara que una 

vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes para 

garantizar su subsistencia- — Los testigos son los abogados JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, 

quienes con juramento acreditan a su vez que, el señor FEDERICO 

EDMUNDO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que 

garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los
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PODER 

   VALENTINA MALO GALARRAGA. por mis propias y personales derechos, en 
calidad de “Mandante” mediame la presente carta, otorgo Poder Especial 2 favor del 
Dr. Jorge Eduardo Paz Durini. (en adelante el “Mandatario”) para que a mi nombre y 
representación firme y suscriba todo cuanto documento se requiera, en la donación de 

acciones que el Sr. Federico Edmundo Malo Torres como accionista de varias 
compañías ecustorianas y como donante ustá resfizando 4 mi favor, tomo donas: 

  

El Mandatario queda invessida de todas las facultades y prerrogativas para realizar 
todos los actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y 
representación se requieran de acuerdo a la ley. para que la donación de acciones se 
perfeccione a mi favor, 

  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente dozumenta, el día 8 de junio 
de 2013. 

  

Valentina Malo Galarraga 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE + 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Ex en. 00-40 AOS 

DU HRTRTIEA SIA RLRRRRADARES 
Ca ana 26 

escritura múnero setecientos cuarenta y dos (No. 742h.- 

En la ciudad ye Quito, Dietrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy dis miércoles 

veintiuno de Abríl del dos mil cuatro; ante mí doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón. 

conparecens El señor Inpeniero FEDERICO MALO TORRES, 

  

por sus propios derechos: y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK  YCAZA, por sus propios derechos. Los 

comperecientes 3on =cuatoríanos. mayores de edad, 

quienes derlaren ser de estado civíl viudo y 

divorciada; respectivamente; comiciliados en esta 

ciudad, lecalmente capaces para contratar y obligarse, 

s quienes de conocer doy Ye, en virtud de habérsome 

  

exhibido por par de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadania, cuyas fotocopias  



debidamente certificadas por mí. se agregan de 
habilitantes; [bien instruidos por mí el Notario ¿ne ae 

objeto y resulitados de esta escritura que a celebrarlá, il 

     
proceden libre y voluntariamente Ge Acuerdo a lay 

minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEROR NOTARI Bírvase en su registro de escrituras 

públicas. loe las capitulaciones matrimoniales, 

sufetaes a filas siouientes  cléusulas: PRIMERA: 

CIENTE: 

  

COMPA 

  

Comparecen a otorgar la presente 

escritura públiica. inpeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, [lomicilisdo en Duito, de estado civil 

viudo y Janmptte Julieta Bolek Ycaza, Scuatoriana, 

¡usina ef Guito. de estado civil divorciada, 

|¡guiunes de cor[tormicad con lo dispuesto en el artículo 

Pa la y nueve y siguientes del Código Civil, 

btorgar capitulaciones matrimoniales, de 

bon las siguientes reglaz. SEGUNDA: 

Los comparecientes van 2 contraer 

ál, en ulteriores nupcias. hajo el 

  

[Capitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

MATRIMONIALES. Unp.= Es libre y 

Wolinted establecer 21 Régimen de 

  

capitulecioned  matrímoniales que se aplicará el 

patrimonio de los comparecientes, en el metrimonio 

que va a celebrarse; acordándore que todos los bíenes 

muebles e ifmuebles, titulos valores, acciones y 

participaciones, certificados do depósito. toda clase 

de inversicnep realizadas en el Ecuador pen exterior,  



Mn 

  

    
    

  

   

   
   
   

   
   

   
   

" DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

de  cuslouier naturaleza, presentes | futuros, 

«aúquiridos 0 que se sónuieran, a título gratuíto o a 

título bneroso e cusiquier btro título, integren ten 

  

solo el patrimonio pers del adquirente, sin que 

por ningún concepto, inclusivs los Prutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes. 

Dos. En Virtud de la presente escritura pública de 

constitución: de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluír totalmente del 

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en 

consecuencia. no se constituirá por el hecho del 

rimonio que rceisbraran los otorgantes entre 

  

NARTA> AFORTE DE BIENES,- No se aporta ningune clase 

bienes al haber de la sociedad conyugal, ni 

entrarán a formar parte de la mísma, los bíenes que 

por mandsto del artículo ciento cincuenta y cicto del 

código Civil, Beber componer el haber de la sociedad 

ronyugal, QUINTA: PASIVO. Cualquigr pasivo 6 deud. 
  

presente y/o futura, será e exclusiva response   

del pblinado y de ninguna manera responderá el btro, 

mi la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante 

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de 

los bismes propios y la facultad expresa de disponer 

de los 

  

mas, =án mínguna clase de limitaciones, ni 

de los requisitos especiales imberentes a los bienes 

comunes de la socieósd conyugal. SEPTIMA: BIENES 

INMUEBLES. 

  

Las reglas pactadas en les presentes 

  



A
 

  

cepítulacioned matrimoniales, recaen también sobre 

bienes inmuctlles en general que los comparecientes) 

engan a la 

edouírir en fituro a cuelguier título, indicando que 

la fecha del 

comparaciente 

entre otros, 

derechos y ac] 

península de 

la párroquía 

COMPAÑIA ECUÁ 

S.A.:  MAREJH 

fecha de este instruaento p pueda 

torgamiento de la presente secritura, a 

Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

una Oficina en la ciudad de Duito y 

dones sobre una propiedad ubicada en, la 

a Provincia del Guayas y un inmueble en 

l» Cumbays, y acciones en las sociedades 

ORTANA DEL CAUCHO S.A. *"ERCO 

  

MAJAL. 

Lo S.A,  ANDUJAR —S,A.,  TECNICENTRO 

EGUIGUREN S.A: Y. la compareciente Janmette Bolek, 

ebtre otros “bf 

1 sitio dem 

BucóFalaoga» 

perjuicio del 

presento ins 

enes tiene la propiedad de una cssa en 

minado Lagos del Cacique, en la ciudad 

República de Colombíñ. OCTAVA: 
- De conformidad con lo dispuesto en wl 

o cincuents y uno del Pédigo Civil, las 
matrimoniales constantes del presente 

se anotarán al margen de la partida de 

serán inscritas en el Registro de la 

Cantón Quito y de potros cantones al 

lO. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.” Sin 

las capitulaciones com 

  

antes del 

prumbnto las partes acuerdan al For 

cuanta la compareciente Jerinetts Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una 

Colombia, en 

pensión jubilar de la República de 

Luna suma actual de Seiscientos setenta   

    
     

cor 

ab 

des 
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dólares de los Estados Unidos de Norteamérica    $79,00), Y por cuanto la indicada suma y sus posibl 

incrementos, en caso de talizcimiento de la jubilada, 

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pagar 

    

beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres. renuncia expresamente 21 

derecho; yy en todo ceso, comprometiéndose, 2 

entregar mensualmente la indicada pensión Jubilar a 

favor de la hija de la comparociente, Mónica Ramírez 

Bolek,- 5) En caso de separación o divorcio, el 

  

romparecien ingenísro Federico Malo Torres. se 

diga a pagar mensusimente a Tavor de la Soñora 

tte Julieta Bolak Ycaza, la suma de Trescientos 

  

    

Es 
3 
aa de los Estados Unidos de” Norteamérica —(USs. 

300,00) mensuales (que sn la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios  bésicos 

  

unificados), cantídid que tendrá que ir incrementando 

  

en la misma proporción al salario básico unificado que 

actualuente, =e de Ciento troínta y cinco dólares de 

los Estados Unidos ds Norteamér: (US$.135). Dicha 

  

suma será exigible por la vir ejecutiva, liquitada 

semestralmente, previo requerimiento Judicial y/0 

notaríal.- cd Por cuanto los comparecientes, por csusa 

del matrimonio tienen que deshacerss de parte de los 

respectivos enseres domésticos, convienen que en caso 

de separación o divorcio, la comparocionte Jannotte 

  

Julicta Bolek Ycaza, pueda utilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario gue se ariirá y
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  ls, Usted señor Notsrio, se servirá 

as de estilo para la plena 
  

lavada as ritura pública 

  

Junto con los dotumentos 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUFACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING» FEDERICO 
MALO Y Lá SRA» JANNETTE BOLBK YOAZA ommamamo mami 

NOTARIA. 
PRIMERA | -torgó ante mf; yy a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional N.- un mil doscientos cuermnta y uno = 

  

2, 

(w) del CrA+Qa, confiero esta CINTA. COPIA CERTIFICADA , 

debidamente fimada y sellada, en Quito, a doce de septiem — 

bre del des mil seis.- 

      RAZON: Con fecha: 

de tía. a o ¡ra, a Fs. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMON! 
PARA DONACIÓN 

¿HETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA MIÉRCOLES VEINTINUEVE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE 

y MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL 

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A 

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE 

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAJAL S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA 

EFECTUARÁN EN FAVOR DE VALENTINA MALO 

GALARRAGA, PARA LO CUAL ME SOLICITA PROCEDA A 

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE 

LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO 

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE 

MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN 

A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A 

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE 

EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL



   1 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E'= 

2 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA 

3 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A 

4 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO 

s QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA 

€ PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E 

7 [¡RREVOCABLE, A FAVOR DE VALENTINA MALO 

% GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS SIETE MIL 

9 QUINIENTAS TREINTA Y TRES ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

15 MAJAL S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE 

t1 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE 

¡PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR 

n AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO 

1 DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO 

a DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES” REFERIDO, 

15 INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

Tr>LINCO)DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEX PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

(She) NÚMERO. SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 

ol NOYÉ BRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL 

Nte SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER 

mM CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA 

2 LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E 

24 [IRREVOCABLE, A FAVOR DE VALENTINA MALO 

25 GALARRAGA, LAS SIETE MIL QUINIENTAS TREINTA Y TRES 

26 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAJAL S.A..- EL ORIGINAL DE 

21 ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

28 ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADAS 

      



    

    

e, ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR El DONANTE FEDÉRICO 

y ALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

e, ¿ÉON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL 
a 
6 DOYFE.- 

/ E 
(las, Alispiót” A __— 

DRJORGE MACHADO CEVALLOS 

¡0-PRÍMERO DEL CANTON QUITO 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
+—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar 

SA, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince 

iD Di útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

a, nea Frimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 
Pia ya públicas, de la Notaria Primera del canión Quito a mi cargo, el ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE 'DONACIÓN que otorga FEDERICO 

SA MALO TORRES a favor de VALENTINA MALO GALARRAGA 

  

que antecede: Quito, a veintinueve de julio del año:dos mil quince.- 

  

Esfel y PRIMERA COPIA, do la Protocolización de Acta Notarial de 

Insmuación para donación que antecede; y, en fe da de ello la 

confiera sellada y firmada en Quito, a veintinueve de juñio del dos mil 

quince 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Ñ    
---"ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David soho 

s444,, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte Se 

yola útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario    

  

frimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras 

  

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA 
   

  

) COMPAÑÍA MAJAL S.A ; que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor ) 
de VALENTINA MALO GALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL 

DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN, que antecede. Quito, a 

veinte y nueve de julio del año dos mil quince.» 

A o QUiusmpeaio— 
DR: «JORGE. MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO



Es fiel y PRIMERA COPIA, de la Protocolización de la Donación de 

la NUDA propiedad de las acciones de la compañía MAJAL S.A. con 

el Acta Notarial de Insinuación para esta donación, que confiere 

FEDERICO MALO TORRES a favor de VALENTINA MALO 

GALARRAGA que antecede; y, en fe de de ello la confiero sellada y 

firmada en Quito, a veintinueve de julio del dos mil quince.- 

J 
% _—— 

DR JORGE MACHADO CEVALLOS 

     


